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Consideraciones previas. 

 

El presente informe de la Administración Concursal correspondiente al procedimiento de 

concurso voluntario nº 203/2015 de BANCO DE MADRID, S.A.U. (en adelante, 

BANCO MADRID) que se sigue ante el Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de Madrid ha sido 

preparado exclusivamente a los efectos previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 

Concursal y de conformidad a las recientes modificaciones introducidas por el Real 

Decreto-ley 11/2014, de 5 de septiembre, de medidas urgentes en materia 

concursal, la Ley 17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas 

urgentes en materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial y la 

reciente Ley 9/2015, de 25 de mayo de 2015, de medidas urgentes en materia 

concursal. 

 

Antes de entrar en el contenido del presente Informe, se considera oportuno relacionar 

algunos hechos ocurridos hasta la declaración de concurso. 

 

 

De los poderes especiales, de la presentación de la solicitud de concurso voluntario y 

de la liquidación de BANCO MADRID:  

 

Con fecha 16 de marzo de 2015, D. EVENCIO CONDE DE GREGORIO, Procurador de 

los Tribunales de BANCO MADRID, S.A.U., tal y como tenía acreditado mediante poder 

especial, presentó solicitud de concurso de acreedores que es turnada al Juzgado de lo 

Mercantil Nº 1 de Madrid que dio lugar a los autos 203/2015. La solicitud de concurso 

venía acompañada de todos los documentos exigidos por el Art. 6 de la Ley Concursal. 

 

Se alegaba y fundamentaba por la concursada la citada solicitud de concurso en el estado 

de insolvencia INMINENTE del deudor. 

 

Con fecha 17 de marzo de 2015, el Juzgado Mercantil nº 1 de Madrid, en cumplimiento de 

lo previsto en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre de Reestructuración y Resolución de 

Entidades de Crédito, acordó la suspensión del procedimiento concursal y procedió a 
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notificar mediante oficio la presentación del concurso al FONDO DE 

REESTRUCTURACIÓN ORDENADA BANCARIA (en adelante, FROB)  al objeto que 

decidiera si activaba un plan de reestructuración y resolución de la entidad bancaria. Para 

ello, el Juzgado Mercantil dio 14 días al citado  organismo para que tomara una decisión 

al respecto. 

 

En fecha 20 de marzo de 2015, la Comisión rectora del FROB notificó al Juez mercantil, 

como consecuencia del acuerdo adoptado en fecha 18 de marzo de 2015 por la Comisión 

Ejecutiva del BANCO DE ESPAÑA, la no apertura de un proceso de resolución de la 

citada entidad al no concurrir los requisitos previstos legalmente por no apreciarse las 

razones de interés público cuya concurrencia exige el Art. 19.1 de la Ley 9/2012, de 14 de 

noviembre de Reestructuración y Resolución de Entidades de Crédito.  

 

Con fecha 20 de marzo de 2015, el Procurador de los Tribunales de BANCO MADRID, 

en representación de dicha entidad presentó escrito solicitando la apertura de la 

liquidación de la deudora. 

 

Con fecha 23 de marzo de 2015, el FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS remitió 

Fax al Juzgado Mercantil su propuesta de nombramiento de la Administración Concursal 

a LEGAL Y ECONÓMICO ADMINISTRADORES CONCURSALES, S.L.P. 

 

Del Auto de declaración de concurso dictado por el Juzgado Mercantil nº1 de Madrid: 

 

Finalmente, mediante auto de fecha 25 de marzo de 2015 se dicta por el Juzgado 

Mercantil nº 1 de Madrid Auto de Declaración de Concurso Voluntario de Acreedores.  

 

Los principales pronunciamientos dispositivos del Auto son: 

 

- Se declara a la entidad bancaria BANCO DE MADRID, S.A.U. en concurso de 

acreedores. 

 

- Se decreta el Concurso como Concurso Voluntario, siendo su tramitación conforme a las 

normas del Procedimiento ORDINARIO. 
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-  Se decreta la APERTURA de la LIQUIDACIÓN de la entidad, acordando la disolución 

de la misma, cesando en su función sus administradores nombrados por el Banco de 

España, que son sustituidos por la Administración Concursal. 

 

- Se nombra como Administrador Concursal a  propuesta del FONDO DE GARANTÍA 

DE DEPÓSITOS a LEGAL Y ECONÓMICO ADMINISTRADORES 

CONCURSALES, S.L.P, como segundo Administrador Concursal por causa de interés 

público a la AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA y como 

AUXILIAR DELEGADO de la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL a la sociedad 

DATA CONCURSAL, S.L.P. 

 

- El plazo para la presentación del informe del art. 74.1 LC, según se dispone en la parte 

dispositiva del Auto de declaración, será de dos meses desde la fecha de aceptación del 

cargo por la Administración Concursal. 

 

Habiéndose aceptado el concurso en fecha 26 de marzo de 2015, el plazo para la 

presentación del Informe vencía en fecha 26 de mayo de 2015, sin embargo, tal y como ya 

se recoge en el propio auto de declaración de concurso, nos encontramos ante un concurso 

de gran complejidad, con más de quince mil setecientos acreedores y más de 

veintidós mil créditos a analizar por parte de la Administración concursal y se 

añaden además las dificultades a nivel operativo como consecuencia de la suspensión 

de la actividad del banco desde el 13 de marzo de 2015 y la compleja valoración de 

una parte muy significativa de la masa activa integrada por instrumentos de 

naturaleza financiera. A mayor abundamiento, existe una total ausencia de precedentes 

de concursos de entidades financieras tramitados conforme al ordenamiento vigente y el 

marco normativo aplicable tiene importantes desajustes o deficiencias que han 

motivado incluso durante la tramitación de este procedimiento reformas en algunas de las 

normas aplicables, como han sido las recientes modificaciones introducidas por la Ley 

11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de créditos y empresas 

de servicios de inversión.  
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Así, mediante escrito presentado por esta Administración Concursal, antes de finalizar el 

plazo de los dos meses, en fecha 20 de mayo de 2015, solicitó la prórroga para la 

presentación del Informe, prevista en el artículo 74.3 de la Ley Concursal. Según el citado 

precepto la prórroga podría ser de hasta cuatro meses, sin embargo, esta A.C., en interés  

de los acreedores, decidió no agotar el plazo máximo permitido por la ley concursal, sino 

únicamente solicitar una prórroga de dos meses para la presentación del Informe 

Provisional para no dilatar el presente procedimiento concursal, a pesar de su gran 

complejidad. 

 

En fecha 16 de junio de 2015, el Juzgado dictó Auto acordando la prórroga solicitada de 

dos meses desde la finalización del plazo para la presentación del informe debido a las 

circunstancias excepcionales que concurren en el presente concurso y por no rebasar el 

plazo solicitado el límite legal establecido.  

 

Siendo el plazo de la prórroga por meses, tal y como establece el Art. 133 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil,  el plazo se computa de fecha a fecha fijándose por tanto el plazo 

para la presentación del Informe el 26 de julio de 2015. Siendo el día en el que finaliza el 

plazo un domingo, día inhábil, la presentación del Informe debe hacerse el primer día 

hábil siguiente, es decir, el 27 de julio de 2015.   

 

Asimismo, en el Auto de declaración de concurso con apertura de liquidación se establecía 

también un plazo de 15 días para la presentación de un Plan de Liquidación aunque 

previendo en el mismo auto la posibilidad de pedir una prórroga de igual duración, a 

solicitud de la Administración Concursal, por razón de la complejidad del presente 

concurso. 

 

Así, la Administración Concursal antes que finalizara el plazo de los quince días, solicitó 

en fecha 17 de abril de 2015 que se acordara una prórroga de igual duración para la 

presentación del Plan de liquidación. Además, atendiendo la complejidad de la masa activa 

de la concursada por estar integrada principalmente por instrumentos de naturaleza 

financiera de compleja valoración y teniendo en cuenta las importantes dudas jurídicas 

detectadas como consecuencia de los desajustes en la aplicación de la normativa aplicable 
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al sector dentro del marco del concurso, en fecha 16 de junio de 2015, se solicitó por esta 

Administración Concursal, que la prórroga para la presentación del Plan de liquidación se 

produjera, en todo caso, una vez ya presentado y proveído el Informe provisional puesto 

que es en el momento en el que se obtiene realmente una foto fija de los bienes y derechos 

que componen la masa activa de la concursada. Mediante Auto de fecha 22 de junio de 

2015 por parte del Juzgado se concedió la prórroga solicitada de quince días hábiles a 

contar desde la fecha en la que se provea la presentación del presente Informe provisional 

del Art. 75 de la ley concursal. 

 

- La Administración Concursal, tal y como establece el Art. 21.1.5 LC y el propio auto de 

declaración, realizó la comunicación individualizada a cada uno de los acreedores 

relacionados por la concursada mediante el envío de cartas certificadas a todos los 

acreedores que no se disponía de correos electrónicos y por medios telemáticos a todos 

aquellos acreedores de los que sí se facilitó por parte de la concursada dirección 

electrónica. 

 

- La declaración de concurso fue publicada en el BOE de fecha 8 de abril de 2015. 

 

Colaboración del concursado y cumplimiento de las instrucciones: 

 

En fecha 26 de marzo de 2015 fueron entregadas a los Administradores provisionales 

designados por el BANCO DE ESPAÑA, el pliego de instrucciones del concurso de Banco 

Madrid, así como un documento de requerimiento general de documentación. 

 

Para poder  conocer la situación tanto jurídica como financiera de BANCO MADRID se 

ha procedido por parte del equipo de la Administración Concursal a solicitar tanto al 

personal de administración como a directivos de la propia entidad, así como al Secretario 

del Consejo saliente D. Rodrigo Achirica, toda la documentación que se ha considerado 

necesaria tanto para la gestión operativa de la entidad como para la elaboración del 

presente Informe provisional. 
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La recepción de documentación para elaborar este Informe se ha hecho principalmente 

por correo electrónico y vía on-line a través de Dropbox. 

 

En el Auto de declaración, debido a la especial circunstancia que la entidad se encontraba 

administrada por unos administradores provisionales designados por resolución del Banco 

de España, se prevé que los mismos convocaran Junta General en la que se nombrara un 

nuevo órgano de administración. 

 

En fecha 24 de abril de 2015 BANCO PRIVADA DE ANDORRA, como accionista único 

de BANCO MADRID, tomó conocimiento del cese de los administradores provisionales 

designados por el BANCO DE ESPAÑA y procedió al nombramiento de D. Ruben 

Silvano Manso Olivar como representante de la concursada a los efectos previstos en el 

Art. 145.3 de la Ley concursal. 

 

Manifiesta esta Administración Concursal que a fecha de presentación de este 

informe, la colaboración del equipo directivo del Banco ha sido hasta el momento 

satisfactoria, cumpliéndose debidamente con lo establecido en el Art. 42 de la Ley 

Concursal en relación con el deber de colaboración e información del deudor,  

teniendo en cuenta la sobrecarga extraordinaria de trabajo, la reducción de los 

equipos humanos en departamentos clave, las dificultades operativas del sistema 

AVALOQ, así como las deficiencias organizativas, incluso con la desaparición de 

determinadas áreas.  
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EXTREMO PRIMERO 

 

Análisis de los datos y circunstancias del deudor 

expresados en la Memoria a que se refiere el número 

2º del apartado 2 del Artículo 6 de la Ley Concursal 

(Art. 75.1.1º L.C.) 
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1.- Análisis de los datos y circunstancias del deudor 

expresados en la Memoria a que se refiere el número 2º 

del apartado 2 del Artículo 6 de la Ley Concursal (Art. 

75.1.1º L.C.). 

 

1.1.- Historia jurídica del deudor. 

 

a)  Denominación social, constitución y datos generales. 

 

La Sociedad se constituye en 1930 en Barcelona con la denominación de BANCA SUÑER, 

S.A.  

Su número de identificación fiscal es A-28014207. 

La denominación BANCA SUÑER, S.A. se modifica a la actual de BANCO DE MADRID, 

S.A.U. con fecha 13 de enero de 1954.  

La Sociedad es una entidad de crédito inscrita en el Registro del BANCO DE ESPAÑA con el 

número de codificación 59, y en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 4571, Folio 61, 

Sección 8ª, y Hoja M-75.275. 

A continuación pasamos a exponer brevemente los principales hitos de la historia jurídica 

de la Entidad deteniéndonos en los acaecidos más recientemente, desde la adquisición del 

Banco por Banca Privada D´Andorra. 

El grupo BANCO MADRID tiene sus orígenes en 1930, con la constitución en Barcelona de 

la entidad de crédito BANCA SUÑER, S.A., que modifica su denominación el 13 de enero de 

1954 por la actual de BANCO MADRID, S.A.U., coincidiendo con la apertura de su oficina 

central en Madrid.   
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En la década de los 80, el BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO (BANESTO) adquiere BANCO 

MADRID en el marco de adquisición de participaciones en entidades como BANCO ABEL 

MATUTES TORRES, BANCO CATALÁN DE DESARROLLO, BANCA GARRIGA NOGUÉS, BANCO 

GUIPUZCOANO, BANCO TRELLES y BANCO DE VITORIA.  

En 1993, BANCO MADRID fue adquirido por DEUTSCHE BANK a través de su firma 

española BANCO TRANSATLÁNTICO (BANCOTRANS), con el propósito de fusionarlo.  

En 2001, CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GIPUZKOA Y SAN SEBASTIÁN 

(KUTXA) adquirió la ficha de BANCO MADRID a DEUTSCHE BANK.  En 2003, se produce el 

lanzamiento definitivo como entidad de banca privada y de gestión de patrimonios. 

 

El 17 de mayo de 2010, KUTXA y CK CORPORACIÓN KUTXA – conjuntamente como 

vendedor – y Banca Privada D´Andorra(En adelante BPA) – como comprador – 

formalizan en documento privado la COMPRAVENTA DE LAS ACCIONES DE 

BANCO MADRID. Emitida con fecha de 30 de junio de 2011 por BANCO DE ESPAÑA la 

preceptiva declaración de no oposición a la adquisición por BPA de las acciones de BANCO 

MADRID, de conformidad con el procedimiento administrativo regulado en los artículos 

57 y siguientes de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades 

de Crédito, la operación se escritura finalmente con fecha de 20 de julio de 2011, ante el 

notario de Madrid Juan Álvarez-Sala Walther al número 100 de su protocolo. 

Adquieren las 23.300.000 acciones de Banco de Madrid, de un euro y medio de valor 

nominal cada una, siendo el capital social TREINTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL EUROS (34.800.000).  

BPA se convierte en accionista única, y así mediante Escritura Pública otorgada el 16 de 

noviembre 2011 ante el notario de Madrid Ignacio Ramos Covarrubias al número 3.754 se 

produce Declaración de Unipersonalidad Sobrevenida. Consta como inscripción 985 el 16 

de febrero de 2012 en el Registro Mercantil de Madrid. 

 

file://sntdl360/../../wiki/1993
file://sntdl360/../../wiki/2001
file://sntdl360/../../wiki/2003
file://sntdl360/../../wiki/Banca_privada
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Por Escritura de 21 de diciembre de 2012 se eleva a público el acuerdo de 

AMPLIACIÓN DE CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES NO 

DINERARIAS ante el notario de Madrid José Blanco Soler al número 4.863 de su 

protocolo. 

Se aumenta el capital social 3 millones de euros mediante la creación de 2 millones de 

nuevas acciones (de la 23.200.001 a la 25.000.000) todas ellas íntegramente suscritas y 

desembolsadas por BPA. Se realiza mediante aportación no dineraria de la totalidad de 

acciones representativas de la sociedad BPA GLOBAL FUNDS ASSET 

MANAGEMENT, S.A.”. El capital social queda fijado en 37.800.000,00 euros. 

Consta como inscripción 1003 de la sociedad en el Registro Mercantil de Madrid el 13 de 

febrero de 2013. 

 

El 15 de abril de 2013 se elevan a público ante el notario de Madrid D. Ignacio Ramos 

Covarrubias al número 1.786 de su protocolo el acuerdo del socio único por el que se 

produce la MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

Se modifican los artículos 6, 18, 19, 24, 36,42-46 , 50 y 55. Afecta especialmente a las 

convocatorias y quórum de la Junta, a la actuación del Consejo de Administración así 

como a las Comisiones Ejecutiva, Comisión Delegada de Riesgos, Comisión de Auditoría 

y Control y Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Consta como Inscripción 1.006 de las de la sociedad en el registro Mercantil de Madrid el 

16 de abril de 2013. 

 

Por Escritura de 5 de julio 2013 se eleva a público el acuerdo de AMPLIACIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES NO DINERARIAS ante el 

notario de Madrid D. Ignacio Ramos Covarrubias al número 5.185 de su protocolo. 

Se aumenta el capital social 28.166.400 euros mediante la creación de 18.777.600 nuevas 

acciones (de la 25.000.001 a la 43.977.600) de un euro y cincuenta céntimos cada una 

todas ellas íntegramente suscritas y desembolsadas por BPA. Se realiza mediante 
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aportación no dineraria de una serie de 42 activos inmobiliarios distribuidos por toda. El 

capital social queda fijado en 65.966.400,00 euros. 

Consta como inscripción 1010 de la sociedad en el Registro Mercantil de Madrid el 15 de 

julio de 2013. 

Por Escritura de 30 de abril de 2014 se eleva a público el acuerdo de AMPLIACIÓN 

DE CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES NO DINERARIAS ante el 

notario de Madrid José Ortiz Rodríguez al número 1.786 de su protocolo. 

Se aumenta el capital social 14.898.804,00 euros mediante la creación de 9.932.536,00 

millones de nuevas acciones (de la 23.200.001 a la 25.000.000) de un euro y cincuenta 

céntimos cada una, todas ellas íntegramente suscritas y desembolsadas por BPA. Se 

realiza mediante aportación no dineraria de la totalidad de acciones representativas de la 

sociedad INTERDIN, S.A. El capital social queda fijado en ochenta millones ochocientos 

sesenta y cinco mil doscientos cuatro euros (80.3865.204,00 euros). Posteriormente se 

escindió una rama de actividad, dando lugar a INTERDIN BOLSA SOCIEDAD DE 

VALORES, S.A. como ya se expondrá al tratar el grupo de empresas. 

Consta como inscripción 1018 de la sociedad en el Registro Mercantil de Madrid el 16 de 

mayo de 2015. 

 

El 24 de febrero de 2015 se elevan a público ante el notario de Madrid D. Ignacio 

Ramos Covarrubias al número 906 de su protocolo el acuerdo del socio único por el que se 

produce la MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

Se modifican los artículos: 

- Artículo 2. Se adapta el artículo 2 relativo al objeto social a la reforma de la Ley 14/2013 

de 27 de septiembre de apoyo a emprendedores y su internacionalización. Se incluye el 

CNAE 6419- Otras intermediación monetaria 

- Artículo 48. Se establece la remuneración de los administradores, cargo hasta ese 

momento no retribuido. Se fija en un máximo de 2% del beneficio líquido anual. 
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Consta como Inscripción 1.029 de las de la sociedad en el Registro Mercantil de Madrid el 

5 de marzo de 2013. Esta Escritura no consta aún inscrita en el registro Mercantil.  

Asimismo tras la compra por BPA, desde BANCO DE MADRID se llevó a cabo una 

importante política de adquisiciones, y así:  

 

i. En agosto de 2012, cierra la compra de la gestora NORDKAPP INVERSIONES, S.A., y su 

filial NORDKAPP GESTIÓN, S.G.I.I.C., a BANCO DE VALENCIA.  

 

ii. En marzo de 2013, hace efectiva la compra de LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.U., 

la gestora de fondos de inversión de LIBERBANK. 

 

iii. En noviembre de 2013, adquiere de BANCO MARE NOSTRUM, S.A. la gestora de fondos 

BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A. 

 

b) Objeto social: Art. 2 de sus Estatutos sociales vigentes. 

 

El objeto social de BANCO DE MADRID consiste en la realización de toda clase de 

actividades, operaciones, actos, contratos y servicios propios de las entidades de crédito y 

del negocio bancario, de prestación de servicios de inversión, mediación de seguros 

privados y financiero en general, o que con él se relacionen directa o indirectamente. 

 

c)   Establecimientos, oficinas y explotaciones. 

 

La actividad bancaria se desarrollaba a través de 21 oficinas distribuidas por toda la 

geografía española, más la Sede Social y la Oficina de Servicios Corporativos que 

relacionamos a continuación: 

Sede social: Paseo de la Castellana número 2, Madrid. En régimen de arrendamiento, 

titularidad de BANCA PRIVADA D´ANDORRA, S.A. 

file://sntdl360/../../wiki/2012
file://sntdl360/../../wiki/2013
file://sntdl360/../../wiki/2013
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- Oficina de Servicios Corporativos: Calle Capitán Haya número 23, Madrid. 

Titularidad de BANCO DE MADRID, S.A.U. 

 

- Oficinas: 

 

 Madrid: 

 

- Calle Juan de Mena número 8. Titularidad de BANCO DE MADRID, S.A.U. 

- Calle Serrano número 100, Planta 1ª. Titularidad de BANCO DE MADRID, S.A.U. 

- Calle Maldonado número 15. Titularidad de BANCO DE MADRID, S.A.U. 

- Calle Don Ramón de la Cruz número 23. Titularidad de BANCO DE MADRID, 

S.A.U. 

- Plaza del Soto, s/n (La Moraleja), Alcobendas. Titularidad de BANCO DE 

MADRID, S.A.U. 

 

 Barcelona: Avenida Diagonal número 497. Titularidad de BANCO DE MADRID, 

S.A.U. 

 

 Valencia: 

- Plaza del Ayuntamiento número 27, Planta 4ª.  En régimen de arrendamiento, 

titularidad de tercero no relacionado. 

- Calle San Vicente Mártir número 34. Titularidad de BANCO DE MADRID, S.A.U. 

 

 Las Palmas: Calle Luis Doreste Silva número 32. Titularidad de BANCO DE MADRID, 

S.A.U. 

 Palma de Mallorca: Calle Conquistador número 5. En régimen de arrendamiento, 

titularidad de tercero no relacionado. 

 Pamplona: Avenida Baja Navarra número 9, Planta 1ª. Titularidad de BANCO DE 

MADRID, S.A.U. 

 Tenerife: Calle Villalba Hervás número 3. Titularidad de BANCO DE MADRID, S.A.U. 
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 Sevilla: Calle Almirante Lobo número 3, 1º izda. En régimen de arrendamiento, 

titularidad de tercero no relacionado. 

 Valladolid: Calle Acera de Recoletos número 6. Titularidad de BANCO DE MADRID, 

S.A.U. 

 Zaragoza: Calle San Miguel número 1, Entresuelo. Titularidad de BANCO DE 

MADRID, S.A.U. 

 Bilbao: Gran Vía Diego López de Haro número 58, Planta 4ª. En régimen de 

arrendamiento, titularidad de tercero no relacionado. 

 San Sebastián: Avenida de la Libertad número 17, Planta 3ª. En régimen de 

arrendamiento, titularidad de tercero no relacionado. 

 Murcia: Calle Acisclo Díaz número 2, Entreplanta. En régimen de arrendamiento, 

titularidad de tercero no relacionado. 

 Alicante: Paseo Explanada de España número 1, Planta 2ª. En régimen de arrendamiento, 

titularidad de tercero no relacionado. 

 Marbella: Calle Ramón Gómez de la Serna número 18. Titularidad de BANCO DE 

MADRID, S.A.U. 

 

En el Anexo 1 Inventario Estático de la Masa Activa, del presente informe, se detallan 

de manera individualizada los datos registrales y valoración de los bienes inmuebles 

titularidad de la Concursada. 

 

d) Capital social y socios. 

 

Actualmente, el capital social de BANCO DE MADRID tras la última ampliación de 

capital elevada a público por Escritura de 30 de abril de 2014 otorgada ante el Notario de 

Madrid José Ortiz Rodríguez al número de 1.786 de su protocolo es de 80.865.204,00 

euros. Está dividido en 53.910.136 acciones de un euro con cincuenta céntimos cada 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  19 

una, siendo titular del 100% del mismo BANCA PRIVADA D’ANDORRA, S.A. (en 

adelante “BPA”). 

 

 e) Apoderados. 

 

Apoderado Fecha Notario Protoc. Observaciones 

JAIME GULLÓN PÉREZ 16/07/2001 
Francisco Ignacio 

Romera Pedrosa 
1178 

Poder a favor del 

Director AJ de 

Deutsche Bank (Op. 

Ant al 18/04/2001. 

MARÍA DE LOS LLANOS 

COLLADOS JIMENEZ 17/02/2012 Jose Blanco Losada 694 

No inscrito el en el 

RM (Recursos 

Humanos) 

JOAN PAU MIQUEL 

PRATS 12/03/2012 Jose Blanco Losada 1212 

Nombramiento 

Consejero Delegado 

IGNACIO VIAYNA 

CARDONA 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

EDUARDO JOSE 

GARCÍA LORENZO 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JOAN PAU MIQUEL 

PRATS 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Consejero 

Delegado) 

JORGE COELLO PÉREZ 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

GONZALO RUANO 

VELASCO 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

MARTA OLAVARRÍA 

GARCÍA-PERROTE  03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes 

(Representación y 

pleitos) 

JOSE MANUEL SANZ 

DOMÍNGUEZ 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Depositaria) 
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FRANCISCO JAVIER 

ESCALENTE OSTIOS 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Bancarias 2) 

OSCAR MARTINEZ 

PEREA 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Bancarias 2) 

LAURA PERAL MERINO 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Bancarias 2) 

RODRIGO ACHIRICA 

ORTEGA 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Secretario 

General) 

RAFAEL  VALERA DE 

VARGAS 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Director 

General) 

DANIEL BALDOMERO 

SILVESTRE FALCÓN 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1 y Bancaria 3) 

ESMERALDA 

GONZÁLEZ DE 

AMPUERO ACOSTA 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

CORRADO CONDEMI 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

INMACULADA 

SEBASTIÁN FERRER 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

MÓNICA VICTORIA 

ARIAS LOZANO 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

RAFAEL MORENO 

GASCO 03/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1004 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JOSE MANUEL SANZ 

DOMÍNGUEZ 06/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1600 Depositaria Grupo A 

FRANCISCO JAVIER 

ESCALENTE OSTIOS 06/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1600 Depositaria Grupo B 

DANIEL BALDOMERO 

SILVESTRE FALCÓN 06/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1600 Depositaria Grupo B 

OSCAR MARTINEZ 

PEREA 06/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1600 Depositaria Grupo B 
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EVA MARÍA SANTOS 06/04/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1600 Depositaria Grupo B 

MANUEL IZQUIERDO 

GIL  04/06/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1599 

No inscrito el en el 

RM (Recursos 

Humanos) 

MARÍA TERESA 

BOILLOS GUERRA 04/06/2012 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 1601 

No inscrito el en el 

RM (Peitos) 

JOSE FRANCISCO 

IBAÑEZ LLOMPART 08/02/2013 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 457 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

IGNACIO FERNÁNDEZ 

MONTES  08/02/2013 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 457 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JOSE MARÍA SAINZ 

PARDO ZARAGOZA 08/02/2013 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 458 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

JESÚS MARÍA 

FERRANDO VALLS 08/02/2013 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 457 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

RODRIGO ACHIRICA 

ORTEGA 16/01/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 131 

Transferencias entre 

cuentas BM 

RAFAEL  VALERA DE 

VARGAS 16/01/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 131 

Transferencias entre 

cuentas BM 

DANIEL BALDOMERO 

SILVESTRE FALCÓN 16/01/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 131 

Transferencias entre 

cuentas BM 

FRANCISCO JAVIER 

ESCALENTE OSTIOS 16/01/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 131 

Transferencias entre 

cuentas BM 

OSCAR MARTINEZ 

PEREA 16/01/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 131 

Transferencias entre 

cuentas BM 

LAURA PERAL MERINO 16/01/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 131 

Transferencias entre 

cuentas BM 

VICENTE FRANCES 

MONDRAGÓN 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1341 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JABOCO DE LA MATA 

BAENA 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1341 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JAVIER HUIDOBRO 09/04/2014 Jose Ortiz 1341 Cuadro General de 
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BUSTAMANTE Rodriguez Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

FRANCISCO PASCUAL 

MARQUEZ GODINO 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1341 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

GONZALO REPARAZ  

ABAITUA 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1341 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

FRANCISCO JOSE 

MORELL RODRIGUEZ  09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1342 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

JAVIER RUIZ ROQUEÑI 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1342 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

MIKEL IRIONDO 

BILBAO 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1342 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

CESAR LOPEZ 

MARTINEZ 09/04/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 1341 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

MIGUEL ANGEL 

SORIANO SAEZ 18/09/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 5349 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

FRANCISCO JAVIER 

SMITH BASTERRA 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

GONZALO PUEBLA 

CUOTA 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

IÑIGO BARDAVÍO 

ARTAL 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

VICTOR MAYORDOMO 

GOMEZ 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

CARLOS TEJERIZO 

GONZALEZ 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 
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RAFAEL GÓMEZ 

OSUNA 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JUAN CARLOS 

GOGORZA NARVAIZ   25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

SARA ALONSO GARCIA  25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JUAN OREGUI 

NAVARRETE 25/11/2014 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 6.830 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

ENRIQUE MARTIN DE 

QUERALT ARAGON 31/12/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 7280 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

ANGEL JARQUE 

IZQUIERDO 31/12/2014 

Jose Ortiz 

Rodriguez 7280 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

CHRISTIAN COMPTE 

BALLE 09/02/2015 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 486 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 2) 

JUAN ARCE GARCÍA 09/02/2015 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 485 

Cuadro General de 

Poderes (Oficina 

Nivel 1) 

DANIEL BALDOMERO 

SILVESTRE FALCÓN 07/05/2015 

Ignacio Ramos 

Covarrubias 2771 Certificados 

 

 

1.2.- Historia económica del deudor. 

 

1.2.1  Principales aspectos recogidos en la Memoria presentada con la 

solicitud del concurso. 
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a) Actividades a las que se ha dedicado el deudor durante los tres últimos 

ejercicios. 

La actividad principal de BANCO DE MADRID, S.A.U. consiste, en la realización de toda 

clase de operaciones, actos, contratos y servicios propios de las entidades de crédito y del 

negocio bancario, que se concreta en su especialización en banca privada y gestión de 

patrimonios. 

b)    Causas de la situación de insolvencia inminente. 

La Concursada expone como causas fundamentales de la situación de insolvencia 

inminente para la declaración de concurso, de fecha 16 de marzo de 2015, según lo 

establecido en el artículo 2 de la LC, las siguientes: 

 

1. “Antecedentes de la crisis por la que atraviesa BANCO DE MADRID. 

 

En las últimas jornadas los propios medios de comunicación (prensa audiovisual y escrita) se han 

hecho eco reiterado de las causas y circunstancias que han detonado la actual crisis de BANCO DE 

MADRID. 

En efecto, la situación negativa que afecta a BANCO DE MADRID es consecuencia directa de la 

sucesión precipitada de acontecimientos que desde la semana pasada vienen destruyendo de forma 

acelerada e irremediable la confianza de los clientes de la entidad. 

Como ya se ha explicado y resulta a estas alturas públicamente conocido, BANCO DE MADRID es 

una entidad de crédito cuya propiedad íntegra corresponde a BPA, entidad bancaria de 

nacionalidad andorrana. 

Ambas sociedades, matriz y filial, se encuentran incursas desde el pasado día 10 de marzo de 2015 

en un proceso de intervención por las autoridades regulatorias tanto de Andorra como de España. 

El detonante de dichas intervenciones se encuentra en la decisión de la Financial Crimes 

Enforcement Network (FINCEN) del Departamento del Tesoro de Estados Unidos de considerar 

a BPA como una institución financiera extranjera sometida a preocupación de primer orden en 

materia de blanqueo de capitales (primary money laundering concern), de acuerdo con la Sección 
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311 de la USA Patriot Act, proponiendo la adopción de determinadas medidas que afectan a la 

señalada entidad y a todo su grupo. Tras dicha decisión, el Instituto Nacional Andorrano de 

Finanzas (INAF), supervisor de BPA, decidió en el mismo día la inmediata intervención de la 

entidad para garantizar la continuidad de su operativa.  

La intervención de BPA acabó motivando la decisión de la Comisión Ejecutiva del BANCO DE 

ESPAÑA de intervenir igualmente y en la misma fecha su filial española, BANCO DE MADRID, 

tratando con ello de garantizar la estabilidad de esta Sociedad y de aportar el mayor grado de 

seguridad y confianza posible al mercado sobre el mantenimiento de la actividad y supervisión de 

su operativa. Inicialmente, se acordaba por Resolución del BANCO DE ESPAÑA de ese mismo 10 de 

marzo la mera intervención de BANCO DE MADRID, manteniendo en sus funciones y 

responsabilidades al Consejo de Administración de la Sociedad.  

Sin embargo, el 12 de marzo el Consejo de Administración de BANCO DE MADRID comunicaba su 

decisión de dimitir en bloque y su solicitud de sustitución, lo que obligaba a la Comisión Ejecutiva 

del BANCO DE ESPAÑA a adoptar el correspondiente acuerdo, dejar sin efecto la medida de mera 

intervención inicialmente adoptada y designar como administradores provisionales de la Sociedad 

a D. José Antonio Portugal Alonso, D. José Borrúe Asensio y D. Antonio Ricardo Lucio-Villegas 

Spillard. 

Tanto la dimisión en bloque del Consejo de Administración de BANCO DE MADRID como otras 

informaciones relativas a la apertura de expediente a la entidad por parte del Servicio Ejecutivo de 

la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC) y el 

posible inicio de actuaciones por el Ministerio Fiscal por indicios de ciertos delitos y operaciones 

sospechosas vinculadas al blanqueo de capitales, han tenido igualmente reflejo constante y general 

en los medios de comunicación.  

Todo ello ha acabado generando un clima de creciente e imparable pérdida de confianza en la 

entidad. Si para el funcionamiento de cualquier mercado es imprescindible la concurrencia del 

elemento de la confianza en el sistema y en sus operadores, aún lo es más para el sistema financiero. 

Hasta el punto de que una vez que estalla una crisis de reputación de uno de sus operadores, en este 

caso el BANCO DE MADRID, se suele producir una auténtica fuga de clientes. Además, BANCO DE 

MADRID opera en un segmento del mercado, focalizado principalmente a grandes patrimonios y 
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gestión de inversiones, en el que mantener unos estándares altos de reputación resulta incluso más 

importante.  

Finalmente, las informaciones más recientes de las que también se han ocupado los medios, que 

apuntan a la decisión del Gobierno de Andorra de proceder a la liquidación de BPA, impiden 

confiar en que la situación de BANCO DE MADRID sea reversible al menos en el corto-medio plazo.  

Las citadas circunstancias, además de ser públicamente conocidas por su reflejo en los medios de 

comunicación, han quedado acreditadas con los documentos que se anuncian en la propia solicitud 

de concurso y que evitamos, por ello, acompañar de nuevo (cfr., Documentos núm. 2 a 5 bis de la 

solicitud de concurso). 

 

2. Situación de insolvencia inminente de la Sociedad. 

 

2.1. Datos a 31 de enero, 28 de febrero y 13 de marzo de 2015. 

 

La estructura de balance de BANCO DE MADRID a las referidas fechas no parece inadecuada en 

cuanto dispone, si nos encontrásemos en un escenario de normalidad, de activos suficientes para 

hacer frente a sus obligaciones tal como se deduce del siguiente detalle: 

 

(en millones de euros) 31/01/2015 28/02/2015 13/03/2015 

    Caja y depósitos en Bancos Centrales 111,2 6,3 18,5 

Depósitos en ECA 143,7 90 136,5 

Op. Mercado monetario. Ajustes por 

valoración 20,2 0 0 

Crédito clientela 150 145,3 167,4 

Valores representativos de deuda 724,6 752,8 712,3 

Otros instrumentos de capital 30 29,4 34,6 
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Derivados de negociación 0,1 0,2 0,2 

Otros activos financieros 0,8 2,8 0,1 

Activos no corrientes en venta 0,3 0,3 0,3 

Participaciones 36,4 36,3 36,4 

Inmovilizado 45 45,1 45,1 

Activo intangible 25,4 25,1 25,7 

Activos fiscales 31 31,3 31,1 

Periodificaciones y otros activos 

financieros 30,3 21,3 62,2 

TOTAL ACTIVO 1.349,00 1.186,20 1.270,40 

    Depósitos en Bancos Centrales 483,8 301 294 

Depósitos de ECA 24,9 1,9 127,9 

Depósitos de la clientela 609,2 681 603,4 

Derivados de negociación 0,3 0,6 0,7 

Pasivos asociados c/act. No corrientes en 

venta 0,2 0,2 0,2 

Pasivos subordinados 20,5 20,7 20,7 

Otros pasivos financieros 37,6 8,7 18,6 

Derivados de cobertura 2,8 1,9 1,2 

Provisiones 3,4 3,5 3,5 

Pasivos fiscales 4,8 5,1 5,7 

Periodificaciones y otros pasivos 

financieros 31,7 26,8 58,4 

TOTAL PASIVO 1.219,20 1.051,40 1.134,30 

PATRIMONIO NETO 129,8 134,8 136,1 
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Como se puede deducir de la tabla anterior, desde un punto de vista estructural existirían activos 

suficientes, que se podrían ir haciendo líquidos en tiempos prudenciales –nuevamente, en un 

contexto de normalidad-, para poder hacer frente a las obligaciones de devolución de pasivos de los 

clientes conforme a los plazos con ellos acordados y a los ritmos que se deducen de los históricos de 

disposición de saldos.  

Si tomamos como referencia los datos del balance reproducido a 13 de marzo de 2015, última 

fecha disponible, podemos comparar las partidas de activos líquidos (o susceptibles de serlo en un 

plazo razonable, sin perjuicio del derecho especial de ejecución separada con el que pudieran contar 

ciertos acreedores y que pudiera afectar a la liquidez) con las partidas de pasivos exigibles. Así,  

 

1. Mientras que las partidas de activos líquidos o susceptibles de serlo ascenderían a un importe 

agregado de 902 millones de euros, con el siguiente desglose: 

 

- 155 millones de euros de saldos en caja en el BANCO DE ESPAÑA y en entidades de crédito. 

- 712 millones de euros de valores representativos de deuda, de los que 556 millones son deuda 

pública española, 39 millones renta fija  de entidades de crédito, 38 millones de renta fija de 

empresas residentes, 76 millones títulos de administraciones públicas no residentes y el resto, 3 

millones, corresponde a otros valores en moneda extranjera. 

- 35 millones de euros de renta variable, de los que 4 millones son títulos extranjeros. 

 

2.  Las de pasivos exigibles se elevan a un total de 1.046 millones de euros: 

 

- 294 millones de euros de saldo del BANCO DE ESPAÑA, de los que 231 millones están en cuenta 

corriente y el resto, 63 millones se originan por la cesión de deuda del Estado cedida 

temporalmente al BANCO DE ESPAÑA. 

- 128 millones de euros de depósitos de ECA, de los que126 millones son cesiones temporales de 

entidades distintas a Bancos Centrales. 

- 603 millones de euros de depósitos de la clientela, materializados en depósitos puros por 440 

millones (396 millones a la vista y 44 millones sujetos a plazo), siendo el resto cesiones temporales 

de activos. 
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- 21 millones de euros en préstamos participativos en entidades de crédito del grupo no 

residentes. 

 

2.2. Evolución de la liquidez. 

 

Partiendo de los anteriores saldos del balance es posible deducir a continuación el estado y 

previsible evolución de la situación de liquidez de la Sociedad en un contexto de crisis de confianza 

en la entidad como el actual, en el que cabe aventurar razonablemente que todos los pasivos 

exigibles efectivamente lo serán de inmediato por acreedores y clientes.  

Parece deducirse de la deriva actual de acontecimientos que el BANCO DE MADRID tendrá que 

hacer frente a sus compromisos en un periodo corto de tiempo, por lo que la situación sería de 

verdadero colapso de la entidad, ya que aún disponiendo de activos suficientes no sería posible 

obtener liquidez inmediata de otras fuentes para atender las obligaciones asumidas con terceros. 

La situación de insolvencia de la Sociedad es inminente, a la vista de dichos datos sobre su 

liquidez, lo que se manifiesta finalmente y como decimos por el hecho de que desde el pasado 10 de 

marzo –primer día en que el BANCO DE MADRID abrió sus puertas tras conocerse la intervención 

de su matriz andorrana- la fuga de depósitos ha sido más que elevada, con una salida acumulada 

entre ese día y el día 13 de marzo de 124 millones de euros.  

 

2.3 Previsible evolución en el corto plazo de la liquidez. 

 

Respecto de la previsión de liquidez futura, la necesidad de operar por parte del BANCO DE 

MADRID en los distintos mercados requiere del mantenimiento de una liquidez mínima exigida 

como respaldo de la liquidación de las operaciones que se contratan. Por otra parte, el saldo 

disponible en BANCO DE ESPAÑA debe ser suficiente para atender las operaciones que se liquidan 

al final del día en la operativa habitual de las entidades de crédito.  

Si a ello sumamos que con posterioridad al cierre de operaciones el viernes día 13, se ha sucedido la 

publicación en los medios de otra serie de noticias que ahondan aún más en la situación de 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  30 

desconfianza en la entidad, parece que lo razonable es prever que la salida de depósitos se 

intensifique en el futuro inmediato. De hecho: 

i. Al cierre del viernes 13 ya se tiene conocimiento de la solicitud órdenes de retirada de depósitos por 

unos 52,3 millones de euros. Si no se produjera ningún otro acontecimiento más que el señalado, lo 

que supone asumir que ningún cliente solicitase retirada de fondos, al final del día de hoy 

tendríamos una tesorería entorno a los 50 millones. 

 

ii. Sin embargo, parece más que previsible que las gestoras de fondos puedan cursar órdenes a BANCO 

DE MADRID para retirar el efectivo de dichos fondos y los traspasen a cuentas de otras entidades. 

Esto implicaría la salida inmediata de un importe cercano a los 150 millones de euros en total. 

 

Todo ello nos situaría el propio día de hoy, si no más tardar mañana, en una situación de tesorería 

negativa de 100 millones de euros. 

En consecuencia es imposible mantener un saldo mínimo que permita preservar, con las mínimas 

exigencias de confianza, el resto de la operativa y las devoluciones de depósitos por un periodo 

superior a dos días.” 

 

1.2.2.- Análisis de los principales aspectos económicos que destaca la 

Administración Concursal. 

 

A) ANÁLISIS DEL SECTOR. 

 

En este apartado se realiza un breve análisis de la evolución del Sector Financiero 

Español, para el cual se han utilizado los Informes de Estabilidad Financiera emitidos por 

el Banco de España: 

Durante el año 2011, el panorama en la zona del euro se caracteriza por la existencia de 

tensiones financieras desconocidas desde la crisis de Lehman Brothers, resultado de la 

interacción de las tensiones aún abiertas sobre la crisis de la deuda soberana, la capacidad 
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de obtener financiación por parte del sector bancario y las peores perspectivas de 

crecimiento económico, y que han llevado a la aprobación de nuevas medidas en la cumbre 

europea de Jefes de Estado y de Gobierno durante el 2011. En España, a esta situación se 

añade la continuación del ajuste severo que está experimentando el sector promotor y 

constructor. 

En 2012 el sector bancario español está, sujeto a un proceso de reforma consistente en la 

recapitalización y reestructuración de las entidades más vulnerables y al ajuste de su 

capacidad agregada. Los resultados de las pruebas de esfuerzo entidad a entidad 

realizados durante el año 2012, muestran que el núcleo del sector se encuentra 

adecuadamente capitalizado y que las necesidades adicionales de capital en el escenario 

adverso son sustancialmente inferiores al volumen máximo de la línea de financiación 

acordada con las autoridades europeas. Las entidades que requirieron ayuda pública se 

sometieron de manera inmediata a un proceso de reestructuración que garantizase la 

adecuada utilización de los recursos públicos y el correcto funcionamiento del mercado de 

servicios bancarios. 

A lo largo de 2013 el proceso de reforma, reestructuración y recapitalización del sector 

bancario español ha continuado avanzando según lo previsto en el MoU. Los avances 

logrados en términos de solvencia y liquidez de las entidades, y de regulación y 

supervisión del sector, han contribuido, junto al alivio continuado de las tensiones en los 

mercados financieros internacionales, al aumento de la confianza y la mejora del 

sentimiento de mercado con respecto a los bancos españoles. La percepción del mercado 

sobre la situación de las entidades españolas, a juzgar por la sustancial mejora de sus 

cotizaciones bursátiles y de la relación entre su valor de mercado y su valor contable, ha 

evolucionado muy favorablemente durante el 2013. No obstante, la todavía frágil 

situación de la economía española, la incompleta normalización de los mercados 

financieros en el área del euro y las consiguientes presiones sobre la cuenta de resultados 

de las entidades, obligarán a éstas a realizar esfuerzos adicionales de contención de costes 

y preservación del capital. 

En 2014 comienza la aplicación de la nueva normativa prudencial de la Unión Europea, 

que traslada al marco normativo europeo los estándares de solvencia conocidos como 

Basilea III. De acuerdo con esta nueva regulación, el conjunto de las entidades españolas 
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presenta una ratio de capital ordinario de nivel 1 (CET1) en junio de 2014 del 11,6 %. 

Tanto esta métrica de capital, como la de capital total, y la de capital de nivel 1, superan 

con holgura los mínimos regulatorios contenidos en Basilea III. 

El crédito bancario a nivel agregado en España ha dado síntomas de una moderación en 

sus tasas de caída, tanto para las familias como para las empresas no financieras. En estos 

sectores se ha apreciado, además, una desaceleración en el ritmo de aumento de los activos 

dudosos, al tiempo que sus ratios de morosidad reflejan leves descensos en los datos 

referentes a finales de 2014 en relación con los de final de 2013 y el primer trimestre del 

año 2014. Estas tendencias se derivan en gran medida de la marcha de la economía 

española, que se encuentra actualmente en una fase de incipiente recuperación cuya 

consolidación se anticipa en el escenario económico más probable, si bien este escenario 

no está exento de algunos riesgos ligados a factores, tanto externos (evolución de la 

economía mundial, y en especial de la zona del euro), como internos (vinculados a la 

necesidad de completar la corrección de algunos desequilibrios). 

Durante 2015, la mejora en los mercados financieros y en la economía española ha 

permitido a las entidades de depósito españolas afianzar su recuperación, con una 

evolución favorable de la rentabilidad, aunque lejos todavía de los niveles anteriores a la 

crisis, y con unas ratios de solvencia elevadas. No obstante, el entorno de bajos tipos de 

interés plantea retos importantes a los bancos españoles en los próximos años, que 

deberán seguir mejorando su eficiencia operativa y gestionar adecuadamente sus riesgos. 

 

B) ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO. 

 

b.1. Análisis financiero. 

En este apartado se analiza la evolución de las principales magnitudes económico-

financieras del Banco, a partir de las Cuentas Anuales aprobadas y depositadas en los 

ejercicios 2011, 2012 y 2013, y de los estados financieros extraídos de la contabilidad del 

Banco cerrados a fecha 31 de diciembre de 2014 y pendientes de formulación.  
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El Balance correspondiente al ejercicio cerrado de 2014, mantiene el principio de empresa 

en funcionamiento. Esta Administración Concursal considera que manteniendo este 

criterio se facilita la comprensión y análisis de la situación del Banco a 31 de diciembre de 

2014. No obstante, los datos reflejados en dicho Balance variarán significativamente con 

respecto al Balance correspondiente a las Cuentas Anuales de 2014, las cuales se 

formularan de acuerdo a la Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la 

aplicación del principio de empresa en funcionamiento, como consecuencia de los hechos 

ocurridos con posterioridad al cierre del ejercicio. 

La Administración Concursal presenta en los siguientes cuadros los datos contables del 

Balance de la Concursada de los periodos señalados, de conformidad con la Circular 

4/2004, del Banco de España, y demás disposiciones del marco normativo de información 

financiera que resultan de aplicación. 
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A C T I V O 2011 2012 2013 2014

19.264 3.731 5.297 5.646

10.601 266 31.079 69.156

2.1. Depósitos en entidades de crédito .................................................................................. - - - -

2.2. Crédito a la clientela....................................................................................................... - - - -

2.3. Valores representativos de deuda .................................................................................... 10.205 - 29.507 56.001

2.4. Instrumentos de capital .................................................................................................. - - 484 13.035

2.5.Derivados de negociación................................................................................................. 396 266 1.088 120

Pro-memoria: Prestados o en garantía ................................................................................... - - - -

975 946 - -

3.1. Depósitos en entidades de crédito .................................................................................. - - - -

3.2. Crédito a la clientela ...................................................................................................... - - - -

3.3. Valores representativos de deuda..................................................................................... 975 946 - -

3.4. Instrumentos de capital .................................................................................................. - - - -

Pro-memoria: Prestados o en garantía ................................................................................... - - - -

102.335 32.902 326.978 179.942

4.1. Valores representativos de deuda..................................................................................... 97.135 26.855 313.217 163.255

4.2. Instrumentos de capital .................................................................................................. 5.200 6.047 13.761 16.687

Pro-memoria: Prestados o en garantía.................................................................................... - - - -

283.461 308.038 305.368 244.043

5.1. Depósitos en entidades de crédito................................................................................... 138.962 88.568 181.639 102.469

5.2. Crédito a la clientela ...................................................................................................... 144.499 219.470 123.729 141.574

5.3. Valores representativos de deuda .................................................................................... - - - -

Pro-memoria: Prestados o en garantía ................................................................................... 23.935 24.380 35.454 83.653

131.480 623.736 820.914 564.629

Pro-memoria: Prestados o en garantía.................................................................................... - - - -

- - - -

- - - -

- - 271 271

2.301 12.301 26.919 36.265

10.1. Entidades asociadas..................................................................................................... - - - -

10.2. Entidades multigrupo.................................................................................................... - - - -

10.3. Entidades del grupo...................................................................................................... 2.301 12.301 26.919 36.265

- - - -

5.545 6.293 37.656 45.052

13.1. Inmovilizado material..................................................................................................... 5.545 6.293 37.656 45.052

        13.1.1. De uso propio.................................................................................................... 5.545 6.293 37.656 45.052

        13.1.2. Cedido en arrendamiento operativo...................................................................... - - - -

        13.1.3. Afecto a la Obra Social (sólo Cajas de ahorros y Cooperativas de crédito)............... - - - -

13.2. Inversiones inmobiliarias................................................................................................ - - - -

Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento financiero................................................................ - - - -

2.334 1.956 12.224 24.182

14.1. Fondo de comercio....................................................................................................... - - 3.118 5.301

14.2. Otro activo intangible..................................................................................................... 2.334 1.956 9.106 18.881

18.978 26.069 27.422 31.693

15.1. Corrientes.................................................................................................................... 11 27 2.288 12.776

15.2.  Diferidos..................................................................................................................... 18.967 26.042 25.134 18.917

3.294 7.212 13.223 19.551

580.568 1.023.450 1.607.351 1.220.430

13. ACTIVO MATERIAL.................................................................................................................................

15. ACTIVOS FISCALES...............................................................................................................................

16. RESTO DE ACTIVOS...............................................................................................................................

(Miles de euros redondeados)

TOTAL ACTIVO............................................................................................................................................

1. CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ........................................................................................

2. CARTERA DE NEGOCIACIÓN ...................................................................................................................

3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS....

4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA ........................................................................

5. INVERSIONES CREDITICIAS ....................................................................................................................

6. CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO...............................................................................................

7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS............................................................

8. DERIVADOS DE COBERTURA...................................................................................................................

9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA......................................................................................................

10. PARTICIPACIONES.................................................................................................................................

14. ACTIVO INTANGIBLE..............................................................................................................................

11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES.......................................................................
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P A S I V O 2011 2012 2013 2014

265 237 752 461

1.1. Depósitos de bancos centrales........................................................................................ - - - -

1.2. Depósitos de entidades de crédito................................................................................... - - - -

1.3. Depósitos de la clientela................................................................................................. - - - -

1.4. Débitos representados por valores negociables................................................................. - - - -

1.5. Derivados de negociación................................................................................................ 265 237 752 461

1.6. Posiciones cortas de valores........................................................................................... - - - -

1.7. Otros pasivos financieros................................................................................................ - - - -

- - - -

2.1. Depósitos de bancos centrales........................................................................................ - - - -

2.2. Depósitos de entidades de crédito................................................................................... - - - -

2.3. Depósitos de la clientela................................................................................................. - - - -

2.4. Débitos representados por valores negociables................................................................. - - - -

2.5. Pasivos subordinados..................................................................................................... - - - -

2.6. Otros pasivos financieros................................................................................................ - - - -

526.346 953.641 1.489.865 1.063.080

3.1. Depósitos de bancos centrales........................................................................................ 200.050 604.995 808.142 353.065

3.2. Depósitos de entidades de crédito................................................................................... 15.701 296 4.156 (141)

3.3. Depósitos de la clientela................................................................................................. 283.753 317.128 623.105 677.246

3.4. Débitos representados por valores negociables................................................................. - - - -

3.5. Pasivos subordinados..................................................................................................... 20.107 20.412 20.400 20.400

3.6. Otros pasivos financieros................................................................................................ 6.735 10.810 34.062 12.510

- - - -

- 2.329 706 2.751

- - 222 213

1.468 1.663 2.247 3.008

8.1. Fondo para pensiones y obligaciones similares................................................................. - - - 10

8.2. Provisiones para impuestos y otras contingencias legales.................................................. - - - -

8.3. Provisiones para riesgos y compromisos contingentes....................................................... 278 183 339 138

8.4. Otras provisiones............................................................................................................ 1.190 1.480 1.908 2.860

108 118 3.908 4.843

9.1. Corrientes...................................................................................................................... 10 20 1.019 1.987

9.2. Diferidos........................................................................................................................ 98 98 2.889 2.856

- - - -

1.170 2.581 8.047 16.574

- - - -

529.357 960.569 1.505.747 1.090.930

P A T R I M O N I O   N E T O 2011 2012 2013 2014

52.689 64.709 97.901 127.513

1.1. Capital........................................................................................................................... 34.800 37.800 65.966 80.865

      1.1.1. Escriturado........................................................................................................... 34.800 37.800 65.966 80.865

      1.1.2. Menos: Capital no exigido...................................................................................... - - -

1.2. Prima de emisión........................................................................................................... - - -

1.3. Reservas ...................................................................................................................... 14.699 17.889 26.751 31.456

1.4. Otros instrumentos de capital.......................................................................................... - - - -

      1.4.1. De instrumentos financieros compuestos................................................................. - - -

      1.4.2. Cuotas participativas y fondos asociados (solo Cajas de ahorros).............................. - - -

      1.4.3. Resto de instrumentos de capital............................................................................ - - -

1.5. Menos: Valores propios.................................................................................................. - - -

1.6. Resultado del ejercicio.................................................................................................... 3.190 9.020 5.184 15.192

1.7. Menos: Dividendos y retribuciones................................................................................... - - -

(1.478) (1.828) 3.703 1.987

2.1. Activos financieros disponibles para la venta..................................................................... (1.478) (633) 3.310 3.002

2.2. Coberturas de los flujos de efectivo.................................................................................. - (1.195) 393 (1.015)

2.3. Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero............................................. - - -

2.4. Diferencias de cambio..................................................................................................... - - -

2.5. Activos no corrientes en venta ........................................................................................ - - -

2.7. Resto de ajustes por valoración....................................................................................... - - -

51.211 62.881 101.604 129.500

580.568 1.023.450 1.607.351 1.220.430

P R O - M E M O R I A

16.064 12.836 12.674 6.930

17.042 67.821 68.609 21.373

1. FONDOS PROPIOS...........................................................................................................................................

2. AJUSTES POR VALORACIÓN...........................................................................................................................

TOTAL PATRIMONIO NETO..................................................................................................................................

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO.................................................................................................................

1. RIESGOS CONTINGENTES...............................................................................................................................

2. COMPROMISOS CONTINGENTES.....................................................................................................................

TOTAL PASIVO....................................................................................................................................................

1. CARTERA DE NEGOCIACIÓN............................................................................................................................

2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS............

3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO.............................................................................................

4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS...................................................................

5. DERIVADOS DE COBERTURA...........................................................................................................................

6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA.................................................................

(Miles de euros redondeados)

(Miles de euros redondeados)

8. PROVISIONES..................................................................................................................................................

9. PASIVOS FISCALES.........................................................................................................................................

10. FONDO DE LA OBRA SOCIAL (solo Cajas de ahorros y Cooperativas de crédito)..........................................

11. RESTO DE PASIVOS.......................................................................................................................................

12.CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA (solo Cooperativas de crédito)...........................................................
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b.1.1. Análisis del Activo. 

Por las características especiales de la actividad de la Concursada, se considera necesario 

realizar una breve identificación y explicación de las partidas que integran el Activo. 

Clasificación de los Activos Financieros a efectos de presentación / instrumentación, 

se desglosan en función de su instrumentación en los siguientes epígrafes del Balance: 

Caja y Depósitos en Bancos Centrales: saldos en efectivo y saldos deudores con 

disponibilidad inmediata, con el Banco de España y otros bancos centrales. 

Depósitos en Entidades de Crédito: créditos de cualquier naturaleza a nombre de 

entidades de crédito. 

Créditos a la clientela: saldos deudores de todos los créditos o préstamos concedidos por 

el Banco, salvo los instrumentados como valores negociables, las operaciones del 

mercado monetario realizadas a través de contrapartidas centrales, así como los 

concedidos a entidades de crédito. Asimismo, se incluyen otros saldos deudores a favor 

del Banco por operaciones que no tengan la naturaleza de créditos, como por ejemplo: 

saldos pendientes de cobro de las cámaras de compensación y de organismos 

liquidadores por operaciones en bolsa y mercados organizados y fianzas dadas en 

efectivo, entre otros conceptos. 

Los Valores Representativos de Deuda se componen de las obligaciones y demás valores 

que supongan una deuda para su emisor, que devengan una remuneración consistente en 

un interés, implícito o explícito, establecido contractualmente, e instrumentados en 

títulos o en anotaciones en cuenta, cualquiera que sea el sujeto emisor. 

Instrumentos de Capital: instrumentos financieros emitidos por otras entidades, tales 

como acciones y cuotas participativas, que tienen la naturaleza de instrumentos de 

capital para el emisor, salvo que se trate de participaciones en entidades dependientes, 

multigrupo y asociadas. En esta partida se incluyen, entre otras, las participaciones en 

fondos de inversión. 
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Derivados de negociación: incluye el valor razonable a favor del Banco de los derivados 

financieros que no formen parte de coberturas contables, incluidos los derivados 

implícitos segregados de instrumentos financieros híbridos. 

Derivados de cobertura: incluye el valor razonable a favor del Banco de los derivados 

designados como instrumentos de cobertura en coberturas contables. 

Participaciones: incluye los instrumentos de capital emitidos por entidades del Grupo. 

Los Activos Financieros se presentan en el Balance agrupados a efectos de su 

valoración, en las siguientes partidas: 

 

1.-  CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES: Incluye las monedas y 

billetes propiedad de la entidad y los saldos deudores con el Banco de España y demás 

bancos centrales. Las cantidades en efectivo en poder de otras entidades de depósito o 

empresas de seguridad, a efectos de transporte o custodia, solo se incluirán en esta 

partida si los fondos depositados proceden directamente de la entidad, constituyen 

depósito regular cerrado, en el que el efectivo objeto del depósito quede individualizado 

e indisponible para el depositario, y se cancele el depósito el primer día hábil siguiente a 

su constitución. El detalle de esta partida del Balance para los ejercicios analizados es el 

siguiente: 

2011 2012 2013 2014

CAJA  1.215 1.480 1.184 1.268

BANCO DE ESPAÑA 18.049 2.251 4.113 4.378

TOTAL CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES 19.264 3.731 5.297 5.646

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES
Miles de Euros

 

El epígrafe de Caja recoge los saldos de tesorería registrados en las cajas fuertes de las 

oficinas de la Entidad y el efectivo a efectos de transporte o custodia en empresas de 

seguridad. 

En el epígrafe Banco de España se recoge el saldo a favor de la Entidad en la Cuenta 

Central en Banco de España. 

Los importes mantenidos en Banco de España son a la vista y la rentabilidad media 

anual se encuentra en torno al 0,57%, para el periodo analizado. 
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2.-  CARTERA DE NEGOCIACIÓN A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS: En este epígrafe se registran los activos financieros 

adquiridos con el objeto de beneficiarse a corto plazo con las variaciones que 

experimenten sus precios y los derivados financieros que no se consideran de cobertura 

contable. El detalle de esta partida del Balance para los ejercicios analizados es el 

siguiente: 

2011 2012 2013 2014

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 10.205 - 29.507 56.001

INSTRUMENTOS DE CAPITAL - - 484 13.035

DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN 396 266 1.088 120

TOTAL CARTERA DE NEGOCIACIÓN 10.601 266 31.079 69.156

CARTERA DE NEGOCIACIÓN
Miles de Euros

 

Los Valores Representativos de Deuda recogen los valores de renta fija que se desglosan en 

los siguientes epígrafes: 

2011 2012 2013 2014

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 10.205 - 29.507 56.001

ESTADO - - 6.869 -

ADMINISTRACIONES AUTONÓMICAS - - 191 17.040

OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITO RESIDENTES 10.205 - 8.985 8.969

ENTIDADES DE CRÉDITO NO RESIDENTES - - - 86

OTROS SECTORES RESIDENTES - - 13.461 27.706

OTROS SECTORES NO RESIDENTES - - - 2.199

TOTAL VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA                                                          

- EN CARTERA DE NEGOCIACIÓN
10.205 - 29.507 56.001

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA                                                                           

- EN CARTERA DE NEGOCIACIÓN

Miles de Euros

 

Los Instrumentos de Capital se componen de los instrumentos financieros emitidos por 

entidades de crédito, tales como acciones y cuotas participativas, que tienen la naturaleza 

de instrumentos de capital para el emisor. 

2011 2012 2013 2014

INSTRUMENTOS DE CAPITAL - - 484 13.035

ACCIONES BANCARIAS COTIZADAS NEGOCIACION - - 484 374

OTROS INSTRUMENTOS DE CAPITAL - - - 12.661

TOTAL INSTRUMENTOS DE CAPITAL                                                                                  

-   EN CARTERA DE NEGOCIACIÓN
- - 484 13.035

INSTRUMENTOS DE CAPITAL                                                                                                     

- EN CARTERA DE NEGOCIACIÓN 

Miles de Euros

 

 Los Derivados de Negociación registran el valor razonable a favor del Banco, derivados de 

los productos: Operaciones a plazo, Permutas financieras y Opciones. 
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2011 2012 2013 2014

DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN 396 266 1.088 120

PERMUTAS FINANCIERAS 112 266 1.025 115

OPERACIONES A PLAZO - - 63 5

OPCIONES 284 - - -

TOTAL DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN  -  EN CARTERA DE NEGOCIACIÓN 396 266 1.088 120

DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN                                                                                                       

-  EN CARTERA DE NEGOCIACIÓN

Miles de Euros

 

 

3.-  OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS 

EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS: esta categoría incluye los activos financieros que, no 

formando parte de la cartera de negociación, se gestionen conjuntamente con pasivos 

financieros o derivados, al objeto de reducir significativamente la exposición global al 

riesgo de tipo de interés. Dichos instrumentos financieros han de ser asignados a esta 

categoría desde su reconocimiento inicial, que sólo se puede realizar si con ello se 

reducen significativamente las asimetrías contables o si se trata de un grupo de 

instrumentos financieros cuyo rendimiento se evalúe de acuerdo con una estrategia de 

gestión del riesgo o de inversión documentada. Los activos financieros sólo podrán 

incluirse en esta categoría en la fecha de origen o adquisición. El detalle de esta partida 

del Balance es el siguiente: 

2011 2012 2013 2014

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 975 946 - -

   ENTIDADES DE CRÉDITO 60 - - -

   OTROS SECTORES PRIVADOS 915 946 - -

TOTAL OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR 

RAZONABLE CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS
975 946 - -

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE 

CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Miles de Euros

 

Todos los títulos de esta cartera se encuentran denominados en euros y cotizan en 

mercados organizados. El criterio de valoración utilizado por el Banco, han sido los 

precios de mercados activos. Se estimó que la máxima exposición al riesgo es  

equivalente a su valor en libros, sin corrección de valor. Dicha exposición al riesgo no se 

encuentra reducida por el uso de derivados de crédito o instrumentos similares. 

A 31 de diciembre de 2012 se registraba en el epígrafe analizado, por valor de 946 miles 

de euros obligaciones emitidas por la sociedad Fomento de Construcciones y Contratas, 

S.A. Este activo servía de cobertura a depósitos estructurados de clientes que fueron 

liquidados durante el ejercicio 2013.  



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  40 

Por otra parte, el Banco mantiene, en la partida analizada, títulos emitidos por 

LEHMAN TREASURY Co totalmente deteriorados. Los Administradores del Banco 

iniciaron los procesos de reclamación de la inversión en los procesos concursales 

iniciados por LEHMAN BROTHERS TREASURY Co B.V. 

 

4.-  ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA: en esta categoría 

se incluyen los valores representativos de deuda no calificados como Inversión a 

vencimiento, Cartera de negociación u Otros activos financieros a valor razonable con cambios en 

pérdidas y ganancias, y los instrumentos de capital emitidos por entidades distintas de las 

dependientes, asociadas o multigrupo, siempre que no se hayan considerado como 

Cartera de Negociación o como Otros Activos Financieros a Valor Razonable con Cambios en 

Pérdidas y Ganancias. 

2011 2012 2013 2014

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 97.135 26.855 313.217 163.255

INSTRUMENTOS DE CAPITAL 5.200 6.047 13.761 16.687

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 102.335 32.902 326.978 179.942

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
Miles de Euros

 

Dentro de esta partida, los Valores Representativos de Deuda se componen de los 

epígrafes, que se detallan en la siguiente tabla:  

2011 2012 2013 2014

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 97.135 26.855 313.217 163.255

ESTADO 94.064 22.597 184.630 2.406

ADMINISTRACIONES AUTONÓMICAS - - 6.368 55.311

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS - - 112.500 94.105

OTROS SECTORES RESIDENTES 2.490 3.696 9.168 10.901

OTROS SECTORES NO RESIDENTES 581 562 551 531

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA -     

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA
97.135 26.855 313.217 163.255

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA -                           

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA

Miles de Euros

 

Los Valores Representativos de Deuda clasificados como Activos Financieros 

Disponibles para la Venta están compuestos, en su mayor parte, por bonos y otros 

valores de renta fija, emitidos por Administraciones Públicas. 

El saldo registrado en el epígrafe Otras Administraciones Públicas durante el ejercicio 

2013, se compone en su mayoría por doce bonos cuyo valor en libros asciende a 112.500 

miles de euros, obtenidos de la amortización anticipada mediante titulización de la deuda 

de dos préstamos sindicados concedidos por 26 entidades financieras al Fondo para la 
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Financiación del Pago a Proveedores. Dichos títulos se encuentran afectos a garantías 

relativas al depósito interbancario tomado con el Banco Central Europeo y se 

encuentran clasificados en la cuenta Otras Administraciones Públicas y Autonómicas. 

Los Instrumentos de Capital  clasificados como Activos Financieros Disponibles 

para la Venta se desglosan en los siguientes epígrafes: 

2011 2012 2013 2014

INSTRUMENTOS DE CAPITAL 5.200 6.047 13.761 16.687

ACCIONES BANCARIAS COTIZADAS INVERSIÓN 5.096 63 68 -

ACCIONES OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS INVERSIÓN - 5.971 12.771 4.812

OTROS TÍTULOS ESPA. OL. R.VARIABLE COTIZADAS INVERSIÓN 104 - - 10.365

OTROS TÍTULOS ESPA. R.VARIABLE NO COTIZADAS INVERSIÓN - 13 20 486

TÍTULOS EXTRANJ. RENTA VARIABLE EUROS INVERSIÓN - - 902 1.023

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA - 

INSTRUMENTOS DE CAPITAL
5.200 6.047 13.761 16.687

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA -                

INSTRUMENTOS DE CAPITAL

Miles de Euros

 

Este epígrafe se compone de los instrumentos financieros emitidos por sociedades 

españolas, extranjeras e Instituciones de Inversión Colectiva, tales como acciones y 

cuotas participativas, que tienen la naturaleza de instrumentos de capital para el emisor. 

El saldo del epígrafe Acciones Otras Instituciones Financieras Inversión, se compone en su 

mayor parte por la cuenta Instituciones de Inversión Colectiva que registra las 

participaciones en instituciones de inversión gestionadas por BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. Para el ejercicio 2012 la totalidad del saldo 

(5.971 miles de euros) se encuentra gestionado por dicha sociedad del grupo, mientras 

que, en el ejercicio 2013 el importe gestionado asciende a 9.642 miles de euros. En el 

ejercicio 2014 el importe de las inversiones gestionadas por BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. es de 1.318 miles de euros.  

El Banco mantiene registrados en el epígrafe Títulos Extranj. Renta Variable Euros 

Inversión 3.068 participaciones de OPTIMAL STARTEGIC US EQUITY IRELAND 

que fueron adquiridas a determinados clientes. El valor razonable de dichas 

participaciones asciende a 31 de diciembre de 2013 a 902 miles de euros. En el ejercicio 

2014 la valoración de estas participaciones asciende a 1.023 miles de euros. 
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5.-  INVERSIONES CREDITICIAS: incluye los activos financieros que no 

negociándose en un mercado activo ni siendo obligado valorarlos por su valor razonable, 

sus flujos de efectivo son de importe determinado o determinable y en los que se 

recuperará todo el desembolso realizado por el Banco, excluidas las razones imputables a 

la solvencia del deudor. Por tanto, recoge los valores no cotizados representativos de 

deuda, la financiación prestada a terceros con origen en las actividades típicas de crédito 

y préstamo realizadas por el Banco y las deudas contraídas con ellas por los 

compradores de bienes y por los usuarios de los servicios que prestan. 

2011 2012 2013 2014

DEPÓSITOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO 138.962 88.568 181.639 102.469

CUENTAS A LA VISTA - 16.670 63.095 63.820

CUENTAS A PLAZO 87.635 24.853 79.802 383

ADQUISICIÓN TEMPORAL DE ACTIVOS 25.807 24.665 4.567 5.225

OTRAS CUENTAS 25.429 22.369 34.150 33.029

AJUSTES POR VALORACIÓN - INTERESES DEVENGADOS 91 11 25 12

CRÉDITO A LA CLIENTELA 144.499 219.470 123.729 141.574

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 6 91.371 - 1

OTROS SECTORES: 144.493 128.099 123.729 141.573

   - CON GARANTÍA REAL 125.388 112.020 97.310 112.760

   - ADQUISICIÓN TEMPORAL DE ACTIVOS 7.162 - - 2.978

   - OTROS DEUDORES A PLAZO 9.640 17.750 24.216 25.531

   - DEUDORES A LA VISTA Y VARIOS 4.068 1.002 2.242 477

   - CRÉDITOS DUDOSOS 1.921 2.288 2.457 3.532

   - OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 538 591 1.700 -

   - AJUSTES POR VALORACIÓN (4.224) (5.552) (4.196) (3.705)

PRO-MEMORIA: PRESTADOS O EN GARANTÍA 23.935 24.380 35.454 83.653

TOTAL INVERSIONES CREDITICIAS 283.461 308.038 305.368 244.043

INVERSIONES CREDITICIAS
Miles de Euros

 

La partida DEPÓSITOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO se compone de los 

siguientes epígrafes: 

Cuentas a la vista: son las Cuentas Corrientes que mantienen un saldo a favor del Banco 

en instituciones financieras y entidades de crédito. 

Las Cuentas a plazo: registran los depósitos cedidos a otras entidades de crédito. 

A 31 de diciembre de 2013 el epígrafe Adquisición temporal de activos corresponde a una 

cesión temporal de activos con INTERDIN BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, S.A. 

por importe de 4.567 miles de euros. Al cierre del ejercicio 2014 el saldo registrado es de 

5.225 miles de euros. 

El epígrafe Otras cuentas recoge los importes correspondientes al volumen mínimo 

garantizado de activos bajo gestión de determinadas instituciones de inversión colectiva 

conforme a los contratos de distribución en exclusiva de productos y servicios de 
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inversión colectiva con LIBERBANK, S.A. y BANCO MARE NOSTRUM, S.A. Los 

Administradores del Banco, de acuerdo con las estimaciones, proyecciones y 

valoraciones internas y del experto independiente de las que disponían, valoraron si 

existían indicios de deterioro de los mencionados activos financieros, procediendo a la 

estimación de su importe recuperable.  

 

La partida CRÉDITO A LA CLIENTELA se compone de los siguientes epígrafes: 

El epígrafe Administraciones Públicas registra su saldo más significativo a 31 de diciembre 

de 2012, motivado por la participación de Banco Madrid desde mayo 2012 en el 

préstamo sindicado concedido por 26 entidades financieras al Fondo para la Financiación 

del Pago a Proveedores, que cuenta con la garantía del Estado. La participación de 

Banco Madrid en dicha financiación se eleva al cierre del ejercicio 2012 a 91.371 miles de 

euros. La disminución registrada en este epígrafe durante el ejercicio 2013, se debe al 

traspaso a la partida del Balance Activos Financieros Disponibles para la Venta. 

Motivado por la titulización en este ejercicio del mencionado préstamo sindicado.  

Con respecto al epígrafe Otros Sectores, el saldo ha disminuido sensiblemente desde 

144.493 miles de euros del ejercicio 2011 a 128.099 miles de euros para el ejercicio 2012, 

descenso que está justificado por la conservadora política del Banco en la concesión de 

nuevas operaciones y renovación de las ya existentes y que se viene traduciendo en una 

alta calidad de los activos y una reducida tasa de morosidad. Para el ejercicio 2013 se 

registra un leve descenso, con respecto al ejercicio anterior, como consecuencia de la 

continuidad de la política llevada a cabo por el Banco. El incremento registrado en el 

ejercicio 2014 viene motivado principalmente por el aumento de las Operaciones con 

garantía real.  

Para todos los activos que conforman esta partida, se ha estimado que la máxima 

exposición al riesgo es equivalente a su valor en libros, sin correcciones de valor. Dicha 

exposición al riesgo no se encuentra reducida por el uso de derivados de crédito o 

instrumentos similares. 

 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  44 

6.-  CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO: incluye los valores 

representativos de deuda que tienen una fecha de vencimiento precisa y dan lugar a 

pagos en fecha y por cuantías fijas o predeterminables. Con respecto a ellos, el Banco 

manifiesta, desde su inicio y en cualquier fecha posterior, su intención y capacidad 

financiera para conservarlos hasta su vencimiento. El detalle de este epígrafe del Balance 

para los ejercicios analizados es el siguiente: 

2011 2012 2013 2014

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 131.480 623.736 820.914 564.629

TOTAL CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 131.480 623.736 820.914 564.629

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO
Miles de Euros

 

En la siguiente tabla se detalla la composición de la Cartera de Inversión a Vencimiento: 

2011 2012 2013 2014

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 131.480 623.736 820.914 564.629

ESTADO 131.480 342.384 460.845 336.159

ADMINISTRACIONES AUTONÓMICAS - - 33.048 32.972

ENTIDADES DE CRÉDITO - ICO - 209.108 207.737 127.223

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS NO RESIDENTES - 72.244 110.543 59.485

OTROS SECTORES RESIDENTES - - 8.740 8.790

TOTAL CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO 131.480 623.736 820.914 564.629

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO
Miles de Euros

 

El saldo que compone la partida analizada incluye principalmente bonos y obligaciones 

de Administraciones Públicas, así como, títulos emitidos por el Instituto de Crédito 

Oficial. 

En la siguiente tabla se detallan los vencimientos y el tipo de interés de los valores de 

renta fija que componen la Cartera de Inversión a Vencimiento: 

Miles de 

euros
% Tipo

Miles de 

euros
% Tipo

Miles de 

euros
% Tipo

Miles de 

euros
% Tipo

Miles de 

euros
% Tipo

Miles de 

euros
% Tipo

Miles de 

euros
% Tipo

Cartera de inversión a vencimiento a 

31 de diciembre de 2011
- - - - 20.337 4,00 - - - - 111.143 3,60 - - 131.480

Cartera de inversión a vencimiento a 

31 de diciembre de 2012
- - - - - - 255.426 3,56 368.310 3,53 - - - - 623.736

Cartera de inversión a vencimiento a 

31 de diciembre de 2013
- - - - 254.179 3,56 368.885 3,52 40.917 2,93 121.927 3,04 35.006 4,97 820.914

Cartera de inversión a vencimiento a 

31 de diciembre de 2014
124.444 2,22 101.813 - 142.741 3,87 40.772 3,30 114.342 4,93 10.241 5,13 30.276 4,65 564.629

Más de 5 Años

TOTAL Miles 

de euros

Hasta un Mes Entre 1 y 3 Meses
Entre 3 Meses y 1 

Año
Entre 1 y 2 Años Entre 2 y 3 Años Entre 3 y 5 Años

CARTERA DE INVERSIÓN A 

VENCIMIENTO

 

 

7.-  ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA: recoge el valor en libros de las 

partidas individuales o integradas en un conjunto (grupo de disposición) o que forman 

parte de una unidad de negocio que se pretende enajenar (operaciones en interrupción) 
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cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales 

activos se encuentran actualmente. Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de 

estas partidas (que pueden ser de naturaleza financiera y no financiera) previsiblemente 

tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación. Concretamente, de los 

activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por el Banco para la satisfacción, 

total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ellas de sus deudores se consideran 

Activos no corrientes en venta, salvo que las entidades hayan decidido hacer un uso 

continuado de esos activos. 

2011 2012 2013 2014

EDIFICIO EN VENTA - INMUEBLE ADJUDICADO - - 472 472

FONDO DE AMORTIZACIÓN EDIFICIO EN  VENTA - - (201) (201)

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA - - 271 271

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
Miles de Euros

 

Durante los ejercicios 2013 y 2014, el Banco mantiene un bien inmueble (Vivienda 

Adosada - C/Mariano Cuesta – Torrelodones) adjudicado por un saldo neto contable de 

271 miles de euros, procedente de Nordkapp Inversiones, Sociedad de Valores, S.A.U., 

sociedad absorbida por el Banco durante el ejercicio 2013. 

 

8.-  PARTICIPACIONES: incluye los instrumentos de capital emitidos por entidades 

del Grupo, compuesto por las siguientes entidades: 

2011 2012 2013 2014

BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. 2.301 2.301 19.202 26.919

BPA GLOBAL FUNDS ASSET MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U. - 3.000 - -

NORDKAPP INVERSIONES, S.V., S.A.U. - 7.000 - -

BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C, S.A. - - 7.717 -

INTERDIN BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES, S.A. - - - 9.346

TOTAL PARTICIPACIONES 2.301 12.301 26.919 36.265

ENTIDADES DEL GRUPO
Miles de Euros

 

El detalle del saldo en Balance atendiendo a la entidad participada, todas ellas no 

cotizadas y contratadas en euros, es el siguiente: 
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2011 2012 2013 2014

BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. 2.301 2.301 19.202 26.919

  BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. 2.301 2.301 2.301 2.301

    Entidades Fusionadas por BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U.:

     BPA GLOBAL FUNDS ASSET MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U. - - 3.000 3.000

     NORDKAPP GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A. - - 2.396 2.396

     LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C., SA.U. - - 11.505 11.505

     BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., SA. - - - 7.717

BPA GLOBAL FUNDS ASSET MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U. - 3.000 - -

NORDKAPP INVERSIONES, S.V., S.A.U. - 7.000 - -

BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C, S.A. - - 7.717 -

INTERDIN BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES, S.A. - - - 9.346

TOTAL PARTICIPACIONES 2.301 12.301 26.919 36.265

ENTIDAD PARTICIPADA
Miles de Euros

 

La inversión en BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. se 

realizó el 3 de enero de 2003, tomando una participación del 100% del capital social. El 

domicilio de dicha sociedad está en Madrid. Su actividad es la gestión de instituciones de 

inversión colectiva. 

Los movimientos registrados en esta partida, se detallan a continuación: 

- Con fecha 30 de octubre de 2012, BANCO DE MADRID, S.A.U. adquirió a Banco de 

Valencia, S.A. y a un accionista minoritario 16.133.070 y 216.930 acciones, 

respectivamente, representativas del 98,68% y 1,32%, del capital social de NORDKAPP 

INVERSIONES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U. por un importe de 6.907 y 93 

miles de euros, respectivamente. El domicilio de dicha sociedad está en Madrid. Sus 

actividades son las permitidas a las sociedades de valores como empresas de servicios de 

inversión por el artículo 63 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

 

- Durante el ejercicio 2013, y como consecuencia de la fusión de NORDKAPP 

INVERSIONES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U., (sociedad absorbida) por BANCO 

MADRID, S.A.U. (sociedad absorbente), se procedió a dar de baja la participación de 

NORDKAPP INVERSIONES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U. por su coste (neto 

de pérdidas por deterioro). Adicionalmente, se ha integrado la participación que 

mantenía esta última en NORDKAPP GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A., valorada a 31 de 

diciembre de 2012 por un importe de 1.246 miles de euros. Durante el ejercicio 2013, 

como consecuencia de la indemnización derivada de la resolución anticipada, con fecha 

22 de julio de 2013, del contrato de distribución de fondos de inversión firmado entre el 

Grupo de Banco de Valencia (ahora Caixabank, S.A.) se ha registrado una recuperación 
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del valor de NORDKAPP GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A., por un importe de 1.150 miles de 

euros con abono al epígrafe “Pérdidas por deterioro del resto de activos neto-Resto de 

Activos” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Como consecuencia de ello, a 31 de 

diciembre de 2013 el valor de la participación asciende a 2.396 miles de euros netos de 

un deterioro de 354 miles de euros. 

 

- Asimismo, con fecha 21 de diciembre de 2012, la Concursada recibió de su Accionista 

Único la aportación no dineraria de las 3.300 acciones de 1 miles de euros de valor 

nominal, representativas del 100% del capital social de BPA GLOBAL FUNDS ASSET 

MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U. (Sociedad fusionada durante el ejercicio 2013 por 

BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U.), por un importe de 

3.000 miles de euros. El domicilio de dicha sociedad está en Madrid. Su actividad es la 

gestión de instituciones de inversión colectiva. 

 

- Con fecha 25 de marzo de 2013 el Banco adquirió a LIBERBANK SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A., 42.870 acciones de 61 euros de valor nominal, representativas del 

100% del capital social LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.U. por importe de 

26.095 miles de euros, de los que a 31 de diciembre de 2013,11.505 miles de euros se han 

registrado como el valor de la participación y 14.553 miles de euros como activo 

financiero en el epígrafe “Depósitos en entidades de crédito” neto del deterioro registrado 

en el epígrafe “Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) – Resto de activos”. 

Dicha sociedad ha sido una de las sociedades absorbidas por BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.AU. 

 

Posteriormente durante el ejercicio 2013 se produjo la fusión de BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A. (sociedad absorbente) con BPA GLOBAL 

FUNDS ASSET MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U., NORDKAPP GESTIÓN, 

S.G.I.I.C., S.A. y LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.U. (sociedades absorbidas). 

 

- Con fecha 15 de noviembre de 2013 el Banco adquirió a BANCO MARE NOSTRUM, 

S.A., 45.072 acciones de 70 euros de valor nominal, representativas del 100% del capital 
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social BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. por importe de 27.217 miles 

de euros de los cuales 7.717 miles de euros corresponden al valor de la participación. 

Adicionalmente, en el epígrafe del balance “Inversiones Crediticias-Depósitos en 

entidades de crédito” se registra el activo financiero derivado de los importes 

garantizados en concepto de volumen mínimo de activos bajo gestión e ingresos por 

comisiones derivadas de las IICs comercializadas a través de la Red por importe de 

19.500 miles de euros. 

 

Durante el ejercicio 2014, esta gestora BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., 

S.A.U. (sociedad absorbida) se fusiona a la filial del Banco, BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. (sociedad absorbente). 

 

- El 16 de mayo de 2014 se inscribe en el Registro Mercantil la Ampliación de Capital 

Social por importe de 14.899 miles de euros, suscrita íntegramente por BANCA 

PRIVADA D´ANDORRA, S.A. (Accionista Único del Banco), mediante la aportación 

del 100% de las acciones de la sociedad INTERDIN, S.A. cabecera del Grupo Interdin. 

 

- La operación de fusión por absorción de BANCO MADRID y su filial INTERDÍN, 

S.A. fue formalizada mediante Escritura Pública el 30 de diciembre de 2014. Y posterior 

escisión parcial de una rama de actividad de INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD DE 

VALORES, S.A. (que era filial 100% de INTERDÍN, S.A. hasta la fecha de su absorción 

por BANCO MADRID, que tras ella pasa a ser titular íntegramente de su capital) a favor 

del Banco; operación que se formaliza mediante Escritura del mismo Notario y misma 

fecha. 

 

En concreto, la rama que se escinde en beneficio del patrimonio de BANCO DE 

MADRID es la rama de actividad de INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, 

S.A. consistente en la distribución y ejecución de órdenes de renta variable de clientes 

institucionales. 
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9.-  ACTIVO MATERIAL: incluye el importe de los edificios, mobiliario, instalaciones, 

equipos informáticos y de comunicación y otras instalaciones propiedad del Banco; todos 

ellos, dado su destino como Inmovilizado material de uso propio. 

2011 2012 2013 2014

DE USO PROPIO 5.545 6.293 32.793 45.052

   EQUIPOS INFORMÁTICOS 46 241 712 751

   MOBILIARIO, INSTALACIONES Y OTROS 3.128 3.714 4.361 7.826

   EDIFICIOS 2.371 2.338 27.720 36.475

INVERSIONES INMOBILIARIAS - - 4.863 -

TOTAL ACTIVO MATERIAL 5.545 6.293 37.656 45.052

ACTIVO MATERIAL
Miles de Euros

 

Durante los ejercicios 2011 y 2012 la Concursada estima que el valor razonable del 

inmovilizado material propiedad del Banco no difiere de forma significativa del 

registrado en el Balance. En el ejercicio 2013 se deterioran activos por importe de 143 

miles de euros, que se han registrado en el epígrafe Pérdidas por Deterioro del Resto de 

Activos (neto) – Activos Materiales de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

 

La variación más significativa se da en el ejercicio 2013, con las altas registradas en las 

partidas Edificios e Inversiones Inmobiliarias, éstas se corresponden a los 15 inmuebles, 

utilizados por el Banco o alquilados a terceros, aportados por BANCA PRIVADA 

D´ANDORRA, S.A. (Accionista Único del Banco) al Banco en contraprestación no 

dineraria del aumento del capital social, registrado en dicho ejercicio. A continuación se 

detallan los inmuebles aportados, así como su valor de tasación, coincidente con el 

importe en el que se incrementa el capital: 
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Localidad Registro de la Propiedad Nº Finca
Valor Tasación 

(Miles euros)

Oficina Planta baja y semisótano Plaza del Soto, 3 Alcobendas RP 2 ALCOBENDAS 33215 672

Garaje 7 semisotano - Plaza del Soto, 4 Alcobendas RP 2 ALCOBENDAS 30360 20

Planta baja, sotano y entreplanta Av. Diagonal, 497 Barcelona RP 7 BARCELONA 3516 1.801

P.Baja- Av. Diagonal, 497 Barcelona RP 7 BARCELONA 3517 419

Oficina planta 1ª - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14721 7.952

Garaje 2 - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14538 37

Garaje 3 - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14539 37

Garaje 4 - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14540 33

Garaje 5  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14541 33

Garaje 6  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14542 29

Garaje 7  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14543 29

Garaje 8  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14544 29

Garaje 9  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14545 29

Garaje 10  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14546 29

Garaje 11  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14547 30

Garaje 12  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14548 30

Garaje 13  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14549 27

Garaje 14  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14550 27

Garaje 15  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14551 27

Garaje 18  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14554 28

Garaje 19  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14555 26

Garaje 26  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14562 35

Garaje 27  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14563 26

Garaje 28  - C/ Capitán Haya, 23 Madrid RP 14 MADRID 14564 26

4 Oficina - C/ Don Ramón de la Cruz, 23 Madrid RP 1 MADRID 88264 2.370

5 Oficina planta baja local B - C/ José Abascal, 55 Madrid RP 6 MADRID 74534 1.273

6 Local Oficina planta baja y entreplanta - C/ Juan de Mena, 8 Madrid RP 2 MADRID 31118 1.787

Local oficina B, baja y 1ª - C/ Maldonado, 15 Madrid RP 1 MADRID 55965 1.535

Local E-1 baja - C/ Maldonado, 15 Madrid RP 1 MADRID 87891 11

Local D, pta. Baja- C/ Maldonado, 15 Madrid RP 1 MADRID 55959 65

8 Oficina 1ª exterior izda - C/ Serrano, 100 Madrid RP 1 MADRID 41599 846

Local Planta Baja C/Ramón Gómez de la Serna, 18 Marbella RP 2 MARBELLA 11615 576

Local Sótano C/Ramón Gómez de la Serna, 18 Marbella RP 2 MARBELLA 11614 229

10 Oficina 1º Dcha - Av. Baja Navarra, nº9 Pamplona RP 2 PAMPLONA/IRUÑA 14788 831

Oficina p.baja - C/ Villalba Hervás, 3 Sta Cruz de Tenerife RP 1 SANTA CRUZ DE TENERIFE 44504 274

Oficina entresuelo- C/ Villalba Hervás, 3 Sta Cruz de Tenerife RP 1 SANTA CRUZ DE TENERIFE 44506 262

Local Baja - C/Marqués de Paradas, 24 Sevilla RP 10 SEVILLA 5903 1.532

Sotano almacen y sin uso- C/Marqués de Paradas, 24 Sevilla RP 10 SEVILLA 5902 541

Entreplanta - C/Marqués de Paradas, 24 Sevilla RP 10 SEVILLA 5904 171

13 Oficina PB, Sotano y 1ª - C/San Vicente Mártir, 34 Valencia RP 8 VALENCIA 5431 2.167

14 Local Oficina - C/ Acera de Recoletos, 6 Valladolid RP 6 VALLADOLID 5929 853

15 Oficina Entresuelo - C/ San Miguel, 1 Zaragoza RP 14 ZARAGOZA 4201 1.412

28.166

7

9

11

12

1

Descripción

2

3

TOTAL VALOR TASACIÓN  

 

El incremento registrado en el ejercicio 2014 dentro del epígrafe Edificios, se da 

fundamentalmente por la incorporación del Local sito en la Calle Velázquez Nº 68 

Madrid, incorporado al activo del Banco tras la adquisición del 100% de las acciones de 

la sociedad INTERDIN, S.A. cabecera del Grupo Interdin. 

 

10.-  ACTIVO INTANGIBLE: son activos no monetarios e identificables, aunque sin 

apariencia física, que surgen como consecuencia de un negocio jurídico o que han sido 

desarrollados por el Banco. Sólo se reconocen contablemente aquellos activos 

intangibles cuyo coste puede estimarse de manera fiable y de los que el Banco estima 
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probable obtener beneficios económicos en el futuro. El detalle de los elementos que 

componen el Activo Intangible es el siguiente: 

2011 2012 2013 2014

FONDO DE COMERCIO - - 3.118 5.301

   FONDO DE COMERCIO ARCALIA (Fusión Nordkapp Inversiones) - - 2.005 2.005

   FONDO DE COMERCIO CESIÓN CONTRACTUAL (Banco Valencia/La Caixa) - - 120 120

   FONDO DE COMERCIO CONSOLIDACIÓN (Nordkapp Inversiones) - - 993 993

   FONDO DE COMERCIO INTERDIN SV (Escisión Interdin) - - - 2.183

OTRO ACTIVO INTANGIBLE 2.334 1.956 9.106 18.881

   APLICACIONES INFORMÁTICAS Y OTRO ACTIVO INTANGIBLE 2.334 1.956 9.106 18.881

TOTAL ACTIVO INTANGIBLE 2.334 1.956 12.224 24.182

ACTIVO INTANGIBLE
Miles de Euros

 

Los Fondos de Comercio (que sólo se registran cuando han sido adquiridos a título 

oneroso) representan, por tanto, pagos anticipados por la entidad adquiriente de los 

beneficios económicos futuros derivados de los activos de la entidad adquirida que no 

sean individual y separadamente identificables y reconocibles. El fondo de comercio 

existente se puede desglosar en: 

Adiciones por fusión. Como consecuencia de la fusión de NORDKAPP INVERSIONES, 

SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U., el Banco ha incorporado en su activo un fondo de 

comercio que asciende a 31 de diciembre de 2013 a 2.005 miles de euros, y que tiene su 

origen íntegramente en la cesión de la actividad de gestión de patrimonios suscrita entre 

NORDKAPP INVERSIONES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U. (fusionada con el 

Banco) y ARCALIA PATRIMONIOS, SOCIEDAD DE VALORES, S.A. 

En el ejercicio 2013, como consecuencia del ingreso derivado de la resolución anticipada, 

del contrato de distribución de fondos de inversión firmado entre el Grupo con Banco de 

Valencia (ahora CAIXABANK, S.A.), el Banco ha procedido a deteriorar el fondo de 

comercio por importe de 1.895 miles de euros registrados con cargo al epígrafe Pérdidas 

por deterioro del Resto de activos (neto) – Fondo de Comercio. 

Durante el ejercicio 2013 el Banco registró un Fondo de Comercio por importe de 120 

miles de euros que tiene su origen íntegramente en la cesión contractual que se produjo 

el 10 de mayo de 2013 entre LA CAIXA (anteriormente BANCO VALENCIA, S.A.) 

como cedente y Banco Madrid como cesionario de los contratos de gestión discrecional 

de carteras y de intermediación y administración de valores que NORDKAPP 

INVERSIONES SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U. tenía suscritos con ciertos clientes. 
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Fondo de comercio de fusión. Adicionalmente, como consecuencia de la fusión de 

NORDKAPP INVERSIONES SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U., se genera un fondo 

de comercio por importe de 993 miles de euros que correspondía a la diferencia entre el 

coste de adquisición de la sociedad absorbida y el valor razonable de sus activos y 

pasivos a fecha de adquisición. 

En el ejercicio 2014 se incrementa el Fondo de Comercio 2.183 miles de euros, en 

concepto del Fondo de Comercio generado por la escisión de INTERDIN, S.V., 

realizada durante dicho ejercicio. 

El epígrafe Otros Activos Intangibles durante los ejercicios 2011 y 2012 incluía 

determinadas listas de clientes y agentes adquiridas en el ejercicio 2003, en el ejercicio 

2012 quedaron totalmente amortizadas y se dieron de baja en el ejercicio 2013. 

En el ejercicio 2013, se recoge fundamentalmente, la estimación de los desembolsos 

realizados y previstos como consecuencia del acuerdo estratégico que el Banco alcanzó el 

9 de mayo de 2012 con Previsión Sanitaria Nacional para la comercialización de 

productos y la prestación de servicios de banca, por importe de 1.100 miles de euros. 

Las altas registradas durante el ejercicio 2013 corresponden fundamentalmente a 

sistemas y programas informáticos derivados del Proyecto Madriu, un proyecto de 

cambio tecnológico que está llevando a cabo el Banco desde el ejercicio 2012 y que 

supone el desarrollo de toda la infraestructura que sustenta una nueva base informática 

de administración y contabilización, Avaloq. A 31 de diciembre de 2012 y 2013 los 

importes dados de alta por este concepto ascienden a 614 y 6.838 miles de euros, 

respectivamente, registrado como inmovilizado en curso. Durante el ejercicio 2014 se 

realiza la implantación de este sistema informático, lo que, genera un incremento 

significativo en el epígrafe Aplicaciones Informáticas. 

 

11.-  ACTIVOS FISCALES: incluye el importe de todos los activos de naturaleza fiscal, 

diferenciándose, en su caso, entre: Corrientes: importes a recuperar por impuestos en los 

próximos doce meses y Diferidos: importes de los impuestos a recuperar en ejercicios 

futuros, incluidos los derivados de bases imponibles negativas o de créditos por 
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deducciones o bonificaciones fiscales pendientes de compensar. El detalle del epígrafe 

Activos Fiscales durante el periodo analizado, es el siguiente: 

2011 2012 2013 2014

CORRIENTES 11 27 2.288 12.776

DIFERIDOS 18.967 26.042 25.134 18.917

TOTAL ACTIVOS FISCALES 18.978 26.069 27.422 31.693

ACTIVOS FISCALES
Miles de Euros

 

El epígrafe Activos Fiscales – Corrientes, recoge los saldos deudores con la Administración 

Fiscal en concepto de retenciones y liquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

así como pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades consolidado. 

El epígrafe Activos Fiscales – Diferidos, se compone de créditos fiscales reconocidos por 

las bases imponibles negativas de ejercicios anteriores pendientes de compensar, por 

considerar el Banco que es probable que se obtengan ganancias fiscales futuras 

suficientes contras las que poder aplicarlas. Asimismo, incluyen diferencias temporales 

positivas, de impuestos diferidos correspondientes a ajustes por valoración de derivados 

de cobertura y de otros movimientos. 

 

12.-  RESTO DE ACTIVOS: incluye el importe de los activos no registrados en otras 

partidas, que hacen referencia, básicamente a: 

- Cuentas de periodificación, excepto las correspondientes a intereses devengados, que se 

recogen en los epígrafes en que están recogidos los instrumentos financieros que los 

generan. 

- Resto: recoge el importe de los restantes activos no incluidos en otras partidas. 

2011 2012 2013 2014

COMISIONES PENDIENTES DE COBRO 1.529 1.840 4.059 3.335

GASTOS PAGADOS NO DEVENGADOS - 314 3.944 7.548

ANTICIPOS A PROVEEDORES 9 139 - -

RESTO DE ACTIVOS 1.756 4.919 5.220 8.668

TOTAL RESTO DE ACTIVOS 3.294 7.212 13.223 19.551

RESTO DE ACTIVOS
Miles de Euros

 

En el epígrafe Comisiones pendientes de cobro del detalle anterior, se recogen las 

comisiones devengadas por la comercialización de instituciones de inversión colectiva, 

nacionales y extranjeras, así como por la gestión discrecional de carteras y custodia de 

valores. 
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El saldo de la cuenta Anticipos a proveedores incluye un anticipo a Meliá Hoteles 

Internacional, S.A., por importe de 3.630 miles de euros relativo, al primer pago de la 

cesión anticipada relativas a las unidades de aprovechamiento o metros cuadrados de 

edificabilidad que el Banco necesita para materializar el proyecto de ampliación del 

edificio de su sede social, conforme al contrato firmado entre las partes de fecha 24 de 

julio de 2013. Para que se produzca dicha transmisión, es necesaria la consecución de 

determinados hitos urbanísticos. El precio mínimo provisional acordado asciende a 9.000 

miles de euros, habiéndose anticipado el primero de ellos. Los dos pagos adicionales 

están sujetos a la aprobación definitiva de los mencionados hitos urbanísticos y al 

otorgamiento de la escritura pública. 

El saldo de la cuenta Resto de activos recoge fundamentalmente operaciones pendientes 

de liquidar con CECA y otras cámaras de compensación. 

 

b.1.2. Análisis del Pasivo. 

 

Clasificación de los pasivos financieros a efectos de valoración. Los pasivos financieros 

se presentan en el Balance agrupados, en primer lugar, dentro de las diferentes 

categorías en las que se clasifican a efectos de su gestión y valoración, salvo que se deban 

presentar, en su caso, como Pasivos Asociados con Activos no Corrientes en Venta, o 

correspondan a Derivados de Cobertura, que se muestran de forma independiente. Por lo 

tanto, los pasivos financieros se incluyen a efectos de su valoración en alguna de las 

siguientes carteras: 

 

1.-  CARTERA DE NEGOCIACIÓN (a valor razonable con cambios en pérdidas y 

ganancias): incluye, en su caso, los pasivos financieros emitidos con la intención de 

readquirirlos en un futuro próximo, contraídos con el objetivo de beneficiarse a corto 

plazo de las variaciones que experimenten sus precios, los derivados financieros que no 

se consideran de cobertura contable, y los pasivos financieros originados por la venta en 
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firme de activos financieros adquiridos temporalmente o recibidos en préstamo 

(posiciones cortas de valores). 

2011 2012 2013 2014

DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN 265 237 752 461

PERMUTAS FINANCIERAS 235 168 718 456

OPERACIONES A PLAZO - 69 34 5

OPCIONES 30 - - -

TOTAL CARTERA DE NEGOCIACIÓN 265 237 752 461

CARTERA DE NEGOCIACIÓN
Miles de Euros

 

Derivados de negociación: incluye el valor razonable con saldo desfavorable para el 

Banco de los derivados, incluidos los derivados implícitos que se hayan segregado del 

contrato principal, que no forman parte de coberturas contables. Por tipo de producto se 

desglosan, tal como se muestra en la tabla anterior, en: Permutas financieras, Operaciones a 

plazo  y Opciones. 

 

2.- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO: pasivos financieros que no 

tienen cabida en los restantes capítulos del balance y que responden a las actividades 

típicas de captación de fondos de las entidades financieras; cualquiera que sea su forma 

de instrumentalización y su plazo de vencimiento. 

2011 2012 2013 2014

DEPÓSITOS DE BANCOS CENTRALES 200.050 604.995 808.142 353.065

DEPÓSITOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO 15.701 296 4.156 (141)

DEPÓSITOS DE LA CLIENTELA 283.753 317.128 623.105 677.246

PASIVOS SUBORDINADOS 20.107 20.412 20.400 20.400

OTROS PASIVOS FINANCIEROS 6.735 10.810 34.062 12.510

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 526.346 953.641 1.489.865 1.063.080

PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO
Miles de Euros

 

Los pasivos financieros se clasifican a efectos de presentación, en función de su 

instrumentación, en las siguientes partidas: 

Depósitos de Bancos Centrales y de Entidades de Crédito: depósitos de cualquier 

naturaleza, incluidos los créditos y operaciones de mercado monetario recibidos del 

Banco de España u otros Bancos Centrales, así como los créditos recibidos y operaciones 

del mercado monetario a nombre de entidades de crédito. 
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2011 2012 2013 2014

DEPÓSITOS DE BANCOS CENTRALES 200.050 604.995 808.142 353.065

BANCOS CENTRALES 200.000 600.000 800.000 348.000

   BANCO CENTRAL EUROPEO 200.000 600.000 600.000 348.000

   BANCO DE ESPAÑA - - 200.000 -

AJUSTES POR VALORACIÓN - INTERESES DEVENGADOS 50 4.995 8.142 5.065

DEPÓSITOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO 15.701 296 4.156 (141)

OTRAS CUENTAS 11.896 296 146 (141)

CUENTAS MUTUAS - - 3.800 -

CUENTAS A PLAZO 3.800 - 128 -

AJUSTES POR VALORACIÓN - INTERESES DEVENGADOS 5 - 82 -

TOTAL DEPÓSITOS DE BANCOS CENTRALES Y DE ENTIDADES DE CRÉDITO 215.751 605.291 812.298 352.924

DEPÓSITOS DE BANCOS CENTRALES Y DE ENTIDADES DE CRÉDITO
Miles de Euros

 

Los importes registrados en el epígrafe Depósitos de Bancos Centrales durante los 

ejercicios 2011 y 2012 son líneas de crédito tomadas con el Banco Central Europeo. Al 

31 de diciembre de 2013 y 2012, se recoge en el epígrafe Pasivos Financieros a coste 

amortizado – Depósitos en Bancos Centrales dos depósitos interbancarios tomados con el 

Banco Central Europeo, por importe de 200.000 y 400.000 miles de euros (subastas del 

21 de diciembre de 2011 y 1 de marzo de 2012, ambos con vencimiento 2015), 

remunerado al 31 de diciembre de 2013 al 0,25% el Banco utiliza permutas financieras 

sobre tipos de interés para gestionar su exposición a fluctuaciones de tipo de interés 

derivadas de esta financiación.  

Adicionalmente, en la cuenta Depósitos de bancos centrales y entidades de crédito – Bancos 

Centrales se recogen cesiones temporales de activos tomadas con el Banco de España 

por importe de 200.000 miles de euros contratados en el último trimestre del 2013 y 

canceladas durante el ejercicio 2014. 

En el ejercicio 2014 se registra un saldo de 348.000 miles de euros, correspondiente a 

una financiación a largo plazo LTRO (el acrónimo en inglés de Long Term Refinancing 

Operation que se podría traducir al castellano como Operación de Refinanciación a Largo 

Plazo) otorgada por el Banco Central Europeo a través del Banco de España. 

 

Depósitos de la Clientela: importes de los saldos reembolsables recibidos en efectivo 

por el Banco, salvo los instrumentados como valores negociables, las operaciones del 

mercado monetario realizadas a través de contrapartidas centrales y los que tengan 

naturaleza de pasivos subordinados. 
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2011 2012 2013 2014

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS 6 9 24 265

OTROS SECTORES RESIDENTES 257.862 295.536 623.081 662.610

DEPÓSITOS A LA VISTA

     CUENTAS CORRIENTES 103.944 154.420 233.462 370.823

DEPÓSITOS A PLAZO

     IMPOSICIONES A PLAZO 118.458 104.166 123.954 74.602

     CUENTAS DE AHORRO - VIVIENDA 55 48 - -

     PASIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS 8.643 10.001 21.419 16.639

CESIÓN TEMPORAL DE ACTIVOS 23.935 24.380 243.070 199.531

AJUSTES POR VALORACIÓN - INTERESES DEVENGADOS 2.827 2.521 1.176 1.014

OTROS SECTORES NO RESIDENTES 25.885 21.583 - 14.372

TOTAL DEPÓSITOS DE LA CLIENTELA                                                                                       

- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO
283.753 317.128 623.105 677.246

DEPÓSITOS DE LA CLIENTELA                                                                                               

- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

Miles de Euros

 

La cuenta Otros Sectores Residentes, compone prácticamente la totalidad del epígrafe 

Depósitos de la Clientela; los productos que registran los saldos más significativos son: 

Cuentas Corrientes, Imposiciones a plazo y Cesión temporal de Activos. 

La totalidad de los Pasivos Financieros Híbridos mantienen derivados de negociación o 

títulos en cartera para cubrir el riesgo de dichos productos. 

El epígrafe Cesiones temporales de activos recoge cesiones temporales de activos tomadas 

con MeffRepo por importe de 211.476 miles de euros (para el ejercicio 2013). En el 

ejercicio 2014 las Cesiones temporales de activos se dividen en Deuda Estado cedida 

temporalmente a entidades de contrapartida, por importe de 115.878 miles de euros, y en 

Deuda Estado cedida plazo sector privado residente, por importe de 83.653 miles de euros. 

El Banco utiliza permutas financieras sobre tipos de interés para gestionar su exposición 

a fluctuaciones de tipo de interés derivadas de esta financiación. 

Los intereses devengados por los depósitos a la vista y a plazo y por las cesiones 

temporales de activos de clientes, se registran en el capítulo Intereses y cargas asimiladas 

de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

La cuenta Otros Sectores No Residentes, se compone prácticamente en su totalidad de los 

saldos registrados en: Cuentas Corrientes e Imposiciones a plazo. 

 

Pasivos subordinados: importe de las financiaciones recibidas que, a efectos de 

prelación de créditos, se sitúan detrás de los acreedores comunes. Incluye asimismo el 

importe de los instrumentos financieros emitidos por el Banco que teniendo la 
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naturaleza jurídica de capital, no cumplen los requisitos para clasificarse como 

patrimonio neto, tales como determinadas acciones preferentes emitidas. 

2011 2012 2013 2014

ENTIDADES DE CRÉDITO 20.000 20.000 20.000 20.000

    BANCA PRIVADA D´ANDORRA, S.A. 15.000 15.000 15.000 15.000

    BPA ASSEGURANCES, S.A. 5.000 5.000 5.000 5.000

AJUSTES POR VALORACIÓN 107 412 400 400

TOTAL PASIVOS SUBORDINADOS                                                                                                     

- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO
20.107 20.412 20.400 20.400

PASIVOS SUBORDINADOS                                                                                                             

- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

Miles de Euros

 

Los pasivos subordinados tienen como contrapartida los Préstamos Participativos frente 

a BANCA PRIVADA D´ANDORRA, S.A. (15.000 miles de euros) y    BPA 

ASSEGURANCES, S.A. (5.000 miles de euros) y están calificados como recursos 

propios computables, por autorización de Banco de España del 8 de noviembre de 2011. 

La cuenta Ajustes por Valoración registra el importe correspondiente a los intereses 

devengados no vencidos. 

A continuación se recogen las principales características de los préstamos participativos, 

registrados en esta partida del Balance. 

El 20 de septiembre de 2011 se firma el Contrato de Préstamo Subordinado entre 

BANCA PRIVADA D´ANDORRA, S.A. (Prestamista) y BANCO DE MADRID, 

S.A.U. (Prestataria), en el que se estipula que la Prestamista concede un préstamo 

subordinado de 15.000 miles de euros. Las Partes acuerdan que dicho importe se destine 

al reforzamiento de los recursos propios de BANCO MADRID, S.A.U.  

Asimismo, las Partes manifiestan que es su intención que la financiación subordinada 

concedida tenga la consideración de recursos propios de la Prestataria a los efectos de la 

Circular 3/2008, de 22 de mayo, sobre determinación y control de los recursos propios 

mínimos de las Entidades de Crédito, y en concreto, que tengan la consideración de 

recursos propios de la más alta categoría legalmente posible para financiaciones 

subordinadas. 

Este préstamo participativo se concede por un plazo de 10 años desde la fecha de firma, 

es decir, el 30 de septiembre de 2021. Se pacta un periodo de carencia de 10 años, por lo 

que, el 30 de septiembre de 2021 se efectuará el pago total del principal del préstamo 

participativo, 15.000 miles de euros. 
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Los intereses devengados serán el resultado de aplicar a la deuda un tipo de interés 

variable igual al tipo de referencia EURIBOR AÑO, incrementado en un Margen de 100 

puntos. Los intereses comenzarán a devengarse diariamente a partir del día de la firma y 

se liquidarán anualmente. 

El 20 de septiembre de 2011 se firma el Contrato de Préstamo Subordinado entre 

BPA ASSEGURANCES, S.A. (Prestamista) y BANCO DE MADRID, S.A.U. 

(Prestataria), en el que se estipula que la Prestamista concede un préstamo subordinado 

de 5.000 miles de euros. Las Partes acuerdan que dicho importe se destine al 

reforzamiento de los recursos propios de BANCO MADRID, S.A.U.  

Asimismo, las Partes manifiestan que es su intención que la financiación subordinada 

concedida tenga la consideración de recursos propios de la Prestataria a los efectos de la 

Circular 3/2008, de 22 de mayo, sobre determinación y control de los recursos propios 

mínimos de las Entidades de Crédito, y en concreto, que tengan la consideración de 

recursos propios de la más alta categoría legalmente posible para financiaciones 

subordinadas. 

Este préstamo participativo se concede por un plazo de 10 años desde la fecha de firma, 

es decir, el 30 de septiembre de 2021. Se pacta un periodo de carencia de 10 años, por lo 

que, el 30 de septiembre de 2021 se efectuará el pago total del principal del préstamo 

participativo, 5.000 miles de euros. 

Los intereses devengados serán el resultado de aplicar a la deuda un tipo de interés 

variable igual al tipo de referencia EURIBOR AÑO, incrementado en un Margen de 100 

puntos. Los intereses comenzarán a devengarse diariamente a partir del día de la firma y 

se liquidarán anualmente. 

Otros Pasivos Financieros: incluye el importe de las obligaciones a pagar con 

naturaleza de pasivos financieros no incluidas en otras partidas. Este epígrafe del 

Balance se compone de los siguientes conceptos:  
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2011 2012 2013 2014

ACREEDORES COMERCIALES 4.066 378 984 10.741

CÁMARAS DE COMPENSACIÓN - - 529 -

CUENTAS DE RECAUDACIÓN 919 1.103 1.032 357

OPERACIONES PENDIENTES DE LIQUIDAR 525 4.666 3.444 354

GARANTÍAS FINANCIERAS 358 301 227 -

OTROS CONCEPTOS 867 4.362 27.846 1.058

TOTAL OTROS PASIVOS FINANCIEROS                                                                                        

- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO
6.735 10.810 34.062 12.510

OTROS PASIVOS FINANCIEROS                                                                                                     

- PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

Miles de Euros

 

La cuenta de Acreedores comerciales, incluye para el ejercicio 2013 las comisiones 

pendientes en concepto de comisión por intermediación por importe de 650 miles de euros, 

de las que 646 miles de euros corresponden a INTERDIN BOLSA, SOCIEDAD DE 

VALORES, S.A. Adicionalmente, el resto de la cuenta incluye en su gran mayoría 

facturas pendientes de pago con acreedores diversos. El saldo registrado en este epígrafe 

para el ejercicio 2014 se compone principalmente de Facturas en trámite de pago y Otras 

obligaciones pendientes de pago. 

La cuenta Operaciones pendientes de liquidar corresponde, en su mayor parte suscripciones 

de valores pendientes de liquidar, cuya liquidación, en función de su contratación, se ha 

producido en los primeros días posteriores al cierre de cada ejercicio. 

A 31 de diciembre de 2013, la cuenta Otros conceptos, incluye el importe pendiente de 

pago por la adquisición de BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A. por importe 

de 27.127 miles de euros. Esta deuda es cancelada durante el ejercicio 2014. 

 

3.- DERIVADOS DE COBERTURA: incluye el valor razonable en contra del Banco 

de los derivados asignados como instrumentos de cobertura en coberturas contables. 

Valor 

Nocional

Valor 

Razonable

Valor 

Nocional

Valor 

Razonable

Valor 

Nocional

Valor 

Razonable

Valor 

Nocional

Valor 

Razonable

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO:

PERMUTAS DE TIPOS DE INTERÉS - - 309.000 2.329 509.000 706 412.000 2.751

TOTAL DERIVADOS DE COBERTURA - - 309.000 2.329 509.000 706 412.000 2.751

DERIVADOS DE COBERTURA

Miles de Euros

2011 2012 2013 2014

 

El Banco utiliza permutas financieras sobre tipos de interés para gestionar su exposición 

a fluctuaciones de tipo de interés en líneas de crédito con el Banco Central Europeo y 

relativa a la financiación a través de cesiones temporales de activos de tres bonos de 

Deuda Pública Española con contrapartida MeffRepo.  
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En el cuadro anterior se incluye un importe de 509.000 miles de euros al 31 de diciembre 

de 2013 correspondientes al valor nocional de permutas financieras sobre tipos de 

interés (IRS), de los cuales 309.000 miles de euros han sido designados como 

instrumentos de cobertura del riesgo de interés existente sobre líneas de crédito con el 

Banco Central Europeo y 200.000 miles de euros designados como instrumentos de 

cobertura del riesgo de interés de las mencionadas cesiones temporales de activos 

(309.000 miles de euros al 31 de diciembre de 2012, designadas como instrumentos de 

cobertura del riesgo de interés existente sobre líneas de crédito con el Banco Central 

Europeo). Ambos elementos cubiertos se encuentran clasificados como Pasivos financieros 

a coste amortizado. El vencimiento de las coberturas es el 26 de febrero de 2015 y 7 de 

noviembre de 2017, respectivamente. El importe nominal a 31 de diciembre de 2013 de 

los elementos afectados por la cobertura es de 400.000 y 227.000 miles de euros, 

respectivamente. 

En el ejercicio 2014 se registra un importe de 412.000 miles de euros correspondientes 

al valor nocional de permutas financieras sobre tipos de interés (IRS), de los cuales 

309.000 miles de euros han sido designados como instrumentos de cobertura del riesgo 

de interés existente sobre líneas de crédito con el Banco Central Europeo y 103.000 

miles de euros designados como instrumentos de cobertura del riesgo de interés de las 

mencionadas cesiones temporales de activos (tres bonos de Deuda Pública Española con 

contrapartida MeffRepo). El valor razonable de los Derivados de Cobertura para el 

ejercicio 2014 ascienden a 2.751 miles de euros. 

 

4.- PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA: 

recoge los saldos acreedores con origen en los activos o en los grupos de disposición, 

que forman parte de una unidad de negocio que se pretende enajenar y en las 

operaciones de interrupción. 

2011 2012 2013 2014

PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENES EN VENTA - - 222 213

TOTAL PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENES EN VENTA - - 222 213

PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENES EN VENTA
Miles de Euros
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En esta partida del Balance se recoge el importe correspondiente a la hipoteca que grava 

el inmueble registrado en el epígrafe Activos no corrientes en venta, inmueble (Vivienda 

Adosada - C/Mariano Cuesta – Torrelodones) que fue adjudicado al Banco, por la fusión de 

NORDKAPP INVERSIONES S.V., S.A.U.  

  

5.- PROVISIONES: Las provisiones son obligaciones actuales, surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados, que están claramente especificadas en cuanto a su 

naturaleza a la fecha a la que se refieren los estados financieros, pero resultan  

indeterminadas en cuanto a su importe o momento de cancelación, a cuyo vencimiento, y 

para cancelarlas, se espera desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos. 

2011 2012 2013 2014

FONDO PARA PENSIONES Y OBLIGACIONES SIMILARES - - - 10

PROVISIONES PARA RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 278 183 339 138

OTRAS PROVISIONES 1.190 1.480 1.908 2.860

TOTAL PROVISIONES 1.468 1.663 2.247 3.008

PROVISIONES
Miles de Euros

 

El epígrafe Provisiones para riesgos y compromisos contingentes incluye el importe de las 

provisiones constituidas para la cobertura de riesgos contingentes, entendidos como 

aquellas operaciones en las que el Banco garantice obligaciones de un tercero, surgidas 

como consecuencia de garantías financieras concedidas u otro tipo de contratos, y de 

compromisos contingentes, que pueden dar lugar al reconocimiento de activos 

financieros. La práctica totalidad corresponde a coberturas genéricas, según lo 

establecido en la Circular 4/2004 de Banco de España. 

Asimismo, en el epígrafe Otras provisiones se incluye el importe de las restantes 

provisiones constituidas por el Banco. Que se compone de las provisiones reconocidas 

por el Banco por reclamaciones y desembolsos en que se espera incurrir en el curso 

normal de las actividades del Banco. 

 

6.- PASIVOS FISCALES: se registra la diferencia temporaria imponible, éstas se dan 

cuando la diferencia entre el valor en libros y la base fiscal de un elemento patrimonial, 
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generará en el futuro la obligación para el Banco de realizar algún pago a la 

Administración correspondiente. El detalle de los Pasivos Fiscales es el siguiente: 

2011 2012 2013 2014

CORRIENTES 10 20 1.019 1.987

DIFERIDOS 98 98 2.889 2.856

TOTAL PASIVOS FISCALES 108 118 3.908 4.843

PASIVOS FISCALES
Miles de Euros

  

Dentro del epígrafe Pasivos Fiscales – Corrientes, el Banco registra un pasivo relativo al 

Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a la cuota a pagar por el Banco. Los saldos 

acreedores mantenidos con la Administración Fiscal, correspondientes a retenciones 

practicadas por el Banco (fundamentalmente a trabajadores y clientes por IVA, 

Seguridad Social e IRPF). 

Se reconocen los Pasivos por impuestos Diferidos para todas las diferencias temporarias 

imponibles significativas. 

 

7.- RESTO DE PASIVOS: incluye las obligaciones a pagar con naturaleza de pasivos 

financieros no incluidos en otras categorías, así como las cuentas de periodificación. 

2011 2012 2013 2014

PERIODIFICACIONES 1.139 - - -

OPERACIONES EN CAMINO 31 - - 11.192

COMISIONES PENDIENTES DE PAGO - 299 656 -

GASTOS DEVENGADOS NO VENCIDOS - 2.282 4.950 5.382

RESTO DE PASIVOS - - 2.441 -

TOTAL RESTO DE PASIVOS 1.170 2.581 8.047 16.574

RESTO DE PASIVOS
Miles de Euros

 

En la cuenta Comisiones pendientes de pago se recogen fundamentalmente, las comisiones 

devengadas por la cesión a agentes en concepto de productos de inversión. 

El saldo de la cuenta Gastos devengados no vencidos del detalle anterior recoge las 

remuneraciones pendientes de pago a los empleados del Banco, adicionalmente, se 

registran operaciones pendientes de liquidar derivadas de la operativa de suscripciones y 

reembolsos de fondos de inversión efectuada por cuenta ajena, cuya liquidación, en 

función de su contratación, se ha producido en los primeros días posteriores al cierre de 

cada ejercicio. 
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El saldo de la cuenta Resto de pasivos registra el importe correspondiente a la derrama 

extraordinaria del Fondo de Garantía de Depósitos. Adicionalmente se recogen 

operaciones pendientes de liquidar con cámaras de compensación. 

 

b.1.3.- Análisis del Patrimonio Neto 

1.- FONDOS PROPIOS: incluye los importes del Patrimonio Neto que corresponden a 

aportaciones realizadas por los accionistas y resultados acumulados reconocidos a través 

de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

El Capital social del Banco presenta la siguiente evolución: 

2011 2012 2013 2014

CAPITAL 

   ESCRITURADO 34.800 37.800 65.966 80.865

TOTAL CAPITAL 34.800 37.800 65.966 80.865

CAPITAL
Miles de Euros

 

Al cierre de cada ejercicio analizado, se mantiene constante el porcentaje de 

participación, la totalidad de las acciones pertenecen al Accionista Único, BANCA 

PRIVADA D´ ANDORRA, S.A., quien las adquirió durante el ejercicio 2011, a las 

entidades: CAJA DE AHORROS GUIPÚZCOA Y SAN SEBASTIÁN KUTXA (el 

4,80% del accionariado) y a CK CORPORACIÓN KUTXA, S.L. (el 95,20% del 

accionariado). 

Se han registrado las siguientes ampliaciones de Capital: 

Ejercicio 2012. La entidad BANCA PRIVADA d´ ANDORRA, S.A. en virtud de lo 

acordado por el Accionista Único en Junta General reunida en fecha 12 de abril de 2012, 

otorgó escritura de fecha 21 de diciembre de 2012 en la que se amplió su capital social en 

3.000 miles de euros, mediante la emisión de 2.000.000 nuevas acciones nominativas de 

1,5 euros de valor nominal en contrapartida de aportaciones no dinerarias cuya 

naturaleza y valores, según se desprende del informe pericial de fecha 31 de julio de 

2012 son las siguientes: 3.300 acciones de 1 miles de euros de valor nominal cada una, 

representativas del 100% del capital social de BPA GLOBAL FUNDS ASSET 

MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U. 
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Ejercicio 2013. En virtud de lo acordado por el Accionista Único en Junta General 

reunida en fecha 28 de febrero de 2013, ha otorgado escritura de fecha 5 de julio de 2013 

en la que se amplía su capital social en 28.166 miles de euros mediante la emisión de 

18.777.600 nuevas acciones nominativas de 1,5 euros valor nominal en contrapartida de 

aportaciones no dinerarias consistentes en la aportación de la propiedad de 15 inmuebles 

registrados a 31 de diciembre de 2013 en el epígrafe Activo material por importe de 

28.166 miles de euros. Ver punto 9.- ACTIVO MATERIAL, del presente Informe, 

en el que se detallan los inmuebles aportados y su valoración. 

Ejercicio 2014. En fecha 30 de abril de 2014 se eleva a Público la Ampliación de Capital 

social por importe de 14.899 miles de euros, mediante la creación de 9.932.536 nuevas 

acciones, suscritas íntegramente por la entidad BANCA PRIVADA D´ ANDORRA, 

S.A., el contravalor de las nuevas acciones consiste en la aportación no dineraria del 

100% de las acciones de la sociedad INTERDIN, S.A., cabecera del GRUPO 

INTERDIN. 

 

Las Reservas presentan la siguiente composición y saldo: 

2011 2012 2013 2014

RESERVA LEGAL 709 1.028 1.930 2.693

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 13.791 16.662 24.780 25.998

RESERVA DE PRIMERA APLICACIÓN 199 199 199 (640)

RESERVA DE FUSIÓN - - (158) 3.405

TOTAL RESERVAS 14.699 17.889 26.751 31.456

RESERVAS
Miles de Euros

 

Reserva Legal: de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, las 

sociedades que obtengan beneficios en el ejercicio económico deberán destinar el 10% del 

mismo a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos el 20% del capital social, 

excepto cuando existan pérdidas acumuladas que hicieran que el patrimonio neto de la 

Sociedad fuera inferior a la cifra de capital social, en cuyo caso el beneficio se destinará a 

la compensación de dichas pérdidas y destinándose el 10% del beneficio restante a dotar 

la correspondiente reserva legal. 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital social en la parte que exceda 

del 10% del capital social ya aumentado. Salvo para esta finalidad, mencionada 

anteriormente, y mientras no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá 
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destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas 

disponibles suficientes para este fin. 

Resultados de ejercicios anteriores: el saldo de la cuenta Resultados de ejercicios anteriores del 

cuadro anterior incluye el importe neto de las pérdidas acumuladas reconocidas en 

ejercicios anteriores a través de la cuenta de pérdidas y ganancias que, en la distribución 

del beneficio, se destinaron al patrimonio neto y que no han sido compensadas con prima 

de emisión o capital social. 

Reservas de primera aplicación: recoge los ajustes realizados en el balance de apertura al 1 

de enero de 2004 derivados de la aplicación de la nueva normativa contable el ejercicio 

2005. 

Reserva de fusión: el saldo de la cuenta Reserva de fusión se ha generado como consecuencia 

de la fusión con NORDKAPP INVERSIONES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U. 

 

El Resultado del Ejercicio y su distribución, se detalla a continuación: 

2011 2012 2013 2014

RESERVA LEGAL 319 902 518 1.519

RESERVAS VOLUNTARIAS 2.871 8.118 4.354 13.673

OTRAS RESERVAS - RESERVA INDISPONIBLE DEL FONDO DE COMERCIO - - 312 -

RESULTADO DEL EJERCICIO 3.190 9.020 5.184 15.192

APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO
Miles de Euros

 

Otras Reservas – Reservas indisponibles del Fondo de Comercio. Desde el 1 de enero de 2008 

y de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, las sociedades 

que obtengan beneficios deben dotar una reserva indisponible equivalente al fondo de 

comercio que aparezca en el activo del balance, destinándose a tal efecto una cifra del 

beneficio que represente, al menos, un 5% del importe del citado fondo de comercio. Si 

no existiera beneficio, o éste fuera insuficiente, se emplearán reservas de libre 

disposición.  

En la propuesta de distribución del beneficio del cuadro anterior de los ejercicios 

analizados, se destina un 10% del Resultado del Ejercicio a la constitución de la Reserva 

Legal. 
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2.- AJUSTES POR VALORACIÓN: este epígrafe del balance recoge el importe neto 

de aquellas variaciones del valor razonable de los activos clasificados como disponibles 

para la venta y los derivados de cobertura, conforme a lo dispuesto en la Circular 4/2004 

del Banco de España, deben clasificarse como parte integrante del patrimonio neto del 

Banco. 

El movimiento del saldo del epígrafe Ajustes por valoración de los Activos Financieros 

disponibles para la venta y por Coberturas de flujos de efectivo, se presenta a continuación: 

2011 2012 2013 2014

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA (1.478) (633) 3.310 3.002

COBERTURAS DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO - (1.195) 393 (1.015)

TOTAL AJUSTES POR VALORACIÓN (1.478) (1.828) 3.703 1.987

AJUSTES POR VALORACIÓN
Miles de Euros

 

Los saldos del capítulo Ajustes por valoración  incluyen los importes netos del efecto fiscal 

de los ajustes realizados a los activos y pasivos registrados transitoriamente en el 

patrimonio neto a través del estado de ingresos y gastos reconocidos hasta que se 

produzca su extinción o realización, momento en el que se reconocen definitivamente 

entre los fondos propios a través de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

3.- RECURSOS PROPIOS: POLÍTICA DE GESTIÓN DE CAPITAL: La Circular 

3/2008 del Banco de España, de 22 de mayo, a entidades de crédito, sobre determinación 

y control de los recursos propios mínimos, y sus modificaciones posteriores, regula los 

recursos propios mínimos que han de mantener las entidades de crédito españolas (tanto 

a título individual como de grupo consolidado) y la forma en la que han de determinarse 

tales recursos propios, así como los distintos procesos de autoevaluación del capital que 

deben realizar las entidades y la información de carácter público que deben remitir al 

mercado las mencionadas entidades. 

Los requerimientos de recursos propios mínimos que establece la mencionada Circular 

se calculan en función de la exposición del Banco al riesgo de crédito y dilución (en 

función de los activos, compromisos y demás cuentas de orden que presenten estos 

riesgos, atendiendo a sus importes, características, contrapartes, garantías, etc.), al 

riesgo de contraparte y de posición y liquidación correspondiente a la cartera de 
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negociación, al riesgo de cambio y de la posición neta en oro) y al riesgo operacional. 

Adicionalmente, el Banco está sujeto al cumplimiento de los límites a la concentración de 

riesgos establecidos en la mencionada Circular y al cumplimiento de las obligaciones de 

Gobierno Corporativo interno, autoevaluación del capital y medición del riesgo de tipo 

de interés y a las obligaciones de información pública a rendir al mercado, también 

establecidas en la mencionada Circular. De cara a garantizar el cumplimiento de los 

objetivos antes indicados, el Banco realiza una gestión integrada de estos riesgos, de 

acuerdo con las políticas antes indicadas. A continuación se incluye un detalle, 

clasificado en recursos propios básicos y de segunda categoría, de los recursos propios 

del Banco al 31 de diciembre de 2012 y 2011, calculados de acuerdo con lo establecido en 

la Circular 3/2008 de Banco de España, de 22 de mayo, y posteriores modificaciones, 

que como se ha indicado anteriormente, coincide con lo que se considera “Capital a 

efectos de gestión”: 

Para los ejercicios analizados los Recursos Propios computables del Banco excedían de 

los requeridos por la citada normativa, presentando unos ratios de Solvencia superiores 

a la media del sector. 

 

4.- ANÁLISIS DE LA SOLVENCIA 

La solvencia se define como la proporción de capital e instrumentos asimilados que 

financian el balance de un banco o de una empresa en general, siendo considerada como 

la fuente última de su calidad crediticia.  

La solvencia de un banco está ligada a su capacidad para absorber pérdidas, asegurando 

su funcionamiento así como el cumplimiento de sus obligaciones con depositantes y 

otros acreedores. Por otro lado, una adecuada solvencia permite generar una confianza 

adecuada para operar con éxito frente depositantes y otros acreedores, reguladores, 

analistas y el mercado en general.   

Las instituciones financieras están obligadas a cumplir con ciertas obligaciones de 

solvencia cuyo objetivo último es el de asegurar, por una parte, que los depositantes y 

otros acreedores senior sean repagados completamente en caso de liquidación del banco 
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y, por otra parte, la estabilidad del sistema financiero y de la economía en su conjunto, 

evitando el riesgo de contagio. Dichas obligaciones están basadas en los Acuerdos de 

Basilea III que se están implementado internacionalmente para asegurar la fortaleza del 

sistema financiero. 

La solvencia tiene finalmente un impacto evidente en la rentabilidad expresada como 

proporción entre el beneficio neto y el capital. 

 

La gestión de Banco Madrid desde el ejercicio 2011 (momento de adquisición de las 

acciones por parte de BPA), y en base a la documentación disponible, ha estado marcada 

por un claro objetivo de fortalecimiento de los niveles de solvencia de la Entidad que 

permitieran, al mismo tiempo, el desarrollo de sus Planes Estratégicos (que 

contemplaban, entre otros aspectos, el fortalecimiento de la red comercial propia y las 

adquisiciones de negocios de gestión) y el cumplimiento de las cada vez más exigentes 

regulaciones bancarias en materia de capital, solvencia, apalancamiento y liquidez. Para 

ello, a lo largo del período 2011 – 2014 se implementaron las siguientes políticas y 

actuaciones:  

- Política de no reparto de dividendos, por lo que los resultados obtenidos en el 

período mencionado (han pasado -o iban a pasar- a formar parte en su totalidad de los 

fondos propios del Banco como reservas. Los resultados capitalizados en el período 

2011-2014  (ambos inclusive) hubieran ascendido a 32,3 millones de euros. 

- Ampliaciones de capital encaminadas a reforzar los Fondos Propios de la 

Entidad. Entre julio de 2011 y diciembre de 2014, el Banco realizó tres ampliaciones de 

capital, por un importe global de 46,1 millones de Euros, que fueron íntegramente 

suscritas por su matriz BPA. El desglose de estas ampliaciones de capital es el siguiente: 

 2012: ampliación de capital realizada por Banco Madrid por importe de 3,0 millones de 

euros, suscrita íntegramente por BPA mediante la aportación no dineraria de del 100% 

de las acciones de Banca Privada de Andorra Global Funds Asset Management, S.A.U 

(BPAGF). 
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 2013: ampliación de capital realizada por Banco Madrid por importe de 28,2 millones 

de euros, suscrita íntegramente por BPA mediante la aportación no dineraria de 

determinados inmuebles, utilizados por Banco Madrid o alquilados a terceros.  

 2014: ampliación de capital realizada por Banco Madrid por importe de 14,9 millones 

de euros, suscrita íntegramente por BPA mediante la aportación no dineraria de del 

100% de las acciones de Interdin S.A. 

- Mantenimiento por parte de BPA del préstamo subordinado por importe de 20 

millones de euros concedido en 2011, el cual cumplía las condiciones necesarias 

establecidas en la CBE 3/2008 para ser considerado recursos propios computables por el 

Banco de España. 

Todas estas actuaciones, encaminadas a posicionar a Banco Madrid como líder en 

solvencia en el sector financiero español, han permitido que la Entidad haya presentado 

unos elevados ratios de solvencia en el período analizado de 2011 – 2014. 

De esta manera, la evolución que ha presentado el Ratio de Solvencia de Banco Madrid 

en estos últimos ejercicios ha sido la siguiente: 
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La disminución progresiva observada en el Ratio de Solvencia, pese a las ampliaciones de 

capital efectuadas en los últimos ejercicios, está ocasionada principalmente por las 

adquisiciones de diversas entidades (principalmente negocios de gestión) efectuadas 

entre 2012 y 2014 (Grupo Nordkapp, Liberbank Gestión y BMN Gestión), el impacto en 

2014 de la implementación de la normativa CRD IV (impacto de la deducción por 

participaciones significativas en entidades del sector financiero y disminución de la 

computabilidad de las bases imponibles negativas generadas en ejercicio anteriores), el 

aumento del riesgo operacional, la modificación de la naturaleza de la Cartera Propia, 

dando un mayor peso específico en la misma a Otros Sectores Residentes sobre 

Administraciones Públicas y el aumento en el saldo de depósitos en entidades de crédito. 

 

C.- ANÁLISIS ECONÓMICO. 

a) Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

De las Cuentas Anuales aprobadas y depositadas en los ejercicios 2011, 2012 y 2013, y de 

los estados financieros cerrados a fecha 31 de diciembre de 2014, pendientes de 

formulación, se ha efectuado el análisis y la evolución de las principales magnitudes 

económico-financieras del Banco. 

La Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio cerrado de 2014, 

mantiene el principio de empresa en funcionamiento. Esta Administración Concursal 

considera que manteniendo este criterio se facilita la comprensión y análisis de la 

situación del Banco a 31 de diciembre de 2014. No obstante, los datos reflejados en dicha 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias variarán significativamente con respecto a la Cuenta de 
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Pérdidas y Ganancias correspondiente a las Cuentas Anuales de 2014, las cuales se 

formularan de acuerdo a la Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la 

aplicación del principio de empresa en funcionamiento, como consecuencia de los hechos 

ocurridos con posterioridad al cierre del ejercicio. 

La Administración Concursal presenta en los siguientes cuadros los datos contables de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Concursada de los periodos señalados, de 

conformidad con la Circular 4/2004, del Banco de España, y demás disposiciones del 

marco normativo de información financiera que resultan de aplicación. 

 

2011 2012 2013 2014

7.705 33.038 39.219 45.371

(10.078) (15.182) (15.169) (10.419)

(2.373) 17.856 24.050 34.952

1 1 3 9.854

6.882 6.815 11.456 29.250

(4.837) (6.094) (8.479) (12.351)

3.313 7.086 14.407 10.921

8.1. Cartera de negociación....................................................................................................................... 3.239 6.591 12.979 8.753

8.2. Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias........................... 49 (218) (85) (135)

8.3. Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias................. 17 502 1.252 2.302

8.4. Otros................................................................................................................................................ 8 211 261 -

362 21 (258) (302)

159 234 823 1.878

(210) (737) (644) (1.887)

3.297 25.182 41.358 72.316

(15.662) (19.110) (28.182) (48.416)

12.1. Gastos de personal.......................................................................................................................... (8.402) (10.085) (14.801) (25.205)

12.2. Otros gastos generales de administración.......................................................................................... (7.260) (9.025) (13.381) (23.211)

(2.806) (1.794) (1.868) (4.125)

(3.927) (195) (306) (451)

4.106 (1.058) (116) (1.929)

15.1. Inversiones crediticias....................................................................................................................... 4.106 (917) (245) (1.898)

15.2. Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias...... - (141) 129 (31)

(14.992) 3.025 10.886 17.395

- - (925) -

16.1. Fondo de comercio y otro activo intangible.......................................................................................... - - (1.895) -

16.2. Otros activos.................................................................................................................................... - - 970 -

615 127 (1.995) (66)

- - - -

- - (75) -

(14.377) 3.152 7.891 17.329

17.567 5.868 (2.707) (2.137)

- - -

3.190 9.020 5.184 15.192

- - -

3.190 9.020 5.184 15.192

(Miles de euros redondeados)

1. Intereses y rendimientos asimilados......................................................................................................................

2. Intereses y cargas asimiladas................................................................................................................................

A) MARGEN DE INTERESES........................................................................................................................................

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PÚBLICA INDIVIDUAL

B) MARGEN BRUTO....................................................................................................................................................

12. Gastos de administración.....................................................................................................................................

13. Amortización........................................................................................................................................................

4. Rendimiento de instrumentos de capital...............................................................................................................

6. Comisiones percibidas...........................................................................................................................................

7. Comisiones pagadas..............................................................................................................................................

8. Resultado de operaciones financieras (neto).........................................................................................................

9. Diferencias de cambio (neto).................................................................................................................................

E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS....................................................

22. Resultado de operaciones interrumpidas (neto)..................................................................................................

F) RESULTADO DEL EJERCICIO.........................................................................................................................

18. Diferencia negativa en combinaciones de negocios...........................................................................................

19. Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas........

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS.....................................................................................................................

20. Impuesto sobre beneficios...................................................................................................................................

21. Dotación obligatoria a obras y fondos sociales (solo Cajas de ahorros y Cooperativas de crédito).....................

14. Dotaciones a provisiones (neto)...........................................................................................................................

15. Pérdidas por deterioro de activos financieros(neto)............................................................................................

C) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN................................................................................................

16. Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto)...............................................................................................

17. Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta .................................

10. Otros productos de explotación...........................................................................................................................

11. Otras cargas de explotación................................................................................................................................
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1. MARGEN DE INTERESES: se obtiene como resultado de la diferencia entre:  

 

  Los Intereses y rendimientos asimilados: comprende los intereses devengados en el 

ejercicio por todos los activos financieros cuyo rendimiento, implícito o explícito, se 

obtiene de aplicar el método de interés efectivo, con independencia de que se valoren por 

su valor razonable. Los intereses se registran por su importe bruto, sin deducir, en su 

caso, las retenciones de impuestos realizadas en origen.  

 

  Y los Intereses y cargas asimiladas: comprende los intereses devengados en el 

ejercicio por todos los pasivos financieros con rendimiento, implícito o explícito 

incluidos los procedentes de remuneraciones en especie, que se obtienen de aplicar el 

método del tipo de interés efectivo, con independencia de que se valoren por su valor 

razonable. 

El detalle de estos epígrafes de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, atendiendo a la 

naturaleza de las operaciones que los originan, es como sigue: 

 

2011 2012 2013 2014

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS 7.705 33.038 39.219 45.371

   DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES 50 42 16 6

   DEPÓSITOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO 1.494 669 397 883

   CRÉDITO A LA CLIENTELA 5.331 7.049 4.990 2.485

   VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 706 25.227 33.816 41.644

   ACTIVOS DUDOSOS 112 34 - 347

   OTROS INTERESES 12 17 - 5

INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS (10.078) (15.182) (15.169) (10.419)

   DEPÓSITOS DE BANCOS CENTRALES (55) (5.430) (4.482) (1.298)

   DEPÓSITOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO (3.466) (72) (224) (566)

   CRÉDITO DE LA CLIENTELA (5.071) (5.122) (4.982) (3.730)

   PASIVOS SUBORDINADOS (1.466) (1.653) (1.597) (1.600)

   OTROS INTERESES (20) (2.905) (3.884) (3.224)

MARGEN DE INTERESES (2.373) 17.856 24.050 34.952

MARGEN DE INTERESES
Miles de Euros

 

 

Las variaciones de los importes registrados dentro de Intereses y rendimientos asimilados se 

deben, fundamentalmente al incremento significativo de la posición media del Banco en 

Valores representativos de deuda. Adicionalmente, los tipos de la remuneración de la cartera 

en el ejercicio 2013 han sido superiores a los tipos del ejercicio 2012. Por otro lado, el 

importe de los ingresos derivados de los Créditos a la Clientela han sido menores que en el 

ejercicio 2012 como consecuencia fundamentalmente de la disminución de la cartera de 

créditos concedidos en el ejercicio 2012. En el ejercicio 2014 se incrementan los ingresos 
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derivados de los Valores representativos de deuda, mientras que, los ingresos 

correspondientes a los Créditos a la Clientela, disminuyen con respecto al ejercicio 

anterior. 

La disminución del saldo de Intereses y cargas asimiladas correspondiente al ejercicio 2013 

es debida, fundamentalmente, a la disminución del tipo de interés de los depósitos con el 

Banco Central Europeo con vencimiento a tres años. Adicionalmente, el tipo de interés 

de financiación de las cesiones temporales de activos ha disminuido ligeramente en el 

ejercicio 2013. En el ejercicio 2014 se registra una disminución significativa, con 

respecto al ejercicio anterior, en los Intereses y cargas asimiladas. 

 

2. El MARGEN BRUTO se obtiene del sumatorio del Margen de Intereses y los 

siguientes epígrafes de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias: 

 

2011 2012 2013 2014

MARGEN DE INTERESES (2.373) 17.856 24.050 34.952

RENDIMIENTOS DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL 1 1 3 9.854

COMISIONES PERCIBIDAS 6.882 6.815 11.456 29.250

   POR RIESGOS CONTINGENTES 111 90 203 733

   POR COMPROMISOS CONTINGENTES 5 6 - 4

   POR CAMBIO DE DIVISAS Y BILLETES DE BANCOS EXTRANJEROS 134 61 - 680

   POR SERVICIO DE COBROS Y PAGOS 131 130 135 125

   POR SERVICIO DE VALORES 3.172 3.463 5.194 17.930

   POR COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE PRODUCTOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 3.098 2.601 5.247 9.130

   OTRAS COMISIONES 231 464 677 648

COMISIONES PAGADAS (4.837) (6.094) (8.479) (12.351)

   COMISIONES CEDIDAS A OTRAS ENTIDADES Y CORRESPONSALES (3.422) (3.020) (4.470) (6.247)

   OTRAS COMISIONES (1.415) (3.074) (4.009) (6.104)

RESULTADO DE OPERACIONES FINANCIERAS (NETO) 3.313 7.086 14.407 10.921

   CARTERA DE NEGOCIACIÓN 3.239 6.591 12.979 8.753

   OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG 49 (218) (85) (135)

   INSTRUMENTOS FINANCIEROS NO VALORADOS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG 17 502 1.252 2.302

   OTROS 8 211 261 -

DIFERENCIAS DE CAMBIO (NETO) 362 21 (258) (302)

OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN 159 234 823 1.878

   INGRESO POR ALQUILERES - - 114 215

   COMISIONES FINANCIERAS COMPENSADORAS DE COSTES DIRECTOS 8 10 11 -

   INDEMNIZACIÓN DE ENTIDADES ASEGURADORAS - 34 11 -

   OTROS PRODUCTOS 151 190 687 1.663

OTRAS CARGAS DE EXPLOTACIÓN (210) (737) (644) (1.887)

   CONTRIBUCIÓN FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS (150) (525) (584) (716)

   OTROS CONCEPTOS (60) (212) (60) (1.171)

MARGEN BRUTO 3.297 25.182 41.358 72.316

MARGEN BRUTO
Miles de Euros

 

 

Los Rendimientos de instrumentos de capital incluyen los dividendos y retribuciones 

de instrumentos de capital correspondientes a beneficios generados por las entidades 

participadas con posterioridad a la adquisición de la participación. 
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Las Comisiones percibidas comprenden el importe de todas las comisiones devengadas 

en el ejercicio, excepto las que formen parte integral del tipo de interés efectivo de los 

instrumentos financieros.  

El aumento de las comisiones y administración se deben al aumento de los patrimonios 

gestionados derivado fundamentalmente de los patrimonios de NORDKAPP 

INVERSIONES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.U. (sociedad fusionada con el Banco) 

y a los patrimonios gestionados hasta el 1 de abril de 2013 por BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. y que pasan a ser gestionadas por BANCO 

MADRID, S.A.U. 

 La práctica totalidad del saldo incluido dentro del epígrafe Servicios de Inversión – 

Comercialización de productos e instrumentos financieros corresponde a las comisiones 

devengadas en conceptos de comercialización de Instituciones de Inversión Colectiva, 

tanto nacionales como extranjeros y fondos de pensiones. 

A 31 de diciembre de 2013 y 2012, las comisiones percibidas en concepto de 

comercialización de instituciones de inversión colectiva nacionales de BANCO 

MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U., han ascendido a 3.447 y 1.881 

miles de euros. El porcentaje de comisiones de gestión cedidas al Banco han sido del 60% 

(50% de cesión durante el ejercicio 2012). El aumento registrado en la cuenta 

Comercialización de productos e instrumentos financieros se debe fundamentalmente por el 

incremento del patrimonio gestionado por BANCO MADRID GESTIÓN DE 

ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.U. originado por la fusión de las diferentes sociedades (BPA 

GLOBAL FUNDS ASSET MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U., NORDKAPP 

GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A. y LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.U.) así como 

consecuencia del acuerdo de comercialización con LIBERBANK, S.A. firmado durante el 

2013. 

El saldo de la cuenta Servicios de Inversión – Intermediación en operaciones del mercado de 

valores corresponde a comisiones percibidas por la intermediación de operaciones de 

renta fija, renta variable y productos financieros derivados, tanto en mercados nacionales 

como internacionales. 
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Dentro del epígrafe Comisiones pagadas la cuenta Comisiones cedidas a otras entidades y 

corresponsales se incluyen, fundamentalmente, las comisiones cedidas a agentes en 

concepto de comercialización de Instituciones de Inversión Colectiva, servicios de 

custodia y administración de valores e intermediación en operaciones del mercado de 

valores. Del total de comisiones cedidas (en el ejercicio 2013) 1.510 miles de euros 

corresponden a INTERDIN BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES, S.A. 

Adicionalmente, derivado del contrato entre el Banco y BANCO MADRID GESTIÓN 

DE ACTIVOS, S.A.U. suscrito el 1 de abril de 2011y rescindido el 1 de abril de 2013 de 

delegación, en régimen de subcontratación, del servicio de gestión discrecional e 

individualizada de la totalidad de los activos financieros que integran el patrimonio de 

las carteras gestionadas por el Banco, se devengaron unas comisiones en concepto de 

comisiones de gestión discrecional de los activos delegados por importe de 302 miles de 

euros en el ejercicio 2013 (217 miles de euros a 31 de diciembre de 2012). 

La cuenta Otras comisiones incluye, fundamentalmente, las comisiones satisfechas por el 

Banco a custodios por los servicios de depositaria, liquidación y custodia de 

instrumentos financieros. 

El epígrafe Resultados de operaciones financieras incluye el importe de los ajustes 

por valoración de los instrumentos financieros (excepto los imputables a intereses 

devengados por aplicación del método del tipo de interés efectivo y a correcciones de 

valor de activos), así como los resultados obtenidos en su compraventa. 

Las Diferencias de cambio recogen, los resultados obtenidos en la compraventa de 

divisas y las diferencias que surgen al convertir las partidas monetarias del balance en 

moneda extranjera a euros, al imputar en la cuenta de pérdidas y ganancias las 

procedentes de activos no monetarios en moneda extranjera en el momento de su 

enajenación, así como las que afloren al enajenar elementos de entidades con moneda 

funcional distinta del euro. 

Otros productos de explotación incluyen fundamentalmente los ingresos por 

alquileres de inmuebles en renta al resto de Sociedades del Grupo por importe de 81 

miles de euros. Adicionalmente en la cuenta Otros productos incluye en el ejercicio 2013, 

por importe de 633 miles de euros, activaciones de los gastos registrados en la cuenta de 
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pérdidas y ganancias por su naturaleza que se incorporan al valor en curso de las 

aplicaciones informáticas desarrolladas por el Banco. 

Los ingresos por alquileres de las inversiones inmobiliarias, durante el ejercicio 2014, 

ascienden a 215 miles de euros. Los ingresos derivados del resto de productos de 

explotación asciende a 1.663 miles de euros. 

El epígrafe Otras cargas de explotación se dividen en los conceptos Contribución al 

Fondo de Garantía de Depósitos y Otros conceptos. 

 

3. El RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN se obtiene del 

sumatorio del Margen Bruto y los siguientes epígrafes de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias: 

 

2011 2012 2013 2014

MARGEN BRUTO 3.297 25.182 41.358 72.316

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (15.662) (19.110) (28.182) (48.416)

   GASTOS DE PERSONAL (8.402) (10.085) (14.801) (25.205)

      SUELDOS Y SALARIOS (6.295) (7.489) (11.539) (19.589)

      CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (1.302) (1.450) (2.107) (3.316)

      INDEMNIZACIONES POR DESPIDOS (329) (467) (90) (382)

      OTROS GASTOS DE PERSONAL (476) (679) (1.065) (1.917)

   OTROS GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN (7.260) (9.025) (13.381) (23.211)

      INMUEBLES, INSTALACIONES Y MATERIALES (2.559) (3.359) (3.055) (3.538)

      INFORMÁTICA (1.298) (960) (1.305) (2.575)

      COMUNICACIONES (564) (637) (830) (908)

      PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (553) (682) (1.647) (2.208)

      CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS (284) (381) (306) (615)

      PRIMAS DE SEGURO (142) (141) (155) (147)

      GASTOS JUDICIALES Y DE LETRADOS (51) (150) (129) (356)

      REPRESENTACIÓN Y DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL (304) (339) (722) (897)

      SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SUBCONTRATADOS (111) (325) (146) (1.282)

      OTROS GASTOS (1.394) (2.051) (5.086) (10.684)

AMORTIZACIÓN (2.806) (1.794) (1.868) (4.125)

DOTACIONES A PROVISIONES (NETO) (3.927) (195) (306) (451)

   DOTACIONES NETAS (3.927) (578) (367) (632)

   RECUPERACIONES - 383 61 181

PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (NETO) 4.106 (1.058) (116) (1.929)

   INVERSIONES CREDITICIAS 4.106 (917) (245) (1.898)

   OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS NO VALORADOS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG - (141) 129 (31)

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN (14.992) 3.025 10.886 17.395

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN
Miles de Euros

 

 

El epígrafe Gastos de Administración se compone de las cuentas: 

Gastos de Personal: comprende todas las retribuciones del personal en nómina, incluidos 

el coste de los servicios corrientes por planes de pensiones, las remuneraciones basadas 

en instrumentos de capital propio y los gastos que se incorporen al valor de activos. 
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Otros gastos generales de administración: recoge los demás gastos administrativos del 

ejercicio, desglosados en las siguientes cuentas: 

La cuenta Inmuebles, instalaciones y materiales incluye los gastos correspondientes al 

arrendamiento de la oficina que constituye el domicilio social del Banco, que se paga a 

BANCA PRIVADA D´ANDORRA, S.A., así como los gastos por los alquileres del resto 

de oficinas de la red en las que el Grupo desarrolla su actividad. Adicionalmente se 

incluyen otros conceptos de mantenimiento. 

Dentro del saldo de la cuenta Informática se recogen los gastos de mantenimiento y 

reparación de las aplicaciones informáticas del Banco. 

El aumento de la cuenta Publicidad y propaganda respecto al ejercicio 2012 es 

consecuencia de los gastos en los que ha incurrido el Banco en el cambio de imagen de 

marca del Banco que ha llevado a cabo durante el ejercicio 2013. 

Durante los ejercicios 2013 y 2012 se ha registrado en la cuenta Otros gastos, por importe 

de 3.709 y 462 miles de euros, respectivamente, gastos de servicios de profesionales 

independientes y proveedores de información como consecuencia fundamentalmente de 

las diferentes operaciones societarias realizadas por el Banco, así como los gastos 

derivados del Proyecto Madriu. En el ejercicio 2014 el gasto más significativo recogido 

en este epígrafe, se registra en la cuenta Informes técnicos – Asesoramiento y Servicios 

Externos, con un importe de 8.982 miles de euros. 

Los importes pendientes de pago al cierre del ejercicio por todos estos conceptos se 

registran en el epígrafe Resto de pasivos del Balance. 

 

Amortización: recoge la amortización de los elementos que componen el Activo 

Material y el Activo Intangible. El incremento registrado en el ejercicio 2014, se da 

como consecuencia de las altas de inmovilizado. 

 

Dotaciones a provisiones (neto): comprende los importes dotados en el ejercicio, netos 

de las recuperaciones de importes dotados en ejercicios anteriores, para provisiones, 
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excepto las correspondientes a dotaciones y aportaciones a fondos de pensiones que 

constituyan gastos de personal imputables al ejercicio o costes por intereses. 

 

Las Pérdidas por deterioro de activos (neto): recoge el importe de las pérdidas por 

deterioro de activos neto de las recuperaciones de importes dotados en ejercicios 

anteriores. Esta partida se desglosa en función de los activos deteriorados: Inversiones 

crediticias y Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en 

pérdidas y ganancias. 

 

4. El RESULTADO DEL EJERCICIO se obtiene del sumatorio del Resultado de la 

Actividad de Explotación y los siguientes epígrafes de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias: 

 

2011 2012 2013 2014

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN (14.992) 3.025 10.886 17.395

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (NETO) - - (925) -

   FONDO DE COMERCIO Y OTRO ACTIVO INTANGIBLE - - (1.895) -

   OTROS ACTIVOS - - 970 -

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO NO CORRIENTES 

EN VENTA
615 127 (1.995) (66)

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO 

CLASIFICADOS COMO OPERACIONES INTERRUMPIDAS
- - (75) -

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 17.567 5.868 (2.707) (2.137)

RESULTADO DEL EJERCICIO 3.190 9.020 5.184 15.192

RESULTADO DEL EJERCICIO
Miles de Euros

 

 

 El epígrafe Pérdidas Por Deterioro del Resto De Activos (Neto) recoge el importe 

de las pérdidas por deterioro del Resto de Activos. 

Los epígrafes Ganancias (Pérdidas) en la Baja de Activos No Clasificados Como No 

Corrientes En Venta y Ganancias (Pérdidas) en la Baja De Activos No Corrientes 

En Venta No Clasificados Como Operaciones Interrumpidas registran los ingresos y 

gastos que surgen de las actividades no ordinarias de la entidad no incluidos en otras 

partidas del Balance. 
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El Impuesto sobre beneficios recoge el importe neto del impuesto de sociedades, 

cualquiera que sea su origen o naturaleza, excepto el correspondiente a operaciones 

interrumpidas o en interrupción y a dotaciones a provisiones para impuestos. 

 

D.- GESTIÓN DEL RIESGO.  

La actividad con instrumentos financieros puede suponer la asunción o transferencia de 

uno o varios tipos de riesgos por parte de las entidades financieras. Los riesgos 

relacionados con los instrumentos financieros son: 

 

- Riesgo de Crédito: es el riesgo de que una de las partes del contrato del instrumento 

financiero deje de cumplir con sus obligaciones contractuales por motivos de insolvencia 

o incapacidad de las personas físicas o jurídicas y produzca en la otra parte una pérdida 

financiera. 

 

- Riesgo de Concentración: deriva de las concentraciones de riesgos de los 

instrumentos financieros que tengan características similares y que se puedan ver 

afectados de manera similar por cambios económicos u de otro tipo. 

 

- Riesgo de Mercado: el que surge por mantener instrumentos financieros cuyo valor 

puede verse afectado por variaciones en las condiciones de mercado; incluye tres tipos de 

riesgos: 

 

o Riesgo de Tipo de Interés: surge como consecuencia de variaciones en los tipos 

de interés de mercado. 

o Riesgo de Precio: surge como consecuencia de cambios en los precios de 

mercado, bien por factores específicos del propio instrumento, o bien por factores 

que afecten a todos los instrumentos negociados en el mercado. 

o Riesgo de Cambio: surge como consecuencia de variaciones en el tipo de cambio 

entre monedas. 
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- Riesgo de Liquidez: en ocasiones denominado riesgo de financiación, es el que surge, 

bien por la incapacidad del Banco para vender un activo financiero rápidamente por un 

importe próximo a su valor razonable, o bien por la dificultad del Banco para encontrar 

fondos para cumplir con sus compromisos relacionadas con instrumentos financieros. 

A continuación se realiza una descripción de cada uno de estos riesgos y los sistemas 

establecidos para su medición, gestión y control. 

 

1. RIESGO DE CRÉDITO. 

 

El riesgo de crédito nace de la posible pérdida causada por el incumplimiento de las 

obligaciones contractuales de las contrapartes del Banco. En el caso de las financiaciones 

reembolsables otorgadas a terceros (en forma de créditos, préstamos, depósitos, títulos y 

otras), se produce como consecuencia de la no recuperación de los principales, intereses 

y restantes conceptos en los términos de importe, plazo y demás condiciones 

establecidas en los contratos. En los riesgos fuera de balance, se deriva del 

incumplimiento por la contraparte de sus obligaciones frente a terceros, lo que exige al 

Banco a asumirlos como propios en virtud del compromiso contraído. 

 

a) Gestión y medición del riesgo de crédito 

El Banco aprueba los riesgos de crédito en base a las facultades aprobadas por el Consejo 

de Administración. Todas las operaciones deben llevar el informe favorable del 

Departamento de Admisión de Riesgo de Crédito. 

El Consejo de Administración faculta únicamente al Comité de Admisión de Riesgo de 

Crédito para aprobar operaciones. La sanción de operaciones de un importe igual o 

superior a 1 millón de euros deberá ser aprobada por el Consejo de Administración o por 

la Comisión Ejecutiva, en su caso. 

El expediente se elabora en base a la información facilitada desde el área comercial, que 

recopila la información recibida desde las diferentes oficinas. El Departamento de 

Admisión de Riesgo de Crédito estudia la capacidad de pago de los solicitantes, la 
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calidad, tipología y valor de las garantías y, en base al análisis realizado, propone su 

autorización o denegación al Comité de Admisión de Operaciones de Crédito. 

Posteriormente se facilita al Departamento de Control Global de Riesgos toda la 

información que sobre los expedientes sea necesaria para realizar la función de control y 

seguimiento de dichas operaciones. Si la operación es denegada por el Comité de 

Admisión de Operaciones de Crédito, la sanción es vinculante y sólo puede volver a ser 

presentada para su reconsideración tras la modificación de las causas que motivaron la 

opinión negativa de dicho Comité. 

La responsabilidad de evaluar de forma continuada, la calidad crediticia de las 

contrapartes corresponde al Departamento de Admisión de Riesgo de Crédito. 

 

b) Seguimiento 

La función de seguimiento del Banco se materializa en el Comité de Seguimiento de 

Riesgo de Crédito, donde se revisan aquellas operaciones con alguna incidencia, bien sea 

relacionada con la capacidad de pago, o bien con la valoración de las garantías 

pignoradas. Asimismo se hace un seguimiento específico de la situación de las 

refinanciaciones verificando que la clasificación y cobertura asociada es la 

correspondiente atendiendo a sus características particulares. Al amparo de este Comité 

se tiene establecido un procedimiento de reclamación de posiciones impagadas, excedidas 

y descubiertos en cuenta corriente, así como de reposición de garantías. Esta labor se 

realiza por el Departamento de Control Global del Riesgo. Entre sus contenidos 

también se encuentra la labor de supervisar el desarrollo de todas las operaciones que 

entrañan riesgo de crédito, con especial atención a aquellas que hayan sido objeto de 

alguna incidencia o situación singular. 

 

c) Recuperación 

El Banco es especialmente cuidadoso en el seguimiento de las operaciones, así como en la 

gestión de los activos en situación de deterioro. Por ello, en los casos necesarios y tras la 

revisión de las garantías asociadas, procede a la negociación con el cliente para conseguir 

la regularización de la operación. El Banco realiza inicialmente unas primeras gestiones 
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de recuperación a través de la reclamación del Departamento de Control Global de 

Riesgos en combinación con los banqueros y directores de oficina y si el resultado no es 

positivo, cuenta con el Departamento de Asesoría Jurídica para la reclamación por vía 

judicial de la regularización de los riesgos. 

 

d) Exposición total al riesgo de crédito 

En la siguiente tabla se muestra la exposición total al riesgo de crédito, durante los 

ejercicios analizados: 

2011 2012 2013 2014

CRÉDITO A LA CLIENTELA 144.499 219.470 123.729 141.574

DEPÓSITOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO 138.962 88.568 183.311 102.469

VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 239.795 651.537 1.163.638 783.885

DERIVADOS 396 266 1.088 120

RIESGOS CONTINGENTES 16.064 12.836 12.674 6.930

TOTAL RIESGO 539.716 972.677 1.484.440 1.034.978

LÍNEAS DISPONIBLE POR TERCEROS 16.383 14.450 10.857 20.759

EXPOSICIÓN MÁXIMA 556.099 987.127 1.495.297 1.055.737

Miles de Euros

 

A continuación, se muestra el Control de límites de la política de crédito elaborado 

por la Comisión de Auditoría y Control del Banco. Los datos que se exponen a 

continuación, han sido extraídos de los Informes mensuales elaborados por el citado 

Comité, estos saldos correspondientes a 31 de diciembre son anteriores a la formulación 

de las Cuentas Anuales, por lo que, pueden existir diferencias poco significativas. 

En la siguiente tabla, se muestra el Control de límites de la política de crédito, por 

Estructura de la Inversión de Crédito; por tipo de Inversión y por tipo de Garantía: 
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Miles de 

Euros

%  Sobre 

la Base

Miles de 

Euros

%  Sobre 

la Base

Miles de 

Euros

%  Sobre 

la Base

Miles de 

Euros

%  Sobre 

la Base

A.- Estructura de la Inversión de Crédito

A.1.- Por tipo de Inversión

INVERSIÓN CREDITICIA SOBRE TOTAL ACTIVO Activo Total 40% 80% 141.277 23,5% 223.781 21,7% 126.578 8,0% 157.558 12,9%

A.2.- Por tipo de Garantía

INVERSIÓN CREDITICIA CON GARANTÍA HIPOTECARIA Inversión Crediticia 0% 50% 44.807 31,7% 49.188 22,0% 42.186 33,3% 39.419 25,0%

   Personas Físicas Inversión Crediticia 0% 40% 28.890 20,4% 28.833 12,9% 29.005 22,9% 29.658 18,8%

   Personas Jurídicas Inversión Crediticia 0% 35% 15.917 11,3% 20.355 9,1% 13.180 10,4% 9.761 6,2%

INVERSIÓN CREDITICIA CON GARANTÍA PERSONAL Inversión Crediticia 0% 5% 639 0,5% 999 0,4% 2.707 2,1% 2.737 1,7%

   Personas Físicas Inversión Crediticia 0% 4% 629 0,4% 779 0,3% 1.809 1,4% 2.276 1,4%

   Personas Jurídicas Inversión Crediticia 0% 4% 10 0,0% 220 0,1% 899 0,7% 461 0,3%

INVERSIÓN CREDITICIA CON GARANTÍA VALORES Inversión Crediticia 0% 75% 79.195 56,1% 49.955 22,3% 55.391 43,8% 86.070 54,6%

   Personas Físicas Inversión Crediticia 0% 35% 13.039 9,2% 12.896 5,8% 18.572 14,7% 30.666 19,5%

   Personas Jurídicas Inversión Crediticia 0% 70% 66.156 46,8% 37.059 16,6% 36.819 29,1% 55.404 35,2%

INVERSIÓN CREDITICIA CON GARANTÍA DINERARIA Inversión Crediticia 0% 20% 2.852 2,0% 6.185 2,8% 3.209 2,5% 4.004 2,5%

   Personas Físicas Inversión Crediticia 0% 15% 258 0,2% 462 0,2% 513 0,4% 1.612 1,0%

   Personas Jurídicas Inversión Crediticia 0% 15% 2.594 1,8% 5.723 2,6% 2.696 2,1% 2.392 1,5%

INVERSIÓN CREDITICIA OTRAS GARANTÍAS REALES Inversión Crediticia - - 10.195 7,2% 11.990 5,4% 3.655 2,9% 9.363 5,9%

   Personas Físicas Inversión Crediticia - - 0 0,0% 5.191 2,3% 151 0,1% 4.485 2,8%

   Personas Jurídicas Inversión Crediticia - - 10.195 7,2% 6.799 3,0% 3.504 2,8% 4.878 3,1%

INVERSIÓN CREDITICIA GARANTÍAS AVALES Inversión Crediticia - - 3.589 2,5% 223 0,1% 250 0,2% 58 0,0%

   Personas Físicas Inversión Crediticia - - 24 0,0% 100 0,0% 106 0,1% 50 0,0%

   Personas Jurídicas Inversión Crediticia - - 3.564 2,5% 123 0,1% 144 0,1% 8 0,0%

EN SECTOR PÚBLICO Inversión Crediticia 0% 5% 0 0,0% 91.237 40,8% - - - -

   Riesgo del Sector Público Inversión Crediticia - - - - - - - - - -

EXPOSICIÓN CON EL GRUPO Inversión Crediticia - - 0 0,0% 14.005 6,3% 19.181 15,2% 15.906 10,1%

   Riesgo con el Grupo Inversión Crediticia - - - - 14.005 6,3% 19.181 15,2% 15.906 10,1%

2011 2012 2013 2014

BASE MÍNIMO MÁXIMO
CONTROL DE LÍMITES DE LA POLÍTICA DE RIESGO DE 

CRÉDITO

 

 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución del Riesgo Máximo con respecto a la 

Inversión Crediticia mantenida por el Banco, durante el periodo analizado: 

 

2011 2012 2013 2014

RIESGO MÁXIMO (80% del Activo) 464.454 818.760 1.285.881 976.082

INVERSIÓN CREDITICIA 141.277 223.781 126.578 157.558

Miles de EurosRIESGO DE CRÉDITO                                          
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De los datos anteriores se puede concluir, que se cumplen todos los límites establecidos 

en la política de riesgos de crédito en cuanto a la estructura de la cartera de inversión 

crediticia por Tipo de Inversión. 

 

2. RIESGO DE CONCENTRACIÓN. 

 

En cuanto al grado de concentración del riesgo crediticio, y en cumplimiento con la 

normativa del Banco de España, el Banco efectúa un seguimiento continuo del grado de 

concentración de las carteras de riesgo crediticio bajo diferentes dimensiones relevantes: 

sectores económicos y grupos de clientes, y establece las políticas de riesgo y los límites 

de exposición apropiados para la adecuada gestión del riesgo de concentración de las 

carteras de inversión crediticia. Así el Banco establece que ningún cliente, o conjunto de 

ellos que constituya un grupo económico, puede alcanzar un riesgo del: 

RIESGO BM CON UNA EMPRESA O GRUPO ECONÓMICO: Límite
(1) Base

Riesgo máximo con entidades de crédito y empresas de servicios de inversión 100%
(2)

Recursos Propios

Riesgo máximo operaciones con garantía real 25% Recursos Propios

Resgo máximo con garantía personal 3% Recursos Propios  

(1) A los efectos del cálculo se tendrán en cuenta las excepciones a los límites descritas 

en el capítulo noveno de la CBE 3/2008. 

(2) Siempre que el 25% de los Recursos Propios computables del Banco no excedan los 

150 millones de euros, de acuerdo con la Norma 101.3 CBE 3/2008. 

 

Asimismo, los límites de concentración de grandes riesgos serán los siguientes: 

LÍMITES A LOS GRANDES RIESGOS Límite Base

Riesgo máximo global de los 5 mayores clientes o grupos económicos 75% Recursos Propios

Riesgo máximo global de los 20 mayores clientes o grupos económicos 100% Recursos Propios

Riesgo máximo global de los 50 mayores clientes o grupos económicos 150% Recursos Propios  

En la siguiente tabla se registran los datos del Banco, correspondientes a los tres 

últimos ejercicios: 
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Miles de 

Euros

%  Sobre la 

Base

Miles de 

Euros

%  Sobre la 

Base

Miles de 

Euros

%  Sobre la 

Base

Riesgo máximo global de los 5 mayores clientes o grupos económicos 44.602 36,4% 39.699 32,1% 49.706 52,2%

Riesgo máximo global de los 20 mayores clientes o grupos económicos 93.223 70,8% 79.028 72,9% 107.684 113,1%

Riesgo máximo global de los 50 mayores clientes o grupos económicos 125.095 96,9% 102.460 96,7% 139.425 146,4%

2012 2013 2014

LÍMITES A LOS GRANDES RIESGOS

 

Se cumplen los límites normativos de 25% por grupo económico y entidades financieras 

(100% Recursos Propios). Se observa un incumplimiento, en el ejercicio 2014, en el 

límite interno a la concentración del Riesgo máximo global de los 20 mayores clientes o 

grupos económicos, este hecho se debe al incremento del volumen de los títulos en cartera 

propia diferentes de Entidades financieras y Administraciones Públicas así como a la 

incorporación de las carteras de INTERDÍN. Considerando únicamente las exposiciones 

propias de la cartera crediticia, no se supera dicho límite. 

 

3. RIESGO DE MERCADO. 

 

Este riesgo comprende los riesgos resultantes de posibles variaciones adversas de los 

tipos de interés de los activos y pasivos, de los tipos de cambio en los que están 

denominadas las masas patrimoniales o fuera de balance, y de los precios de mercado de 

los instrumentos financieros negociables. 

3.1.  Riesgo de Interés 

Las siguientes tablas resumen, la exposición del Banco al riesgo de tipo de interés, en la 

que se agrupa el valor en libros de los activos y pasivos financieros en función de la fecha 

de revisión del tipo de interés o de la fecha de vencimiento para operaciones a tipo fijo. 

El valor en libros de los derivados financieros, que son principalmente utilizados para 

reducir la exposición al riesgo de tipo de interés del Banco, está incluido en la línea de 

Otros activos y Otros pasivos.  

Para construir el cuadro adjunto se han utilizado para las operaciones a tipo variable las 

fechas contractuales de revisión de tipos de interés y, para las operaciones a tipo fijo se 

han utilizado las fechas de vencimiento contractual. Asimismo el cuadro muestra el tipo 

de interés medio para cada grupo de instrumentos y tramo de revisión o vencimiento. 
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No 

Sensibles

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 18.049 1,00 - - - - - - - - - - - - 1.215 19.264

Cartera de negociación - - - - - - - - - - 10.205 8,15 - - 396 10.601

Otros Activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias - - - - - - 915 10,25 - - - - - - 60 975

Activos financieros disponibles para la venta 16.990 1,20 - - 75.131 2,65 - - 3.071 6,00 - - 1.943 4,22 5.200 102.335

Inversiones crediticias 133.654 1,95 27.704 2,51 51.398 3,20 16.330 3,72 5.654 3,35 11.494 3,25 35.293 2,92 1.934 283.461

Cartera de inversión a vencimiento - - - - 20.337 4,00 - - - - 111.143 3,60 - - - 131.480

Otros Activos - - - - - - - - - - - - - - 32.452 32.452

TOTAL ACTIVO 168.693 1,38 27.704 2,51 146.866 3,28 17.245 6,98 8.725 4,28 132.842 3,91 37.236 3,57 41.257 580.568

PASIVO:

Cartera de negociación - - - - - - - - - - - - - - 265 265

Pasivo financiero a coste amortizado 209.110 2,81 4.113 3,36 44.533 2,45 31.517 3,59 2.209 0,54 210.839 1,00 20.447 3,08 - 522.768

Otros pasivos y patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - - 57.535 57.535

TOTAL PASIVO 209.110 2,81 4.113 3,36 44.533 2,45 31.517 3,59 2.209 0,54 210.839 1,00 20.447 3,08 57.800 580.568

Hasta un Mes Entre 1 y 3 Meses
Entre 3 Meses y 1 

Año
31 de diciembre 2011

Más de 5 Años TOTAL 

Miles de 

euros

Entre 1 y 2 Años Entre 2 y 3 Años Entre 3 y 5 Años

 

 

No 

Sensibles

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 2.251 0,88 - - - - - - - - - - - - 1.480 3.731

Cartera de negociación - - - - - - - - - - - - - - 266 266

Otros Activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias - - - - - - 946 10,85 - - - - - - - 946

Activos financieros disponibles para la venta - - - - - - 22.320 3,17 2.961 6,39 1.573 9,89 - - 6.048 32.902

Inversiones crediticias 59.791 0,18 30.248 0,71 43.651 2,49 22.535 5,37 35.290 4,98 56.650 4,85 53.551 2,09 6.322 308.038

Cartera de inversión a vencimiento - - - - - - 255.426 3,56 368.310 3,53 - - - - - 623.736

Otros Activos - - - - - - - - - - - - - - 53.831 53.831

TOTAL ACTIVO 62.042 0,18 30.248 0,71 43.651 2,49 301.227 3,69 406.561 3,68 58.223 4,98 53.551 2,09 67.947 1.023.450

PASIVO:

Cartera de negociación - - - - - - - - - - - - - - 237 237

Pasivo financiero a coste amortizado 222.650 0,91 51.145 3,40 43.479 1,78 1.861 0,12 604.977 0,75 9.529 0,76 20.000 8,00 - 953.641

Otros pasivos y patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - - 69.572 69.572

TOTAL PASIVO 222.650 0,91 51.145 3,40 43.479 1,78 1.861 0,12 604.977 0,75 9.529 0,76 20.000 8,00 69.809 1.023.450

TOTAL 

Miles de 

euros

31 de diciembre 2012

Hasta un Mes Entre 1 y 3 Meses
Entre 3 Meses y 1 

Año
Entre 1 y 2 Años Entre 3 y 5 Años Más de 5 AñosEntre 2 y 3 Años
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No 

Sensibles

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 4.113 0,34 - - - - - - - - - - - - 1.184 5.297

Cartera de negociación - - - - 333 1,23 16.617 3,46 103 2,79 2.627 7,17 9.827 4,17 1.572 31.079

Otros Activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias - - - - - - - - - - - - - - - -

Activos financieros disponibles para la venta - - - - 19.190 5,09 85.559 3,07 43.147 5,56 164.994 2,81 328 5,30 13.760 326.978

Inversiones crediticias 68.848 0,32 102.001 0,68 25.653 2,03 5.516 2,21 5.635 1,77 9.127 2,38 88.588 1,37 - 305.368

Cartera de inversión a vencimiento - - - - 254.179 3,56 368.885 3,52 40.917 2,93 121.927 3,04 35.006 4,97 - 820.914

Otros Activos - - - - - - - - - - - - - - 117.715 117.715

TOTAL ACTIVO 72.961 0,32 102.001 0,71 299.355 3,52 476.577 3,42 89.802 4,12 298.675 2,93 133.749 2,71 134.231 1.607.351

PASIVO:

Cartera de negociación - - - - - - - - - - - - - - 752 752

Pasivo financiero a coste amortizado 505.887 0,77 236.002 0,77 98.727 0,15 612.670 0,25 8.562 - 1.893 0,08 19.909 7,99 6.215 1.489.865

Otros pasivos y patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - - 116.734 116.734

TOTAL PASIVO 505.887 0,77 236.002 0,77 98.727 0,15 612.670 0,25 8.562 - 1.893 0,08 19.909 7,99 123.701 1.607.351

31 de diciembre 2013

Hasta un Mes Entre 1 y 3 Meses
Entre 3 Meses y 1 

Año
Entre 1 y 2 Años Entre 2 y 3 Años Entre 3 y 5 Años Más de 5 Años TOTAL 

Miles de 

euros

 

 

No 

Sensibles

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

% 

Tipo

Miles de 

euros

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 4.378 0,05 - - - - - - - - - - - - 1.268 5.646

Cartera de negociación - - 4.005 2,46 15.671 - 64 - 622 4,50 3.794 0,07 31.965 - 13.035 69.156

Otros Activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias - - - - - - - - - - - - - - - -

Activos financieros disponibles para la venta - - 4.996 - 35.456 3,99 48.325 4,75 24.936 4,14 49.117 4,02 425 3,13 16.687 179.942

Inversiones crediticias 71.727 0,18 2.144 1,31 19.443 2,37 23.213 1,61 21.090 1,61 12.692 2,01 56.345 1,26 37.389 244.043

Cartera de inversión a vencimiento 124.444 2,22 101.813 - 142.741 3,87 40.772 3,30 114.342 4,93 10.241 5,13 30.276 4,65 - 564.629

Otros Activos - - - - - - - - - - - - - - 157.014 157.014

TOTAL ACTIVO 200.549 0,32 112.958 0,71 213.311 3,52 112.374 3,42 160.990 4,12 75.844 2,93 119.011 2,71 225.393 1.220.430

PASIVO:

Cartera de negociación - - - - - - - - - - - - - - 461 461

Pasivo financiero a coste amortizado 630.150 0,13 343.250 0,08 41.929 1,11 15.927 2,74 124 3,50 2.654 7,19 20.546 7,99 12.696 1.067.276

Otros pasivos y patrimonio neto - - - - - - - - - - - - - - 152.693 152.693

TOTAL PASIVO 630.150 0,13 343.250 0,08 41.929 1,11 15.927 2,74 124 3,50 2.654 7,19 20.546 7,99 165.850 1.220.430

TOTAL 

Miles de 

euros

Entre 3 Meses y 1 

Año
Entre 1 y 2 Años Entre 2 y 3 Años Entre 3 y 5 Años Más de 5 Años

31 de diciembre 2014

Hasta un Mes Entre 1 y 3 Meses

 

 

3.2.  Riesgo de Precio 

Este riesgo se define como aquel que surge como consecuencia de cambios en los precios 

de mercado, provocados bien por factores específicos del propio instrumento o bien por 

factores que afecten a todos los instrumentos negociados en el mercado. 

El Consejo de Administración aprobó la estrategia de la cartera de negociación 

propuesta por el Comité de Activos y Pasivos donde se establecen límites en cuanto a 

exposición y rating (mínimo y medio) así como la tipología de activos en los que se van a 
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realizar las inversiones de la cartera propia mantenida con la intención de negociación. 

El Departamento de Control Global de Riesgos ha establecido, en consecuencia, los 

controles pertinentes para asegurar el cumplimiento de dicha estrategia, cuya 

verificación forma parte del plan de auditoría interna del Banco. 

A continuación se muestran los límites y las posiciones desagregado por ejercicio y 

producto financiero: 

Límite Posición Límite Posición Límite Posición

SALDOS TESORERÍA 230.167 121.622 366.161 205.450 508.986 118.831

EMISORES BANCARIOS 275.700 100.338 429.272 208.215 554.368 124.200

EMISORES NO BANCARIOS N/C 748.828 N/C 722.666 N/C 584.546

DIVISA 600 (613) 600 598 600 127

GLOBAL CARTERAS 70.974 17.579 96.688 40.650 - -

RENTA FIJA A VENCIMIENTO LIBRE 13.000 - S/L 35.666 - -

RENTA FIJA (BCE) S/L 652.310 S/L 620.162 - -

MERCADO MONETARIO Y DERIVADOS 4.000 - 4.000 1.244 - -

RENTA VARIABLE Y DERIVADOS 3.600 5.412 5.100 5.136 - -

SIMULTANEAS Y REPO S/L - S/L - - -

FRA 600 - 600 - - -

IRS 2.400 2.297 2.400 3.004 - -

SWAPS COBERTURA CARTERA BCE S/L 4.635 S/L 3.425 - -

CUMPLIMIENTO LÍMITES (Miles de euros)
2012 2013 2014

 

N/C: No Computa política de riesgo. 

S/L: Sin Límite específico 

La partida EMISORES NO BANCARIOS no computa política de riesgo al componerse, 

en su mayor parte, de Deuda Pública. 

Las posiciones que no poseen un límite específico han sido aprobadas por el Consejo de 

Administración. 

De los datos anteriores se aprecia que se han cumplido todos los límites, por partida, a 

excepción de algún producto de forma individualizada y poco significativa, que en fechas 

posteriores fue regularizado. 

 

3.3.  Riesgo de Tipo de Cambio 

 

La exposición del Banco al riesgo de cambio, se muestra en la siguiente tabla: 
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2011 2012 2013 2014

DIFERENCIAS DE CAMBIO (NETO) 362 21 (258) (302)

RIESGO DE TIPO DE CAMBIO
Miles de Euros

 

La exposición al riesgo de tipo de cambio no es significativa, dado el reducido importe de 

las posiciones en divisa que mantiene el Banco. 

 

4. RIESGO DE LIQUIDEZ. 

 

Este riesgo refleja la posible dificultad de una entidad de crédito para disponer de fondos 

líquidos, o para poder acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, para 

hacer frente en todo momento a sus obligaciones de pago. 

El Órgano encargado de la supervisión del riesgo de liquidez es el Comité de Activos y 

Pasivos que, además de establecer las políticas generales para la gestión de este riesgo, 

propone al Consejo de Administración los límites máximos y mínimos que debe 

mantener en todo momento el Banco en activos líquidos o fácilmente realizables a un 

precio cercano a su valor razonable. Será el Consejo quién determine finalmente dichos 

límites. A partir de aplicaciones propias, que se alimentan con todos los datos relevantes 

que afectan al riesgo de liquidez, se emiten informes diarios que permiten realizar un 

seguimiento continuado del cumplimiento de estos límites. 

Asimismo, la Entidad cuenta con los siguientes intervinientes en la gestión del riesgo de 

liquidez: 

- Comisión de Auditoría y Control: en base a la información proporcionada por el 

Comité de Activos y Pasivos, estudia posibles escenarios adversos y decide las acciones a 

tomar en cada caso. 

- Las áreas de Control y Finanzas, Mercados y Supervisión de Riesgos y aquellos 

asesores externos que, bajo criterios de experiencia, suficiencia y reconocido prestigio, el 

Banco pueda decidir contratar en cada momento, son los encargados de proporcionar al 

Comité de Activos y Pasivos toda la información necesaria para el desarrollo de sus 

funciones. 
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- Comité de Crisis, formado por algunos miembros del Comité de Activos y Pasivos, el 

Presidente del Consejo de Administración y el Presidente de la Comisión de Auditoría y 

Control.  

 

El sistema de límites establecido por el Banco tiene el fin de controlar la exposición al 

Riesgo de Liquidez. Este sistema está definido en base a dos indicadores, el Ratio de 

Perfil de Liquidez (RPL) y el Ratio Efectivo de Liquidez (REL), estableciéndose 

niveles base para determinar el límite de la situación de liquidez holgada. A continuación 

se indica el desglose de los instrumentos financieros por plazos residuales de 

vencimiento al 31 de diciembre de 2011, 2012, 2013 y 2014. Las fechas de vencimiento 

que se han considerado para la construcción de la tabla adjunta las fechas contractuales. 

Asimismo, se incluyen en las tablas adjuntas importes sin considerar ajustes por 

valoración (estructura según balance reservado): 

 

A la Vista
Hasta 1 

Mes

Entre 1 y 3 

Meses

Entre 3 y 6 

Meses

Entre 6 

Meses y 1 

Año

Entre 1 y 5 

Años

Más de 5 

Años

Vencimiento 

no 

determinado 

y sin 

clasificar

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 1.215 - - - - - - 18.049 19.264

Depósitos en entidades de crédito 47.871 77.000 14.000 - - - - - 138.871

Créditos a la clientela - 400 11.945 9.944 33.651 50.152 36.934 5.697 148.723

Valores respresentativos de deuda - 16.990 - 75.131 20.337 125.334 1.943 60 239.795

Otros instrumentos de capital - - - - - - - - -

Otros Activos con vencimiento - - - 28 - 130 - - 158

TOTAL 49.086 94.390 25.945 85.103 53.988 175.616 38.877 23.806 546.811

PASIVO:

Depósitos de bancos centrales - - - - - 200.000 - - 200.000

Depósitos de entidades de crédito 11.220 661 - - - - - 3.815 15.696

Depósitos de la clientela 122.881 23.882 6.063 380 71.984 55.340 396 - 280.926

Pasivos subordinados 20.000 - - - - - - - 20.000

Otros pasivos con vencimiento - 2.631 - - - - - 21.525 24.156

TOTAL 154.101 27.174 6.063 380 71.984 255.340 396 25.340 540.778

GAP (105.015) 67.216 19.882 84.723 (17.996) (79.724) 38.481 (1.534) 6.033

GAP ACUMULADO (105.015) (37.799) (17.917) 66.806 48.810 (30.914) 7.567 6.033 6.033

TOTAL 

Miles de 

euros

Miles de euros

31 de diciembre 2011
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A la Vista
Hasta un 

Mes

Entre 1 y 3 

Meses

Entre 3 y 6 

Meses

Entre 6 

Meses y 1 

Año

Entre 1 y 5 

Años

Más de 5 

Años

Vencimiento 

no 

determinado 

y sin 

clasificar

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 1.604 - - - - - - 2.127 3.731

Depósitos en entidades de crédito 39.034 24.670 24.853 - - - - - 88.557

Créditos a la clientela 744 1.700 5.395 24.290 19.492 114.344 52.915 6.142 225.022

Valores respresentativos de deuda - - - - - 651.537 - - 651.537

Otros instrumentos de capital - - - - - - - 6.047 6.047

Otros Activos con vencimiento - - - 130 - 60 - - 190

TOTAL 41.382 26.370 30.248 24.420 19.492 765.941 52.915 14.316 975.084

PASIVO:

Depósitos de bancos centrales - - - - - 600.000 - - 600.000

Depósitos de entidades de crédito 296 - - - - - - - 296

Depósitos de la clientela 161.410 48.289 50.431 15.599 27.881 10.997 - - 314.607

Pasivos subordinados - - - - - - 20.000 - 20.000

Otros pasivos con vencimiento - 6.053 - - - - - 3.892 9.945

TOTAL 161.706 54.342 50.431 15.599 27.881 610.997 20.000 3.892 944.848

GAP (120.324) (27.972) (20.183) 8.821 (8.389) 154.944 32.915 10.424 30.236

GAP ACUMULADO (120.324) (148.296) (168.479) (159.658) (168.047) (13.103) 19.812 30.236 30.236

31 de diciembre 2012

Miles de euros

TOTAL 

Miles de 

euros

 

 

A la Vista
Hasta un 

Mes

Entre 1 y 3 

Meses

Entre 3 y 6 

Meses

Entre 6 

Meses y 1 

Año

Entre 1 y 5 

Años

Más de 5 

Años

Vencimiento 

no 

determinado 

y sin 

clasificar

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 5.297 - - - - - - - 5.297

Depósitos en entidades de crédito 63.220 4.567 79.426 375 - - 35.723 - 183.311

Créditos a la clientela 1.700 1.513 22.575 7.877 17.401 19.539 55.217 2.457 128.279

Valores respresentativos de deuda - - - - 273.701 775.268 114.669 - 1.163.638

Otros instrumentos de capital - - - - - - - 39.492 39.492

Otros Activos con vencimiento - 179 16.026 - - - - 15.122 31.327

TOTAL 70.217 6.259 118.027 8.252 291.102 794.807 205.609 57.071 1.551.344

PASIVO:

Depósitos de bancos centrales - - 200.019 - - 608.124 - - 808.143

Depósitos de entidades de crédito 4.155 - - - - - - - 4.155

Depósitos de la clientela 230.760 268.577 35.421 25.132 45.101 18.996 131 - 624.118

Pasivos subordinados - - - - 400 - 20.000 - 20.400

Otros pasivos con vencimiento - 7.566 24.000 3.217 - - - 5.218 40.001

TOTAL 234.915 276.143 259.440 28.349 45.501 627.120 20.131 5.218 1.496.817

GAP (164.698) (269.884) (141.413) (20.097) 245.601 167.687 185.478 51.853 54.527

GAP ACUMULADO (164.698) (434.582) (575.995) (596.092) (350.491) (182.804) 2.674 54.527 54.527

TOTAL 

Miles de 

euros

31 de diciembre 2013

Miles de euros
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A la Vista
Hasta un 

Mes

Entre 1 y 3 

Meses

Entre 3 y 6 

Meses

Entre 6 

Meses y 1 

Año

Entre 1 y 5 

Años

Más de 5 

Años

Vencimiento 

no 

determinado 

y sin 

clasificar

ACTIVO:

Caja y depósitos en bancos centrales 5.646 - - - - - - - 5.646

Depósitos en entidades de crédito 64.885 - - 375 - - 33.029 - 98.289

Créditos a la clientela - 7.197 3.696 3.330 21.096 72.118 33.522 615 141.574

Valores respresentativos de deuda - 100.000 124.860 84.006 108.706 306.219 60.094 - 783.885

Otros instrumentos de capital - - - - - - - 29.722 29.722

Otros Activos con vencimiento 8.668 - - - - - - 10.884 19.552

TOTAL 79.199 107.197 128.556 87.711 129.802 378.337 126.645 41.221 1.078.668

PASIVO:

Depósitos de bancos centrales - - 353.065 - - - - - 353.065

Depósitos de entidades de crédito - 115.878 - - - - - - 115.878

Depósitos de la clientela 381.568 100.133 10.402 7.869 35.774 5.383 20.240 - 561.369

Pasivos subordinados - - - - 400 - 20.000 - 20.400

Otros pasivos con vencimiento 11.202 - - - - - - 12.909 24.111

TOTAL 392.770 216.011 363.467 7.869 36.174 5.383 40.240 12.909 1.074.823

GAP (313.571) (108.814) (234.911) 79.842 93.628 372.954 86.405 28.312 3.845

GAP ACUMULADO (313.571) (422.385) (657.296) (577.454) (483.826) (110.872) (24.467) 3.845 3.845

31 de diciembre 2014

Miles de euros

TOTAL 

Miles de 

euros

 

 

Este gap viene provocado por los vencimientos a corto plazo de los depósitos de clientes 

que han mostrado históricamente un alto nivel de concurrencia. Adicionalmente, la 

Entidad ha contado durante el periodo analizado, con el apoyo de su matriz para 

atender eventuales tensiones de liquidez. 

 

El Ratio de Perfil de Liquidez (RPL) mide la liquidez disponible, liquidez en cuenta 

más activos aptos para convertirse en liquidez con suficiente rapidez, en relación con los 

compromisos a corto plazo. 

El RPL es un indicador dinámico de gran utilidad puesto que permite la gestión a corto 

y medio/largo plazo de la posición de liquidez del Banco, proporcionando información 

sobre la liquidez disponible en la Entidad así como el efecto sobre dicha liquidez de los 

instrumentos de financiación accesibles para la Entidad. 

Indicador de Composición del Ratio de Perfil de Liquidez: sobre este indicador se 

fija también otro límite. El Banco entiende que los activos descontables junto con los 

depósitos interbancarios de disposición inmediata, deberán constituir un núcleo 

fundamental de la posición de liquidez, cuantificada a través del ratio RPL. A este 

respecto se establece un porcentaje a la contribución al RPL de los activos descontables 

más los depósitos interbancarios de disposición inmediata netos de recortes y de 
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apelación a BCE (se supondrá que el resto de cesiones no tienen como respaldo activos 

descontables). El objetivo de este límite es que la posición de liquidez evaluada a través 

del ratio RPL sea la adecuada no sólo cuantitativa sino también cualitativamente. 

2012 2013 2014

RATIO PERFIL DE LIQUIDEZ 63,60% 61,87% 68,46%

RATIO DEPÓSITOS CLIENTES/INVERSIÓN CREDITICIA 219,20% 300,55% 335,99%  

El Ratio de Perfil de Liquidez (RPL) mantiene unos valores elevados, por encima del 

límite fijado (que se encuentra en el 20%), lo que indica una situación de liquidez 

holgada. 

El Ratio Depósitos Clientes / Inversión Crediticia (DC/IC) presenta un porcentaje 

muy elevado, poniendo de manifiesto la existencia de un saldo significativo de Activos 

líquidos de la Entidad. 

Dentro de un entorno bancario, la liquidez se refiere a la capacidad de un banco tanto de 

hacer frente a las obligaciones de pago a vencimiento frente a terceros como de 

financiarse a un coste ponderado razonable en el mercado donde opera. 

La liquidez de una entidad financiera viene determinada por los siguientes factores: 

- La liquidez de sus activos en balance, ya sea caja o aquellos susceptibles de ser 

monetizados a corto plazo y sin pérdidas significativas. La liquidez de los activos viene a 

su vez determinada principalmente por su plazo, su calidad crediticia y su cotización en 

mercados organizados. 

- La composición de su pasivo. En este sentido, una base estable de depositantes o 

financiación a largo plazo contribuyen de manera decisiva a la estabilidad en la 

estructura de financiación de un banco, reduciendo significativamente el riesgo de 

liquidez, 

En lo que se refiere a la liquidez de los activos de Banco Madrid, puede observarse el 

gran peso de la cartera propia de renta fija (principalmente española) frente a un peso 

muy inferior de otros activos de menor liquidez como activos inmobiliarios, la cartera 

crediticia o las participaciones en filiales. 
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En general, el comportamiento de otros ratios (liquidez, apalancamiento, morosidad), así 

como la estructura de su pasivo, son indicadores de la solidez del Balance del Banco 

tanto en términos de solvencia como de liquidez: 
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Como conclusión puede destacarse que la Entidad presentaba unos niveles satisfactorios 

de solvencia y liquidez, durante los ejercicios analizados anteriormente, cumpliendo con 

los límites legales con niveles claramente superiores a los del restos del sector en 

España.  

En condiciones normales y en base a las cifras de cierre de 2014 (sin incluir los ajustes 

derivados del concurso), se puede deducir que dicha situación financiera era 

suficientemente sólida para haber permitido a Banco Madrid continuar con éxito con su 

estrategia de crecimiento tanto orgánica como a través de adquisiciones. 

 

Adicionalmente a los Riesgos analizados con anterioridad, la actividad del Banco está 

expuesta al Riesgo Operacional y al Riesgo Reputacional.  

El Riesgo Operacional es la probabilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de la 

falta de adecuación o fallo de los procesos internos, la actuación de las personas o los 

sistemas internos o bien producto de acontecimientos externos. Incluye el riesgo 

tecnológico, de continuidad de negocio y el legal. 

La gestión de este riesgo pretende dotar a Banco Madrid de las herramientas necesarias 

para una eficiente gestión de los procesos y riesgos operacionales que aseguren la 

pervivencia a medio y largo plazo de la organización. 
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La entidad establece una política de gestión integral del riesgo operacional. Esta gestión 

integral incluye todos aquellos riesgos relevantes que se produzcan dentro de las líneas 

de negocio, productos y sistemas. Asimismo, aquellos riesgos derivados de los procesos 

de outsourcing que no estén explícitamente asegurados por la sociedad contratada. 

 

1.3.- De la actividad o actividades a que se ha dedicado la 

deudora durante los últimos dos años. 

 

En la actualidad, BANCO MADRID desarrolla su actividad de acuerdo con el siguiente 

esquema: 

a. Actividad de banca privada, para la gestión de distintas formas de inversión, como: 

 

 Sociedades de Inversión de Capital Variable (SICAV).  

 Fondos de Inversión.  

 Productos Estructurados.  

 Renta Fija y Variable.  

 Planes de Pensiones.  

 Seguros de ahorro / inversión. 

 

b. Actividad de gestión de patrimonios, que desarrolla a través de la Sociedad BANCO 

MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A – íntegramente participada por BANCO  

MADRID –, enfocada fundamentalmente a la gestión discrecional de carteras y a la gestión 

de instituciones de inversión colectiva y vehículos de inversión en Luxemburgo. 

 

1.4.- Situación laboral de la Sociedad. 

 

Sin perjuicio de lo que se expondrá en el apartado de actuaciones y decisiones de la 

Administración Concursal respecto a la tramitación del Expediente de regulación de 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  98 

Empleo tramitado, que finalizó con Auto de aprobación del Expediente de 29 de junio de 

2015, en el momento de la declaración del concurso de la entidad la misma disponía de 

una plantilla con 312 trabajadores. 

 

Con posterioridad, y hasta el inicio del Expediente de Regulación se produjeron 25 bajas 

voluntarias quedando la plantilla en 287 trabajadores, divididos en los siguientes centros: 

 

CENTRO TRABAJO Nº TRABAJADORES 

 Banco de Madrid-Sede Central - 

Castellana 2 

22 

Banco Madrid - Alicante 4 

Banco Madrid - Barcelona - 

Diagonal 

17 

Banco Madrid - Bilbao 9 

Banco Madrid - Juan de Mena 7 

Banco Madrid - Las Palmas de 

Gran Canaria 

3 

Banco Madrid - Madrid – 

Castellana, 93 

70 

Banco Madrid - Madrid - D. 

Ramón de la Cruz 

1 

Banco Madrid - Madrid - 

Maldonado 

1 

Banco Madrid - Madrid - Soto 

de la Moraleja 

1 

Banco Madrid - Marbella 7 

Banco Madrid - Murcia 2 

Banco Madrid - Palma de 

Mallorca 

4 

Banco Madrid - Pamplona 9 

Banco Madrid - San Sebastián 4 

Banco Madrid - Santa Cruz de 4 
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Tenerife 

Banco Madrid - Serrano 7 

Banco Madrid - Sevilla 6 

Banco Madrid - Valencia 19 

Banco Madrid - Valladolid 3 

Banco Madrid - Vigo 4 

Banco Madrid - Vitoria 3 

Banco Madrid - Zaragoza 7 

Banco Madrid-Madrid-Servicios 

Centrales-Cap.Haya 

73 

 

1.5.- Actuaciones inspectoras, apremios y contingencias. 

 

-  Inspecciones. 

  

Que a fecha de declaración concursal, se encontraban en tramitación actuaciones 

inspectoras llevadas a cabo por la Oficina Nacional Investigación del Fraude (ONIF) con 

número de expediente ONIF – I289712015000146 con el objeto de comprobar los 

contratos de servicio de arrendamiento / alquiler de cajas de seguridad que pudieran 

haber estado vigentes en algún momento del periodo comprendido entre el 01/01/2014 y 

el 31/12/2014. Fruto del mismo, el pasado 24 de abril de 2014 esta Administración 

Concursal fue notificada del cuarto requerimiento por el que en virtud del error detectado 

en el fichero aportado en el anterior requerimiento respecto su tipo y diseño fijado para el 

atendimiento del requerimiento, se requería nuevamente los datos referidos a dichos 

contratos, siendo aportados debidamente tras la comprobación de esta Administración 

Concursal. 

 

-         Inspección Banco de España 

 

Que, en fecha 21 de enero de 2015,  el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención 

del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias del Banco de España (SEPBLAC) 
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acuerda formular una serie de requerimientos a la vista del informe elevado por la 

Dirección General de Supervisión. 

  

Que dicho informe analiza la situación general de la entidad Banco Madrid a 31 de marzo 

de 2014 y tuvo alcance general. Como resultado de la revisión de las distintas áreas se 

concluye por el Banco de España y se le requiere a la entidad la siguiente información y 

actuación: 

 

        Que justifique por qué en un número relevante de operaciones de inversión 

crediticia la concesión del riesgo  se ha basado más en la garantía aportada que en la 

capacidad del acreditado de generar recursos para atender los riesgos concedidos,  

no ajustándose a lo establecido en la circular del Banco de España nº 4/2004, de 22 de 

diciembre. 

 

         Que se ajuste la contabilización realizada tras analizarse la contabilización de un 

dividendo. 

 

         Se requiere a la entidad bancaria que mejore los procesos y mecanismos de control 

a fin de asegurar un adecuado desarrollo contable interno y control de gestión, adoptando 

las medidas necesarias para resolver en el más breve plazo los errores y omisiones 

detectados. 

  

Según se recoge en Acta de fecha 20 de febrero de 2015, tras dar lectura íntegra de la 

notificación recibida por parte del Banco de España al Consejo de Administración, Banco 

Madrid atiende el requerimiento dando respuesta a todas las peticiones efectuadas por la 

Dirección General de Supervisión en el siguiente sentido conforme se recoge en el 

documento de 26 de febrero de 2015: 

  

    Las operaciones de financiación están destinadas, según Banco Madrid, a que los 

clientes inviertan en productos de la Entidad, lo que permite disponer de una garantía 

cumpliendo con la premisa esencial de la liquidez. Esto permite que ante eventuales 

dificultades ante el cobro de una operación se minimicen los riesgos. Todo ello se 
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contempla según informa Banco de Madrid en la  “Política de Riesgo de Crédito” de la 

entidad. 

 

     Se procede a registrar contablemente el dividendo tal y como se recoge en el 

requerimiento. 

 

         En relación a las medidas de control interno y modificaciones de los errores 

detectados en los estados financieros, Banco de Madrid informó al Banco de España 

que se había avanzado en la automatización de los procesos de manera que implicara una 

menor intervención manual por parte de los usuarios. Una vez transcurridos los primeros 

meses de operativa con el nuevo sistema Banco de Madrid informó 

que se habían mejorado y desarrollado reportes automáticos que al parecer 

permitían extraer de manera más ágil y eficiente la información necesaria para la gestión 

diaria. 

  

El Servicio Ejecutivo, en ejercicio de su competencia comunicó previamente, mediante 

escrito de 21 de marzo de 2014 a la entidad Banco Madrid que iba a ser objeto de una 

inspección. En fecha 9 de marzo de 2015 el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC) emitió un 

escrito de conclusiones  sobre la inspección realizada a Banco de Madrid, S.A.U. entre los 

días 9 de abril y 23 de mayo de 2014, en el domicilio social de la entidad, referida a la 

situación de la entidad a 31 de marzo de 2014. 

  

De acuerdo con el escrito de conclusiones del SEPBLAC dicha inspección se centró en la 

revisión de las obligaciones de diligencia debida, política de admisión de clientes y 

obligaciones de información y se recogió un detalle del presunto grado de cumplimiento 

por parte de la entidad respecto de las diferentes obligaciones que debía cumplir en 

materia de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

  

En relación a la admisión de clientes y a la aplicación de medidas de diligencia debida 

se extrajeron las siguientes conclusiones por parte del SEPBLAC: 
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-          Incorrecta clasificación del riesgo atribuido a los clientes (de los 56 clientes 

clasificados por la entidad como riesgo medio o bajo analizados por la inspección, el 70% 

debería tener atribuido un riesgo superior). 

 

-          En 14 de los 152 clientes analizados en la inspección concurrían elementos que 

deberían haber incurrido, según la inspección, a que no se hubiese entablado relación de 

negocios. 13 de estos 14 clientes deberían de haber sido objeto de examen especial y 

de comunicación por indicio. 

 

-     No se detectan deficiencias significativas en la identificación formal de clientes o 

intervinientes en operaciones. 

 

-          Se aprecian por el SEPBLAC deficiencias significativas en el conocimiento de 

la titularidad real y del origen de los fondos en las operaciones de diversos clientes 

cuyas operaciones debían de haber sido objeto de examen especial. 

 

-          Se aprecia en alguno de los expedientes de los clientes examinados una 

información escasa e insuficiente respecto a las indagaciones realizadas por la entidad 

para conocer el propósito de la relación de negocios del cliente y su actividad profesional o 

empresarial. Se constata la ausencia de documentación que acredite que se ha 

realizado una comprobación razonable de la veracidad de la información. 

 

-     No se especifica adecuadamente en los expedientes de los clientes la necesidad de 

aplicar medidas reforzadas de diligencia debida y su extensión. 

  

En cuanto a las obligaciones de información, destacan las siguientes conclusiones del 

SEPBLAC: 

  

-          Durante el periodo comprendido entre Noviembre de 2012 y Abril y Mayo de 2014 

Banco de Madrid realizó 8 exámenes especiales. En 1 de los 8 expedientes el examen 

realizado fue insuficiente. 

 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  103 

-          La inspección ha detectado operaciones de 19 clientes que debían de haber sido 

objeto de examen especial. Las operaciones de 6 de esos 19 clientes deberían haber 

sido objeto de comunicación por indicio. 

  

En relación al manual de procedimientos de la entidad la inspección ha detectado las 

siguientes deficiencias: 

  

-          No hace referencia a operaciones de riesgo específicas del sector de Banca 

Privada. 

  

-          No se recogen procedimientos específicos para el control de la operativa 

realizada a través de agentes, presentadores y mediadores. 

  

-          No se establece ningún criterio de actuación al tratar la titularidad real de 

las operaciones. 

 

-          La clasificación de los clientes de riesgo alto omite muchas actividades de 

elevado riesgo. 

 

-          No se recogen procedimientos de verificación interna de la correcta aplicación 

de las medidas de prevención. 

 

-          No se especifica la forma de comunicación de operaciones con posibles 

indicios por los empleados, plazos, contenido mínimo. 

  

La inspección y en definitiva el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, recomienda en su escrito de 

conclusiones de 9 de marzo de 2015 a Banco de Madrid, S.A.U., la realización de una 

evaluación rigurosa de las medidas de control interno y de la adecuación de los medios 

humanos y materiales debiendo elaborar un plan de acción que podrá ser requerido por 

el SEPBLAC. 
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En virtud del artículo 61 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo y como consecuencia de la inspección 

realizada a la entidad Banco de Madrid, S.A.U., el Comité Permanente de la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, en su sesión de 12 de 

marzo de 2015 considera que los hechos descritos pueden ser susceptibles de 

constituir infracciones administrativas en materia de prevención de blanqueo de 

capitales, dando lugar a la exigencia de responsabilidades administrativas tras la 

instrucción del oportuno expediente sancionador. En particular las infracciones 

 graves por incumplimiento de la obligación de comunicación por indicio, por 

incumplimiento de obligación de abstención y por incumplimiento de la obligación 

de aprobar y aplicar políticas y procedimientos de control interno por escrito 

podrían ser imputables al consejo de administración. 

  

Por todo lo cual, el Comité Permanente de la Comisión de Prevención de Blanqueo de 

Capitales e Infracciones Monetarias, en su reunión de 12 de marzo de 2015 acuerda incoar 

expediente sancionador a Banco Madrid y a su Consejo de Administración por presunto 

incumplimiento muy grave de las obligaciones en materia de prevención del 

blanqueo de capitales y dar traslado de los hechos que fundamentan el expediente 

sancionador mencionado al Ministerio Fiscal. A tal efecto, el procedimiento 

administrativo sancionador fue suspendido en fecha 13 de marzo de 2015 hasta en tanto 

recaiga resolución judicial en un eventual proceso o, alternativamente, se comunique por 

el Ministerio Fiscal la inexistencia de méritos para proceder penalmente contra Banco de 

Madrid y los miembros de su Consejo de Administración. 

 

-          Impuesto sobre Actividades Económicas 

  

En fecha 13 de mayo de 2015 se firman en Conformidad las actas de las actuaciones 

inspectoras de comprobación e investigación del Ayuntamiento de Madrid por el 

Impuesto sobre Actividades Económicas por el local sito en Madrid en el Paseo de la 

Castellana nº2, en el que la entidad ha venido desarrollando su actividad (1/811). 
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-  Nº de Acta: 1202077 (periodo 01/01/2011 a 31/12/2014). Importe a Ingresar: 

19.749,22€. 

-  Nº de Acta: 1202079 (periodo 01/01/2015 a 31/12/2015). Importe a Ingresar: 

24.584,02€. 

  

-         Contingencia. 

  

 Por último, cabe señalar que atendiendo al derecho de los acreedores recogido en el art. 80.3 

de la Ley del IVA correspondiente a la emisión de facturas rectificativas por sus créditos 

impagados, esta Administración Concursal ha reconocido una contingencia a favor de la 

Agencia Tributaria por los créditos concursales que puedan derivarse con origen en la 

rectificación de dichas cuotas. 

 

1.6.- De las causas del estado en que se encuentra la concursada. 

1.6.1. Causas expuestas por el concursado. 

 

Un resumen de las causas alegadas por la concursada en su Memoria han sido descritas en 

el apartado 1.2.1 de este Informe.  

 

1.6.2. Análisis de la Administración Concursal. 

 

Una vez analizada la contabilidad y la historia económica de la deudora, la Administración 

Concursal considera que, adicionalmente a las causas expuestas por la sociedad en su 

Memoria, también hay que tener en consideración las siguientes:  

     Puede destacarse que la Entidad presentaba unos niveles satisfactorios de solvencia 

y liquidez, durante los ejercicios analizados anteriormente, cumpliendo con los límites 

legales y con niveles claramente superiores a los del resto del sector en España.  

En condiciones normales, y en base a las cifras de cierre de 2014 (sin incluir los ajustes 

derivados del concurso), se puede deducir que dicha situación financiera era 
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suficientemente sólida para haber permitido a Banco Madrid continuar con éxito con su 

estrategia de crecimiento tanto orgánica como a través de adquisiciones. 

  La situación de insolvencia inminente de la Entidad se manifiesta por los hechos, 

descritos con anterioridad, surgidos tras la intervención de su matriz BANCA 

PRIVADA D´ ANDORRA, S.A. por el Instituto Nacional Andorrano de Finanzas. 

Acontecimientos que han provocado un daño muy severo a la reputación de la Entidad y 

han minado de forma dramática la confianza de su clientela, lo que ha derivado en la 

exigibilidad inmediata del Pasivo de la Entidad que, aun disponiendo de activos 

suficientes, no hubiera sido posible obtener la liquidez necesaria de otras fuentes para 

atender las obligaciones asumidas con terceros.  

 

En la Nota informativa sobre las actuaciones del Banco de España en relación con  

Banco de Madrid  de fecha 10/04/2015, se  mencionan los siguientes acontecimientos  

y  actuaciones que desencadenan en la declaración del Concurso: 

.- Banco Madrid tenía una operativa normal hasta que el 10 de marzo  se anunció 

por la Financial Crimes Enforcement Network del Departamento del Tesoro de los 

Estados Unidos (FinCEN) su decisión de considerar a Banca Privada d’Andorra (BPA) 

como institución financiera extranjera sometida a preocupación de primer orden en 

materia de blanqueo de capitales. 

 La decisión de la FinCEN se fundamentaba en informaciones que indicaban que, 

durante varios años, gestores de alto nivel de BPA habrían facilitado intencionadamente 

transacciones por cuenta de blanqueadores de dinero relacionados con organizaciones 

criminales internacionales. 

.- Esta decisión tuvo como consecuencia inmediata, entre otras, la imposibilidad para 

BPA y todas las entidades de su grupo (entre las que estaba incluido Banco de Madrid, 

propiedad 100% de BPA), de operar en dólares en los Estados Unidos y de mantener 

activas o abrir sus cuentas de corresponsalía con entidades norteamericanas. Asimismo 

también en la nota del FINCEN se proponía requerir a las entidades financieras 

estadounidenses a que implementaran medidas de especial diligencia para evitar que las 
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cuentas que tuvieran abiertas en otras entidades se utilizaran para realizar operaciones 

en las que intervinieran BPA o cualquiera de sus filiales. 

.- Ese mismo día, 10 de marzo, se recibió en el Banco de España el informe del Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones 

Monetarias (SEPBLAC), fechado el día 25 de febrero y elaborado a partir de la 

inspección realizada por el SEPBLAC en Banco de Madrid en 2014, en el que se incluían 

presuntos incumplimientos de la normativa española de prevención de blanqueo de 

capitales atribuibles a Banco de Madrid. 

.- En la misma fecha (10 de marzo), y tras las graves acusaciones incluidas en la decisión 

de FinCEN, el Institut Nacional Andorrá de Finances (INAF), en su condición de 

supervisor bancario andorrano, aprobó la intervención cautelar de BPA, único accionista 

de Banco de Madrid, entidad con la que compartía consejero delegado. 

.-  Por su parte, el Banco de España aprobó también ese mismo día la intervención de 

Banco de Madrid teniendo en cuenta las informaciones incluidas en la decisión de la 

FinCEN, la actuación del INAF y, adicionalmente, las derivadas del informe del 

SEPBLAC, que podían afectar significativamente a la operativa de la entidad y poner en 

peligro su estabilidad.  

.- En la noche del día 11 de marzo, el INAF acordó suspender temporalmente en sus 

funciones al Consejo de Administración de BPA y designar tres administradores 

provisionales.  

.- En la mañana del día siguiente, 12 de marzo, el Consejo de Administración de su filial 

Banco de Madrid se dirigió al Banco de España solicitando su sustitución. A la luz de 

dicha solicitud, teniendo en cuenta las graves dificultades operativas de la entidad, la 

Comisión Ejecutiva del Banco de España aprobó la sustitución del Consejo de 

Administración de Banco de Madrid y el nombramiento de tres administradores 

provisionales con el objeto de preservar, en lo posible, la estabilidad de la entidad.  

.- El 12 de marzo de 2015 el Comité Permanente de la Comisión de Prevención de 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias acuerda incoar expediente sancionador 

a Banco Madrid y a su Consejo de Administración por presunto incumplimiento muy 
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grave de las obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales y dar 

traslado de los hechos que fundamentan el expediente sancionador mencionado al 

Ministerio Fiscal. A tal efecto, el procedimiento administrativo sancionador fue 

suspendido en fecha 13 de marzo de 2015 hasta en tanto recaiga resolución judicial en 

un eventual proceso o, alternativamente, se comunique por el Ministerio Fiscal la 

inexistencia de méritos para proceder penalmente contra Banco de Madrid y los 

miembros de su Consejo de Administración. 

 

.- El día 15 de marzo, la Comisión Ejecutiva del Banco de España se reunió nuevamente 

para analizar la evolución de la liquidez y de la operativa del Banco de Madrid, que se 

habían deteriorado fuertemente los días 11, 12 y 13 de marzo, con una salida de fondos 

superior al 20% de los depósitos superando los 100 millones de euros. Dicha situación, 

por otra parte, se agravaría con toda seguridad a la apertura de operaciones el lunes 

siguiente ante las nuevas informaciones recogidas ampliamente en todos los medios de 

comunicación sobre la detención y envío a prisión en Andorra del consejero delegado de 

BPA y de Banco de Madrid, y sobre los presuntos incumplimientos del Banco de Madrid 

de la normativa española de prevención del blanqueo de capitales, tras la apertura de 

expediente sancionador por el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y el consiguiente traslado al Ministerio 

Fiscal de los hechos detectados por el SEPBLAC, para que aquél estimase la posible 

concurrencia de indicios de delito. 

Considerando las anteriores circunstancias, y en aplicación de la normativa del Banco 

Central Europeo (BCE) que regula las operaciones de política monetaria del 

Eurosistema y las obligaciones y condiciones contractuales en vigor aplicables a las 

mismas, el Banco de España acordó en esa misma fecha suspender el acceso de Banco de 

Madrid a tales operaciones, y por tanto dejaba sin acceso a esa tipología de financiación,  

teniendo que reponer los saldos con el BANCO CENTRAL EUROPEO que eran de 294 

millones de Euros implicando dicha decisión el vencimiento inmediato de las que se 

encontraban vigentes en ese momento. De acuerdo con lo dispuesto en la citada 

normativa, esta decisión fue ratificada posteriormente por el BCE. 
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Adicionalmente a todo lo anterior, el banco vio cerradas o canceladas las líneas de 

contrapartida que tenia con otras entidades financieras y por tanto vio cerradas sus 

capacidades operativas en los mercados, a lo que se unió la retirada de capacidad de 

compensación y liquidación de operaciones de la mayoría de CAMARAS DE 

COMPENSACION Y LIQUIDACION de las que el banco era miembro o en las que 

operaba. 

Ante la previsible e inminente incapacidad de la entidad para atender nuevas retiradas de 

fondos tras las noticias aparecidas el fin de semana, el día 16 de marzo los 

administradores provisionales del Banco de Madrid hicieron pública su decisión de 

solicitar concurso de acreedores al amparo de lo dispuesto en la vigente Ley 

Concursal y de suspender la operativa de la entidad en tanto se pronunciara la 

autoridad judicial competente, recayendo dicha solicitud en el Juzgado de lo 

Mercantil número 1 de Madrid. En paralelo, los administradores provisionales prestaron 

toda la colaboración requerida por el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado en las actuaciones de investigación de los hechos anteriormente 

mencionados. 

 

A modo de resumen el banco sufrió una importante retirada de liquidez por parte de los 

clientes y corría el riesgo de importantes retiradas adicionales, además  perdió toda su 

capacidad operativa y parecía muy difícil que su matriz BPA (en una situación igual o 

peor en ese momento) pudiera aportar los fondos o la liquidez necesaria para cubrir el 

déficit de su filial, por lo cual la insolvencia del banco era manifiesta y por ello se 

concluyo en la declaración de concurso de acreedores. 

 

 Respecto al documento emitido por la Agencia FINCEN (Financial Crimes 

Enforcement Network, Treasury), en referencia al socio único de BANCO DE 

MADRID, S.A., BANCA PRIVADA D´ ANDORRA, S.A., a juicio de esta 

Administración Concursal, destacar que la misma, forma parte del Departamento del 

Tesoro Estadounidense. Esta agencia se encarga de almacenar y analizar toda la 

información sobre transacciones financieras con el fin de luchar contra los delitos 

financieros, prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 
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El documento fechado a 6 de marzo de 2015 por la propia directora de la Agencia, 

Jennifer Shasky Calvery,  describe la siguiente situación sobre la supuesta culpabilidad 

de Banca Privada de Andorra. 

Según se indica en el mencionado Informe del FINCEN, con fecha 26 de octubre de 

2001 el presidente de Estados Unidos dictó la llamada USA PATRIOT ACT, una ley 

cuyo objetivo principal se centraba en ampliar la capacidad de control del Estado en aras 

de combatir el terrorismo, mejorando la capacidad de las distintas agencias de seguridad 

estadounidenses al coordinarlas y dotarlas de mayores poderes de vigilancia contra los 

delitos de terrorismo.  

No obstante lo anterior, según se menciona el informe, no fue hasta el 6 de marzo del 

2015 cuando el Director de la agencia FINCEN encontró motivos razonables para 

concluir que Banca Privada de Andorra, en adelante BPA, podría ser una institución 

financiera operativa en blanqueo de capitales fuera de Estados Unidos, donde según 

detalla el propio texto, varios funcionarios de alto nivel de gestión del Banco en Andorra 

facilitaron las transacciones financieras en nombre de terceros, conocidos como Third-

Party Money Launderers, en adelante TPML, que se encargaban de blanquear ese 

dinero. Es decir, la agencia mantenía que eran las propias  instituciones financieras de 

BPA las que facilitaban a tercera partes la actividad ilegal de blanqueo de capitales.  

Desde enero de 2011 a febrero de 2013, altos cargos de BPA facilitaron ayuda financiera 

al señor Andrey Petrov para disfrazar los orígenes de los fondos ilícitos. Dicha 

colaboración se realizó a través de una TPML 1 que trabajaba a su vez para la 

organización criminal de corrupción rusa. En febrero de 2013, las fuerzas españolas de 

seguridad arrestaron a Petrov y algunos de sus asociados por el blanqueo de capitales de 

un total de 56 millones de euros. Además de que BPA facilitó las transacciones ilícitas a 

través de documentación y contratos falsos, una tercera parte venezolana o TPML 2, de 

altos cargos del propio gobierno también formó parte de la trama, incluida la compañía 

de petróleos de Venezuela, todo ello según el Informe de FINCEN. 

Así, en el informe se recoge que se estima que entre enero de 2011 y marzo de 2013, 

BPA facilitó el movimiento de al menos 50 millones de dólares en transacciones 

procesadas a través de Estados Unidos. También que, en 2014, BPA continuó facilitando 
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el movimiento de fondos a través del ya mencionado sistema financiero norteamericano. 

En total BPA, según se indica, facilitó el movimiento de 4,2 billones de dólares en 

transferencias ilícitas a Venezuela. 

Además, desde 2011 hasta 2012, supuestamente BPA aceptó sobornos en transferencias 

a través de TPML 3 de Gao Ping. Ping actuaba en representación de la Organización 

Criminal Internacional comprometida con el Blanqueo de Capitales y Tráfico Humano, 

estableciendo relación con los bancos andorranos y numerosos empresarios españoles. 

Las fuerzas de seguridad españolas arrestaron al señor Ping en septiembre de 2012 por 

su actividad de blanqueo de capitales. 

En resumidas cuentas y según describe la noticia, la falta por parte de BPA de un 

control adecuado y una correcta diligencia en las cuentas de los consumidores, 

provocaron que las TPML resultaran altamente atractivas. 

 

 Adicionalmente, la Entidad ha contado durante el periodo analizado, hasta marzo de 

2015, con el apoyo de su matriz para atender eventuales tensiones de liquidez. Desde la 

fecha de los acontecimientos mencionados anteriormente y dada la situación de 

intervención en la que se encuentra su matriz BANCA PRIVADA D´ ANDORRA, S.A., 

el Banco ha perdido dicho apoyo financiero. En cualquiera de los casos en fecha de 16 de 

marzo, el Gobierno de Andorra aprobó un Decreto facultando a los administradores 

provisionales de BPA para establecer límites a las operaciones de pago y retirada de 

fondos, quedando estos fijados en la cifra de 2.500 euros por cuenta y semana. 

 

1.7.- Identidad de los accionistas, administradores, liquidadores 

y auditores de la concursada. 

a)  Socios.   

 

Actualmente, el capital social de BANCO DE MADRID tras la última ampliación de capital 

elevada a público por Escritura de 30 de abril de 2014 otorgada ante el Notario de Madrid 
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José Ortiz Rodríguez al número de 1.786 de su protocolo es de 80.865.204,00 euros. Está 

dividido en 53.910.136 acciones de un euro con cincuenta céntimos cada una.  

El 100% capital de la Sociedad pertenece a BANCA PRIVADA D’ANDORRA, S.A. (en 

adelante “BPA”). Mediante Escritura de 16 de noviembre de 2011 se otorgó Escritura de 

Declaración de Unipersonalidad Sobrevenida ante el Notario de Madrid D. Ignacio 

Ramos Covarrubias al número 3764 de su protocolo. 

 

b) Órgano de Administración. 

 

La apertura de liquidación del concurso, motivó la suspensión de facultades de 

administración y disposición del Órgano de Administración de la Entidad que fue 

sustituido por la Administración Concursal. No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto 

en la historia jurídica, es obligado remontarse al Órgano de Administración existente en 

el momento del anuncio del Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) el 10 de 

marzo de 2015. 

Hasta ese momento Banco de Madrid estaba regido por un Consejo de Administración 

integrado por las siguientes personas: 

o D. José Pérez Fernández Presidente del Consejo y Presidente de la Comisión 

de Riesgos. 

o D. Joan Pau Miquel Prats. Consejero Delegado y Director General y miembro 

del consejo de BPA , además de tener una participación directa en el capital 

social de BPA del 3,41%. 

o D. Higini Cierco Noguer. Consejero Dominical por BPA, Vicepresidente de 

BPA y propietario del 69,3% del capital social de BPA, a través de una 

sociedad vinculada. 

o D. Ramón Cierco Noguer. Consejero Dominical por BPA, Presidente de BPA 

y además de tener una participación directa en el capital social de BPA del 

2,10%. 

o Dña. Soledad Nuñez Ramos. Consejero Independiente 
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o D. Ricard Climent Meca.  Consejero Independiente, presidente de la Comisión 

de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y 

Vocal del consejo de BPA. 

o D. Rodrigo Achirica Ortega, Secretario no consejero y responsable de la 

asesoría jurídica. 

Podemos observar que de los seis consejeros, al menos cuatro lo eran también del Consejo 

de BPA, el primer ejecutivo de ambas entidades era coincidente y tres de ellos además 

eran accionistas indirectos de Banco Madrid a través de la matriz.  

El Consejero Delegado, también lo era en BPA, donde además ocupaba el cargo de 

Director General.  

Adicionalmente, analizado el organigrama y tras las indagaciones y explicaciones 

recibidas en cuanto a las dependencias jerárquicas del personal clave en la toma de 

decisiones hemos identificado que los responsables funcionales de todas las áreas del 

Banco ocupaban esa función en todas las entidades financieras del Grupo BPA y 

dependían directamente y estaban contratados por BPA. 

Lo descrito anteriormente junto con la ausencia de discusión, revisión y seguimiento de la 

estrategia de Banco Madrid en los órganos de dirección es un factor indicativo de que era 

en el órgano de dirección de BPA donde se realizaban la definición, revisión y seguimiento 

de la estrategia y objetivos de Banco Madrid.  

Respecto a la remuneración del cargo, según resulta de las cuentas anuales del ejercicio 

2013, durante el año 2012 y 2013 ninguno de los consejeros ha percibido cantidad alguna 

en su condición de miembros del Consejo y, no existían obligaciones contraídas en 

materia de pensiones, ni seguros de vida. 

De la contabilidad, las operaciones de activo, y pasivo y riesgo de firma contraído con los 

administradores se desprende que únicamente el Presidente del Consejo D. José Pérez 

Fernández, percibió 120.000,00 euros en los años 2012, 2013 y 2014. 

Dichos pagos al Sr. Presidente del Consejo, parecen traer causa del Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales, firmado el 2 de enero de 2012, por duración de un 
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año, sin que consten documentos de prórroga, por importe de 120.000 euros anuales  y 

cuyo objeto era: 

 

Adicionalmente el contrato referido contempla la posibilidad de ampliar los honorarios 

por la prestación de otros servicios, como búsqueda y análisis de operaciones corporativas, 

due diligences, desarrollo de sistemas de control interno, etc, específicamente el punto 

tercero in fine dice: 

 

A la fecha de éste informe se desconoce si se devengaron cantidades adicionales por los 

servicios adicionales referidos, lo cierto es que la compañía se ha visto involucrada en 

varias operaciones corporativas desde la vigencia del contrato referido. Sea como fuere, las 

cuentas anuales del año 2012 y 2013 no contienen información desglosada referida al 

Contrato con el Sr. Presidente, y desde luego con la redacción actual de las normas de 

remuneración de consejeros contenidas en la Ley de Sociedad de Capital y  en Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y 

las  obligaciones contenidas en el artículo 450 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 

de junio, merecería una atención especial. 

Por lo que se refiere,  a la remuneración de Dña. Soledad Nuñez Ramos y, D. Ricard 

Climent Meca, de los que se predica la condición de consejeros independientes en el 

INFORME ANUAL DEL PROCESO DE AUTOEVALACION DE CAPITAL referido a 
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31 de diciembre, no nos consta pago alguno en los referidos ejercicios.  En el caso del Sr. 

Ricard Climent Meca, al tener la condición de vocal del consejo de BPA, ignoramos si la 

eventual remuneración en BPA engloba las tareas realizadas en Banco Madrid. 

 

Únicamente llamar la atención que las mejores recomendaciones de buen gobierno, 

proponen una remuneración adecuada para los consejeros independientes por su 

dedicación e involucración en la sociedades en las que son consejeros. A pesar de que en 

las reuniones del Consejo de Administración de febrero de 2015 se había acordado la 

remuneración de estos cargos, dicha modificación no llegó a hacerse a efectiva.  

 

c) Nombramiento de Interventores, de BPA y Banco Madrid. 

 

El 10 de marzo, la Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) del Departamento del 

Tesoro de Estados Unidos anunció su decisión de considerar a BPA como una institución 

financiera extranjera sometida a preocupación de primer orden en materia de blanqueo de 

capitales (primary money laundering concern) de acuerdo con la Sección 311 del USA Patriot 

Act. Adicionalmente, FinCen ha emitido una Notice of Proposed Rulemaking al respecto 

que, si bien por el momento no es efectiva, propone (i) prohibir a las entidades financieras 

estadounidenses abrir o mantener cuentas a nombre de BPA o cualquier entidad de su 

grupo; y (2) requerir a las entidades financieras estadounidenses que implementen 

medidas de especial diligencia para evitar que las cuentas que tengan abiertas a otras 

entidades sean utilizadas para procesar operaciones en las que intervengan BPA o 

cualquier entidad de su grupo.  

Tras esta decisión, el Instituto Nacional Andorrano de Finanzas (INAF) ha intervenido 

BPA mediante la designación de dos interventores, para garantizar la continuidad de la 

operativa normal de esa entidad y proteger a sus clientes.  

Banco de Madrid  a su vez, la Comisión Ejecutiva del Banco de España, el mismo día 10 

de marzo,  tras tener conocimiento de dichos hechos, acordó la intervención de su filial en 

España, Banco Madrid.  
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La intervención de acuerdo con el artículo 74, de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 

ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, no suponía una sustitución 

del Consejo de Administración, sino la concurrencia de la aprobación de los interventores 

para la  validez y acuerdos del Consejo. 

 

d) Sustitución de administradores de BPA y Banco Madrid. 

 

El Consejo de Administración de fecha 11 de marzo, en sesión celebrada a las 20:00 

solicita en virtud de acuerdo, tomado por unanimidad de sus consejeros, solicitar   al 

Banco de España su sustitución de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

La motivación de su solicitud, según consta en el acta, es escueta y sencilla:  a fin de 

“facilitar la labor de intervención que el Banco de España, ha empezado a ejercer en la Entidad y, 

por otro lado defender los intereses de los empleados y clientes de Banco Madrid, contribuyendo de 

este modo a preservar la estabilidad de la Entidad”. 

Tras el acuerdo de su consejo de administración mencionado, se entendió por Banco de 

España el día 12 de marzo que debían adoptarse sin dilación medidas adicionales para 

evitar que pudiera ponerse en peligro la estabilidad del Banco y que la sociedad quedara 

sin capacidad de decisión, debe recordarse que una intervención supone un complemento 

de capacidad de obrar, no sustituye la capacidad del Consejo. 

El día 12 de marzo, se produce el nombramiento de administradores provisionales que 

sustituyesen al órgano de administración del banco y asegurase su normal funcionamiento 

en la operativa con sus clientes. La adopción de esta medida supuso que quedara sin efecto 

la medida de intervención previamente acordada, el día 10 de marzo 

A su vez, el INAF adoptó la misma medida respecto de la matriz del grupo BPA. 

Los Administradores Provisionales, que llevaban un día como interventores, pasan a 

administrar un Banco, sin que se produzca un adecuado traspaso de información desde la 

Alta Dirección del Banco y de sus principales ejecutivos y miembros del Consejo de 
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Administración, contando a partir de ese momento con el único apoyo del equipo 

directivo, que en ocasiones contaba con información limitada y parcial de los asuntos más 

relevantes o sensibles de la entidad, por lo que no es descabellado afirmar que la 

administración normal de la sociedad se vio interrumpida no habiendo una adecuada 

continuidad en la misma, máxime teniendo en cuenta por la situación tan crítica por la que 

atravesaba el banco, se hacía necesario si cabe la concurrencia de los interventores y 

antiguos miembros del consejo de administración. 

Por virtud del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España de 12 de marzo de 

2015 la administración de Banco Madrid se desempeñó de manera provisional por las 

siguientes personas:  

- D. José Antonio Portugal Alonso. 

- D. José Borrúe Asensio. 

- D. Antonio Ricardo Lucio-Villegas Spillard. 

Estos administradores provisionales ostentaban todas y cada una de las facultades que la 

normativa vigente reconoce al Órgano de Administración de Banco Madrid, siendo 

necesario que para su ejercicio actuaran al menos dos de ellos de forma mancomunada. 

 

e) Nombramiento e Administrador único de Banco de Madrid 

 

Por último, mediante Acta de Decisiones del Socio Único de Banco de Madrid, Banca 

Privada D´Andorra de 24 de abril de 2015 se procede al nombramiento de D. Rubén 

Manso Olivar como administrador Único de la Entidad a los únicos efectos de lo 

dispuesto en el artículo 145 de la Ley Concursal. 

 

f) Auditores de cuentas 

 

Las Cuentas Anuales correspondientes a los ejercicios 2011 y 2012 fueron auditadas por 

KPMG AUDITORES, S.L. ROAC Nº S0702. 
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Durante el ejercicio 2013 se nombra como auditores, con una duración de tres años (2013-

2015), a la mercantil DELOITTE, S.L. con domicilio social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz 

Picasso número 1 (Torre Picasso), provista con C.I.F. número B-79104469 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 13.650, Sección 8ª, Folio 188, Hoja M-54414, 

Inscripción 96ª, y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número S0692. 

  

1.8.- Identidad de las empresas que forman grupo. 

 

El Código de Comercio en sus arts. 42 a 49 y en el Real Decreto 1159/2010 contiene la 

normativa básica de los grupos de sociedades en España pero tiene como único objeto 

determinar las entidades obligadas a presentar cuentas anuales consolidadas y las 

condiciones de presentación, no señalando, sin embargo, ningún concepto legal de “grupo 

de sociedades” ni definiendo ninguna figura jurídica actuante en el tráfico mercantil 

destinataria de un régimen legal propio, ni otorgándoles personalidad jurídica propia. 

Aunque las normas tributarias se ocupan también de la figura de los grupos de sociedades, 

es en el ámbito laboral donde mayor desarrollo ha experimentado el tratamiento de los 

grupos de sociedades, y donde cabe apreciar una consolidada doctrina jurisprudencial. 

A pesar de lo dicho, de acuerdo con el Código de Comercio existe un grupo cuando varias 

sociedades constituyen una unidad de decisión. Además de en otros supuestos, también se 

presume que existe unidad de decisión cuando por cualquier medio, una o varias 

sociedades se hallan bajo dirección única.  

BANCO MADRID, S.A.U. forma parte de un grupo de empresas, siendo la cabecera del 

grupo BANCA PRIVADA D´ANDORRA (en adelante BPA) conforme a los términos 

previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.  

BPA, que anteriormente había tenido filiales en Suiza y Uruguay, a fecha de emisión del 

presente informe participa íntegramente del capital de únicamente tres sociedades: 

- BANCO MADRID, S.A.U. EN LIQUIDACIÓN 

- BPA FINANCING S.ÀR.L., sociedad con domicilio en Luxemburgo 
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- BANCA PRIVADA D´ANDORRA (PANAMA), S.A., con domicilio en Panamá y que 

también se encuentra intervenida por resolución de la Superintendencia del Mercado de 

Valores de la república de Panamá de 11 de marzo de 2015. 

Tras la adquisición de BANCO MADRID por BPA, BANCO MADRID lleva a cabo una 

importante política de adquisiciones, y así:  

i. En agosto de 2012, cierra la compra de la gestora NORDKAPP INVERSIONES, 

S.A., y su filial NORDKAPP GESTIÓN, S.G.I.I.C., a BANCO DE VALENCIA. 

ii. En marzo de 2013, hace efectiva la compra de LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C., 

S.A.U., la gestora de fondos de inversión de LIBERBANK. 

iii. En noviembre de 2013, adquiere de BANCO MARE NOSTRUM, S.A. la gestora de 

fondos BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A. 

En la actualidad, sus cuatro gestoras en una sola sociedad, su filial BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C. Además, BANCO MADRID participa íntegramente 

en el capital de la sociedad de valores INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, 

S.A., tras el proceso de fusión por absorción de BANCO MADRID y su filial INTERDÍN, 

S.A.U. 

De modo que en la actualidad BPA es cabecera de un grupo de sociedades cuyo esquema 

se refleja en el siguiente gráfico: 
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1.9.-  Personas especialmente relacionadas con el deudor 

(PERD). 

 

1.- Por socios del Art. 93.2.1º de la Ley Concursal: 

 

 NIF PARTICIPACIÓN 

 

BANCA PRIVADA D´ANDORRA, S.A. 

 

A04310621 

 

100,00 % 

 

 

BANCA PRIVADA 

D’ANDORRA,    S.A. 

     (BPA) 

BANCO MADRID, S.A.U. 

BANCO MADRID GESTIÓN DE 

ACTIVOS, S.G.I.I.C. 

INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD 

DE VALORES, S.A. 

BPA FINANCING SÀRL BANCA PRIVADA 

D´ANDORRA (PANAMA), 

S.A. 
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2.- Por administradores o apoderados Art. 93.2.2º de la Ley Concursal: 

 

 NIF CARGO 

D. José Pérez Fernández 
24702152Z Consejero dos años 

anteriores 

D. Ricard Climent Meca 
36909739Y Consejero dos años 

anteriores 

D. Ramón Cierco Noguer 
5916 Consejero dos años 

anteriores 

D. Joan Pau Miquel Prats 
X09873517P 

Consejero dos años 

anteriores/Consejero 

delegado 

D. Higini Cierco Noguer 
5915 Consejero dos años 

anteriores 

Dña. Soledad Nuñez Ramos  
-- Consejero dos años 

anteriores 

D. Rodrigo Achirica Ortega 
13140885L 

Apoderado 

D. Rafeal Valera 
50712917X  

Apoderado 

D. José Antonio Portugal Alonso 
--- Administrador dos 

años anteriores 

D. José Borrúe Asensio 
---- Administrador dos 

años anteriores 

D. Antonio Ricardo Lucio-Villegas Spillard 
---- Administrador dos 

años anteriores 

 

3.- Por empresas del grupo Art. 93.2.3º: 

 

 NIF 

BANCA PRIVADA D´ANDORRA 
A-04310621 

BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C 
A-80466006 

BPA FINANCING S.À.R.L. 
B-139050 

BANCA PRIVADA DÁNDORRA (PANAMA), S.A. 
Ficha 688218 

INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, S.A. 
A-59343772 
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1.10.- Dominios de internet y registro de marcas. 

 

- DOMINIOS DE INTERNET 

BANCO DE MADRID dispone de una página Web con el dominio 

“http://www.bancomadrid.com”, en la que podían consultarse los productos y servicios 

comercializados por BANCO DE MADRID sometidos a normativa española y negociados en 

España, bajo supervisión del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones; y, la información de la propia 

Sociedad. 

Asimismo, dispone de los siguientes dominios: 

Estado actual  DENOMINACION TITULAR VENCIMIENTO 

Propio BANCODEMADRID.ES BANCO MADRID S.A. 30/01/2016 

Propio BANCOMADRID.EU BANCO DE MADRID S.A. 09/03/2016 

Propio BANCOMADRID.TEL BANCO DE MADRID S.A. 23/03/2016 

Propio BANCODEMADRID.TEL BANCO DE MADRID S.A. 23/03/2016 

Propio BANKOFMADRID.EU BANCO DE MADRID S.A. 29/03/2016 

Vigilancia BANCODEMADRID.INFO BANCO DE MADRID S.A. 08/04/2015 

Propio BANCODEMADRID.EU BANCO DE MADRID S.A. 29/04/2015 

Propio BANCODEMADRID.MOBI BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio BANCODEMADRID.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio BANCMADRID.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio BANCMADRID.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio BANKOFMADRID.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio BANKOFMADRID.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio MADRIDBANK.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio MADRIDBANK.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 05/06/2015 

Propio BANCOMADRID.MOBI BANCO DE MADRID, S.A.U. 04/07/2015 

Propio E-BANCODEMADRID.ES BANCO DE MADRID, S.A.U. 04/07/2015 

Propio BANCOMADRID.INFO BANCO DE MADRID, S.A.U. 04/07/2015 

Propio BANCOMADRID.BIZ BANCO DE MADRID, S.A.U. 07/07/2015 

Propio BANCODEMADRID.BIZ BANCO DE MADRID, S.A.U. 07/07/2015 

Propio BANCODEMADRID.NAME BANCO DE MADRID, S.A.U. 07/07/2015 

http://www.bancomadrid.com/
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Propio BANCODEMADRID.COM.ES BANCO MADRID S.A. 30/07/2015 

Vigilancia BANCODEMADRID.NET BANCO DE MADRID S.A. 31/08/2015 

Propio BANCOMADRID.ES BANCO MADRID S.A. 29/09/2015 

Propio BANCMADRID.ES BANCO MADRID S.A. 11/10/2015 

Propio BANCMADRID.COM BANCO DE MADRID, S.A.U. 15/10/2015 

Propio BANCOMADRID-E.ES BANCO DE MADRID S.A. 08/11/2015 

Propio BANKOFMADRID.ES BANCO DE MADRID S.A. 08/11/2015 

Propio E-BANCOMADRID.ES BANCO DE MADRID S.A. 11/11/2015 

Propio BANCODEMADRID.COM BANCO DE MADRID, S.A.U. 27/12/2015 

Propio E-BANCODEMADRID.COM BANCO DE MADRID, S.A.U. 26/07/2016 

Propio E-BANCODEMADRID.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 26/07/2016 

Propio E-BANCOMADRID.COM BANCO DE MADRID, S.A.U. 26/07/2016 

Propio E-BANCOMADRID.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 26/07/2016 

Propio BANCOMADRID-E.COM BANCO DE MADRID, S.A.U. 27/07/2016 

Propio BANCOMADRID-E.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 27/07/2016 

Propio BANCOMADRID-E.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 27/07/2016 

Propio E-BANCOMADRID.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 27/07/2016 

Propio BANCOMADRID.ORG BANCO DE MADRID, S.A.U. 24/07/2020 

Propio BANCOMADRID.NET BANCO DE MADRID, S.A.U. 17/07/2021 

Vigilancia BANCOMADRID.COM BANCO MADRID S.A. 24/07/2021 

Propio BANCOMADRID.XXX BANCO DE MADRID S.A. 01/12/2021 

  *Nota: Los marcados en amarillo ya han vencido. 

 

- REGISTRO DE MARCAS 

La concursada tiene registrada y es titular de las siguientes marcas: 

 

“BANCO DE MADRID” 

 Expediente: M 0878570 

 Titular: BANCO DE MADRID, S.A. 

 Tipo Distintivo: D 

 Situación: EN VIGOR: PUBL. CONCESION DE RENOVACION 

 Fecha de situación: 01/10/2008 

 Clasificación de Niza: 36 

 

http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/resultados_expediente.html?mod=M&exp=0878570&bis=
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Productos/Servicios: 36 SERVICIOS DE ADMINSITRACION DE INMUEBLES, 

TALES COMO ALQUILER, ESTIMACION Y SERVICIOS DE ASOCIACIONES, 

COOPERATIVAS DE CREDITO Y FINANCIACION Y SERVICIOS DE 

CORREDORES DE VALORES Y BIENES. 

 

Modalidad Marca 2466396 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, 

Renovación - Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 01/06/2002, 

Concedido: 05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE 

MADRID, S.A. Concedidos: 9 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación)  

 

2466397 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 01/06/2002, Concedido: 

05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 14 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación)  

2466398 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 01/06/2002, Concedido: 

05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 16 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación) 16 16  

 

2466399 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 01/06/2002, Concedido: 

05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 35 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación)  

 

Modalidad Marca 2466400 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, 

Renovación - Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 01/06/2002, 

Concedido: 05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE 

MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación)  

 

2466401 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 16/06/2002, Concedido: 
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05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 38 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación 

 

2466402 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 16/06/2002, Concedido: 

05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 41 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación 

 

2466403 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 01/04/2002, Publicado: 16/06/2002, Concedido: 

05/09/2002, Publicado: 16/10/2002 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 42 BANCO MADRID 01/04/2022 (2ª Renovación)  

 

Modalidad Marca 2485707 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, 

Renovación - Concedido Fecha Solicitud: 26/06/2002, Publicado: 01/10/2002, 

Concedido: 20/12/2002, Publicado: 01/02/2003 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE 

MADRID, S.A. Concedidos: 35 BANCO DE MADRID GESTION SGIIC 26/06/2022 

(2ª Renovación)  

 

2485708 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente, Renovación - 

Concedido Fecha Solicitud: 26/06/2002, Publicado: 01/10/2002, Concedido: 

20/12/2002, Publicado: 01/02/2003 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 36 BANCO DE MADRID GESTION SGIIC 26/06/2022 (2ª 

Renovación)  

 

2985478 ES España Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 30/05/2011, 

Publicado: 09/06/2011, Concedido: 29/09/2011, Publicado: 17/10/2011 Cliente: 8601, 

Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 35, 36, 41, 45 BANCO MADRID 

30/05/2021 (1ª Renovación)  

 

2985487 ES España Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 30/05/2011, 

Publicado: 09/06/2011, Concedido: 27/09/2011, Publicado: 07/10/2011 Cliente: 8601, 
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Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 35, 36, 41, 45 BANCO MADRID 

30/05/2021 (1ª Renovación)  

 

Modalidad Marca 3016981 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente 

Fecha Solicitud: 09/02/2012, Publicado: 22/02/2012, Concedido: 16/05/2012, Publicado: 

30/05/2012 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 35, 36. 

Solicitados: 35, 36 BANCO MADRID GESTION DE ACTIVOS 09/02/2022 (1ª 

Renovación) 35 Servicios de publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 

comercial; trabajos de oficina.  

 

3070297 ES España Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 

05/04/2013, Publicado: 17/04/2013, Concedido: 08/07/2013, Publicado: 18/07/2013 

Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 9, 36, 41. Solicitados: 9, 

36, 41 BANCO MADRID PURA BANCA PRIVADA 05/04/2023 (1ª Renovación)  

 

 

“BANCO DE MADRID GESTION SGIIC” 

 

 Expediente: M 2485707 

 Titular: BANCO DE MADRID, S.A. 

 Tipo Distintivo: D 

 Situación: EN VIGOR: PUBL. CONCESION DE RENOVACION 

 Fecha de situación: 11/06/2012 

 Clasificación de Niza: 35 

 

Productos/Servicios: 35 SERVICIOS PRESTADOS POR PERSONAS U 

ORGANIZACIONES, CUYA FINALIDAD PRINCIPAL SEA: LA AYUDA EN LA 

EXPLOTACION O DIRECCION DE UNA EMPRESA COMERCIAL. SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIONALES A NEGOCIOS Y 

PARTICULARES; TRABAJOS DE OFICINA; VENTA EN PUBLICA SUBASTA; 

AYUDA A LA EXPLOTACION DE UNA EMPRESA COMERCIAL EN REGIMEN 

DE FRANQUICIA. SERVICIOS DE ANALISIS DE PRECIOS DE COSTO; DE 

http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/resultados_expediente.html?mod=M&exp=2485707&bis=
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ASESORES PARA LA ORGANIZACION Y DIRECCION DE NEGOCIOS, DE 

ASISTENCIA EN LA DIRECCION DE EMPRESAS INDUSTRIALES; DE 

CONSULTAS PROFESIONALES DE NEGOCIOS, COLOCACION DE PERSONAL, 

SOBRE PROBLEMAS DE PERSONAL; DE CONTABILIDAD; DE ELABORACION 

DE DECLARACIONES FISCALES; DE INFORMACION ESTADISTICA; DE 

ESTUDIOS DE MERCADOS. 

 

 

“BANCO DE MADRID GESTION SGIIC” 

 

 Expediente: M 2485708 

 Titular: BANCO DE MADRID, S.A. 

 Tipo Distintivo: D 

 Situación: EN VIGOR: PUBL. CONCESION DE RENOVACION 

 Fecha de situación: 11/06/2012 

 Clasificación de Niza: 36 

 

Productos/Servicios: 36 SERVICIOS DE SEGUROS; NEGOCIOS FINANCIEROS; 

NEGOCIOS MONETARIOS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS. SERVICIOS DE 

NEGOCIOS BANCARIOS; AGENCIAS DE CREDITO; SERVICIOS DE AHORRO; 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO A CREDITO; DE DEPOSITOS DE VALORES; 

DEPOSITOS EN CAJAS-FUERTES; OPERACIONES DE CAMBIO (MONEDA); 

SERVICIOS DE COMPROBACION DE CHEQUES; SERVICIOS DE 

FINANCIAMIENTO Y CONSULTAS EN MATERIA FINANCIERA; DE TARJETAS 

DE CREDITO Y DE VENTA; DE TRANSACCIONES FINANCIERAS. SERVICIOS 

DE LOS "TRUST DE INVERSION" Y DE LAS COMPAÑIAS HOLDING. 

SERVICIOS FINANCIEROS Y MONETARIOS. SERVICIOS DE CONSTITUCION E 

INVERSION DE CAPITALES. SERVICIOS DE ESTIMACIONES FISCALES Y 

FINANCIERAS. 

 

 

 

http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/resultados_expediente.html?mod=M&exp=2485708&bis=
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“BANCO MADRID PURA BANCA PRIVADA” 

 

 Expediente: M 3070297 

 Titular: BANCO DE MADRID, S.A. 

 Tipo Distintivo: M 

 Situación: EN VIGOR: PUBLICACION CONCESION 

 Fecha de situación: 18/07/2013 

 Clasificación de Niza: 09 36 41 

 

Productos/Servicios: 09 APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS, 

NAUTICOS, GEODESICOS, FOTOGRAFICOS, CINEMATOGRAFICOS, OPTICOS, 

DE PESAJE, DE MEDICION, DE SEÑALIZACION, DE CONTROL (INSPECCION), 

DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE 

CONDUCCION, DISTRIBUCION, TRANSFORMACION, ACUMULACION, 

REGULACION O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE 

GRABACION, TRANSMISION O REPRODUCCION DE SONIDO O IMAGENES; 

SOPORTES DE REGISTRO MAGNETICOS, DISCOS ACUSTICOS; DISCOS 

COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACION DIGITALES; 

MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, 

MAQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, 

ORDENADORES; SOFTWARE; TARJETAS DE CREDITO. 

 Productos/Servicios: 36 SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; 

OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS. 

 Productos/Servicios: 41 EDUCACION; FORMACION; SERVICIOS DE 

ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. 

 Clasificación de Viena: 26.04.06  27.05.04   

 Descripción: 26.04.06 FIGURAS CUADRILATERAS CON UNO O VARIOS 

LADOS CONVEXOS O CONCAVOS 

 Descripción: 27.05.04 LETRAS ADORNADAS U ORNADAS CON UN DIBUJO 

 

 

 

http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/resultados_expediente.html?mod=M&exp=3070297&bis=
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INTERNACIONALES Y COMUNITARIAS: 

 

Modalidad Marca 201753 PA Panamá Concedido, Resolución - Pendiente de 

publicación concesión Fecha Solicitud: 28/06/2011, Concedido: 22/03/2012 Cliente: 

8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID 

28/06/2021 (1ª Renovación) 36 36 Servicios de seguros; negocios financieros; negocios 

monetarios; negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo vencimiento de 

pago: Productos / Servicios: Expedientes fusionados:  

 

422942 UY Uruguay Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 

04/05/2011, Concedido: 27/09/2012, Publicado: 27/09/2012 Cliente: 8601, Titulares 

BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 36 Banco Madrid de Persona a Persona 

27/09/2022 (1ª Renovación) 36 36 Servicios de seguros; negocios financieros; negocios 

monetarios; negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo vencimiento de 

pago: Productos / Servicios: Expedientes fusionados:  

 

949948 CL Chile Concedido, Resolución - Pendiente de publicación concesión Fecha 

Solicitud: 21/04/2011, Concedido: 19/02/2013 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE 

MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID DE PERSONA A PERSONA 

19/02/2023 (1ª Renovación) 36 36 Servicios de seguros; negocios financieros; negocios 

monetarios; negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo vencimiento de 

pago: Productos / Servicios: Expedientes fusionados:  

 

954424 CL Chile Concedido, Resolución - Pendiente de publicación concesión Fecha 

Solicitud: 25/05/2011, Concedido: 21/10/2013 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE 

MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID 21/10/2023 (1ª Renovación) 36 36 

Servicios de seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Clase(s): Denominación: Próximo vencimiento de pago: Productos / Servicios: 

Expedientes fusionados: 

 

1183033 MX México Concedido, Resolución - Pendiente de publicación concesión Fecha 

Solicitud: 02/06/2011, Concedido: 11/11/2011 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE 
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MADRID, S.A. Concedidos: 36 Banco Madrid de Persona a Persona 02/06/2021 (1ª 

Renovación) 36 36 Servicios de seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 

negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo vencimiento de pago: Productos 

/ Servicios: Expedientes fusionados:  

 

11049594 CO Colombia Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha 

Solicitud: 20/04/2011, Concedido: 18/10/2011, Publicado: 18/10/2011 Cliente: 8601, 

Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID 18/10/2021 

(1ª Renovación) 36 36 Servicios de seguros; negocios financieros; negocios monetarios; 

negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo vencimiento de pago: Productos 

/ Servicios: Expedientes fusionados:  

 

11049596 CO Colombia Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha 

Solicitud: 20/04/2011, Concedido: 18/10/2011, Publicado: 18/10/2011 Cliente: 8601, 

Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID de Persona a 

Persona 18/10/2021 (1ª Renovación) 36 36 Servicios de seguros; negocios financieros; 

negocios monetarios; negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo 

vencimiento de pago: Productos / Servicios: Expedientes fusionados:  

 

Modalidad Marca 11065162 CO Colombia Concedido, Resolución - Concedido 

Totalmente Fecha Solicitud: 26/05/2011, Concedido: 28/10/2011, Publicado: 

28/10/2011 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 36 

BANCO MADRID (lila sobre fondo blanco) 28/10/2021 (1ª Renovación) 36 36 Servicios 

de seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. Clase(s): 

Denominación: Próximo vencimiento de pago: Productos / Servicios: Expedientes 

fusionados:  

 

11065166 CO Colombia Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha 

Solicitud: 26/05/2011, Concedido: 28/10/2011, Publicado: 28/10/2011 Cliente: 8601, 

Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 36 BANCO MADRID (blanco sobre 

fondo lila) 28/10/2021 (1ª Renovación) 36 36 Servicios de seguros; negocios financieros; 
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negocios monetarios; negocios inmobiliarios. Clase(s): Denominación: Próximo 

vencimiento de pago: Productos / Servicios: Expedientes fusionados:  

 

Modalidad Marca Comunitaria 9988668 EM OAMI Concedido, Resolución - 

Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 23/05/2011, Publicado: 10/08/2011, Concedido: 

17/11/2011, Publicado: 21/11/2011 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 35, 36, 41, 45 BANCO MADRID (blanco con fondo lila) 23/05/2021 (1ª 

Renovación)  

 

9988684 EM OAMI Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 

23/05/2011, Publicado: 17/08/2011, Concedido: 24/11/2011, Publicado: 28/11/2011 

Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 35, 36, 41, 45 BANCO 

MADRID (lila con fondo blanco) 23/05/2021 (1ª Renovación) 35 Publicidad; Gestión de 

negocios comerciales; Administración comercial; Trabajos de oficina. 36 Servicios de 

seguros; negocios financieros; negocios monetarios; Negocios inmobiliarios; Servicios 

financieros en el ámbito de servicios sociales para satisfacer necesidades individuales. 41 

Educación; Formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 45 Servicios 

jurídicos; Servicios de seguridad para la protección de bienes y personas. Clase(s): 

Denominación: Próximo vencimiento de pago: Productos / Servicios: Expedientes 

fusionados:  

 

Modalidad Marca Comunitaria 11629482 EM OAMI Concedido, Resolución - 

Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 06/03/2013, Publicado: 05/06/2013, Concedido: 

12/09/2013, Publicado: 16/09/2013 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 9, 16, 35, 36, 38, 41, 42 BANCO MADRID 06/03/2023 (1ª Renovación)  

 

11629904 EM OAMI Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 

06/03/2013, Publicado: 24/04/2013, Concedido: 01/08/2013, Publicado: 05/08/2013 

Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 9, 16, 35, 36, 38, 41, 42 

BANCO MADRID 06/03/2023 (1ª Renovación)  
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 Modalidad Marca Comunitaria 11632502 EM OAMI Concedido, Resolución - 

Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 06/03/2013, Publicado: 23/04/2013, Concedido: 

31/07/2013, Publicado: 02/08/2013 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 9, 16, 35, 36, 38, 41, 42 BANCO MADRID Private Bankers 06/03/2023 

(1ª Renovación)  

 

11632511 EM OAMI Concedido, Resolución - Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 

06/03/2013, Publicado: 23/04/2013, Concedido: 31/07/2013, Publicado: 02/08/2013 

Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, S.A. Concedidos: 9, 16, 35, 36, 38, 41, 42 

BANCO MADRID Private Bankers 06/03/2023 (1ª Renovación)  

 

 Modalidad Marca Comunitaria 11632528 EM OAMI Concedido, Resolución - 

Concedido Totalmente Fecha Solicitud: 06/03/2013, Publicado: 23/04/2013, Concedido: 

31/07/2013, Publicado: 02/08/2013 Cliente: 8601, Titulares BANCO DE MADRID, 

S.A. Concedidos: 9, 16, 35, 36, 38, 41, 42 BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS 

06/03/2023 (1ª Renovación)  
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EXTREMO SEGUNDO 

 

Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, juicio 

sobre las cuentas, estados financieros, informes y 

memoria (Art. 75.1.2º). 
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2.- Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, 

juicio sobre las cuentas, estados financieros, informes y 

memoria (Art. 75.1.2º LC). 

 

2.1.- Estado de la contabilidad del deudor. 

 

La Ley 22/2003, de 9 de julio, reguladora del Concurso de Acreedores, así como en las 

modificaciones incorporadas a la misma, se reserva un apartado específico y diferenciado 

al estudio del estado de la contabilidad del concursado, al disponer el artículo 75, relativo 

a la estructura del Informe, en el primer punto apartado segundo, que contendrá el 

“estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, juicio sobre las cuentas, estados 

financieros e informes y memoria a que se refiere el apartado 3, del artículo 6º”. Pretende 

la Ley, con esta exigencia, que por la Administración Concursal se expongan 

técnicamente los comentarios que procedan sobre la contabilidad del concursado, si la 

llevare. 

La contabilidad empresarial incluye la técnica auxiliar del derecho, que muestre las 

relaciones patrimoniales internas y externas de la Entidad, en general, en forma 

cuantitativa y cualitativa, a través de métodos e instrumentos que permiten el acceso, casi 

homogéneo, a la información económica del comerciante para los diferentes interesados en 

el devenir de la misma. 

Desde esta perspectiva, y aplicado al caso particular que nos ocupa, lo que el legislador ha 

pretendido al incorporar al Informe del estudio de la contabilidad y de los estados 

financieros, es que por la Administración Concursal se ofrezca a los terceros interesados 

una información sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones contables por parte 

de la concursada y del exacto reflejo de los hechos económicos que, finalmente, se recogen 

en los datos contables, no sólo como el puro efecto reflejo mecánico y cuantitativo de 

operaciones aritméticas, sino también como el resultado de la aplicación de una serie de 
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criterios que deben garantizar, mediante su generalidad y homogeneidad, el que la 

información suministrada sea captada en forma ordenada por el destinatario de la misma, 

con un grado de fiabilidad aceptable, de acuerdo con técnicas generalmente aceptadas. 

Nuestro vigente Código de Comercio  establece, a partir del artículo 25 que encabeza el 

Título III, y hasta el artículo 29 y agrupándose en tres Secciones, los requisitos que deben 

ajustarse los registros contables de los comerciantes, regulando en la Sección 1ª todo lo 

relativo a los Libros Oficiales de Contabilidad y su llevanza; en la sección 2ª las cuentas 

anuales; y, en la Sección 3ª la presentación de las cuentas de los Grupos Consolidados. 

2.1.1.-  Normativa aplicable. 

Antes de exponer esta Administración Concursal su valoración sobre la contabilidad de la 

entidad concursada y su llevanza, después de hacer las oportunas comprobaciones de la 

misma, considera oportuno mostrar las normas a que deben ajustarse las entidades de 

crédito, establecidas en el Código de Comercio y la restante legislación mercantil, en la 

Circular del Banco de España 4/2004, de 22 de diciembre, a entidades de crédito, 

sobre normas de información financiera pública y reservada y modelos de estados 

financieros y en otras normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Banco de 

España. En la Norma octava del Capítulo Primero de la mentada Circular, se establecen 

Los Criterios Contables específicos para la formulación de las Cuentas Contables de las 

entidades de crédito. 

Consecuentemente con lo expuesto, se redacta la citada Norma, a fin de determinar si se 

han puesto de manifiesto errores o incumplimientos graves en su aplicación por parte de 

los Administradores de la Entidad. 

Norma octava. Criterios contables. 

1   La formulación de las cuentas anuales y consolidadas se hará aplicando los criterios de este 

título, sin que la utilización de otros criterios se pueda justificar mediante la simple publicación en 

la memoria de los criterios contables aplicados o de otra información explicativa. Los criterios 

contables son los principios específicos, hipótesis, reglas y procedimientos adoptados por la entidad 

en la elaboración y presentación de sus estados financieros. 
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2   En el tratamiento contable de las cuestiones no reguladas expresamente en este título, se 

aplicarán las normas contables españolas vigentes compatibles con los criterios generales 

establecidos en el mismo. 

Cuando una cuestión no esté regulada en la normativa contable española, se tendrán en cuenta los 

criterios establecidos en las normas internacionales de información financiera adoptadas como 

Reglamentos de la Comisión Europea en vigor. Dichos criterios también se utilizarán como 

subsidiarios de las normas de este título, siempre que sean compatibles con estas. 

En todo caso, las entidades consultarán al Banco de España sobre los criterios contables no 

incluidos en la Circular que pretendan utilizar, siempre que su impacto pueda ser significativo. 

3   No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las excepcionales circunstancias en las 

que el consejo de administración, u órgano equivalente, de la entidad considere que la aplicación de 

las normas de este título a un determinado tipo de transacción o evento suponga que no se presente 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de los flujos de efectivo, 

así como cuando no exista ninguna norma aplicable específicamente para ellos, las entidades 

consultarán al Banco de España sobre el criterio contable que pretendan utilizar, siempre que su 

impacto pueda ser significativo. 

4   Las consultas sobre la aplicación de criterios contables no contemplados en la Circular se 

dirigirán al Banco de España (Dirección General de Regulación) e incluirán, junto con la 

propuesta de tratamiento contable, una descripción exhaustiva de la transacción o evento a 

contabilizar, indicando, cuando sea factible, su posible impacto cuantitativo en los estados 

financieros, y los motivos que, a juicio del consejo de administración u órgano equivalente, 

justifican el tratamiento propuesto. El Banco de España, si no considera adecuado dicho 

tratamiento, indicará el criterio contable que se debería aplicar; que, en todo caso, será coherente y 

compatible con los criterios regulados en este título, las normas contables españolas vigentes y las 

normas internacionales de información financiera aprobadas por los Reglamentos de la Comisión 

Europea para otras transacciones y eventos con los que tengan similitud. Si el Banco de España 

considera dichos criterios de interés para otras entidades de crédito, procederá a su difusión 

pública. 
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Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del procedimiento establecido en la 

disposición adicional segunda de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de auditoría de cuentas, respecto 

a las propuestas normativas o de interpretación de interés general en materia contable. 

5   La aplicación de tratamientos contables diferentes a los regulados en este título no se 

considerará suficientemente justificada simplemente porque otra normativa o normativas contables, 

incluidas las normas publicadas por otros reguladores contables españoles o como Reglamentos de 

la Comisión Europea, permitan aplicar para dichas transacciones u eventos tratamientos contables 

diferentes. 

Si, como consecuencia de lo dispuesto anteriormente, se aplican criterios contables no contemplados 

por este título, en la memoria se describirán, siempre que sean relevantes, los criterios utilizados y, 

cuando estos sean diferentes a los establecidos por aquel, se motivará la razón que justifica su 

aplicación, así como el impacto en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias que supone 

utilizar otros criterios. 

6   Los cambios de criterios contables, bien porque se modifique la norma que regula una 

determinada transacción o evento, o bien porque el consejo de administración u órgano equivalente, 

por razones debidamente justificadas, decida variar el criterio conforme a lo establecido en este 

título, se aplicarán retroactivamente, conforme a lo señalado en el apartado 8, a menos que: 

a) sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, del cambio 

de un criterio contable sobre la información comparativa en un ejercicio anterior, en cuyo caso se 

aplicará el nuevo criterio contable al principio del ejercicio más antiguo para el que la aplicación 

retroactiva sea practicable. Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio 

del ejercicio corriente, por la aplicación de un nuevo criterio contable a todos los ejercicios 

anteriores, la entidad aplicará el nuevo criterio contable de forma prospectiva, desde la fecha más 

antigua en que sea practicable hacerlo, o 

b) la disposición que modifique o establezca el criterio fije desde cuándo se debe aplicar. 

 

7   A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la aplicación retroactiva de un cambio en 

un criterio contable o la reexpresión retroactiva para corregir un error es impracticable en un 

ejercicio cuando la entidad no pueda aplicarlo o reexpresarlo retroactivamente tras efectuar todos 

los esfuerzos razonables para hacerlo, bien porque los efectos no sean determinables, bien porque 
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implica realizar suposiciones acerca de las intenciones del consejo de administración, u órgano 

equivalente, en ese ejercicio, o bien porque requieran estimaciones de importes significativos y sea 

imposible obtener información objetiva de tales estimaciones que: 

a) suministre evidencia de las circunstancias que existían en la fecha o fechas en que tales importes 

fueron reconocidos, valorados o fue revelada la correspondiente información, y 

b) hubiera estado disponible cuando se formularon los estados financieros de los ejercicios 

anteriores. 

 

8   La aplicación retroactiva de un nuevo criterio contable supone ajustar los importes de los 

elementos afectados, utilizando como contrapartida, cuando proceda, la partida del patrimonio 

neto que corresponda, según la naturaleza del ajuste, en el balance de apertura del período más 

antiguo sobre el que se publique información comparativa, si la aplicación del nuevo criterio afecta 

a ejercicios anteriores, así como los importes de las partidas de los diferentes estados, incluidas las 

notas de la memoria, afectados por el cambio que se publiquen a efectos comparativos, como si el 

nuevo criterio contable siempre se hubiere aplicado. Además, se informará en la memoria sobre las 

modificaciones introducidas en las partidas de los diferentes estados que se presenten a efectos 

comparativos respecto de los datos previamente publicados. 

2.1.2.-  Comentarios al contenido de la contabilidad y los libros oficiales. 

Según el artículo 75.1.2 de la LC, el informe de la administración concursal deberá 

contener los siguientes extremos: 

 Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, juicio sobre las cuentas, estados 

financieros, informes y memoria a que se refiere el apartado 3 del artículo 6. 

 Si el deudor no hubiese presentado las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 

anterior a la declaración de concurso, serán formuladas por la administración concursal, 

con los datos que pueda obtener de los libros y documentos del deudor, de la información 

que éste le facilite y de cuanta otra obtenga en un plazo no superior a quince días. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l22-2003.t1.html#a6
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En definitiva, en este apartado se describirá el estado de los siguientes documentos y, en 

su caso, si están legalizados o depositados en el Registro Mercantil de la localidad 

correspondiente:  

 Libros de Contabilidad 

 Cuentas anuales. 

 Libro de Actas. 

 Libro - Registro de Acciones nominativas. 

 

A.   Libros de Contabilidad 

Los Libros Oficiales de Contabilidad (Libro de Inventarios y Cuentas anuales y el Libro 

Diario) que obligatoriamente deben llevar los empresarios, con arreglo a las disposiciones 

legales vigentes deben ser legalizados en el Registro Mercantil correspondiente a su 

domicilio social. 

Estos libros deben ser presentados a legalización antes de que transcurran cuatro meses 

desde la fecha de cierre del ejercicio. La contabilidad de la concursada se lleva a cabo por 

procedimientos informáticos, de los que deberían obtenerse los listados que, 

posteriormente, por procedimientos informáticos, se presentarían al Registro Mercantil 

para su diligenciado, como prevé el artículo 27 del Código de Comercio. 

Con respecto a los libros legalizados, la información que al respecto consta en el Registro 

Mercantil de Madrid, a la fecha de elaboración del presente informe, es la siguiente: 

- Los Libros Contables correspondientes al ejercicio 2011 constan legalizados en el 

Registro Mercantil de Madrid, con fecha de legalización: 20 de junio de 2012. 

- Los Libros Contables correspondientes al ejercicio 2012 constan legalizados en el 

Registro Mercantil de Madrid, con fecha de legalización: 20 de diciembre de 2013. 

- Los Libros Contables correspondientes al ejercicio 2013 constan legalizados en el 

Registro Mercantil de Madrid, con fecha de legalización: 12 de diciembre de 2014. 

- Los Libros Contables correspondientes al ejercicio 2014 no constan legalizados en el 

Registro Mercantil de Madrid. A la fecha de presentación de este Informe, se están 

realizando los trabajos necesarios para su elaboración y legalización. 
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B.  Cuentas anuales 

Con su solicitud, el deudor presenta las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 

2011, 2012 y 2013, así como, los registros contables del ejercicio 2014 cuyas cuentas se 

encuentran pendientes de formulación, a la fecha de elaboración del presente Informe. 

El depósito de las cuentas anuales ha de efectuarse en el plazo de un mes desde su 

aprobación por la Junta de Socios, junta que debe celebrarse dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha de cierre del ejercicio social. 

En fecha 12 de mayo de 2015, esta Administración Concursal solicitó, ante el Juzgado de 

lo Mercantil Nº 1 de Madrid, la prórroga del plazo para formular las Cuentas Anuales de 

Banco Madrid correspondientes al ejercicio 2014 hasta un mes después de la presentación 

al Juzgado del inventario y lista de acreedores que elabore esta Administración Concursal. 

- Ejercicio 2011:  

 

 Las Cuentas Anuales Ordinarias constan depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid con fecha de depósito 1 de octubre de 2012. 

 Las Cuentas Anuales Consolidadas constan depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid con fecha de depósito 17 de octubre de 2012.  

- Ejercicio 2012:  

 Las Cuentas Anuales Ordinarias constan depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid, con fecha de depósito 19 de agosto de 2013. 

 Las Cuentas Anuales Consolidadas constan depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid, con fecha de depósito 10 de octubre de 2013. 

 

- Ejercicio 2013:  

 Las Cuentas Anuales Ordinarias constan depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid, con fecha de depósito 30 de diciembre de 2014. 

 Las Cuentas Anuales Consolidadas constan depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid, con fecha de depósito 29 de diciembre de 2014. 
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- Ejercicio 2014: a la fecha de elaboración del presente informe, las Cuentas Anuales no 

constan depositadas en el Registro Mercantil de Madrid, al encontrarse dentro del plazo 

establecido en la prórroga, mencionada anteriormente, para formular las Cuentas Anuales 

de Banco Madrid correspondientes al ejercicio 2014. 

 

C. Libros de Actas y Libro - Registro de Acciones nominativas 

 

El Libro de Actas consta debidamente legalizado por el Registro Mercantil de Madrid en 

fecha 20 de diciembre de 2013.  

El Libro de Accionistas consta debidamente legalizado por el Registro Mercantil de 

Madrid en fecha 6 de octubre de 2003. 

 

 2.2.- Juicio sobre las cuentas anuales, informes de gestión e 

informes de auditoría correspondientes a los tres últimos 

ejercicios. 

 

2.2.1.- Cuentas anuales referidas a fecha de 31 de diciembre de 2011. 

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. han sido obtenidas de 

los registros contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con la Circular 4/2004 

del Banco de España y demás legislación vigente, de forma que muestran la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad habidos 

durante el correspondiente ejercicio.  

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo han sido obtenidas de los registros 

contables del Banco junto con los de su sociedad dependiente (BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C, S.A.U.), componen el Grupo Banco de Madrid a 31 

de diciembre de 2011 y se presentan de acuerdo con la Circular 4/2004 del Banco de 

España y demás legislación vigente, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio 
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consolidado y de la situación financiera del Grupo y de los resultados de sus operaciones y 

de sus flujos de efectivo generados durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha.  

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo fueron formuladas por el Consejo de Administración de la 

Sociedad, a fecha 28 de marzo de 2012. Dichas Cuentas Anuales constan depositadas en el 

Registro Mercantil de Madrid, con fecha de depósito 1 de octubre de 2012 y 17 de octubre 

de 2012, respectivamente. 

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo han sido auditadas por KPMG Auditores, S.L. ROAC Nº S0702. 

La opinión del Auditor sobre las Cuentas Anuales del ejercicio 2011, es favorable sin 

salvedades. 

2.2.2.- Cuentas anuales referidas a fecha de 31 de diciembre de 2012. 

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. han sido obtenidas de 

los registros contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con la Circular 4/2004 

del Banco de España y demás legislación vigente, de forma que muestran la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad habidos 

durante el correspondiente ejercicio.  

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo han sido obtenidas de los registros 

contables del Banco junto con los de sus sociedades dependientes (BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C, S.A.U., BPA GLOBAL FUNDS ASSET 

MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U., NORDKAPP INVERSIONES, S.V., S.A.U., 

NORDKAPP GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A. y GESTIFONDO, S.A.), componen el Grupo 

Banco de Madrid a 31 de diciembre de 2012 y se presentan de acuerdo con la Circular 

4/2004 del Banco de España y demás legislación vigente, de forma que muestran la 

imagen fiel del patrimonio consolidado y de la situación financiera del Grupo y de los 

resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo generados durante el ejercicio 

anual terminado en dicha fecha.  

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo fueron formuladas por el Consejo de Administración de la 
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Sociedad, a fecha 20 de marzo de 2013. Dichas Cuentas Anuales constan depositadas en el 

Registro Mercantil de Madrid, con fecha de depósito 19 de agosto de 2013 y 10 de 

octubre de 2013, respectivamente. 

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo han sido auditadas por KPMG Auditores, S.L. ROAC Nº S0702. 

La opinión del Auditor sobre las Cuentas Anuales del ejercicio 2012, es favorable sin 

salvedades. 

2.2.3.- Cuentas anuales referidas a fecha de 31 de diciembre de 2013. 

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. han sido obtenidas de 

los registros contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con la Circular 4/2004 

del Banco de España y demás legislación vigente, de forma que muestran la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad habidos 

durante el correspondiente ejercicio.  

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo han sido obtenidas de los registros 

contables del Banco junto con los de sus sociedades dependientes (BANCO MADRID 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C, S.A.U. y BMN GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C, 

S.A.), componen el Grupo Banco de Madrid a 31 de diciembre de 2013 y se presentan de 

acuerdo con la Circular 4/2004 del Banco de España y demás legislación vigente, de 

forma que muestran la imagen fiel del patrimonio consolidado y de la situación financiera 

del Grupo y de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo generados 

durante el ejercicio anual terminado en dicha fecha.  

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo fueron formuladas por el Consejo de Administración de la 

Sociedad, con fecha 27 de marzo de 2014. Dichas Cuentas Anuales constan depositadas en 

el Registro Mercantil de Madrid, con fecha de depósito 30 de diciembre de 2014 y 29 de 

diciembre de 2014, respectivamente. 

Las Cuentas Anuales Ordinarias de BANCO DE MADRID, S.A.U. y las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo han sido auditadas por DELOITTE, S.L. ROAC Nº S0692. La 
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opinión del Auditor sobre las Cuentas Anuales del ejercicio 2013, es favorable sin 

salvedades. 

2.2.4.-. Cuentas anuales referidas a fecha de 31 de diciembre de 2014. 

Las cuentas anuales no constan formuladas ni depositadas en el Registro Mercantil de 

Madrid, a la fecha de elaboración del presente informe.  

En el momento de la intervención de la Entidad (10 de marzo de 2015) el Consejo de 

Administración del Banco no había formulado las Cuentas Anuales correspondientes al 

ejercicio 2014. Tras la intervención de la Administración Provisional (Banco de España), 

no se formularon las Cuentas Anuales del ejercicio 2014, de acuerdo con lo previsto en 

Artículo 75, de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito, que a continuación se reproduce: 

“Artículo 75. Administración provisional. 

1. En el caso de sustitución del órgano de administración, los administradores provisionales 

designados tendrán el carácter de interventores respecto de los actos o acuerdos de la Junta General 

o Asamblea de la entidad de crédito, siendo de aplicación a los mismos cuanto dispone el apartado 

1 del artículo anterior. 

2. Las obligaciones de remisión de información pública periódica, de formulación de las 

cuentas anuales de la entidad y de aprobación de éstas y de la gestión social 

quedarán en suspenso, por plazo no superior a un año, a contar desde el 

vencimiento del plazo legalmente establecido al efecto, si el nuevo órgano de 

administración estimare razonadamente que no existen datos o documentos fiables 

y completos para ello.” 

En fecha 12 de mayo de 2015, esta Administración Concursal solicitó, ante el Juzgado de 

lo Mercantil Nº 1 de Madrid, la prórroga del plazo para formular las Cuentas Anuales 

Ordinarias de Banco Madrid correspondientes al ejercicio 2014 hasta un mes después de 

la presentación al Juzgado del inventario y lista de acreedores que elabore esta 

Administración Concursal. 
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Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2014 se formularán bajo el supuesto de 

liquidación según la Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la 

aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

Con respecto a las Cuentas Anuales Consolidadas, cabe hacer mención a las siguientes 

cuestiones. 

Al 31 de diciembre de 2014, BANCO DE MADRID, S.A. es titular de la totalidad de las 

acciones de BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C. e INTERDIN 

BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, S.A., por lo que, la Entidad es cabecera de un grupo 

de sociedades, a continuación se hace una breve reseña de la situación de las filiales a la 

fecha de elaboración del presente informe: 

Respecto a INTERDIN BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, S.A., no nos consta que 

hayan sido formuladas la Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2014, por su 

Consejo de Administración y en todo caso no ha sido convocada su Junta, ni remitidas a 

su accionista único BANCO MADRID. Dicha sociedad se encuentra intervenida por la 

CNMV y solicitó concurso voluntario. 

En BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., con fecha 10 de junio de 

2015, se remitió a esta Administración Concursal, formulación de cuentas por acuerdo del 

Consejo de 31 de marzo de 2015, junto con borrador de informe del auditor Deloitte 

(auditor también de BM). El borrador de informe del auditor, deniega la opinión por no 

contar con la información suficiente sobre aspectos muy relevantes. En este sentido se 

afirma que: (i) No se ha facilitado información relativa a las ofertas de compra que, según 

las propias cuentas, permiten aplicar el criterio de empresa en funcionamiento. (ii) La 

memoria no incluye información detallada sobre las reclamaciones frente a la sociedad ni 

sobre la situación  actual de los acuerdos de distribución con Liberbank y Mare Nostrum., 

(iii) No ha sido posible obtener las cuentas anuales formuladas y auditadas de ciertas 

SICAVS gestionadas por la sociedad. Dicha sociedad se encuentra intervenida por la 

CNMV. 

Ante la situación en la que se encuentran ambas filiales, a la fecha de elaboración del 

presente informe, están intervenidas por la CNMV, BANCO DE MADRID, S.A. no tiene 
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poder de decisión sobre éstas. Este hecho deriva en que deje de cumplirse el precepto de 

grupo de empresas, según lo establecido en el Artículo 42 del Código de Comercio: “Existe 

un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra 

u otras.”  Y por lo tanto, no existe obligatoriedad de formular Cuentas Anuales 

Consolidadas. 

 

2.3.-  Actos con posible incidencia en la calificación del 

Concurso. 

 

Respecto a los cumplimientos formales y materiales acerca de las cuentas anuales y los 

libros de contabilidad mencionados en los apartados anteriores de este capítulo, en lo que 

respecta a los aspectos sustanciales se puede afirmar que la entidad concursada ha llevado 

contabilidad con equipos informáticos disponibles y observando un ordenado sistema de 

archivo secuencial por fechas, de los soportes contables justificativos de los registros 

practicados. 

 

Además de todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que como Administración Concursal no 

hemos realizado una auditoría de cuentas, de los análisis efectuados no ha surgido otra 

incidencia que haya llamado nuestra atención y que debamos manifestar.  

 

El balance de situación comprende, con la debida separación, los bienes y derechos que 

constituyen el activo de la empresa y las obligaciones y fondos propios que forman el 

pasivo de la Entidad. La cuenta de pérdidas y ganancias comprende, con la debida 

separación, los ingresos y los gastos del ejercicio y por diferencia el resultado del mismo.  

 

La memoria completa y amplía la información contenida en el balance de situación y en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, y recoge la información mínima a cumplimentar según lo 

establecido en la Circular 4/2004 del Banco de España.  
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Por último, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 

recogen, respectivamente, por un lado, los movimientos de los fondos propios y, por otro, 

la liquidez generada en la compañía separada debidamente por actividad de explotación, 

de inversión o de financiación. 

 

Por todo ello, esta Administración Concursal puede afirmar que las Cuentas Anuales de 

los ejercicios 2011, 2012 y 2013, se ajustan a las normas recogidas en la Circular 4/2004 

del Banco de España y demás legislación mercantil. 

 

2.4.- Cumplimiento Normativo. 

 

2.4.1.- Historia, descripción y áreas del DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO 

NORMATIVO. 

Esta Administración Concursal procederá en el siguiente informe a realizar un estudio 

objetivo de los años 2011-2015 relativos a la actividad de Cumplimiento Normativo 

llevada a cabo por la entidad, a través de la documentación aportada y sin entrar a emitir 

juicios de valor al respecto.  

De dicha documentación aportada por la concursada y a petición de esta Administración 

Concursal, el pasado 30 de marzo de 2015, se solicita a Banco Madrid un informe 

cronológico sobre el trabajo realizado durante el periodo de 2011 a 2015 en relación al 

Cumplimiento Normativo de la entidad, con el fin de comprobar la evolución de dicho 

departamento y de su cumplimiento normativo acorde a la legislación.  

El Departamento de Cumplimiento Normativo, creado en septiembre de 2010, ha ido 

evolucionando a lo largo de los años, es por ello que esta Administración Concursal ha 

querido resaltar algunos de los hitos más importantes que lo han acompañado para que 

pueda resultar más clarificadora la lectura y entendimiento de este informe.  

En el año de su creación el Departamento comenzó dependiendo del Área de Planificación 

y Control, la cual dependía a su vez de la Dirección General. 
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Durante los años siguientes se fue incorporando de manera progresiva personal con 

experiencia y sin experiencia en el sector para llevar a cabo el trabajo del departamento. 

No fue hasta julio de 2011, cuando al producirse la compra de Banco Madrid por la Banca 

Privada de Andorra, se forma el primer Comité de Cumplimiento Normativo en Banco 

Madrid en el que se forman e incluyen las siguientes dos áreas: Por un lado las relativas a 

PBC&FT, y por otro, el resto de aspectos relativos al Cumplimiento Normativo. 

En el año 2012, el Departamento de Cumplimiento Normativo pasa a depender en el 

organigrama de la Comisión de Auditoría y Control, en delante la CAC. Y un año 

después, comienzan a dividirse realmente las funciones del Departamento entre PBC&FT 

y aquellas directamente relacionadas con Cumplimiento normativo / Markets in Financial 

Instruments Directive, en adelante MIFID /Ley Orgánica de Protección de Datos. 

En el año 2014, con la publicación del  Reglamento de la Ley de PBC&FT, se crea 

internamente la Unidad técnica de PBC y la Unidad de Cumplimiento Normativo, todos 

ellos miembros de Cumplimiento Normativo. 

Actualmente, el organigrama del Departamento de Cumplimiento de Banco Madrid, 

quedaría de la siguiente manera (el cuadro adjunto ha sido elaborado propiamente por esta 

Administración Concursal) 
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Los Consejos de Administración de cada una de las entidades del Grupo Banco Madrid 

son los supervisores e impulsores de Políticas de Prevención del Blanqueo de Capitales y 

de la Financiación del Terrorismo del Grupo Banco Madrid. Sus funciones en esta materia 

se resumen en: 

- Aprobación de las políticas en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo.  

- Aprobación de las altas y bajas en la composición de los miembros del Comité del 

PBC&FT. 

- Nombramiento del Representante ante el Servicio Ejecutivo. 

- Ser informado de las principales deficiencias y recomendaciones propuestas en el 

informe de experto externo en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de emisión de 

dicho informe y adoptar las medidas necesarias para solventar las deficiencias 

identificadas. 

El Departamento de Cumplimiento Normativo de la entidad, llevará un registro de la 

documentación e informes sometidos a la consideración del Consejo de Administración en 

materia PBC&FT, así como de las decisiones adoptadas sobre al respecto por el citado 

organismo.  

Es por ello que anualmente y siguiendo las buenas prácticas del sector en este ámbito y 

las recomendaciones del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, con el objetivo de 

informar sobre la administración del riesgo de cumplimiento de la entidad en el ejercicio 

pasado, se presenta anualmente un  informe sobre la función de cumplimiento 

correspondiente a cada ejercicio ajustándose a un entorno regulatorio cambiante y 

novedoso. En cada informe se describen las actuaciones realizadas por el Departamento de 

Cumplimiento Normativo de Banco Madrid en ese año concreto. 

No hay que dejar de recordar que este Departamento de Cumplimiento Normativo ha 

sufrido muchas modificaciones, incorporándose nuevos departamentos cada año para 

poder reforzar la actividad de la concursada. Además al mismo tiempo que el 

Departamento ha ido creando distintas áreas de actuación, se ha ido reforzando 

gradualmente la incorporación de personal.  

Una primera clasificación de las áreas a día de hoy sería la siguiente: 
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 Área de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo (en 

adelante PBC&FT) 

 Área de Cumplimiento Normativo (en adelante CN) 

 Otras áreas como el Comité de Ética y Disciplina o el Servicio de Atención al 

Cliente. 

A continuación, procederemos a describir la función y encuadre de cada área y del trabajo 

realizado en ella, sin entrar a valorar los informes o manuales emitidos por expertos 

independientes. 

 

2.4.2.- Áreas del DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

A) AREA PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE CAPITALES Y FINANCIACION AL 

TERRORISMO  

 

El Área de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación al Terrorismo, en 

adelante PBC&FT, está formada por el Comité de Prevención de Blanqueo de Capitales y 

Financiación al Terrorismo, configurado de acuerdo con las exigencias normativas 

españolas relativas a la Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo, estableciendo dicho Comité como el órgano adecuado de control interno que 

marca la normativa en este ámbito (L10/2010 PBC&FTart. 26.2). 

 

Este Comité tiene como misión reunir en un único foro a los responsables de las áreas de 

negocio, áreas afectas y entidades implicadas en la materia, para discutir los asuntos y 

trazar planes de acción con el objeto de mejorar el programa de PBC&FT. Este Órgano 

reporta directamente del desarrollo de sus actividades al Consejero Independiente, 

Responsable de Control. El Comité de PBC&FT se reunirá con carácter ordinario con una 

periodicidad mensual. 

 

BANCO MADRID ha facilitado la siguiente documentación llevada a cabo en los años 

objeto de estudio en esta área:  
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 En primer lugar los denominados Manuales de PBC&FT: 

La concursada facilita cuatro manuales de PBC&FT cuyo objeto no es otro que el de 

establecer las reglas y procedimientos necesarios en el cumplimiento de la legislación 

vigente en relación con la Prevención y Detección del Blanqueo de Capitales, así como la 

de impedir que el Grupo pueda ser utilizado en la financiación del terrorismo u otras 

actividades delictivas. El ámbito material u objetivo de aplicación comprende el régimen 

contemplado en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales y 

de la Financiación del Terrorismo así como en la normativa que la desarrolla. 

Según recogen los propios manuales, la adhesión a la política fijada en los mismos es 

absolutamente fundamental para garantizar que todas las entidades del Grupo cumplan 

plenamente la legislación para la Prevención del Blanqueo de Capitales y de la 

Financiación del Terrorismo, por lo que deben implicarse activamente en la puesta en 

práctica y desarrollo de la misma. 

 En segundo lugar los Informes de Experto Externo:  

 

Se trata de unos informes obligatorios y encargados por BANCO MADRID anualmente, 

cuya función principal es la revisión de los procedimientos y órganos de control interno y 

comunicación establecidos por la Entidad en el ejercicio anual terminado, con el alcance y 

contenido detallado en la ORDEN EHA/2444/2007. Esta revisión ha cubierto 

principalmente aspectos cómo la normativa interna adoptada en materia de Prevención de 

Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo; la estructura organizativa; los 

procedimientos de apertura de cuentas e identificación y conocimiento de clientes; los 

procedimientos de conservación de la documentación, los procedimientos de control, 

análisis y de operativa sospechosa; los procedimientos de comunicación de operativa 

automática y sospechosa; los procedimientos de contestación a los requerimientos de la 

Comisión de Prevención o la formación impartida en materia de prevención por normativa 

es obligatorio realizarlos anualmente, pueden ser completo o de seguimiento del año 

anterior. 

 

Durante los ejercicios analizados, los informes de experto externo han sido elaborados por 

las siguientes auditorías: 
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- Periodo de referencia de 01/04/2010 a 31/03/2011: Informe de experto externo 

realizado por INFORMA CONSULTING S.L. y emitido con fecha 37/05/2011. Dicho 

informe se ha centrado en : 

 

 

 

A continuación se indican aquellas rectificaciones y propuestas realizadas por INFORMA 

CONSULTING S.L. para solventar las deficiencias detectadas y establecer un sistema de 

Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo: 
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  Periodo de referencia de 01/04/2011 a 31/03/2012: Informe de experto externo 

realizado por KPMG ASESORES S.L. y emitido con fecha 01/06/2012. Dicho informe se 

ha centrado en el análisis de las medidas y controles internos en materia de Prevención de 

Blanqueo de Capitales que BANCO MADRID tenía establecidos. 

 

El órgano directivo al mando, según establece KPMG, estaba constituido por: 
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A continuación se indican las conclusiones y propuestas de rectificaciones o mejoras 

planteadas por KPMG ASESORES S.L. para solventar las deficiencias detectadas y 

establecer un sistema de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

Terrorismo más eficaz: 
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 Periodo de referencia de 01/04/2012 a 28/02/2013: Informe de experto externo 

realizado por DELOITTE ADVISORY S.L. y emitido con fecha 26/04/2013. Dicho 

informe se ha centrado en la revisión de las medidas y controles internos para la 

Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo. 

 

El órgano que compone el Comité, según describe DELOITTE ADVISORY S.L., está 

constituido por: 

 

 

 

A continuación se indican las conclusiones y propuestas de rectificaciones o mejoras 

planteadas por DELOITTE ADVISORY S.L. para solventar las deficiencias detectadas y 

establecer un sistema de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

Terrorismo más eficaz: 
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 Periodo de referencia de 01/04/2013 a 28/02/2014: Informe de seguimiento de 

experto externo realizado por DELOITTE ADVISORY, emitido con fecha 25/04/2014.  

Dicho informe, igual que el anterior, se ha centrado en la revisión de las medidas y 

controles internos para la Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo. 

 

El órgano que compone el Comité, según describe DELOITTE ADVISORY S.L., está 

constituido por: 
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A continuación se indican las conclusiones y propuestas de rectificaciones o mejoras 

planteadas por DELOITTE ADVISORY S.L. para solventar las deficiencias detectadas y 

establecer un sistema de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

Terrorismo más eficaz: 
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 Comunicaciones al Servicio Ejecutivo de Prevención de Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias, en adelante SEPBLAC: se comunican en este punto tanto las 

comunicaciones realizadas de manera voluntaria ante la existencia de indicios de evasión o 

blanqueo de capitales, así como los requerimientos de información solicitados 

propiamente por el SEPBLAC.  

 

Según afirma la concursada, no se incluye el reporting mensual de operaciones (DMO) 

aunque se ha realizado esta tarea todos los meses.  

 

 De manera resumida y sin entrar a tratar cada una de las comunicaciones por la 

privacidad que conllevan, esta Administración Concursal y a través del informe 

cronológico de actividad del Departamento de Cumplimiento Normativo, cita cuáles han 

sido en cada año las comunicaciones. 

 

- Durante el año 2011, y según afirma BANCO MADRID, de la documentación 

facilitada por KUTXA no se hicieron comunicaciones voluntarias al SEPBLAC.  

 

- Para el año 2012, se realizaron cinco comunicaciones voluntarias sobre operativas 

sospechosas por indicios de blanqueo. Sucintamente se resume el contenido de cada una 

de ellas respetando la identidad de los sujetos de las mismas: 

 

1ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: Dicha 

comunicación voluntaria se produce como consecuencia de un elevado número de 
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transacciones realizadas a través de la página web. Al revisarse los contratos 

aportados por las sociedades analizadas como soporte a esa operativa se pudieron 

apreciar defectos significativos o posible simulación. 

2ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se realiza revisión de la lista negra de clientes al aparecer uno de ellos como positivo 

en las listas de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC en sus siglas en 

inglés). 

3ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se encuentra coincidencia en las listas negras con los datos del cliente ante un indicio 

de abandono de cuentas. 

4º Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Llaman la atención las numerosas transferencias internacionales a través de documentos 

que presentan indicios de simulación. 

5º Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se realiza la comunicación por criterios de prudencia como consecuencia de una 

imputación por delitos de blanqueo de capitales. 

 

- En el año 2013, se realizaron cinco comunicaciones voluntarias sobre operativas 

sospechosas por indicios de blanqueo. Sucintamente se resume el contenido de cada una 

de ellas respetando la identidad de los sujetos de las mismas: 

 

1ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se manifiestan indicios de blanqueo ante el comportamiento y actitud de los clientes, 

mostrándose reacios a aportar documentación o a detallar el origen y destino de las 

transferencias de fondos. 

 

2ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se aprecia en la documentación facilitada por el cliente un supuesto de simulación de 

negocio, implicando movimientos de fondos a un territorio designado como paraíso fiscal. 
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Destacó especialmente la articulación de la operación a través de una empresa española y 

compra a través de empresa extranjera. 

 

3ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

A raíz de la comunicación interna recibida en la Unidad Técnica de Prevención, se 

originan dudas sobre una transferencia de importe elevado a un país extranjero. El 

comportamiento mostrado por el cliente fue señal clara de esos indicios, al mostrar 

resistencia a facilitar información sobre el origen de los fondos, así como las explicaciones 

de carácter inusual del cliente a la hora de argumentar la procedencia del patrimonio con 

salida urgente de otro tercer país. Existe falta de correlación entre la supuesta actividad 

en España y la inactividad real de la misma. 

 

4ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

La negativa y resistencia del cliente a facilitar información sobre la titularidad real del 

cliente provocan la comunicación voluntaria al SEPBLAC. 

 

5ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Ante los continuos e inusuales cambios de información proporcionada por el cliente, se 

realiza un examen especial del cliente, no convenciendo a la entidad los documentos 

aportados en todo momento que acreditaban la actividad y el origen de los fondos. 

 

- Durante el año 2014, se realizaron siete comunicaciones voluntarias sobre operativas 

sospechosas por indicios de blanqueo. Sucintamente se resume el contenido de cada una 

de ellas respetando la identidad de los sujetos de las mismas: 

 

1ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 
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Ante la negativa del cliente de aportar documentación acreditativa de la venta así como la 

razón de decisión de no continuar las relaciones comerciales con la entidad, desencadenan 

que la Unidad Técnica tome la decisión de realizar un examen especial al respecto. 

 

2ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

El elemento de sospecha detectado vino determinado por los propios títulos que se iban a 

depositar en la entidad provenientes de un tercer país, lo cual hizo plantear la posibilidad 

de una tentativa de estafa. Sin embargo no se llegó a denunciar ante las autoridades 

policiales, sino que se consideró más apropiado tramitar el asunto como una 

comunicación de operación sospechosa al Servicio Ejecutivo. Los indicios fueron: falta de 

correlación del importe económico y la operación propuesta, la situación financiera del 

cliente y la presencia de varias sociedades vinculadas con representantes de otras 

sociedades. También destaca el vínculo de la empresa con otro sujeto condenado por la 

comisión de un delito continuado de estafa. 

 

3ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

El comportamiento previo del cliente resulta llamativo al plantear la apertura de una 

cuenta en la entidad con el único propósito de normalizar una situación tributaria 

irregular. 

 

4ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Los indicios fueron la existencia de una estructura societaria compleja, donde además 

existían actuaciones penales iniciadas a raíz de la querella del Ministerio Fiscal por la 

presunta comisión de varios delitos contra la Hacienda Pública. 

 

5ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se trata de un cliente espontaneo supuestamente referenciado por otro cliente de la 

entidad. Al no facilitar la identificación del mismo para comprobar la veracidad, y ante 
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una propuesta millonaria por parte del potencial cliente, se consideró iniciar una 

comunicación voluntaria al SEPBLAC. 

 

6ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

Se envía comunicación al confirmase la imputación del cliente por presunta comisión de 

un delito de blanqueo de capitales. 

 

7ª Comunicación de Operativa Sospechosa por indicios de blanqueo de capitales: 

El carácter inusual y desproporcionado de la operación genera una comunicación 

voluntaria al SEPBLAC.  

 

- Y por último y durante el año 2015,  se realizó una comunicación a raíz de una 

operativa sospechosa iniciada durante el año 2014 pero enviada en el año 2015. El indicio 

que motiva la presente comunicación es la confirmación de la presunta comisión de un 

delito de blanqueo de capitales.  

 

 Atención a requerimientos (obligados) del SEPBLAC: por su parte, también el 

SEPBLAC solicitó a BANCO MADRID durante el año 2011 varios requerimientos. En 

este caso  y según manifiesta la concursada, no se entra en detalle y sólo se enuncian 

cuales han sido los requerimientos atendidos. Durante el año 2011  fueron contestados 

dos requerimientos, en el año 2012 un requerimiento, para el año 2013 otros cinco 

requerimientos, en 2014 un requerimiento y por último en 2015 otro requerimiento. 

 

 Informes, Análisis, Plantillas etc: Se llevaron a cabo todo tipo de documentos y 

estudios dentro del área de PBC&FT entre los ejercicios de 2011-2015, entre los muchos 

que se hicieron destacan análisis de determinados clientes, proyectos a realizar, revisión 

de listados de clientes con riesgo, nuevos cursos de formación, due diligence de algunos 

clientes, análisis normativos a petición internacional, control en el alta de clientes, así 

como informes especializados en determinados puntos o estudios de clientes con 

nacionalidades diversas. 
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Durante los periodos analizados se han emitido informes anuales sobre la función de 

cumplimiento.  

 

 El primero de ellos es el perteneciente al del año 2011: 

 

Según se desprende del informe anual de función de cumplimiento elaborado por BANCO 

MADRID y aportada a esta Administración Concursal, el Departamento Normativo ha 

trabajado con un objetivo fundamental, el cumplimiento de los principios y reglas 

establecidas por la normativa sobre el mercado de valores para la configuración de la 

Función de Cumplimiento: unidad organizativa, carácter integral, independencia, reporting 

periódico. Así como la normativa de prevención de blanqueo de capitales sobre medidas de 

control interno: políticas, órgano de control interno, representante ante el SEPBLAC. 

Para ello se constituye el Comité de Cumplimiento, dotándose de una estructura, 

composición y funciones, y reuniéndose mensualmente para tratar los aspectos más 

relevantes del ámbito de cumplimiento normativo. 

En lo relativo a la migración de tareas del Grupo KUTXA se ha trabajado muy 

significativamente en las que suponen una comunicación o respuestas de requerimientos a 

algún organismo supervisor: Comunicaciones con el SEPBLAC, Estados Reservados a la 

CNMV, Comunicación de Operaciones Sospechosa a la CNMV, de abuso de mercado en el 

ámbito del mercado de valores, y actualización de ficheros declarados ante la Agencia 

Española de Protección de Datos.  

En lo relativo a los niveles de cumplimiento, el informe anual recoge la actualización de la 

normativa interna, concretamente del Manual de Prevención del Blanqueo de Capitales. 

En septiembre de ese mismo año se comunicó el nuevo responsable ante el SEPBLAC, 

Don Eduardo Gómez Escalonilla, responsable de Cumplimiento Normativo. En ese año y 

hasta la venta de las acciones por parte del GRUPO KUTXA a BANCA PRIVADA DE 

ANDORRA, el Comité de PBC&FT se reunía, aunque no fue hasta tiempo después 

cuando se constituyó como tal el Comité de Cumplimiento de BANCO MADRID con 

reuniones mensuales, realizadas en los meses de noviembre y diciembre. 
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Ya en 2011 se inician diversos trabajos no planificados de asesoramiento o colaboración 

tecnológica de diversa condición, entre ellos por ejemplo el proyecto de AVALOQ. Por el 

cambio normativo en el año anterior, durante este tiempo se ha implantado la 

digitalización de diversa documentación de identificación en el alta del cliente. 

Atendiendo al resumen ejecutivo y líneas de futuras de actuación esta Administración 

Concursal recalca del informe: 

- En el año 2011 se ha concluido la migración de las tareas, principalmente del ámbito de 

prevención de blanqueo de capitales, teniendo un Responsable ante el SEPBLAC propio 

y respondiendo a requerimientos del SEPBLAC. Ello supone una completa autonomía 

en este ámbito, siendo el principal objetivo dentro de la función de cumplimiento 

normativo de BANCO MADRID, puesto que dicha función en el ámbito de PBC&FT, al 

inicio del año, estaba completamente delegada en el GRUPO KUTXA. 

- Avances significativos en realizar controles de operativa relevante en PBC&FT, 

aunque hasta la fecha son procesos manuales y uno de los objetivos futuros es la 

automatización de los mismos. 

- Otro de los puntos relevantes es la constitución y estructura del Comité de 

Cumplimiento de BANCO MADRID el cual se celebra con una periodicidad mensual. 

- Se realizan diferentes tareas en el ámbito de Servicios de Inversión, en adelante 

MIFID. En el año 2012 se pretende revisar los principales procesos iniciados después de 

la implantación de las recomendaciones de la CNMV, potenciando y monitorizando el 

control del ámbito del mercado de valores y servicios de inversión. 
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 El segundo informe es el perteneciente al año 2012: 

 

Según se desprende del informe anual de función de cumplimiento elaborado por BANCO 

MADRID y aportado a esta Administración Concursal, se consolida en este año la 

Comisión delegada de Auditoría y Control (CAC) la cual le proporciona la posibilidad 

de actuar de forma independiente para el desempeño de las tareas de Cumplimiento 

Normativo. Dentro de la organización es una fuente de información, consultas y 

asesoramiento en diferentes ámbitos.  

Dentro de la estructura organizativa se destaca la división del Comité de Cumplimiento, 

en Comité especializado en PBC&FT tratando los asuntos relativos al blanqueo de 

capitales, reporting y riesgos; y por otro el Comité de Cumplimiento. Además se crea el  

Centro de Competencia Normativa, como área de trabajo multidisciplinar, reuniéndose 

mensualmente con un consultor externo (en este año Deloitte) donde se les informa de las 

principales novedades normativas, así como posibles impactos en cualquiera de las 

entidades del Grupo BPA en España. A partir de la identificación de nuevas normativas a 

adaptar, se inicia un proceso por el cual se nombra un líder de proyecto de adaptación. A 

su vez se procede a la actualización del Manual de Prevención del Blanqueo de Capitales a 

raíz de los cambios estructurales y creación de órganos interno. 
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En julio de este año se comunicó el nuevo responsable ante el SEPBLAC de BANCO 

MADRID, Don Rodrigo Achirica, continuando como autorizado del responsable ante el 

SEPBLAC, Don Eduardo Gómez Escalonilla. Este cambio se produjo, como consecuencia 

del cambio del organigrama y el cambio de dependencia de la antigua área de Control al 

CAC. 

Para una mayor comprensión de la estructura organizativa de la entidad, esta 

Administración Concursal ha creído conveniente adjuntar el siguiente esquema 

aclaratorio de elaboración propia: 

 

El comité de PBC&FT se ha reunido mensualmente, además del informe anual de experto 

externo, en este año de KPMG. Como ya se ha mencionado en el epígrafe anterior 

dedicado exclusivamente al informe del experto independiente, recalcamos que en este 

año como conclusión a la auditoría se realizaron una serie de recomendaciones de mejora 

interna. Tanto la auditoría como el resultado del RBA (Risk Based Approach) no han sido 

satisfactorios desde el punto de vista del Departamento de Cumplimiento Normativo, por 

la calidad del trabajo, el retraso en los plazos y la dedicación a las tareas encomendadas.  

Se plantea que el modelo RBA, esté diseñado e incorporado con la implantación de 

AVALOQ (Proyecto Madriu) el mismo se implementa para potenciar especialmente las 
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medidas de diligencia debida con los clientes, mejorando el control que se realiza durante 

el primer mes a los clientes con un perfil de riesgo y al seguimiento de incidencias 

detectadas. 

Durante este periodo y respecto a las comunicaciones voluntarias al SEPBLAC, se 

informa de que no se ha recibido ningún requerimiento del SEPBLAC. De igual modo 

continúan el resto de controles en prevención de blanqueo de capitales en operaciones con 

riesgo de blanqueo. Un aspecto muy significativo y al que se dedicaron muchos recursos 

fue en el mes de noviembre las regularizaciones de clientes aprovechando la amnistía 

fiscal. 

En resumidas cuentas y según afirman los informes de la concursada se han producido 

avances significativos en la entidad, pero se necesitan mejoras continuas a seguir 

implantando con el fin de garantizar una mayor monitorización y control, mayor 

sistematización de las tareas, reportes y controles así como de continua formación de 

empleados y agentes para estar constantemente actualizados de las nuevas normativas 

presentes o futuras. 
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 El tercer informe es el perteneciente al año 2013: 

En el informe se describen las principales actuaciones realizadas por el departamento de 

cumplimiento normativo de Banco Madrid, que abarca tanto los ámbitos de función de 

cumplimiento como de los principales riesgos que pudiera haber en nuestra Entidad.  

La dependencia actual de la Comisión de Auditoría y Control (en adelante CAC), 

Comisión delegada del Consejo de Administración de la Entidad, y el  reporting mensual 

que se realiza a este órgano es un aspecto fundamental para tener una mayor seguridad en 

el desempeño de las tareas de Cumplimiento Normativo. La estructura de Comités de 
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Cumplimiento Normativo y PBC&FT, junto con el CAC, está consolidado y con un 

funcionamiento positivo. 

En el informe se tratan todas las tareas, controles o reportings planeados, algunos de ellos 

realizados en su totalidad y otros parcialmente. Sobresale especialmente que uno de los 

proyectos no finalizados, trae causa principalmente en el proyecto Madriu-Avaloq, lo cual 

ha supuesto el no tener mejoras tecnológicas a nivel global y una dedicación mayor a la 

esperada. 

En relación al departamento SAC (Servicio de Atención al Cliente), se han gestionado 

once reclamaciones, cuatro de ellas han sido resueltas como favorables al cliente, mientras 

que el resto resultaron desfavorables al cliente. 

Finalmente, y como cada año, después de la evaluación de la entidad, se señalan una serie 

de aspectos de mejora y aspectos positivos a realizar pendientes para llevar a cabo al año 

siguiente. Durante este año, las exigencias normativas están creciendo de forma 

considerable para la entidad, debiendo aumentarse las herramientas automáticas 

específicas de control. Además dicha función de cumplimiento actúa de forma significativa 

en decisiones diarias de operativas con clientes, siendo necesario que estas actuaciones las 

tomen otros departamentos, se mejore la organización o se refuerce. 
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 El cuarto informe es el perteneciente al año 2014: 

Según se cita en la documentación aportada relativa al cumplimiento normativo relativo a 

este año, si bien se iniciaron los trámites para presentar informe a Comité y Consejo, 

posteriormente fueron paralizados. 

 Inspección SEPBLAC (marzo 2014): se realiza un memorando de respuesta al primer 

requerimiento que realiza el SEPBLAC con el fin de conocer los aspectos de estructura y 

organización en este ámbito. El documento que recoge la respuesta al requerimiento de 

información se divide en varios epígrafes: por un lado el relativo a la Gobernanza, donde se 

detalla la estructura organizativa en materia de PBC&FT del grupo BANCO MADRID, 

por otro la Diligencia Debida donde se proveen los datos generales referidos a las bases de 

clientes, clasificados tanto como de riesgo medio como superior, por otro lado se trata el 
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tema sobre Detección, Análisis y Comunicación de Operaciones, Revisión del sistema así 

como las Actuaciones previstas para 2014 en materia de PBC&FT. 

 

 Notas Internas: comunicadas bien por intranet, bien por mail durante los ejercicios 

2013-2015 a los propios empleados de la entidad. Dentro de este punto sobresalen las 

llamadas KYC o “Know your customer”. 

 

El nacimiento de estas políticas se remite a la lucha internacional contra el blanqueo de 

capitales, la debida diligencia para conocer a su cliente (KYC, por las siglas de su término 

en ingles Know Your Customer), no es más que los controles y procesos de supervisión 

que tenga una entidad para saber quiénes son sus nuevos y antiguos clientes, a que se 

dedican y de donde proceden sus fondos, con la intención de evitar mantener relaciones 

comerciales con personas involucradas en delitos de blanqueo de capitales. 

El proceso de Debida Diligencia de toda entidad debe contener las siguientes políticas: 

 Normas de Aceptación de Clientes 

 Identificación de Clientes 

 Creación de un Perfil del Cliente de las Actividades que Puede Desarrollar Dentro de 

la Institución 

 Seguimiento a las Cuentas y Actividades que Realiza el Cliente Dentro de la 

Institución 

 Manuales de Gestión de Riesgo y Manejo de Información 

 

B) ÁREA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

En segundo lugar, y no por ello menos importante, resalta el Área de Cumplimiento 

Normativo (en adelante, CN) dentro de varios ámbitos, el de Servicios de Inversión 

(MIFID) y el de Ley orgánica de protección de datos (LOPD). 
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 Servicios de inversión MIFID 

 

Antes de proceder a comentar los servicios de inversión facilitados por la concursada, esta 

administración concursal considera necesario hacer una breve descripción de qué se 

entiende por MIFID.  

 

La MIFID es la normativa europea que armoniza en Europa la regulación sobre los 

mercados de valores, los instrumentos financieros que en ellos se negocian, la 

organización y relación con sus clientes de las entidades financieras que prestan servicios 

de inversión y la protección al inversor. 

 

Se denomina Directiva sobre los Mercados de Instrumentos Financieros y es 

conocida por sus siglas en ingles MIFID “Markets in Financial Instruments Directive”. Ha 

sido incorporada al Derecho español mediante la Ley 47/2007 de 20 de diciembre, que 

modifica la Ley del Mercado de Valores, y el Real Decreto 217/2008 de 15 de febrero. Por 

todo ello, en adelante nos referiremos al nuevo régimen de protección al inversor como 

normativa MIFID. 

 

Todas las entidades financieras que prestan servicios y actividades de inversión sobre 

instrumentos financieros como acciones, obligaciones, instituciones de inversión colectiva 

o derivados financieros con carácter profesional tienen que cumplir con esta nueva 

normativa. 

 

La finalidad de esta nota interna de BANCO MADRID es notificar a los departamentos 

afectos un criterio reciente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en adelante 

CNMV, sobre la concesión de operaciones de financiación con el objetivo de adquirir 

instrumentos de inversión afectos a la Ley del Mercado de Valores. Este sería el punto de 

partida para establecer un grupo de trabajo que junto con Organización y Tecnología 

defina cómo afecta a los procedimientos actuales y modifique los mismos para ajustarse. 
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 En el primero de ellos, se han llevado a cabo las principales Políticas en las que 

participa directa o indirectamente el Cumplimiento Normativo, como son la política de 

clasificación del cliente realizada por el departamento de cumplimiento normativo, la de 

los productos entorno al MIFID, política de conflicto de interés realizada también por el 

departamento de cumplimiento normativo, una política de mejor ejecución de órdenes 

coordinada por Cumplimiento Normativo, así como una política de salvaguarda de 

activos. 

 

 En segundo lugar, se realizaron una serie de Informes y Monitoring como puntos de 

control a tratar en todos los ejercicios objetos de estudio. 

 

Cuando hablamos de monitoring, nos referimos a un informe de seguimiento donde se 

incluyen los aspectos de control que se estaban trabajando en sistematizar. En este 

aspecto y según afirma la concursada se señalaron los aspectos a controlar según la 

normativa.  

 

En cuanto a los informes y otros trabajos, se recogen todos aquellos puntos que han 

resultado más representativos en el año y que no han sido tratados en puntos anteriores. 

A continuación y según describe la propia concursada, se desglosan algunos de los más 

significativos de cada año: 

Año 2011: 

- Orden de trabajo para la adaptación de la circular 1/2010 de la CNMV sobre estados 

reservados. 

- Estudio para la creación de plantillas y actuación en la contratación de un tercero 

institucional. 

- Atención a duda sobre clientes institucionales 

- Documentación de plantillas y contratos para clientes de EAFIs, que tengamos alguna 

clase de acuerdo y nos presente clientes que asesore. 

- Respuesta a requerimiento de la CNMV 

- Revisión del contrato de Gestión de Carteras (GDC) en base a nueva normativa 

- Orden de trabajo para adaptaciones de EAFIs 
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- Modificación de campos de la orden de renta fija 

- Comunicación de novedades de nueva normativa (Ley de Economía Sostenible) 

- Documentación de residentes en USA 

- Atención a consultas de departamentos internos (Asesoría Jurídica) 

- Resumen normativa FATCA 

- Revisión Política de Mejor Ejecución 

- Atención consulta realizada por Dirección de Negocio (Agora) 

- Revisión documentación propuesta por Dirección de Negocio (Documento de Marco 

de Actuación Interno Asesoramiento RF) 

- Estudio sobre la posibilidad de grabar conversaciones para recoger órdenes telefónicas, 

y posterior desarrollo de procedimiento y guión. 

- Modelo de órdenes de renta fija y renta variable a transmitir por cliente institucional a 

Banco Madrid 

- Proyecto BPWeb 

- Análisis préstamo de títulos 

- Normativa transparencia y protección al cliente servicios bancarios 

- Revisión de los procesos realizados por Cumplimiento Normativo, realizado por un 

tercero, en base a entrevistas realizadas. 

Año 2012: 

- Creación de disclaimer para un producto 

- Creación de un disclaimer para presentación a clientes 

- Proyecto de nueva normativa en la que Cumplimiento Normativo formó parte del 

equipo de trabajo. 

- Proyecto de nueva normativa de tarifas, en la que Cumplimiento Normativo formó 

parte del equipo de trabajo. 

- Creación de un marco de actuación para el uso de los análisis creados por otra empresa 

del Grupo. 

- Consulta de Dirección de Negocio sobre normativa de comisiones de intermediación. 

- Estudio de primera aproximación a la nueva normativa sobre riesgo penal. 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  179 

- Estudio de un potencial proveedor de información de productos de inversión, para el 

nuevo aplicativo Avaloq. 

- Colaboración con Despacho de Abogados Externo en proyecto para detectar los 

riesgos jurídicos – penales a que se encuentran sometidos los administradores de 

Banco de Madrid S.A. 

- Propuestas de modificación de los test de conveniencia y test de idoneidad ajustados a 

nuevas normativas y publicaciones de supervisores. 

- Creación de procedimiento de grabación de órdenes telefónicas y guión resumen. 

- Nueva normativa afecta al departamento de Cumplimiento. 

- Colaboración de Cumplimiento Normativo en el grupo de trabajo creado en Banco 

Madrid, que se dependía del grupo de trabajo creado en BPA 

- Control producto estructurado de un cliente 

- Estudio en relación a la posible comercialización de un contrato GDC de fondos 

depositados en Luxemburgo (en adelante “gdc-lux”) con participación de las 

entidades Banco Madrid-BMGA y Rothschild. 

- Estudio propuesta de una EAFIs 

- Colaboración en el equipo de trabajo que define el protocolo de Agentes. 

- Adaptación del Código de Ética y Conducta del Grupo BPA a Banco de Madrid. 

Creando el Código definitivo que se aprobaría en el Consejo de Administración. 

- Definición de cartas para hacer constar que han recibido ciertos protocolos o 

procedimientos específicos. 

 

Año 2013: 

- Elaboración plan de trabajo del 2013 

- Mandato funciones de Control Supervisión Interdin 

- Revisión que se hizo de Interdin por un equipo de trabajo en el que Cumplimiento 

Normativo formó parte. 

- Modificación contrato marco (parte de Cumplimiento Normativo) 

- Requerimiento CNMV - Manual de Tarifas 

- Actualización Contenido Web (SAC MIFID LOPD) 
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- Revisión de carta a enviar a clientes 

- Estudio de propuesta de negocio de agentes realizada por Dirección de Negocio.  

- Documentación generada en base a nueva normativa 

- Análisis realizado para futuro sharepoint del departamento. 

- Comunicación a la CNMV sobre Reglamento Interno de Conducta en el ámbito del 

mercado de valores en Banco de Madrid S.A.U. 

- Atención a requerimiento de información de la CNMV 

- Estudio consulta realizada por Dirección de Negocio, sobre acceso de un tercero a 

nuestra plataforma de All Funds. 

- Resolución de errores a la comunicación de operaciones a requerimiento de CNMV 

- Estudio específico de alta de clientes del Proyecto Avaloq 

- Atención requerimiento CNMV 

- Modificaciones de documentación en base a nuevas normativas. 

- Comunicación a la CNMV: comunicación por medios electrónicos 

- Elaboración de la política y estatuto de Cumplimiento Normativo 

- Reunión de CIM y cumplimiento normativo para consultas y aspectos específicos de 

coordinación y actuaciones futuras. 

- Atención requerimiento CNMV sobre “Solicitud de certificación de posiciones de 

efectivo, propias y de clientes, de  Interdin Bolsa, Sociedad de Valores, S.A. a 

30/06/2013” 

 

Año 2014: 

- Atención requerimiento de información de la CNMV sobre “Requerimiento de 5 de 

marzo de 2013 sobre folleto de tarifas aplicable” 

- Atención requerimiento de información de la CNMV sobre “COPASA” 

- Atención requerimiento de información de la CNMV sobre Manual de Tarifas 

- Colaboración con Marketing en el Protocolo interno para empleados sobre el uso de la 

marca en internet. 

- Atención a cuestionarios de información de terceras contrapartes elegibles. 

- Análisis sobre cambios de clasificación MiFID de clientes 
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- Elaboración de nuevos test de idoneidad y conveniencia, a petición de Dirección de 

Negocio. (estos test estaban proyectados para marzo/abril del 2015 

- Atención a cuestionarios de información de terceras contrapartes elegibles 

- Análisis interno que se realiza sobre operaciones de financiación para realizar 

inversiones / adquirir instrumentos financieros. La finalidad de este análisis es 

notificar a los departamentos afectos un criterio reciente de la CNMV sobre la 

concesión de operaciones de financiación con el objetivo de adquirir instrumentos de 

inversión afectos a la Ley del Mercado de Valores. 

- Revisión del contrato de gestión discrecional e individualizada de carteras de inversión 

con sistemas automáticos de trading y específico. Uno de los aspectos que en la 

inspección de CNMV señalaron. 

- Revisión de carta a partícipes de planes de pensiones 

- Respuesta de normativa en base a petición concreta de oficinas 

- Disclaimer para los informes del Dpto. de Análisis para cuando forme parte de Banco 

Madrid 

- Atención a consulta departamento de desarrollo de producto 

- Respuesta de normativa en base a petición concreta de oficinas 

- Propuesta de disclaimer para un producto específico solicitado por el Dpto. de 

Desarrollo de Producto. 

- Revisión y modificaciones a textos contractuales. 

- Revisión documentación y órdenes de un producto estructurado a petición del Dpto. de 

Desarrollo de Producto. 

- Informe sobre servicio de asesoramiento 

- Pruebas realizadas sobre outputs a petición de Organización y Tecnología. 

- Revisión y propuesta de cambios en carta a enviar a clientes. 

 

 En tercer lugar y por normativa, las entidades de crédito ostentan la obligación de 

tener controles para detectar los posibles abusos de mercado, son las denominadas 

Comunicación de operaciones sospechosas, en adelante COS. 
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BANCO MADRID sostiene que estos controles se han venido realizando desde antes de 

la entrada de Banca Privada de Andorra con la herramienta Actimize (un aplicativo 

utilizado como control de alertas) en colaboración con CECA (Confederación española de 

Cajas de Ahorros). Cabe recordar que los controles se guardaban en dicha herramienta y 

que dejó de utilizarse por cambio tecnológico en mayo de 2014, cambio a la aplicación 

AVALOQ. 

 

 Y en cuarto lugar, una serie de notas internas publicadas dentro de Banco Madrid, así 

como documentos y controles relativos al Reglamento Interno de Conducta. 

 

 Ámbito LOPD: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

En relación al cumplimiento del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley orgánica 15/1999 de protección de 

Datos de Carácter Personal Banco Madrid posee un manual de seguridad aprobado por 

la dirección de la entidad financiera.  

El manual de seguridad aprobado en fecha 5 de septiembre de 2013 y elaborado por el 

Departamento de Cumplimiento Normativo responde a la necesidad del Grupo Banco 

Madrid, compuesto por Banco Madrid S.A.U., y Banco Madrid Gestión de Activos SGIIC 

S.A.U. como responsables de los ficheros declarados ante el Registro General de 

Protección de Datos.  

 

Contempla los aspectos técnicos y organizativos que el Grupo Banco Madrid debe 

cumplir en materia de seguridad de sus ficheros de acuerdo al citado Reglamento. 

 

El presente documento de seguridad forma parte del marco general para la gestión de la 

seguridad establecido por el Grupo dentro de su propio marco normativo interno. 

Destacar dentro de este ámbito el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

(SGSI) adoptado a nivel de la matriz, que afecta a todo el Grupo Banca Privada de 

Andorra, del cual se nombra como responsable de este sistema de gestión al director de 

Recursos Humanos y medios Don Rafael del Valle. 
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El Comité de Seguridad será responsable de presentar anualmente a la Dirección una 

memoria con las actividades realizadas para la gestión de la seguridad donde se incluirán, 

entre otros, un detalle de las principales acciones desarrolladas en materia de seguridad, 

controles implantados, logros conseguidos y mejoras a realizar, así como un detalle de las 

inversiones realizadas en el año corriente y las previstas para el siguiente ejercicio. 

El contenido del documento se divide en cuatro partes: 

 

- Política de Tratamiento de Datos de Carácter Personal 

- Normativa LOPD 

- Normativo y Procedimiento de gestión de soportes 

- Procedimiento de ejercicio de derechos 

 

El conocimiento y cumplimiento de estas funciones y obligaciones resulta necesario para 

evitar las posibles sanciones que la Agencia Española de Protección de Datos establece 

por su incumplimiento y que pueden llegar hasta los 600.000€ por denuncia. 

 

A través de circulares internas relativas a la política de seguridad se pone en conocimiento 

de todo el personal las consideraciones de carácter obligatorio que debe de tener todos los 

colaboradores que traten con datos de carácter personal u otros que sean propiedad e 

Banco Madrid. 

 

En fecha 18 de junio de 2012 se emite por parte de BDO Auditores, SL informe de 

auditoría del cumplimiento de la ley orgánica de protección de datos (basada en el real 

Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre) de la entidad BMN Gestión de activos S.G.I.I.C., 

S.A.. En el informe se concluye lo siguiente: 

 

- Que la entidad dispone del preceptivo documento de seguridad según lo establecido en 

el artículo 88 del Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre 

- Que, según establece el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal el responsable de ficheros ha introducido en sus 

procesos de recogida de datos la información obligatoria. 
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- Se identifican puntos que pueden mejorarse y ser optimizados, con la introducción de 

algunas medidas de mejora en el informe de Seguridad. Medidas, que la parecer la entidad 

ya está implementando: 

 

 No se encuentran debidamente actualizados ni recogen la totalidad de servicios 

que se ofrecen en los contratos firmados entre las diferentes compañías de Grupo 

asegurador Caixa Penedès y la Entidad. 

 El documento de Seguridad no está debidamente actualizado. 

 La Entidad no ha cumplido con el carácter bienal de la auditoría establecido por 

la ley. 

 

A pesar de las menciones anteriores en el informe de auditoría la política de protección de 

datos de carácter personal de la Entidad, sus Sistemas de información, e instalaciones de 

tratamiento de datos cumplen con lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollo de la 

LOPD, así como con los procedimientos e instrucciones vigentes en materia de seguridad 

de los datos. 

 

En fecha 14 de septiembre de 2012, KPMG Asesores, SL, en cumplimiento de los 

artículos 96 y 110 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, inicia los trabajos para la confección  del 

informe de auditoría de la entidad Banco Madrid, S.A, emitiendo el informe final en fecha 

31 de diciembre de 2012. 

 

La conclusión del informe, según la opinión de los auditores revela que BANCO 

MADRID, SA no cumple de manera satisfactoria con la mayoría de medidas de seguridad 

exigidas por el Real Decreto 1720/2007 (reglamento de desarrollo de la LOPD) para los 

ficheros y sistemas de información o tratamiento objeto de la auditoria, estimando que el 

incumplimiento de las medidas puede ser constitutivo de una infracción grave, sancionada 

con multas de 40.000 a 300.000€. 
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Entre las recomendaciones y conclusiones del informe que reflejan la evaluación realizada 

por KPMG en las diferentes áreas objeto de revisión destacan las siguientes incidencias 

que se han calificado como insatisfactorias: 

 

- La sociedad dispone de un Documento de Seguridad que no recoge todos los ficheros 

objeto de auditoría, no se encuentra plenamente actualizado y su contenido no recoge los 

aspectos mínimos exigidos por el reglamento. 

- No se han implantado las medidas relativas al registro de accesos  conforme a los 

requerimientos exigidos por el Reglamento. 

 

El informe también destaca una serie de debilidades que merecen ser consideradas para 

poder adaptarse correctamente al reglamento: 

 

- Revisar los niveles de seguridad de alguno de los ficheros. 

- No se detallan en algunos de los contratos entre empresas del grupo los servicios en 

cuanto a administración de los sistemas locales, gestión de usuarios, etc. 

 

En relación a los controles, publicaciones y revisiones realizadas por el departamento de 

cumplimiento normativo, durante el último ejercicio, 2014 se han realizado las siguientes 

actuaciones: 

 

- Introducción de clausula LOPD en política de privacidad (cookies). 

- Alta de ficheros en la Agencia Española de Protección de Datos. 

- Inclusión de cláusulas LOPD en distintos convenios. 

- Elaboración de cláusula de LOPD en distintos contratos. 

- Elaboración y revisión de documento de seguridad del Grupo Banco Madrid. 

- Revisión clausula LOPD en contrato de depositaría para fondos de BMGA. 

- Revisión clausula LOPD en distintos contratos. 

- Clausula LOPD para candidatos a puestos en Banco Madrid. 

- Revisión clausula LOPD en contrato de adhesión a Planes de Pensiones. 

- Revisión clausula LOPD en contrato distintos contratos de distribución. 

- Revisión clausula LOPD en contratos de confidencialidad. 
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- Consulta a la Agencia Española de Protección de Datos sobre la Geolocalización. 

- Clausulado LOPD en formación de idiomas. 

- Clausulado LOPD en distintos acuerdos y contratos. 

- Clausulado en campañas para el adecuado tratamiento de los datos de carácter 

personal. 

- Revisión clausulado de LOPD en acuerdos de formación con empleados. 

- Revisión clausulado de LOPD en acuerdos de arrendamiento de servicios. 

- Inclusión de clientes en lista Robinson. 

- Documento de acceso a datos por parte de terceros. 

- Revisión de cláusula de LOPD en felicitación navideña.  

 

Se iniciaron en 2015 las negociaciones y gestiones necesarias para la confección de la 

auditoría y para la actualización y mejora del manual de seguridad. Una vez intervenida la 

entidad no se continuaron dichos trabajos y actualmente la entidad no tiene actualizado 

este punto.  

 

C) OTRAS ÁREAS COMO EL COMITÉ DE ÉTICA Y DISCIPLINA O EL 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE. 

 

La denominada Área de SAC (Servicio de atención al cliente), es un área en la que se 

recogen todas las reclamaciones surgidas durante los periodos analizados. 

Por último se colabora también otras áreas como los Comités de Ética y Disciplina, Comité de 

Nuevos Productos, Centro de Competencia Normativa, Mapa de riesgos así como el proyecto 

AVALOQ a inicios de mayo del año 2014. 
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2.5.- Memoria de los cambios significativos operados en el 

patrimonio con posterioridad a las últimas cuentas anuales 

formuladas y de las operaciones que por su naturaleza, objeto y 

cuantía excedan del giro y tráfico ordinario. 

 

En la solicitud de declaración de Concurso, el deudor debe acompañar de acuerdo con lo 

recogido en el art. 6.3.2º de la LC, la memoria de los cambios significativos operados en su 

patrimonio, con posterioridad a las últimas cuentas anuales formuladas y depositadas y de 

las operaciones que por su naturaleza excedan de su tráfico o giro ordinario. 

De la documentación adjunta a la solicitud de concurso, presentada por la Concursada, se 

extrae la siguiente información referente a los cambios operados en el patrimonio del 

deudor: 

 

“En cuanto a cambios significativos experimentados en el patrimonio de la Sociedad con 

posterioridad a las últimas cuentas anuales formuladas, debe destacarse: 

i. La operación de fusión por absorción de BANCO DE MADRID y su filial INTERDÍN, S.A. 

formalizada mediante Escritura del Notario de Madrid D. Ignacio Ramos Covarrubias de 30 de 

diciembre de 2014 y número 7.492 de su orden de protocolo; 

ii. Y posterior escisión parcial de una rama de actividad de INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD 

DE VALORES, S.A. (que era filial 100% de INTERDÍN, S.A. hasta la fecha de su absorción 

por BANCO DE MADRID, que tras ella pasa a titular íntegramente su capital) a favor de la 

Sociedad; operación que se formaliza mediante Escritura del mismo Notario de Madrid y misma 

fecha, y ahora con número 7.493 de su orden de protocolo.  

En concreto, la rama que se escinde en beneficio del patrimonio de BANCO DE MADRID es la 

rama de actividad de INTERDÍN BOLSA SOCIEDAD DE VALORES, S.A. consistente en la 

distribución y ejecución de órdenes de renta variable de clientes institucionales.” 

 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  188 

Esta Administración Concursal considera necesario hacer una breve reseña referente al 

sistema informático AVALOQ, así como, las incidencias surgidas tras la implantación 

de dicho sistema informático en el Banco: 

 

En el mes de mayo del año 2014, se puso en marcha el funcionamiento de la nueva 

herramienta de Banco Madrid, S.A.U., no obstante Banca Privada de Andorra y Banco 

Madrid adquirieron AVALOQ BANKING SYSTEM, en adelante AVALOQ, como 

sistema operativo transaccional en 2012 tras barajar diferentes opciones en el mercado. 

 Se trata de un software especializado de origen suizo, utilizado en un número 

significativo de Bancos de Banca Privada a nivel internacional en el desarrollo y 

comercialización de su propio sistema de banca central, proveedor de servicios financieros 

a través de su alta tecnología de gestión de patrimonios y bancos minoristas, denominado 

AVALOQ BANKING SYSTEM, en adelante, AVALOQ. Concretamente, la concursada, 

en sus muchas funciones, lo incorporó para la aplicación de un modelo de RBA (Risk Based 

Approach) para la gestión del riesgo del blanqueo de capitales de los clientes.  

Por lo general, los demás clientes de AVALOQ tienen implantados módulos concretos 

para áreas de sus organizaciones, entre ellos se encontraba Credit Andorra que ya había 

implantado AVALOQ como sistema en Andorra. Si bien, en España aún no estaba 

desarrollado, por lo que tuvo que desarrollarse internamente con ayuda de proveedores, 

adecuándolo al sistema financiero y fiscal español, siendo una de la implicaciones la 

prácticamente nula existencia de expertos en AVALOQ que conozcan el sistema español. 

Se hacen innumerables referencias en varios de los documentos facilitados por la propia 

concursada de la problemática del sistema que a continuación expondremos 

cronológicamente: 

 En primer lugar, esta Administración Concursal procederá a comentar y transcribir los 

resúmenes ejecutivos mensuales relativos al Cumplimiento Normativo de la Entidad 

donde, a través del denominado Comité de Cumplimiento Normativo dotado de una 

estructura, una composición y unas funciones específicas, donde se emiten mensualmente 

unos informes que recogen los aspectos más relevantes del ámbito de cumplimiento 
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normativo y donde se han detectado diversos errores de relevancia que considera la propia 

entidad concursada que pueden suponer un riesgo si no se solucionan.  

En el siguiente esquema se puede apreciar la estructura normativa de la entidad para un 

mayor conocimiento de la entidad: 

 

Aunque el proyecto como tal se implanta en el año 2014, ya en el año 2013, en el informe 

anual de función de cumplimiento, se hace la siguiente referencia sobre el proyecto de 

AVALOQ, el cual no pudo llegar a realizarse ante los constantes retrasos: 
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A partir de ahí y por meses, se recogen algunos de los epígrafes más descriptivos de la 

problemática en torno al software que la propia concursada recoge en sus informes una  

vez implantado: 

 

o En el mes de mayo de 2014, mes en el que se procedió a implantar el programa, ya se 

ponen de manifiesto los siguientes errores de relevancia: 
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o En el Comité de Cumplimiento Normativo celebrado en el mes de junio se vuelven a 

señalar algunas incidencias del programa AVALOQ, las cuales suponen incumplimientos 

normativos en la mayoría de los casos o incluso riesgo de reclamaciones futuras. En dicho 

Comité se trataron las más relevantes aunque no todas. Algunas de las incidencias fueron: 
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o En el resumen ejecutivo mensual del mes de julio de ese mismo año, relativo al 

Cumplimiento Normativo de la Entidad, se tratan de nuevo las incidencias que el 

programa venía arrastrando de meses anteriores. A continuación se reflejan algunas de 

esas incidencias descritas por el propio comité: 

 

 

o En el resumen ejecutivo mensual del mes de septiembre de ese mismo año, relativo al 

Cumplimiento Normativo de la Entidad, se recoge sucintamente el problema de 

AVALOQ relacionado a su vez con otros asuntos. En concreto y paralelo a la remediación 

de titulares reales de personas jurídicas, se dice que una vez solucionados los problemas 

técnicos del programa AVALOQ para informar al titular real, se hará un plan de relleno 

de este dato en el sistema. Se pretendía hacer rellenar a todos los clientes personas 

jurídicas una plantilla de declaración de los titulares reales de la sociedad a fecha actual, 

un plan a realizar presencialmente con la colaboración de los banqueros.  

A su vez, se vuelve a mencionar la problemática en los aspectos más destacables del 

cumplimiento normativo en torno a la revisión de la operativa de Q-renta A.V. respecto al 

valor Eurona Wireless Telecom S.A, en el patrimonio bajo gestión de Q-renta asociado a 
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la antigua cartera 5170, valores depositados en Banco de Madrid S.A.U. Según recoge el 

comité, el control se realizó con información anterior a AVALOQ por la imposibilidad de 

tener esta misma información después de su implantación. 

 

 

o En el Comité de Cumplimiento Normativo celebrado en el mes de noviembre de 2014 

son varias las principales incidencias detectadas: 

En primer lugar y en base a las recomendaciones de auditores externos del año pasado y 

dentro de los análisis realizados, se trató de forma recurrente la necesidad de mejora de 

los datos y documentación de clientes, concretamente asegurando que la información 

disponible en AVALOQ sea completa: 
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Del mismo modo, se hace referencia a otras incidencias detectadas, no sólo directamente 

relacionadas con el programa informático, sino también con la falta de procedimientos 

escritos que delimiten las funciones de cada departamento, las actuaciones a realizar, los 

límites en dichas actuaciones y los controles recurrentes a realizar. Dichas incidencias 

quedan reflejadas en el informe de monitoring&testing del Cumplimiento Normativo: 

 

 

 

Resulta llamativa especialmente la falta de concreción de los procedimientos a 

seguir para el desarrollo de productos, situación que se ha continuado dando y en mayor 

medida desde que BANCO MADRID S.A.U. entró en concurso ante la falta de personal y 

la situación de liquidación de la sociedad. A esta administración concursal le ha resultado 

de gran complejidad el recopilar toda la documentación necesaria para un correcto análisis 

de los estados económicos financieros de la concursada, provocando incidencias en el 

informe provisional que se presenta. 

 

Dentro de ese mismo informe de monitoring&testing, las principales recomendaciones 

por parte del Departamento son: 
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Es decir, una de las principales recomendaciones explícitas sobre el software resulta el 

mejorar la calidad de los datos como resultado de la migración de datos del sistema actual 

al nuevo de AVALOQ. 

Es más, a modo de ejemplo, se reflejan en las incidencias detectadas, los muestreos y 

controles llevados a cabo, donde indirectamente acaba reflejado el programa de AVALOQ 

así como mención expresa de la falta de procedimientos y funciones escritas de cada 

departamento: 
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También en el resumen de este mismo mes se ha detectado una incidencia en disclaimers o 

avisos de no conveniencia: 
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 Durante el año 2015, enero y febrero, no se hace referencia al programa de AVALOQ 

en los informes mensuales del Comité de Cumplimiento Normativo, no obstante si se 

trata sobre ello en los informes mensuales emitidos por la Comisión de Auditoría y 

Control (en adelante, CAC). Dicha Comisión se consolida proporcionando la posibilidad 

de actuar para el desempeño de las tareas de Cumplimiento Normativo. Dentro de la 

organización es una fuente de información, consultas y asesoramiento en diferentes 

ámbitos. 

 

Recordemos que dentro de la estructura organizativa se destaca la división del Comité de 

Cumplimiento en: Comité especializado en Prevención de Blanqueo de Capitales  tratando 

los asuntos relativos al blanqueo de capitales, reporting y riesgos; y por otro el propio 

Comité de Cumplimiento que hemos mencionado con anterioridad. Sin embargo y en 

cierto modo la CAC, como Comisión delegada y dependiente del Consejo de 

Administración de la Entidad, es un órgano que realiza también reportings mensuales, 

para garantizar una mayor seguridad en el desempeño de las tareas de Cumplimiento 

Normativo. 

 

Dichos informes, describen al inicio de los mismos que el documento cuenta con la 

mayoría de la información habitual, si bien el grado de manualidad en la elaboración del 

informe desde la entrada de AVALOQ en mayo de 2014 es elevado y la integridad de 
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información no está garantizada en todos los casos. En ambos informes de diciembre de 

2014 y enero de 2015 se afirma que se está trabajando para mejorar este aspecto. 

 

 

Concretamente en el informe mensual de diciembre emitido con fecha 22 de enero de 

2015, por la Comisión de Auditoría y Control se recoge una incidencia relevante a tener 

en cuenta con respecto a AVALOQ: 

 

 

 

o Es más, en enero del año siguiente, vuelven a producirse varias incidencias 

consecuencia del programa AVALOQ, provocando nuevos quebrantos económicos por 

riesgo operacional: 
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Concretamente, en enero del 2015 y en relación a los mencionados riesgos operacionales, 

se produjo la siguiente incidencia relevante en la oficina de Valencia: 

 

 

 

En resumidas cuentas, los informes del CAC, demuestran en cifras las incidencias y 

errores provocados a raíz del programa de AVALOQ, situación que está provocando un 

total de quebrantos acumulados muy elevados. La complejidad del programa AVALOQ, 

ocasiona numerosos ajustes manuales de importes elevados, y  por tanto la posibilidad de 

que alguno de los mismos sea erróneo, es por ello que esta administración concursal 

afirma que el informe presentado tiene el carácter de provisional. 

 

 Entre las diversas incidencias tratadas anteriormente y por orden de cronología, esta 

Administración Concursal señala especialmente y debido a su actualidad, las actas de los 

Acuerdos de los administradores provisionales firmadas por los mismos así como por 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  200 

Banco Madrid S.A.U. emitidas a instancia de esta Administración Concursal, donde 

solicitamos toda la información actualizada sobre la rendición de cuentas, para lo cual 

aportan diversas actas levantadas durante su intervención, concretamente y a 

continuación nos centramos en la primera y la segunda de fecha 13 de marzo de 2015 y de 

15 de marzo de 2015. 

 

 

 

Del mismo modo, en el ACTA 2 por parte de los administradores provisionales, se 

vuelven a tratar las dificultades en la recopilación de información, aspecto que aumenta la 

incertidumbre sobre la situación financiera y liquidez de la sociedad. 

Por su parte, la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada, con 

fecha 16 de marzo de 2015, requiere que se obtenga la documentación, tanto en formato 

físico como informático, referida a las personas físicas y jurídicas que se incluyen en el 

expediente sancionador del Comité Permanente de la Comisión de Prevención del 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. 

 

Todo lo descrito anteriormente ha generado y continúa generando una problemática 

abismal. Tal y como reconoce el propio Departamento de Dirección de Personas y 

Control de Gestión de Banco Madrid, la implantación de AVALOQ y la adecuación a las 
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necesidades de Banco Madrid, encontró muchas dificultades que dieron como resultado el 

retraso de su puesta en marcha en un año y bajo mínimos. Las múltiples incidencias que 

fueron surgiendo paulatinamente conllevaron a la búsqueda de expertos en el uso, 

parametrización y extracción de datos de la herramienta. 

En la actualidad la propia entidad de Banco Madrid reconoce que no hay personal interno 

con el conocimiento de AVALOQ suficiente para poder extraer los datos del core bancario 

necesarios para atender las necesidades de información y reportes requeridas por 

regulador y administradores. Esta Administración Concursal ha realizado el presente  

informe económico financiero provisional con la documentación facilitada por la entidad, 

no obstante ha resultado de especial complejidad la obtención de la información de Banco 

Madrid por la problemática del software así como por la falta de coordinación entre 

departamentos, agudizada por el escaso personal que queda en la entidad. 

 

 

En la Nota informativa sobre las actuaciones del Banco de España en relación con el 

Banco de Madrid  de fecha 10/04/2015, se registran los acontecimientos y actuaciones 

del Banco de España, previos a la declaración del Concurso, a continuación se reproduce 

lo recogido en dicha Nota informativa: 

 

“El pasado 10 de marzo se anunció por la Financial Crimes Enforcement Network del 

Departamento del Tesoro de los Estados Unidos (FinCEN) su decisión de considerar a Banca 

Privada d’Andorra (BPA) como institución financiera extranjera sometida a preocupación de 

primer orden en materia de blanqueo de capitales, decisión que tenía como consecuencia inmediata, 

entre otras, la imposibilidad para BPA y todas las entidades de su grupo (entre las que estaba 

incluido Banco de Madrid, propiedad 100% de BPA), de operar en dólares en los Estados Unidos 

y de mantener activas sus cuentas de corresponsalía con entidades norteamericanas. La decisión de 

la FinCEN se fundamentaba en informaciones que indicaban que, durante varios años, gestores de 

alto nivel de BPA habrían facilitado intencionadamente transacciones por cuenta de blanqueadores 

de dinero relacionados con organizaciones criminales internacionales. 

Ese mismo día, 10 de marzo, se recibió en el Banco de España el informe del Servicio Ejecutivo de 

la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC), 

fechado el día 25 de febrero y elaborado a partir de la inspección realizada por el SEPBLAC en 
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Banco de Madrid en 2014, en el que se incluían presuntos incumplimientos de la normativa 

española de prevención de blanqueo de capitales atribuibles a Banco de Madrid. 

En la misma fecha (10 de marzo), y tras las graves acusaciones incluidas en la decisión de 

FinCEN, el Institut Nacional Andorrá de Finances (INAF), en su condición de supervisor 

bancario andorrano, aprobó la intervención cautelar de BPA, único accionista de Banco de 

Madrid, entidad con la que compartía consejero delegado. Por su parte, el Banco de España 

aprobó también ese mismo día la intervención de Banco de Madrid teniendo en cuenta las 

informaciones incluidas en la decisión de la FinCEN, la actuación del INAF y, adicionalmente, 

las derivadas del informe del SEPBLAC, que podían afectar significativamente a la operativa de 

la entidad y poner en peligro su estabilidad. La decisión del Banco de España, publicada en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) de 11 de marzo, se adoptó al amparo de lo previsto en el artículo 

70.1.b) de la Ley 10/2014, de 26 de Junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades 

de Crédito, en el que se establece que procederá la intervención o la sustitución de administradores 

de una entidad de crédito cuando existan indicios fundados de que esta se encuentra en una 

situación de excepcional gravedad, distinta de las previstas en la Ley que regula la reestructuración 

y resolución de dichas entidades, que pueda poner en peligro su estabilidad, liquidez o solvencia. 

Un día más tarde, en la noche del día 11 de marzo, el INAF acordó suspender temporalmente en 

sus funciones al Consejo de Administración de BPA y designar tres administradores provisionales. 

En el curso de la mañana del día siguiente, 12 de marzo, el Consejo de Administración de su filial 

Banco de Madrid se dirigió al Banco de España solicitando su sustitución. A la luz de dicha 

solicitud, teniendo en cuenta las graves dificultades operativas de la entidad, la Comisión Ejecutiva 

del Banco de España aprobó la sustitución del Consejo de Administración de Banco de Madrid y el 

nombramiento de tres administradores provisionales con el objeto de preservar, en lo posible, la 

estabilidad de la entidad. Esta designación de administradores, que fue publicada en el BOE de 13 

de marzo, implicaba el cese de la intervención acordada el 10 de marzo y la terminación en sus 

funciones de los interventores designados. 

El día 15 de marzo, la Comisión Ejecutiva del Banco de España se reunió nuevamente para 

analizar la evolución de la liquidez y de la operativa del Banco de Madrid, que se habían 

deteriorado fuertemente los días 11, 12 y 13 de marzo, con una salida de fondos superior al 20% 

de los depósitos. Dicha situación, por otra parte, se agravaría con toda seguridad a la apertura de 

operaciones el lunes siguiente ante las nuevas informaciones recogidas ampliamente en todos los 

medios de comunicación sobre la detención y envío a prisión en Andorra del consejero delegado de 
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BPA y de Banco de Madrid, y sobre los presuntos incumplimientos del Banco de Madrid de la 

normativa española de prevención del blanqueo de capitales, tras la apertura de expediente 

sancionador por el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias y el consiguiente traslado al Ministerio Fiscal de los hechos detectados por 

el SEPBLAC, para que aquél estimase la posible concurrencia de indicios de delito. 

Considerando las anteriores circunstancias, y en aplicación de la normativa del Banco Central 

Europeo (BCE) que regula las operaciones de política monetaria del Eurosistema y las 

obligaciones y condiciones contractuales en vigor aplicables a las mismas, el Banco de España 

acordó en esa misma fecha suspender el acceso de Banco de Madrid a tales operaciones, implicando 

dicha decisión el vencimiento inmediato de las que se encontraban vigentes en ese momento. De 

acuerdo con lo dispuesto en la citada normativa, esta decisión fue ratificada posteriormente por el 

BCE. 

Por su parte, atendidas idénticas circunstancias y la previsible e inminente incapacidad de la 

entidad para atender nuevas retiradas de fondos tras las noticias aparecidas el fin de semana, el 

día 16 de marzo los administradores provisionales del Banco de Madrid hicieron pública su 

decisión de solicitar concurso de acreedores al amparo de lo dispuesto en la vigente Ley Concursal y 

de suspender la operativa de la entidad en tanto se pronunciara la autoridad judicial competente, 

recayendo dicha solicitud en el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Madrid. En paralelo, los 

administradores provisionales prestaron toda la colaboración requerida por el Ministerio Fiscal y 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las actuaciones de investigación de los hechos 

anteriormente mencionados. 

El mismo día, 16 de marzo, el Gobierno de Andorra aprobó un Decreto facultando a los 

administradores provisionales de BPA para establecer límites a las operaciones de pago y retirada 

de fondos, quedando estos fijados en la cifra de 2.500 euros por cuenta y semana. 

El día 18 de marzo, a la vista de la situación de Banco de Madrid y de la naturaleza del 

problema planteado, la Comisión Ejecutiva del Banco de España adoptó el acuerdo de notificar al 

FROB que no procedía la apertura de un proceso de resolución por no apreciarse las razones de 

interés público cuya concurrencia exige, a ese efecto, el artículo 19.1 de la Ley 9/2012, de 14 de 

noviembre, de Reestructuración y Resolución de Entidades de Crédito. Con ello, el FROB estaba ya 

habilitado para dar contestación al oficio que al respecto le había dirigido el Juzgado de lo 

Mercantil número 1 de Madrid en cumplimiento de lo previsto en la citada Ley, que obliga a 
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suspender la tramitación del concurso hasta que el FROB se pronuncie sobre la procedencia o no de 

la resolución. 

Por su parte, el FROB, de acuerdo con la decisión que le había sido notificada por la Comisión 

Ejecutiva del Banco de España, acordó en esa misma fecha contestar al citado oficio del Juzgado 

de lo Mercantil número 1 de Madrid, comunicándole que no iniciaría la apertura de un proceso de 

resolución de Banco de Madrid. 

También el día 18 de marzo el Banco de España se dirigió al Fondo de Garantía de Depósitos en 

Entidades de Crédito (FGDEC) para comunicarle, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1.b) 

del Real Decreto Ley 16/2011, que, por razones derivadas de la situación financiera de Banco de 

Madrid, a partir del día 16 se habían suspendido las operaciones de la entidad y se habían 

producido impagos de depósitos vencidos y exigibles de sus clientes, sin perspectivas de que la 

entidad pudiera hacerlo en un futuro inmediato. 

Tras tener conocimiento de esta comunicación y de la decisión del FROB de no proceder a la 

resolución del Banco de Madrid, el FGDEC hizo público mediante una Nota de Prensa, el mismo 

día 18, que iniciaba los procedimientos para satisfacer a los depositantes de la entidad Banco de 

Madrid los importes garantizados (hasta 100.000 euros por titular) en los términos fijados 

reglamentariamente. 

Por su parte, con fecha 25 de marzo el titular del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Madrid aprobó 

el auto de declaración de concurso de Banco de Madrid, tal y como se informó ese mismo día en la 

página web del Poder Judicial. 

Finalmente, y tal como recoge el BOE de 9 de abril, la Comisión Ejecutiva del Banco de España, 

en sesión celebrada el día 7 del mismo mes, acordó el cese de la medida de sustitución de 

administradores de Banco de Madrid adoptada el pasado 12 de marzo, una vez asumidas por el 

administrador concursal las facultades de gestión y disposición de la entidad. Los administradores 

provisionales mantendrán su condición hasta que BPA, accionista único de Banco de Madrid, 

proceda a nombrar nuevos administradores. 

El Banco de España ha actuado, en el marco de sus responsabilidades como supervisor prudencial y 

banco central, dando respuesta al grave impacto que los acontecimientos producidos han ocasionado 

sobre la operativa y la viabilidad de la entidad. Inició sus actuaciones con el nombramiento de 

interventores el mismo día -10 de marzo- en el que se conocieron las graves acusaciones de la 

FinCEN y sus implicaciones sobre la operativa del grupo BPA y se recibió el informe del 

SEPBLAC en el que se señalaban presuntas irregularidades de Banco de Madrid en materia de 
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prevención del blanqueo de capitales; dos días después, el 12 de marzo, acordó, a petición de los 

miembros del Consejo de Administración de la entidad, su sustitución por administradores 

provisionales designados por el Banco de España; el día 15 de marzo, ante el gravísimo deterioro 

de la situación operativa y de liquidez de Banco de Madrid, la Comisión Ejecutiva del Banco de 

España, en cumplimiento de la normativa vigente, suspendió al Banco de Madrid de su condición 

de contrapartida en operaciones de política monetaria del Eurosistema; el día 18 de marzo, en 

relación con las actuaciones, tanto del FROB como del FGDEC, adoptó las decisiones que 

resultaban precisas en la tramitación del concurso de acreedores y el inicio del proceso de abono a 

los depositantes de Banco de Madrid de las cantidades garantizadas. 

El Banco de España seguirá actuando, en el ámbito de sus competencias, con la máxima celeridad 

posible, y seguirá colaborando con la autoridad judicial, el Gobierno, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, el Banco Central Europeo y las autoridades competentes del Principado de 

Andorra en todo lo que sea necesario o se le requiera, para la gestión ordenada de la problemática 

que plantea la situación de Banco de Madrid.” 

 

A continuación se exponen los Balances de Situación donde se registran las variaciones 

entre el cierre del ejercicio 2014 y el Balance correspondiente a los datos contables del 

30/06/2015, información financiera que se ha obtenido a partir de la contabilidad del 

Banco, y que, obviamente, no están auditadas ni examinadas por expertos independientes: 

 

Balance 2014 datos contables referidos a 31/12/2014 bajo el principio de empresa en 

funcionamiento, el cual se ha utilizado para el análisis del Extremo Primero, del presente 

Informe.   

Balance 2014 Liquidación datos contables referidos a 31/12/2014 bajo el supuesto de 

liquidación según la Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la 

aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

 

Balance 30/06/2015 datos contables referidos a 30/06/2015 en los que se mantiene el 

supuesto de empresa en liquidación. 
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A C T I V O 2014
2014 

Liquidación
30/06/2015

5.646 5.646 3.134

69.156 69.156 49.813

2.1. Depósitos en entidades de crédito ............................................................. - - -

2.2. Crédito a la clientela................................................................................. - - -

2.3. Valores representativos de deuda .............................................................. 56.001 56.001 31.543

2.4. Instrumentos de capital ............................................................................ 13.035 13.035 18.201

2.5.Derivados de negociación........................................................................... 120 120 69

Pro-memoria: Prestados o en garantía ............................................................. - - -

- - -

3.1. Depósitos en entidades de crédito ............................................................. - - -

3.2. Crédito a la clientela ................................................................................ - - -

3.3. Valores representativos de deuda............................................................... - - -

3.4. Instrumentos de capital ............................................................................ - - -

Pro-memoria: Prestados o en garantía ............................................................. - - -

179.942 761.547 265.637

4.1. Valores representativos de deuda............................................................... 163.255 744.860 251.843

4.2. Instrumentos de capital ............................................................................ 16.687 16.687 13.794

Pro-memoria: Prestados o en garantía.............................................................. - - -

244.043 239.495 381.268

5.1. Depósitos en entidades de crédito.............................................................. 102.469 99.811 242.354

5.2. Crédito a la clientela ................................................................................ 141.574 139.684 138.914

5.3. Valores representativos de deuda .............................................................. - - -

Pro-memoria: Prestados o en garantía ............................................................. - - -

564.629 - -

Pro-memoria: Prestados o en garantía.............................................................. - - -

- - -

- - -

271 268 268

36.265 36.265 36.265

10.1. Entidades asociadas............................................................................... - - -

10.2. Entidades multigrupo............................................................................... - - -

10.3. Entidades del grupo................................................................................ 36.265 36.265 36.265

- - -

45.052 27.783 29.089

13.1. Inmovilizado material............................................................................... 45.052 27.783 29.089

        13.1.1. De uso propio.............................................................................. 45.052 27.783 29.089

        13.1.2. Cedido en arrendamiento operativo................................................. - - -

        13.1.3. Afecto a la Obra Social................................................................. - - -

13.2. Inversiones inmobiliarias.......................................................................... - - -

Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento financiero.......................................... - - -

24.182 - -

14.1. Fondo de comercio................................................................................. 5.301 - -

14.2. Otro activo intangible............................................................................... 18.881 - -

31.693 6.129 6.049

15.1. Corrientes.............................................................................................. 12.776 6.129 6.049

15.2.  Diferidos................................................................................................ 18.917 - -

19.551 23.818 19.522

1.220.430 1.170.106 791.044

4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA ..................................................

1. CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ..................................................................

2. CARTERA DE NEGOCIACIÓN ..............................................................................................

3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS....

(Miles de euros redondeados)

TOTAL ACTIVO.......................................................................................................................

5. INVERSIONES CREDITICIAS ..............................................................................................

6. CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO.........................................................................

7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS......................................

8. DERIVADOS DE COBERTURA..............................................................................................

9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA................................................................................

10. PARTICIPACIONES...........................................................................................................

11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES.................................................

13. ACTIVO MATERIAL...........................................................................................................

14. ACTIVO INTANGIBLE........................................................................................................

15. ACTIVOS FISCALES..........................................................................................................

16. RESTO DE ACTIVOS.........................................................................................................
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P A S I V O 2014
2014 

Liquidación
30/06/2015

461 461 -

1.1. Depósitos de bancos centrales.................................................................................. - - -

1.2. Depósitos de entidades de crédito............................................................................. - - -

1.3. Depósitos de la clientela........................................................................................... - - -

1.4. Débitos representados por valores negociables........................................................... - - -

1.5. Derivados de negociación.......................................................................................... 461 461 -

1.6. Posiciones cortas de valores..................................................................................... - - -

1.7. Otros pasivos financieros.......................................................................................... - - -

- - -

2.1. Depósitos de bancos centrales.................................................................................. - - -

2.2. Depósitos de entidades de crédito............................................................................. - - -

2.3. Depósitos de la clientela........................................................................................... - - -

2.4. Débitos representados por valores negociables........................................................... - - -

2.5. Pasivos subordinados............................................................................................... - - -

2.6. Otros pasivos financieros.......................................................................................... - - -

1.063.080 1.063.950 707.093

3.1. Depósitos de bancos centrales.................................................................................. 353.065 353.065 -

3.2. Depósitos de entidades de crédito............................................................................. (141) 904 4.783

3.3. Depósitos de la clientela........................................................................................... 677.246 677.245 667.084

3.4. Débitos representados por valores negociables........................................................... - - -

3.5. Pasivos subordinados............................................................................................... 20.400 20.400 21.198

3.6. Otros pasivos financieros.......................................................................................... 12.510 12.336 14.029

- - -

2.751 2.751 1.842

213 213 213

3.008 4.724 5.692

8.1. Fondo para pensiones y obligaciones similares........................................................... 10 - 64

8.2. Provisiones para impuestos y otras contingencias legales............................................ - - -

8.3. Provisiones para riesgos y compromisos contingentes................................................. 138 138 141

8.4. Otras provisiones...................................................................................................... 2.860 4.586 5.487

4.843 - (705)

9.1. Corrientes................................................................................................................ 1.987 - (705)

9.2. Diferidos.................................................................................................................. 2.856 - -

- - -

16.574 17.834 24.601

- - -

1.090.930 1.089.933 738.736

P A T R I M O N I O   N E T O 2014
2014 

Liquidación
30/06/2015

127.513 60.361 45.868

1.1. Capital..................................................................................................................... 80.865 80.865 80.865

      1.1.1. Escriturado..................................................................................................... 80.865 80.865 80.865

      1.1.2. Menos: Capital no exigido................................................................................ - - -

1.2. Prima de emisión..................................................................................................... - - -

1.3. Reservas ................................................................................................................ 31.456 31.457 (20.505)

1.4. Otros instrumentos de capital.................................................................................... - - -

      1.4.1. De instrumentos financieros compuestos........................................................... - - -

      1.4.2. Cuotas participativas y fondos asociados (solo Cajas de ahorros)........................ - - -

      1.4.3. Resto de instrumentos de capital...................................................................... - - -

1.5. Menos: Valores propios............................................................................................ - - -

1.6. Resultado del ejercicio.............................................................................................. 15.192 (51.961) (14.492)

1.7. Menos: Dividendos y retribuciones............................................................................. - - -

1.987 19.813 6.440

2.1. Activos financieros disponibles para la venta............................................................... 3.002 21.263 7.596

2.2. Coberturas de los flujos de efectivo............................................................................ (1.015) (1.450) (1.157)

2.3. Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero....................................... - - -

2.4. Diferencias de cambio............................................................................................... - - -

2.5. Activos no corrientes en venta .................................................................................. - - -

2.7. Resto de ajustes por valoración................................................................................. - - -

129.500 80.173 52.308

1.220.430 1.170.106 791.044

1. CARTERA DE NEGOCIACIÓN......................................................................................................................

2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS......

3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO.......................................................................................

11. RESTO DE PASIVOS.................................................................................................................................

(Miles de euros redondeados)

12.CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA (solo Cooperativas de crédito).....................................................

TOTAL PASIVO..............................................................................................................................................

4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS.............................................................

5. DERIVADOS DE COBERTURA.....................................................................................................................

6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA...........................................................

8. PROVISIONES............................................................................................................................................

9. PASIVOS FISCALES...................................................................................................................................

10. FONDO DE LA OBRA SOCIAL (solo Cajas de ahorros y Cooperativas de crédito)....................................

1. FONDOS PROPIOS.....................................................................................................................................

TOTAL PATRIMONIO NETO............................................................................................................................

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO...........................................................................................................

2. AJUSTES POR VALORACIÓN.....................................................................................................................

(Miles de euros redondeados)
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- Los ajustes realizados para la adaptación del Balance de 2014 a las normas de registro 

y valoración de empresa en liquidación del Balance de 2014 en Liquidación, se analizan 

a continuación: 

 

Los Valores Representativos de Deuda dentro de la partida ACTIVOS FINANCIEROS 

DISPONIBLES PARA LA VENTA, se incrementan para el Balance de 2014 en 

Liquidación en un importe de 581.605 miles de euros, con respecto al Balance de 2014 

empresa en funcionamiento. Este incremento se da como consecuencia del ajuste 

positivo en patrimonio neto (ajuste por valoración) por importe de 16.976 miles de euros 

para poner la totalidad de la Cartera de Inversión a Vencimiento a valor razonable como 

consecuencia de su reclasificación a la cartera de ACTIVOS FINANCIEROS 

DISPONIBLES PARA LA VENTA. 

 

Los Depósitos en Entidades de Crédito disminuyen en 5.225 miles de euros, con respecto 

al Balance de 2014 empresa en funcionamiento, correspondientes a una reclasificación 

de productos a la partida RESTO DE ACTIVOS. En la partida analizada, Depósitos en 

Entidades de Crédito, se incrementan 2.567 miles de euros, importes activados en 

concepto de volumen mínimo garantizado de activos bajo gestión de determinadas IICs 

conforme a los contratos suscritos con LIBERBANK y BANCO MARE NOSTRUM. El 

importe resultante de los ajustes mencionados anteriormente, para el Balance de 2014 en 

Liquidación es una disminución de 2.658 miles de euros. 

 

El Crédito a la Clientela se ajusta su valoración para el Balance de 2014 en Liquidación 

en una disminución de 1.890 miles de euros. 

 

Activos No Corrientes en Venta: ajuste negativo en pérdidas y ganancias por importe de 3 

miles de euros para ajustar a su valor de liquidación estimado en base a su valor de 

tasación actualizado menos los costes de venta. 

 

El Activo Material en uso propio registra los siguientes ajustes para el Balance de 2014 

en Liquidación, con respecto al Balance de 2014 empresa en funcionamiento, en los 

epígrafes: 
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Instalaciones técnicas y mobiliario: ajuste negativo en pérdidas y ganancias por importe de 

8.577 miles de euros para deteriorarlos íntegramente, considerando que su valor 

recuperable es nulo. 

Edificios: ajuste negativo en pérdidas y ganancias por importe de 8.692 miles de euros para 

ajustar a su valor de liquidación estimado en base a su valor de tasación actualizado 

menos los costes de venta. 

 

El Activo Intangible Fondos de comercio y  Aplicaciones informáticas: ajuste negativo en 

pérdidas y ganancias por la totalidad, considerando que su valor recuperable es nulo. 

 

Los Activos y Pasivos Fiscales Diferidos registran un ajuste negativo en pérdidas y 

ganancias para darlos de baja íntegramente, considerando que estos créditos fiscales no 

son recuperables. 

 

Las Provisiones se incrementan en 1.716 miles de euros registrados en la cuenta Fondo de 

provisiones otras responsabilidades. 

 

Los ajustes analizados anteriormente, los cuales fueron realizados para adaptar las normas 

de registro y valoración de empresa en liquidación, han generado una Resultado del 

ejercicio negativo para el Balance de 2014 en Liquidación de 51.961 miles de euros. 

 

- A continuación se analizan las variaciones más significativas entre el Balance de 2014 

y el Balance a 30/06/2015, ambos expresados bajo el supuesto de liquidación: 

 

La variación más significativa registrada en el Balance de Banco Madrid entre el 31 de 

diciembre de 2014 al 30 de junio de 2015, expuesto anteriormente, es la registrada en las 

partidas Valores Representativos de Deuda y Depósitos de bancos centrales, esta 

variación se da como consecuencia de la ejecución de las garantías de la financiación a 

largo plazo LTRO (el acrónimo en inglés de “Long Term Refinancing Operation”) 

otorgada por el Banco Central a través del Banco de España. A continuación se detallan 

las operaciones relacionadas con la ejecución de las garantías de las operaciones de 

política monetaria: 
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En fecha 16 de marzo de 2015, Banco de España notifica a la entidad Banco Madrid, S.A. 

su decisión de declararla incursa en varios supuestos de incumplimiento bajo el contrato 

de crédito con prenda de valores y otros activos de fecha 21 de diciembre de 2011 (el 

“Contrato de Crédito”) y bajo el contrato marco para operaciones temporales dobles y 

de compraventa con pacto de recompra de fecha 5 de diciembre de 2011 (el “Contrato 

Marco de Operaciones Temporales” y, conjuntamente con el Contrato de Crédito, los 

“Contratos”), respectivamente, lo que determinaba el vencimiento anticipado de los 

mismos y desencadenaba todos los efectos previstos en caso de incumplimiento bajo los 

Contratos, incluida la ejecución de las correspondientes garantías. 

Banco de España comunica, con fecha 23 de marzo de 2015, que procedió a ejecutar las 

garantías constituidas al amparo del Contrato de Crédito y las operaciones formalizadas al 

amparo del Contrato Marco  de Operaciones Temporales, todo ello de conformidad con 

los términos y según los procedimientos previstos en los Contratos y en la normativa 

aplicable. 

El detalle de dicha ejecución es el siguiente: 

 

En la siguiente tabla se muestran los Contratos y las obligaciones pendientes que 

mantenía BANCO DE MADRID a 16 de marzo de 2015: 

 

OBLIGACIONES PENDIENTES A 16/03/2015
DEUDA A 

16/03/2015 (€)

Principal Dispuesto S/ Contrato de Crédito 231.000.000,00

Intereses Dispuesto S/ Contrato de Crédito 5.775,00

TOTAL Deuda CONTRATO DE CRÉDITO 231.005.775,00

TOTAL Deuda CONTRATO MARCO DE OPERACIONES 

TEMPORALES
62.948.995,86

TOTAL DEUDA DE LOS CONTRATOS a 16/03/2015 293.954.770,86

Crédito Intradía S/ Contrato Marco de Operaciones Temporales 62.948.995,86

 

 

Los valores que se encontraban en garantía, así como su valor nominal a 16 de marzo de 

2015, son los siguientes: 

 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  211 

VALORES EN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS

VALOR Nominal 

GARANTÍA 

16/03/2015 (€)

Iberclear - Cuenta de titular 163.390.000

Banco de Portugal 39.000.000

Banco Nacional de Bélgica 25.000.000

Iberclear - Cuenta de terceros de Royal Bank of Canada RBC 13.700.000

TOTAL VALORES EN GARANTÍA DEL CONTRATO DE CRÉDITO 241.090.000

Bono 1) Reino España 3% Vto. 30/04/2015 58.000.000

Bono 2) Reino España 4,85% Vto. 31/10/2020 2.867.000

TOTAL VALORES EN GARANTÍA DEL CONTRATO MARCO DE 

OPERACIONES TEMPORALES
60.867.000

TOTAL VALOR NOMINAL DE LOS CONTRATOS a 16/03/2015 301.957.000,00

 

 

El proceso de ejecución de las garantías se realizó de acuerdo a lo estipulado en cada 

contrato y la legislación vigente. 

Los valores pignorados, que se encontraban garantizando el Contrato de Crédito, se 

ejecutaron según los siguientes criterios: 

- Ejecución mediante enajenación de los valores de mercado. En supuestos en los que no 

hubiese demanda suficiente a los precios mínimos fijados, repetición del intento con rebaja 

de precios mínimos. 

- Prioridad en la ejecución de las garantías constituidas sobre valores más accesibles (esto 

es, a mayor accesibilidad, prioridad en la ejecución. A igualdad de accesibilidad, 

simultaneidad en la enajenación de todos los valores). 

- Prioridad en función del mayor importe (esto es, a mayor importe nominal de los valores 

pignorados de una misma emisión, prioridad en la ejecución). 

De acuerdo con estos criterios, teniendo en cuenta que los valores pignorados que se 

encontraban una mayor facilidad en la accesibilidad y también un mayor importe nominal 

conjunto, se procedió el mismo día 16 de marzo a requerir a Iberclear, como depositario 

de valores, para que procediese a su enajenación de acuerdo con la normativa vigente 

(Real Decreto –ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 

productividad y para la mejora de la contratación pública). La enajenación se efectuó por 

medio de una subasta de todos los valores allí depositados, para la que se fijó un precio 

mínimo de adjudicación para cada valor. Este precio mínimo se estableció en el valor al 

que a esa fecha se valoraban los mismos para su utilización como activo de garantía en 

operaciones de política monetaria, sin reducción de dicho valor en el importe del recorte 
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correspondiente (“haircut”) aplicado para su uso como activo de garantía, de acuerdo con 

las normas de valoración previstas en el marco legal del Eurosistema aplicable a las 

operaciones de política monetaria. 

Iberclear anunció la subasta ese mismo día y se celebró en la mañana del día siguiente, 17 

de marzo. 

De los 22 ISIN a los que correspondían los valores pignorados depositados en Iberclear, 

pudieron adjudicarse los valores correspondientes a 19 de ellos a precios iguales o 

superiores a los mínimos fijados, resultando de las ventas un importe total de 

159.751.312,98€. 

No hubo peticiones en la subasta para los valores pignorados depositados en Iberclear 

correspondientes a 3 de los ISIN. Por lo que, siguiendo los principios anteriormente 

mencionados, se instruyó a Iberclear para que realizase una nueva subasta previa. Estos 

precios mínimos fueron fijados aplicando el recorte de valoración (“haircut”) previsto para 

la utilización de estos valores como activo de garantía en operaciones de política 

monetaria del Eurosistema, a la valoración en esa fecha de los valores de acuerdo con las 

normas aplicables según el marco legal del Eurosistema regulador de las operaciones de 

política monetaria. 

 

El día 18 de marzo estos valores fueron vendidos en la nueva subasta por un importe total 

de 17.782.616,45 euros. 

 

El día 17 de marzo se requirió al Banco de Portugal, que había formalizado a través del 

modelo de corresponsalía de valores de bancos centrales una prenda a favor del Banco de 

España sobre los valores con un nominal de 39.000.000,00 euros emitidos por la 

República de Portugal (cupón 4,35% y vencimiento 16/10/2017) titularidad de BANCO 

DE MADRID, S.A. en garantía del Contrato de Crédito, para que procediera a su 

enajenación en mercado. El Banco de Portugal vendió dichos valores el 17 de marzo, por 

un importe efectivo de 43.625.533,56€. 

Igualmente el día 17 de marzo se requirió al Banco Nacional de Bélgica, que había 

formalizado a través del modelo de corresponsalía de valores de bancos centrales una 

prenda a favor de Banco de España en garantía del Contrato de Crédito sobre valores 

titularidad de BANCO DE MADRID, S.A. emitidos por el Instituto de Crédito Oficial 
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(cupón 3,75%, vencimiento 28/07/2015), con un nominal de 25.000.000 euros, para que 

procediese a su enajenación en mercado. El Banco Nacional de Bélgica vendió dichos 

valores el día 18 de marzo, por un importe efectivo de 25.923.595,89€. 

A la vista de que el efectivo resultante de las ventas efectuadas ascendía a 247.083.058,88€  

y, por tanto, superaba el importe de las obligaciones pendientes al amparo del Contrato de 

Crédito, no se procedió a la venta de los valores depositados en una cuenta de terceros 

titularidad del Royal Bank of Canada (RBC) en Iberclear, que serán liberados de la prenda 

constituida sobre los mismos por BANCO DE MADRID, S.A. en virtud del Contrato de 

Crédito, quedando los mismos a disposición de la entidad. 

 

De acuerdo con lo previsto en el Contrato Marco de Operaciones Temporales, 

producido el supuesto de incumplimiento bajo el mismo y el vencimiento anticipado de las 

obligaciones pendientes, tuvo lugar la anulación de las mismas y la aplicación de la 

cláusula de liquidación por compensación prevista en el Contrato Marco de Operaciones 

Temporales. 

A efectos del cálculo de dicha liquidación por compensación, los valores objeto de la 

operación se valoraron a su valor de mercado a 16 de marzo de 2015 lo que supone una 

valoración conjunta, de acuerdo con el detalle que se señala en la tabla siguiente, de 

63.319.957,82€. 

 

VALORES EN GARANTÍA DEL CONTRATO MARCO DE 

OPERACIONES TEMPORALES

VALOR DE 

MERCADO A 

16/03/2015

Bono 1) Reino España 3% Vto. 30/04/2015 59.728.479,45

Bono 2) Reino España 4,85% Vto. 31/10/2020 3.590.978,37

TOTAL EFECTIVO 63.319.457,82  

 

Resumen 

Como consecuencia de la ejecución de las garantías constituidas bajo el Contrato de 

Crédito se ha obtenido un importe de efectivo que excede en 16.077.283,88€ el importe de 

las obligaciones garantizadas pendientes bajo el mismo. 

Asimismo, de la liquidación por compensación de las operaciones pendientes bajo el 

Contrato Marco de Operaciones Temporales ha resultado un saldo acreedor a favor de 

BANCO DE MADRID, S.A. de 370.461,96€. 
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En total, el exceso de los importes resultantes de la ejecución de operaciones y garantías 

bajo los Contratos sobre el importe de las obligaciones de BANCO DE MADRID, S.A. 

pendientes al amparo de los mismos asciende a 16.447.745,84€. 

Los Valores Representativos de Deuda a parte de la disminución como consecuencia de 

la ejecución de garantías del Banco de España, anteriormente comentada, la partida 

analizada sufre las siguientes variaciones: 

 Ejecución de garantías por parte de Unicaja y CALION, cuya disminución asciende 

aproximadamente a 120 millones de euros. 

 Vencimiento de títulos de renta fija conforme al calendario, lo que supone un descenso 

aproximado de 290 millones de euros. 

 Revalorización de la cartera de Renta Fija derivada de la reclasificación de la Cartera de 

Inversión a Vencimiento a Activos Financieros Disponibles para la Venta, el 

incremento se encuentra en torno a los 182 millones de euros. 

Depósitos en entidades de crédito: se produce un incremento de 142 millones de euros 

derivados del incremento del saldo de la cuenta a través de la cual se realiza la operativa 

con RBC Dexia por importe de aproximadamente 90 millones de euros así como por el 

exceso de liquidez generado tras el vencimiento de títulos de renta fija durante 2015 que 

no han sido reinvertidos en renta fija. 

Operaciones Mercado Monetario: se produce una reducción de 116 millones de euros. 

Esta cuenta recoge las cesiones temporales de activos tomados con MeffRepo a 1-2 días. 

Al 31 de diciembre de 2014 el saldo puntual ascendía a 116 millones de euros y a junio de 

2015, dado que el Banco ya no tiene necesidad de tomar prestado en el mercado al no 

tener operativa, no hay ninguna cesión temporal viva. 

Depósitos de la clientela: a 30 de junio de 2015  se produce un incremento de 106 

millones de euros respecto al cierre de 2014. Este incremento se ha visto afectado por la 

retirada de fondos por parte de los clientes con anterioridad a la declaración del concurso. 

El saldo de las cuentas corrientes se ha incrementado en 282 millones de euros como 

consecuencia, fundamentalmente, de la cancelación de los depósitos a plazo y de las 

cesiones temporales de activos a raíz de la declaración del concurso del Banco, dado que 
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los plazos remanentes de las operaciones de pasivo desaparecen en ese momento, así como 

por el crecimiento que estaba teniendo lugar a nivel de operativa del Banco. 

 

2.6.- Estados financieros intermedios elaborados con 

posterioridad a las últimas cuentas anuales presentadas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la LC, el deudor acompañará estados 

financieros intermedios elaborados con posterioridad a las últimas cuentas anuales 

presentadas, en caso de que estuviese obligado a comunicarlos o remitirlos a autoridades 

supervisoras. 

Si bien la Concursada no está obligada a la presentación de los referidos Estados 

Financieros Intermedios, dada la naturaleza de la misma, como entidad financiera, se 

encuentra obligada a reportar periódicamente a los diferentes Órganos Reguladores, la 

información referente a su actividad, tales como: Reporting a la CIRBE, Balance Reservado, 

Detalle individualizado por tipo de operación y Análisis de Riesgos. Dichas obligaciones están 

siendo debidamente atendidas por esta Administración Concursal. 
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3.- Memoria de las principales decisiones y actuaciones 

de la Administración Concursal (Art.75.1.3º) en 

relación con las funciones establecidas en el Art. 33 de 

la Ley concursal. 

 

3.1.- Consideraciones generales. 

 

El punto 3º del apartado º del artículo 75 de la Ley Concursal se establece que en el 

Informe de la Administración Concursal se deberá recoger una memoria de las principales 

decisiones y actuaciones de la misma.  

 

Esta Administración Concursal, comenzó el desarrollo de las funciones propias del 

procedimiento el mismo día de la aceptación del cargo, en fecha 26 de marzo de 2015. 

 

Tal y como venimos reiterando, con la declaración del concurso, se acordó la apertura de 

la fase de liquidación, cesando en su función los administradores provisionales, siendo 

sustituidos por la Administración Concursal lo cual ha generado una serie de efectos, 

entre los que cabe destacar: 

 

- Efectos sobre el deudor: Como veremos a continuación, quedaron limitadas las 

facultades patrimoniales del órgano de administración, suspendiendo la posibilidad de 

llevar a cabo actos de administración y disposición sobre los bienes de la concursada, 

siendo sustituido en los mismos por los Administradores Concursales. Dada esta 

suspensión de las facultades, la Administración Concursal, desde el primer día, procedió a 

tomar el control de la dirección y gestión de la entidad bancaria, reuniéndose diariamente 

con el equipo directivo y el personal de la entidad.  

 

Cabe destacar, que en fecha 24 de abril de 2015, BANCA PRIVADA DE ANDORRA, 

como accionista único de BANCO MADRID, tomó conocimiento del cese de los 
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administradores provisionales designados por el BANCO DE ESPAÑA y procedió al 

nombramiento de D. Ruben Silvano Manso Olivar como representante de la concursada a 

los efectos previstos en el Art. 145.3 de la Ley concursal. 

 

La Administración Concursal elevó a público el citado acuerdo en fecha 27 de mayo de 

2015 ante el Notario D. Miguel Yuste Rojas, con número de protocolo 449.  

 

- Efectos sobre los acreedores: Declarado el concurso los acreedores han quedado 

integrados en la masa pasiva del concurso, se han paralizado las acciones ejecutivas y 

procedimientos arbitrales y se ha comparecido y comunicado por escrito en los 

procedimientos ordinarios en los que era parte BANCO MADRID la existencia del 

concurso con la declaración de apertura de la fase de liquidación. 

 

- Efectos sobre los contratos: Se han mantenido la vigencia de algunos contratos con 

prestaciones recíprocas pendientes de cumplimiento, principalmente los contratos que se 

han considerado imprescindibles para poder desarrollar las actividades propias de  la 

liquidación, procediendo a la resolución, preferentemente de mutuo acuerdo, de los 

contratos no necesarios. 

 

A continuación, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la Administración 

Concursal según establece el artículo 33 de la Ley concursal, y atendiendo las 

singularidades propias de este concurso, detallaremos las actuaciones y decisiones 

tomadas en el presente concurso: 

 

3.2.- Actuaciones de caràcter procesal.  

 

Esta Administración Concursal ha procedido a sustituir al deudor en los 

procedimientos judiciales en trámite así como en los administrativos con el fin de 

obtener la protección de la masa del concurso a los efectos previstos en el Capítulo II 

del Título III de la Ley Concursal. 
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La Administración Concursal en interés de la masa lleva un seguimiento de todos los 

procedimientos judiciales tanto civiles como laborales.  

 

3.2.1.- Procedimientos ante la jurisdicción civil. 

En lo que respecta a los procedimientos declarativos civiles iniciados con anterioridad a la 

declaración de concurso, esta Administración concursal juntamente con la representación 

legal de la concursada, ha procedido a dar puntual cumplimento a los trámites procesales 

pertinentes, contestando a las demandas y compareciendo en juicio a fin de ejercitar la 

legitima defensa de los derechos de la concursada, todo ello de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 51 de la Ley Concursal. 

 

Con respecto a aquellos procedimientos en los que ya se había instado la ejecución o 

siendo previsible la misma al disponer la actora de título ejecutable, esta Administración 

concursal junto a la concursada, han presentado ante los Juzgados de Instancia o en las 

instancias pertinentes, escritos solicitando la suspensión de la ejecución, así como, 

informando de no haber lugar al inicio y tramitación de las mismas, sin perjuicio del 

tratamiento concursal que corresponda dar al crédito en el listado de acreedores, todo ello 

de conformidad al contenido del art. 55 de la Ley Concursal. 

 

Se acompaña como Anexo nº 7 relación detallada de los procedimientos judiciales 

seguidos frente a la concursada o en los que la concursada es parte, y que se encuentran 

en trámite ante la jurisdicción civil.  

 

3.2.2.- Procedimientos ante la jurisdicción laboral. 

 

Esta Administración concursal ha procedido a presentar escritos de solicitud de 

suspensión pleitos laborales individuales de resolución de contrato, en las jurisdicciones 

competentes,  en virtud de lo dispuesto en el art. 64.10 LC, el cual establece que acordada 

la iniciación del procedimiento de extinción colectiva, la totalidad de los procesos 

individuales seguidos frente a la concursada posteriores a la solicitud del concurso 

pendiente de resolución firme, se suspenderán hasta que adquiera firmeza el auto que 

ponga fin al procedimiento de extinción colectiva. A continuación se presenta relación 
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detallada de los procedimientos judiciales seguidos frente a la concursada o en los que la 

concursada es parte, y que se encuentran en trámite ante la jurisdicción laboral: 

 

Se acompaña como Anexo nº 7 relación detallada de los procedimientos judiciales 

seguidos frente a la concursada o en los que la concursada es parte, y que se encuentran 

en trámite ante la jurisdicción laboral. 

 

3.2.3. Jurisdicción penal.  

 

El pasado 30 de junio de 2015, esta Administración Concursal compareció ante el Juzgado 

Central de Instrucción Cuatro de la Audiencia Nacional, al objeto de notificarse el Auto de  

incoación de Diligencias Previas, nº 28/2015 y de admisión a trámite de la querella 

interpuesta por MARINE INSTRUMENTS,S.A. y por LIUNUASKI, S.L. contra 

BANCO DE MADRID y contra las siguientes personas que componían el Consejo de 

administración de Banco Madrid: D. José Pérez Fernández, D. Higini Cierco, D. Ramón 

Cierco, D. Joan Pau Miquel, Dña. Soledad Núñez Ramos, D. Ricard Climent y D. Rodrigo 

Achirica, por presunto delito de blanqueo de capitales.  

 

3.3.-  Actuaciones propias del deudor o de su órgano de 

administración. 

 

Desde el primer día, la Administración Concursal ha tomado el control de la entidad 

bancaria desplazando al efecto diariamente a la entidad bancaria un equipo de personas, 

asistiendo además la Administración Concursal para la toma de todas las decisiones tanto 

con respecto a la dirección de la entidad como a la gestión diaria de la misma. 

 

La Administración Concursal ha llevado a cabo las siguientes actuaciones en la sociedad 

concursada: 
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a) Reunión intervención y primera reunión con CNMV y BANCO DE ESPAÑA:  

 

El pasado 26 de marzo de 2015, la Administración Concursal mantuvo una primera 

reunión de intervención de la entidad con el órgano de administración  de Banco de 

Madrid, cuyo cargo desempeñaron de manera provisional desde el 12 de marzo de 2015, 

los tres administradores designados por el BANCO DE ESPAÑA para preservar la 

estabilidad de la entidad:  Don. José Antonio Portugal Alonso, D. José Borrué Asensio y 

D. Antonio Ricardo Lucio-Villegas Spillard. Asimismo, a esa primera reunión asistieron 

del despacho profesional de Gómez&Acebo y Pombo los abogados instantes del 

concurso de BANCO MADRID. También se les hizo entrega del pliego de 

instrucciones, de normas básicas y genéricas de actuación, así como un documento de 

requerimientos generales.  

 

Los citados administradores provisionales, en fecha 10 de abril de 2015, remitieron a la 

administración concursal un resumen de las actuaciones llevadas a cabo desde su 

nombramiento en fecha 12 de marzo de 2015 hasta su sustitución el 26 de marzo de 

2015 por la Administración Concursal.  

    

b) Solicitud y requerimiento de documentación: Para poder conocer la situación 

tanto jurídica como financiera de BANCO MADRID se ha procedido por el equipo de la 

Administración Concursal a solicitar tanto al personal de administración como a 

directivos de la propia entidad, así como al Secretario del Consejo saliente D. Rodrigo 

Achirica, toda la documentación que se ha considerado necesaria tanto para la gestión 

operativa de la entidad como para la elaboración del Informe provisional del Art. 75 L.C. 

La recepción de documentación para elaborar el presente Informe se ha hecho 

principalmente vía on-line a través de Dropbox. 

 

c) Control de Dirección: Tal y como hemos avanzado, dada la situación de 

suspensión de las facultades, la Administración Concursal ha mantenido durante los 

primeros reuniones diarias con los responsables de cada área del Banco al objeto de 

coordinar y adoptar todas las medidas necesarias para tomar el control y la dirección de 

la entidad.  
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d) Control financiero y operativa: Hay que destacar que  ha habido un control diario 

de la tesorería así como un control y gestión de los pagos de los créditos contra la masa, 

creándose por la Administración Concursal un Comité Ejecutivo, integrado por los 

directivos tanto del banco como del equipo de la administración concursal y contando a 

su vez con el apoyo del equipo jurídico del banco, todo ello al objeto de llevar una 

monitorización económico- financiera de la entidad. 

 

Asimismo, se ha logrado el restablecimiento de los cobros y los pagos de la entidad con 

la apertura de una cuenta en el Banco Santander procediéndose a centralizar en dicha 

cuenta toda la tesorería.  

 

Se cancelaron las posiciones con Banco de España y se procedió a transferir los saldos a 

Banco de Santander. 

 

Se están realizando los traspasos de todos los instrumentos financieros que tenía el 

Banco en calidad de depositaria de Instituciones de Inversión Colectiva, así como de 

valores de particulares y de fondos de pensiones. 

 

Para conseguir una reducción de los costes y evitar generar más créditos contra la masa, 

se ha procedido a la renegociación o resolución de los contratos de suministros, de 

mantenimiento y arrendamiento que no resultan necesarios para la liquidación. Se ha 

establecido una racionalización del uso del espacio de oficinas mediante el cierre de 

varias oficinas y subsiguiente traslado estableciéndose un protocolo específico para ello.  

 

Debido a la fuga de capital humano que está padeciendo la entidad desde la entrada en 

concurso, se ha procedido a un reforzamiento de los equipos con movilidad interna de la 

plantilla existente. 

 

e) Actuaciones y decisiones sobre activos de la concursada: 
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- Carteras de renta fija y variable: Por la Administración Concursal se ha procedido a 

fijar un procedimiento específico para la venta de la cartera de renta fija y variable 

tanto nacional como internacional, así como para la venta de participaciones en IICs. 

 

- Se han iniciado gestiones oportunas por parte de la Administración Concursal para la 

búsqueda de ofertas por la participación en SPV Optimal. 

 

- Préstamos, créditos y avales: Frente a los clientes con préstamos, créditos y avales se 

ha instrumentado un procedimiento especial para el recobro de préstamos; créditos y 

comisiones de avales así como la cancelación anticipada;  vencimiento anticipado de 

todos los créditos con renovaciones tácitas y gestión del bloqueo de posiciones 

pignoradas con Allfunds para el aseguramiento de las garantías de operaciones de 

activo. 

 

- Reconocimiento del derecho de separación a los titulares de inversiones y fondos 

de pensiones custodiados por la entidad: 

 

Sin perjuicio que se explicará de forma más extensa con normativa y jurisprudencia en el 

análisis de reconocimiento de los créditos de la masa Pasiva  del presente informe y en 

concreto, en el punto 5.3, Reconocimiento de derecho de separación de los titulares de 

inversiones y fondos de pensiones custodiados por Banco Madrid, esta Administración 

Concursal quiere resumir en este punto cómo ha sido una de las decisiones importantes 

tomadas en el presente concurso.  

 

Ante la falta de precedentes, la Administración Concursal realizó un análisis minucioso 

de toda la normativa sectorial aplicable al caso, tanto la Disposición Adicional Segunda 

de la Ley concursal que resulta aplicable a entidades de crédito en concurso como la 

normativa especial del sector, Ley del Mercado de Valores, la Ley  35/2003, de 

Instituciones de Inversión Colectiva (Ley IIC) y el Real Decreto Legislativo 1/2002, 

Texto Refundido de la regulación de planes y fondos de pensiones (Ley PPFF) y el 

Reglamento de esta última de 2004, para poder tomar una decisión en cuanto a otorgar o 

no derecho de separación tanto a los fondos de inversión, SICAV, IIC de los que 
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BANCO MADRID actuaba como depositario, como a los saldos de efectivo en cuentas 

corrientes de la entidad perteneciente a partícipes de esas instituciones o fondos.  

 

Asimismo llevó a cabo un estudio de los fondos de pensiones respecto de los que 

BANCO MADRID actuaba también como depositario. Tras este profundo análisis de 

toda la normativa sectorial, de la doctrina y la jurisprudencia aplicable al caso,  tomó la 

decisión de otorgar el derecho de separación de los valores negociables de un fondo de 

inversión, SICAV y de los saldos pertenecientes a estas instituciones o fondos en cuentas 

abiertas en el banco, siempre y cuando la concursada actuara como mero depositario o 

custodio, por ser activos de titularidad ajena. 

Por el contrario, en aquellos casos en los que BANCO MADRID actuaba o actúa 

simplemente como entidad de crédito en la que se tienen abiertas cuentas con saldos en 

efectivo procedentes de la comercialización de valores que son patrimonio de un fondo 

(SICAV, IIC, etc.), de cuya comercialización la Concursada no es custodio/depositaria, la 

Administración Concursal ha considerado que no procede conceder derecho de 

separación sobre dicha tesorería, al no resultar aplicables a BANCO MADRID las 

previsiones sobre derecho de separación o traslado contempladas en la normativa 

reguladora del mercado de valores citada respecto de los depositarios, debiendo 

reconocerse a favor de sus titulares un derecho de crédito concursal ordinario por 

importe equivalente al del saldo de la cuenta bancaria correspondiente. 

 

También respecto de los activos titularidad de los fondos de pensiones en los que la 

Concursada actuaba o actúa como prestadora de servicios de depositaría de las 

inversiones, esta Administración Concursal ha reconocido derecho de separación 

respecto tanto de los valores titularidad de los fondos como del efectivo de las cuentas 

vinculadas, y ello por cuanto, como es sabido, los planes de pensiones (en cuanto a 

instrumentos de previsión social complementaria) se desarrollan a través de fondos de 

pensiones que constituyen patrimonios separados en el que se integran las aportaciones 

de los partícipes, que deben quedar siempre a salvo de eventos de insolvencia, quiebra, 

etc. de los gestores o depositarios de los fondos. 
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Finalmente, de acuerdo a este mismo estudio, se acordó que los saldos de efectivo en 

cuentas corrientes mantenidas en BANCO MADRID que no provengan de su actuación 

como depositaria han sido considerados crédito concursal, no siendo susceptibles de 

derecho de separación y por tanto forman parte de la masa del concurso.  

 

f) Otras acciones:  

 

- Se han realizado actuaciones frente a los clientes por eventos corporativos generados 

con posterioridad a la declaración del concurso, poniendo en marcha un procedimiento 

especial de pagos de créditos contra la masa generados por hechos corporativos de 

valores y fondos generados con posterioridad a la declaración del concurso. 

 

- Frente a los clientes en cuentas corrientes, depósitos a plazo y estructurados: se ha 

procedido a la  liquidación de todas las cuentas corrientes con fecha 25/03/2015; 

liquidación anticipada de todos los depósitos a plazo con fecha 25/03/15;  liquidación  

anticipada de todos los depósitos estructurados a fecha 25/03/2015 con valoración a 

esa fecha de externo independiente. 

 

- Negociaciones con CECA para la percepción de una compensación por el traspaso de la 

depositaría de lICs de Banco de Madrid. 

 

- Mediante carta remitida el pasado 11 de junio de 2015 se ha denegado por Banco 

Madrid el visto bueno a las cuentas anuales de BANCO MADRID GESTIÓN DE 

ACTIVOS denegadas por el auditor debido a  las siguientes razones: (i) No se ha 

facilitado información relativa a las ofertas de compra que, según las propias cuentas, 

permiten aplicar el criterio de empresa en funcionamiento; (ii) La memoria no incluye 

información detallada sobre las reclamaciones frente a la sociedad ni sobre la situación  

actual de los acuerdos de distribución con Liberbank y Mare Nostrum; (iii)  No ha sido 

posible obtener las cuentas anuales formuladas y auditadas de ciertas SICAVS 

gestionadas por la sociedad. 
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- También se ha enviado un requerimiento a la gestora para obtener la información 

necesaria al objeto de cargar las comisiones de comercialización. 

 

g) Actuaciones sobre contratos de la concursada: 

 

Contratos con proveedores: La entrada en liquidación ha motivado como venimos 

exponiendo a lo largo de este informe la paralización de gran parte de la actividad y con 

ello la necesidad de ajustar los contratos de prestación de servicios que mantenía la 

Entidad con sus proveedores. 

Tras el análisis de los contratos vigentes y la actividad de la sociedad en liquidación, se 

han mantenido reuniones con los proveedores principales y todos aquellos que lo han 

solicitado. Dependiendo de la necesidad de los servicios podemos diferenciar las siguientes 

actuaciones: 

- Aquellos no necesarios para la actividad de la sociedad, en los que se ha procedido a su 

resolución, intentando evitar posibles indemnizaciones por resolución anticipada. 

- Necesarios para la actividad, se han mantenido intentando adaptar en su caso la 

duración. 

- Prestación de servicios necesarios pero con un volumen inferior al que se prestaba con 

el funcionamiento ordinario de la Entidad. Se han renegociado los contratos ajustando 

volumen de servicios, duración y precios. 

 

Contratos de Agentes Mercantiles: A fecha de declaración de concurso de acreedores la 

Entidad contaba con una red de Agentes Mercantiles, Empresas de Asesoramiento 

Financiero y Presentadores cuya actividad prácticamente desapareció con la apertura de 

la liquidación de la compañía. En los días posteriores al 25 de marzo de 2015 se recibieron 

comunicaciones de resolución de algunos de esta red de Agente que fueron admitidas por 

la Administración Concursal, en los casos en los que no existía reclamación de 

indemnización. 

En aras de producir el menor perjuicio posible, la Administración concursal ha intentado 

la resolución de mutuo acuerdo de los contratos. Para ello se han mantenido reuniones 
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bien presenciales o por conferencia con la práctica totalidad de los agentes con el fin de 

exponerles la situación de la Entidad y las consecuencias de la apertura de la liquidación 

que impedían mantener la actividad, motivando la necesaria baja de los agentes que 

además les permitiera en el plazo más breve posible la prestación de sus servicios para 

otras entidades. Se han resuelta la mayoría de contratos a fecha de presentación de este 

informe, y se han abonado las comisiones que correspondían de conformidad con cada uno 

de los contratos, pero sin abono de indemnización alguna que entiende esta 

Administración concursal que no procede. 

Y es que la principal discrepancia a la hora de la resolución de los contratos se han 

planteado precisamente en torno a la reclamación de la indemnización por clientela del 

artículo 28 de la Ley de Contrato Agencia. Sin embargo, la literalidad del precepto así 

como la de los contratos individuales firmados por el Banco es muy clara, y la 

indemnización solo procede en el caso de que la Entidad pueda obtener algún beneficio de 

esos clientes atraídos al Banco por los Agentes, circunstancia que nos es necesario 

acreditar que no tiene lugar cuando el Banco de Madrid se encuentra en liquidación. Así 

dispone el referido precepto:  

Art. 28.1.: “Cuando se extinga el contrato de agencia, sea por tiempo determinado o indefinido, el 

agente que hubiese aportado nuevos clientes al empresario o incrementado sensiblemente las 

operaciones con la clientela preexistente, tendrá derecho a una indemnización si su actividad 

anterior puede continuar produciendo ventajas sustanciales al empresario y resulta equitativamente 

procedente por la existencia de pactos de limitación de competencia, por las comisiones que pierda o 

por las demás circunstancias que concurran” 

En los casos que no ha sido posible firmar un acuerdo de resolución, opción que esta 

administración concursal ha priorizado por considerarla menos perjudicial para las partes, 

se ha comunicado a los agentes mercantil al amparo del artículo 26 de la Ley Contrato de 

Agencia, cuya redacción fue precisamente modificada por la Ley Concursal y que supone 

una excepción a la imposibilidad de resolver el contrato por la declaración de concurso de 

una de las partes. 

Contratos de alquiler de cajas de seguridad: En fecha 12 de mayo de 2015, previa 

comunicación a la Fiscalía especial contra la corrupción y criminalidad organizada, en 
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fecha 27 de abril de 2015, se comunicó por parte de esta Administración concursal 

mediante carta a los clientes titulares de contratos de alquiler de cajas de seguridad del 

banco que, como consecuencia del cese de actividad del Banco, se resolvían los contratos 

de cajas de seguridad de todos los clientes, citando a los mismos, salvo instrucciones en 

contra de la Fiscalía con respecto a algún cliente en particular, para la retirada de su 

contenido. No oponiéndose la Fiscalía, se procedió por los clientes en plazo señalado de 

quince días a la retirada de sus pertenencias en las cajas dejándolas vacías y devolviendo a 

Banco Madrid las llaves, procediéndose con ello a la resolución de los contratos.  

 

Varios: Además por parte de la Administración Concursal, se ha procedido a la 

cancelación de la cartera de derivados existentes con la BANCA PRIVADA DE 

ANDORRA  y KUTXA. 

Y no se han renovado los contratos de crédito con los clientes del banco. 

   

h) Actuaciones en el ámbito societario: 

 

Formulación de las cuentas de Banco Madrid correspondientes al ejercicio 2014:  

El Consejo de administración en el momento de la dimisión de sus miembros no había 

procedido a la formulación de las mismas. La Administración provisional designada por el 

Banco de España tampoco formuló las cuenta conforme a lo previsto en el artículo 75, de 

la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 

crédito. 

Artículo 75. Administración provisional. 

 1. En el caso de sustitución del órgano de administración, los administradores provisionales designados tendrán el 

carácter de interventores respecto de los actos o acuerdos de la Junta General o Asamblea de la entidad de crédito, 

siendo de aplicación a los mismos cuanto dispone el apartado 1 del artículo anterior. 

  

2. Las obligaciones de remisión de información pública periódica, de formulación de las cuentas anuales de la 

entidad y de aprobación de éstas y de la gestión social quedarán en suspenso, por plazo no 

superior a un año, a contar desde el vencimiento del plazo legalmente establecido al efecto, si 
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el nuevo órgano de administración estimare razonadamente que no existen datos o documentos 

fiables y completos para ello 

 

Que tal y como se establecía en el propio Auto de declaración de concurso y apertura de la 

liquidación de BANCO MADRID entre sus pronunciamientos se acordaba “la disolución de 

la deudora, cesando en su función sus administradores provisionales, que serán sustituidos por la 

administración concursal”.   

 

Atendiendo el escaso lapso de tiempo entre la aceptación del cargo de la Administración 

concursal, en fecha 26 de marzo de 215,  y el vencimiento del plazo establecido en el 

citado artículo, el 31 de marzo de 2015 y, muy especialmente, por la intrínseca relación 

entre la elaboración del inventario y lista de acreedores del Informe con la propia 

formulación de las cuentas anuales, en fecha 12 de mayo de 2015, esta Administración 

Concursal presentó escrito conjunto con la concursada ante el Juzgado Mercantil nº 1 de 

Madrid solicitando la prórroga del plazo para formular las cuentas anuales de BANCO 

MADRID correspondientes al ejercicio 2014 hasta un mes después de la presentación al 

Juzgado del inventario y lista de acreedores que elabore la Administración Concursal, 

todo ello de cara a asegurar el cumplimiento del artículo 46 de la Ley concursal. 

Asimismo se ha procedido a comunicar dicha prórroga al Registro Mercantil en aras a 

evitar el cierre de la hoja registral.  

 

En virtud de lo establecido en el citado Art. 46 de la Ley concursal, la aprobación de las 

cuentas se realizará en los tres meses siguientes al vencimiento de la prórroga de un mes. 

 

i) Actuaciones de seguimiento y control tributario 

 

Esta Administración Concursal ha procedido a verificar el contenido de las 

autoliquidaciones tributarias a presentar desde el momento de declaración en concurso. 

  

A continuación pasamos a relacionar todas las obligaciones tributarias que tiene Banco 

Madrid y que se han ido cumpliendo: 
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a.    Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades de la entidad. 

  

Respecto al Pago Fraccionado del Impuesto sobre Sociedades (Modelo 202) relativo al 

Primer Periodo del Ejercicio 2015 consta un Procedimiento de Apremio  por falta de 

ingreso en periodo voluntario. 

  

Tras presentarse la declaración, en plazo, con solicitud de aplazamiento/fraccionamiento 

la Agencia Tributaria notificó la inadmisión de la solicitud por hallarse el obligado al 

pago en proceso concursal y tener las deudas para las que solicita el 

aplazamiento/fraccionamiento la consideración de créditos contra la masa. 

  

En fecha 28 de mayo de 2015 se procede a realizar el ingreso de la deuda pendiente. 

  

b.     Modelos periódicos (Periodo Marzo, Abril, Mayo y Junio  2015). 

  

La entidad BANCO MADRID, desde la fecha de declaración del concurso ha venido 

cumpliendo con sus obligaciones mensuales presentando en tiempo y plazo todas las 

declaraciones tributarias periódicas, correspondientes al IVA y a las retenciones de IRPF 

ante la Agencia Estatal y las Diputaciones Forales. 

  

  

c.    Modelo 290 de declaración informativa de cuentas financieras de determinadas 

personas EEUU (Fecha límite de presentación 1 de junio de 2015). 

  

El departamento de OyT de Banco Madrid está trabajando en la confección y 

construcción de un programa (“web service”) que permita la presentación de esta 

declaración, ya que el formato CD preparado por la entidad no era admitido. 

  

Para la presentación de esta declaración informativa no hay prevista otra forma de 

presentación que la indicada en la OM que regula el modelo 290, así que sólo puede 

presentarse mediante programas ("web service") que siguen el formato y esquemas 

publicados en la sede-e de la AEAT. 
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d.    Notificaciones AEAT: Diligencias de embargo de créditos 

  

 Requerimientos de Información y Diligencias de Embargo 

 

Desde la declaración concursal de la entidad, fruto de las actuaciones de ejecución de las 

administraciones públicas contra clientes de la entidad, esta Administración Concursal ha 

recibido notificaciones de diligencias de embargo de cuentas y depósitos bancarios y ante 

los que fruto de la declaración concursal, esta Administración Concursal ha procedido a 

atenderlos conforme se procederá al embargo de los futuros pagos que pudieran realizarse 

al obligado al pago ejecutado en el presente procedimiento concursal en virtud de los 

créditos que pudieran pasar a reconocerse en el mismo. 

 

A la fecha de la elaboración de este informe se han atendido todos los Requerimientos de 

Información notificados por la Agencia Tributaria. Asimismo, también se han atendido 

todas las Diligencias de Embargos de Créditos. 

  

Que de conformidad con el artículo 55 de la ley Concursal 22/2003,  que establece que 

“Declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni 

seguirse apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor”, la  Entidad no 

puede ejecutar los embargos de cuentas y depósitos bancarios que formen parte del 

patrimonio del deudor que le sean comunicados desde la fecha de declaración del 

concurso. Asimismo, si existieran actuaciones en tramitación, éstas quedarán en suspenso 

desde la fecha de declaración de concurso, sin perjuicio del tratamiento concursal que 

corresponda dar a los respectivos créditos. 

  

Que, en los casos en los que el embargo es inferior a la suma del  importe total de cada 

uno de los bienes y derechos del obligado, y en aras de que la Entidad pueda cumplir con 

las diligencias se solicita en cada caso a la Agencia Tributaria, instrucciones para que 

Banco de Madrid, S.A.U. pueda proceder a dar cumplimiento al embargo. Lo mismo 

ocurre con las Instituciones de Inversión Colectiva, se solicita en cada caso a la Agencia 
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Tributaria, las instrucciones necesarias para poder dar cumplimiento al embargo cuando 

los bienes del obligado están constituidos por este tipo productos financieros. 

  

 Importes garantizados por FOGADE  

 

Se está estudiando desde la Administración Concursal, con la ayuda de FOGADE y de la propia 

entidad como proceder en los casos en los que las cuentas corrientes de los clientes se han 

embargado, con anterioridad a la fecha del concurso, estando dichos saldos garantizados por 

FOGADE.  

 

Se contactará con las administraciones públicas correspondientes para aclarar la situación  de cada 

una de las deudas y comentar las incidencias detectadas en cada caso por la Administración 

Concursal. 

 

3.4.- Actuaciones en materia laboral. 

 

En el momento de la declaración del concurso la plantilla de la Entidad no contaba con 

representación legal, por lo que la primera actuación de esta Administración concursal en 

relación con la misma fue la remisión de una comunicación individual a cada uno de los 

trabajadores en  la que se solicitaba que constituyeran la comisión representativa a la que 

se refiere el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores, por remisión expresa del 

artículo 64.2 de la Ley Concursal. 

En respuesta a dichas comunicaciones, el pasado 8 de abril los trabajadores realizaron una 

votación con el fin de elegir los miembros de la citada comisión representativa. El mismo 

día, se realizó una convocatoria para la celebración de la Asamblea de Trabajadores para 

validar la mencionada votación. El proceso concluyó el pasado 13 de abril de 2015 con la 

ratificación y validación por parte de los trabajadores de BANCO MADRID, S.A.U de los 

13 miembros de la comisión representativa elegidos. 

Los miembros de la comisión representativa y la Administración Concursal de BANCO 

MADRID, S.A.U. mantuvieron reuniones informales con carácter previo a la solicitud 

ante el Juzgado de lo Mercantil del Expediente de Regulación de Empleo, con el fin de 
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analizar la situación y establecer vías de acercamiento. Estas reuniones tuvieron lugar los 

días 17 y 28 de abril, así como 5 y 7 de mayo de 2015.  

En la última de dichas reuniones se anunció que la Administración Concursal presentara 

la demanda de inicio de ERE, con el fin de dar inicio al periodo de consultas. Así con fecha 

25 de mayo de 2015 se procedió a la presentación de demanda para la extinción colectiva 

de la totalidad de la plantilla, que se realizaría de forma progresiva atendiendo a las 

necesidades de la liquidación de Entidad.  

Autorizado el inicio del Expediente y la apertura del período de consultas por Auto de 28 

de mayo de 2015, mediante carta de 29 de mayo se convocaba por la Administración 

Concursal la primera reunión que tuvo lugar el 2 de junio de 2015.   

En esta primera reunión se sentaban las bases de un acuerdo sobre la propuesta realizada 

por la Administración Concursal. Concretados todos los puntos y aspectos que habían 

suscitado dudas, finalmente la propuesta fue aceptada por la representación de los 

trabajadores y posteriormente trasladada a la Asamblea que votó favorablemente en 

porcentaje superior al 90% el día 5 de junio de 2015. Y así con fecha 11 de junio de 2015, 

se firmó el acuerdo entre todas las partes, que fue comunicado al Juzgado Mercantil el 

siguiente día 12 de junio. 

Mediante Oficio de 18 de junio de 2015, se autorizaba a la Administración concursal a 

realizar traslado del acuerdo a la Autoridad Laboral para que emitiera el correspondiente 

informe, habiendo sido cumplimentado el 19 de junio de 2015. El pasado 26 de junio el 

Juzgado Mercantil recibió informe favorable por parte de la Autoridad Laboral dictándose 

por el Juzgado Mercantil  Auto de fecha 29 de junio de 2015 autorizando la medida de 

extinción colectiva de las relaciones laborales que afecta a toda la plantilla de la 

concursada, todo ello en los términos convenidos entre la concursada, la Administración 

Concursal y los trabajadores. 

Durante el mes de julio, de conformidad con lo establecido en el acuerdo alcanzado con los 

trabajadores, se  producido la salida de 215 trabajadores que integran el primer de los 

grupos establecidos. 
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El resto de salidas están previstas en dos fases más, la segunda que se producirá en el 

último trimestre de 2015 en un porcentaje no superior al 20% del total de la plantilla y los 

restante que integran el Grupo Tercero que serán despedidos, con carácter general y 

salvo necesidades organizativas, a lo largo del año 2016, tan pronto finalicen las 

mencionadas tareas de liquidación y disolución de Banco de Madrid. 

 

3.5.- Actuaciones relativas a los derechos de los acreedores. 

 

3.5.1.- Comunicación e información actualizada. 

 

La Administración Concursal, para tener continuamente informados a los acreedores tiene 

habilitada una página web de información, cuya dirección es 

https://www.concursobancomadrid.info/.  

 

Asimismo, en dicha página se implementó una plataforma digital que permitía a los 

acreedores comunicar telemáticamente sus créditos y aportar toda la documentación 

soporte y ello con todas las garantía exigidas por la Ley concursal. 

 

Durante los meses de mayo, junio y hasta la fecha de emisión del presente informe se ha 

visitado la página web por un total de 56 visitas media por día con un total de 4.760 

páginas vistas.  

 

Adicionalmente, esta Administración Concursal para facilitar el proceso de información 

abrió una oficina física de información en la propia sede de Banco Madrid en Paseo de la 

Castellana, nº 2 habilitando un teléfono de información, así como unas cuentas en las redes 

sociales de Twitter y Linkedin,  todo ello en aras a ofrecer la mayor transparencia en el 

presente proceso. Hasta la fecha de la emisión del presente informe han visitado la citada 

oficina un total de 868 clientes. 

 

https://www.concursobancomadrid.info/
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Debido a que en la Lista de acreedores facilitada por la concursada no constaban los 

correos electrónicos de los acreedores, para no demorar la comunicación, se procedió a 

realizar la comunicación personalizada según establece el Art. 21.1.5 LC mediante el 

envió de más de 12.000 cartas por correo certificado a todos los acreedores cuyas 

direcciones postales fueron facilitadas por la concursada, todo ello a los efectos que los 

mismos tuvieran conocimiento de la situación de concurso de la sociedad e informándoles 

de su deber de insinuar sus créditos que tuvieran con la  concursada en la forma 

establecida en el art. 85 de la Ley concursal. 

 

3.5.2.- Comunicación prevista en el art. 95.1 L.C. y conciliación de diferencias. 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 191.3 L.C., esta Administración Concursal 

remitió el pasado 16 de julio de 2015 comunicación electrónica conforme a lo previsto en 

el Art. 95.1 L.C. a las direcciones de correo electrónico facilitadas por los acreedores, en el 

que se les informaba del Proyecto de Inventario y de la Lista de Acreedores.  

 

Se ha conciliado con la concursada y con el máximo de acreedores las diferencias 

detectadas entre la Lista de acreedores de la concursada y la información deducida de las 

insinuaciones de crédito. 

 

3.5.3.- Decisiones con respecto a operaciones “en vuelo” ordenadas por clientes y 

que no llegaron a materializarse por la suspensión del acceso de Banco Madrid a las 

operaciones de política monetaria del Eurosistema.  

 

Tal y como se recoge en el Auto de declaración de concurso, la concursada se vio expuesta 

a una situación excepcional puesto que debido a la sucesión de hechos ya conocidos, como 

fueron la intervención de la Banca Privada Andorrana, S.A. por las autoridades del país 

andorrano, el anuncio de la apertura de un expediente a Banco Madrid por parte de 

SEPBLAC y el inicio de actuaciones de investigación por parte del Ministerio Fiscal, así 

como todas las noticias de las que se hicieron eco toda la prensa nacional e internacional, 
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produjo entre los clientes de la concursada una gran desconfianza e incertidumbre en el 

futuro inmediato de la Entidad. 

Como consecuencia de lo anterior, entre los días 10 y 13 de marzo se produjo una retirada 

de depósitos por importe de 124 millones de euros, lo que supuso una salida de fondos 

superior al 20% de los mismos. Por lo que, el siguiente día, domingo 15 de marzo de 

2015 la Comisión Ejecutiva del Banco de España para mantener la estabilidad 

acordó suspender totalmente la operativa de BANCO MADRID. 

Como consecuencia del citado bloqueo operativo producido, a partir del cierre de 

mercados del día viernes, 13 de marzo de 2015, se recibieron por parte de la 

Entidad numerosas órdenes de ejecución de diversas operaciones, que quedaron 

suspendidas, denominadas “operaciones en vuelo”, es decir operaciones que fueron 

cursadas por los clientes y/o gestoras que no fueron ejecutadas.  

 

Esta Administración Concursal, ha tenido que ir tomando las decisiones oportunas con 

respecto a dichas operaciones en vuelo y a continuación se detallan: 

 

 Con respecto a rembolsos y suscripciones de participaciones de fondos de inversión con 

fecha liquidativa (NAV) de 13 de marzo de 2015 o anterior, se ha procedido al abono y 

cargo de dinero en la cuenta del cliente en Banco Madrid.  

 

 Rembolsos de participaciones de fondos de inversión con fecha de valor liquidativo 

posterior al 13 de marzo de 2015 por clientes de Banco Madrid se ha procedido al 

rechazo de las operaciones y a no tener por ejecutadas dichas operaciones, por lo que 

no han sido registrados en los soportes de BANCO MADRID. 

 Las operaciones de suscripción que no tomaron NAV, el día 13 o anterior, no se han 

reconocido por parte de Banco de Madrid y  por tanto se han tomado como no 

realizadas, por lo que desde Banco de Madrid, no hemos reconocido el pago incluso en 

el hipotético caso que los subcustodios lo hubiesen realizado. 

 

 Las operaciones que fueron canceladas de forma unilateral por gestoras de IIC, que 

estaban reconocidas y pagados por Banco de Madrid a los subcustodios, en fecha 13 de 
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marzo o anterior, se ha considerado rechazar tales cancelaciones y por tanto, registrar 

la operación como si dicha cancelación ni hubiera tenido lugar.  

 

 Los importes que han sido cobrados por la naturaleza que sea, por subcustodios con 

NAV 13 de marzo de 2015 o anterior, ya sean por cuenta de clientes de Banco de 

Madrid, ya sea IIC gestionadas por BMGA (siempre y cuando Banco de Madrid fuese 

depositario), se solicitaron a los subcustodios que remitieran dicho importe en la cuenta 

abierta por Banco de Madrid en el subcustodio correspondiente, para esto, se les 

comunicó, que nos deberían remitir previamente, el adecuado desglose de las 

operaciones liquidadas (fecha NAV, importe, liquidación, cliente, IIC, etc). 

 

  Rembolsos de participaciones de fondos de inversión con fecha liquidativa posterior al 

13 de marzo de 2015 por clientes que no son de Banco Madrid, el banco no interviene. 

 

 Los traspasos de fondos de inversión con fecha liquidativa anterior al 13 de marzo se 

ha procedido al envío del dinero a la gestora de destino para la subscripción de nuevo 

fondo.  

 

 En relación a los reembolsos retenidos por las gestoras internaciones por operaciones 

con NAV 13 de marzo de 2015 o anterior, ya sean por cuenta de clientes de Banco de 

Madrid o de IIC gestionadas por BMGA (siendo Banco de Madrid su depositario), 

desde la Administración Concursal de Banco de Madrid, se ha exigido a los distintos 

operadores, que nos remitieran cumplida información de las actuaciones que habían 

realizado con las gestoras internacionales para su cobro, así como la identificación de 

las gestoras que retenían los pagos y el detalle de las operaciones que no habían sido 

reembolsadas.  

 

 Con respecto a los traspasos internos sin salida de efectivo de cuentas de fondos de 

Banco Madrid, se han ejecutado todos. 
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 Los traspaso externos de fondos de inversión con fecha liquidativa posterior al 13 de 

Marzo de 2015, el Banco no interviene, se ha procedido a la liberación de liquidez.  

 

 La suscripción de nuevos fondos de inversión posteriores al 13 de marzo de 2015 no 

han sido admitidos. 

 

 Las transferencias de dinero con fecha valor posterior al 13 de marzo de 2015  se 

entienden no  realizadas. 

 

 Los traspasos de valores con fecha valor posterior al 13 de marzo de 2015, es 

considerado un traspaso no realizado.  

 

3.6.- Actuaciones frente a los organismos de supervisión. 

 

3.6.1.- Frente al BANCO DE ESPAÑA. 

 

A)  Análisis de la liquidación derivada de la cancelación anticipada de la financiación 

LTRO por parte del Banco de España como consecuencia de la solicitud de concurso. 

Con motivo en el anuncio de BANCO MADRID de su decisión de solicitar su declaración de 

concurso voluntario, BANCO DE ESPAÑA informaba al Banco de la materialización de 

varios de los supuestos de incumplimiento previstos en el contrato de crédito con prenda 

de valores y otros activos de fecha 21 de diciembre de 2011 (“Contrato de Crédito”) y en 

el contrato marco para operaciones temporales dobles y de compraventa con pacto de 

recompra de fecha 5 de diciembre de 2011 (“Contrato Marco de Operaciones 

Temporales”), suscritos ambos con el Banco. En concreto, se informaba sobre la 

materialización de los eventos de incumplimientos recogidos en las letras c), e), f), i), n) y 

s) del apartado segundo de la cláusula 14ª del Contrato de Crédito y en las letras b), d), e), 

h), k) y ñ) del apartado cuarto de la cláusula 9ª del Contrato Marco de Operaciones 

Temporales. 
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Como consecuencia de lo anterior, BANCO DE ESPAÑA determinaba en dicha comunicación 

la resolución, el vencimiento anticipado y la liquidación en la misma fecha del Contrato de 

Crédito y del Contrato Marco de Operaciones Temporales, desencadenando los efectos 

que para los casos de incumplimiento prevén los contratos señalados, incluida la ejecución 

de garantías. 

 

Por último, mediante escrito de 23 de marzo BANCO DE ESPAÑA informaba a BANCO DE 

MADRID  que había procedido a la ejecución de las garantías constituidas al amparo del 

Contrato de Crédito y de las operaciones formalizadas al amparo del Contrato Marco de 

Operaciones Temporales, comunicando a continuación el resultado de las liquidaciones 

efectuadas.  

 

Para la valoración de las decisiones adoptadas por BANCO DE ESPAÑA se tuvo en cuenta  la 

regulación contenida en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España 

(“Ley 13/1994”) y sus modificaciones y en especial por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 

de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, que introduce una relevante Disposición 

Adicional sexta en la Ley 13/1994, por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de 

reformas urgentes para el impulso de la productividad y para la mejora de la contratación pública 

(“RDL 5/2005”), así como la Disposición Adicional sexta, modificada en diversas 

ocasiones tras la aprobación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (“Ley 

Concursal”), por cuanto en ella se articula un régimen jurídico específico para las 

garantías constituidas a favor del BANCO DE ESPAÑA que, en definitiva y a la postre, 

proporciona a este Regulador una situación de privilegio o, si se quiere, de blindaje, en las 

operaciones de política monetaria y financiación acometidas por el BANCO DE ESPAÑA.   

Así, el apartado primero de la señalada disposición adicional aclara que “A efectos de lo 

previsto en la presente disposición se entenderá por garantía cualquier depósito, prenda, 

operación simultánea, compraventa con pacto de recompra, afección, derecho de 

retención o cualquier otro negocio jurídico, que recaiga sobre cualquier activo 

realizable, incluido el dinero en efectivo, y que tenga por finalidad asegurar los 

derechos y obligaciones derivados de cualquier operación presente o futura, 
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concluida con el Banco de España, el Banco Central Europeo u otro Banco Central Nacional 

de la Unión Europea”  

Es el apartado segundo de la misma Disposición Adicional sexta el que establece el 

régimen jurídico aplicable a las garantías constituidas a favor del BANCO DE ESPAÑA en 

aseguramiento de cualquier derecho u obligación derivada a su favor de “cualquier 

operación presente o futura” con terceros. En particular, debemos reparar en que conforme a 

la letra f) de este apartado segundo: 

“f) Los activos en que se materialicen las garantías podrán aplicarse a la liquidación de las 

obligaciones garantizadas incluso en caso de apertura de un procedimiento concursal o 

de liquidación administrativa. Dichas garantías podrán ejecutarse de forma separada, 

inmediatamente, de acuerdo con lo pactado entre las partes y con lo previsto en esta disposición 

adicional. 

Las garantías no se verán limitadas, restringidas o afectadas en cualquier forma por 

el concurso o la liquidación administrativa de la otra parte. 

En particular, la constitución, aceptación o ejecución de las garantías a las que se 

refiere esta disposición adicional, el saldo de las cuentas o registros en que se 

materialicen y la formalización de las obligaciones garantizadas no serán 

impugnables en el caso de acciones de reintegración vinculadas a un procedimiento 

concursal o de liquidación administrativa”  

Es evidente que el Legislador ha optado por atribuir al BANCO DE ESPAÑA la facultad 

especial de resolver sus contratos incluso en situaciones concursales de su contraparte (y 

como excepción clara al principio general contenido en el artículo 61.3 de la Ley 

Concursal), reconociéndole además por la parte de sus créditos que no lograse cobrar con 

la ejecución de las garantías prestadas a su favor el privilegio que se deduce del artículo 

91.4 de la Ley Concursal. 

Todo lo anterior debe además contemplarse a la luz de la Disposición Adicional segunda 

de la Ley Concursal, en cuanto ésta reconoce la especialidad de los concursos de (entre 

otras) entidades de crédito y la necesidad de observar su disciplina legal específica.  
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e) Ley 13/1994, de 1 junio, de Autonomía del Banco de España, por lo que respecta al régimen 

aplicable a las garantías constituidas a favor del Banco de España, del Banco Central Europeo o 

de otros bancos centrales nacionales de la Unión Europea, en el ejercicio de sus funciones”.  

Por todo lo expuesto, la resolución del Contrato de Crédito y del Contrato Marco de 

Operaciones Temporales, así como la subsiguiente ejecución de garantías comunicada 

mediante el escrito de 23 de marzo de 2015, contaría con el debido amparo legal. 

 

B) Alegaciones frente al procedimiento de revocación de la autorización de BANCO 

DE MADRID por acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva del BANCO DE 

ESPAÑA 

 

En fecha 7 de abril de 2015, se recibió carta por el BANCO DE ESPAÑA, fechada el 

mismo día 7 de abril, por la que, entre otros pronunciamientos, se ponía en conocimiento 

de BANCO MADRID el Acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva del BANCO DE 

ESPAÑA celebrada el día 7 de abril de dar inicio al procedimiento de revocación de la 

autorización de BANCO MADRID para operar como entidad de crédito, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 h) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 

de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, como procedimiento 

que conducirá a elaborar la correspondiente propuesta de resolución a elevar al BANCO 

CENTRAL EUROPEO para su decisión en ejercicio de las competencias que le han sido 

atribuidas conforme a la letra a) del artículo 4.1 del Reglamento (UE) nº 1024/2013 del 

Consejo, de 15 de octubre. 

Se concedía a BANCO DE MADRID trámite de audiencia por quince días hábiles para 

formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimara 

pertinentes. 

Asimismo, con posterioridad a dicho acuerdo, se han adoptado una serie de medidas, 

consecuentes con la eventual revocación de la autorización administrativa de BANCO DE  

MADRID para operar como entidad de crédito. Estas medidas estaban encaminadas a 

suspender la condición de titular de cuenta de BANCO MADRID en el sistema 

TARGET2-BANCO DE ESPAÑA y a darle de baja del Servicio de Liquidación de 
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Depósitos Interbancarios (SLDI). Sin embargo, el Acuerdo no contemplaba la adopción de 

medidas cautelares durante la tramitación del procedimiento administrativo encaminado a 

la revocación de la autorización administrativa de BANCO MADRID, al amparo del 

artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Es por ello, ad cautelam, se presentó escrito de alegaciones frente a la revocación de la 

autorización administrativa. 

En el citado escrito de alegaciones se pidió expresamente dejar sin efecto el acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva del BANCO DE ESPAÑA de 7 de abril de 2015 de dar inicio al 

procedimiento de revocación de la autorización de BANCO DE MADRID para operar 

como entidad de crédito, procediendo a su sobreseimiento a la espera de conocer el 

destino que pueda darse a la unidad productiva dentro del procedimiento concursal y 

subsidiariamente, con base a las mismas alegaciones se solicitó se dictara resolución 

conforme a la cual se acordara no elevar al BANCO CENTRAL EUROPEO propuesta de 

revocación de la autorización de BANCO DE MADRID, S.A., en pos de la conservación 

de la masa activa durante la tramitación del concurso (y, con ello, de la maximización de 

las posibilidades de recuperación de su crédito por parte de los acreedores) y del 

mantenimiento de los puestos de trabajo. 

   

En fecha 8 de julio de 2015, se ha dictado resolución por el Banco de España inadmitiendo 

las alegaciones de esta Administración Concursal y confirmando las medidas adoptadas 

por acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España de 7 de abril de 2015 de 

suspender y posteriormente dar por terminada la participación de Banco de Madrid en el 

sistema TARGET2-BANCO DE ESPAÑA así como dar por terminada la participación 

de Banco de Madrid en el Servicio de Liquidación de Depósitos Interbancarios (SLDI). 

  

3.6.2- Frente a la COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

(CNMV).  

 

En fecha 16 de marzo de 2015 la Presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, acordó la intervención por la CNMV, de BANCO MADRID GESTIÓN DE 
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ACTIVOS S.G.I.I.C., S.A.U.(BMGA)  e INTERDIN, S..V. S.A., previa solicitud de ese 

mismo día del Presidente del Consejo de  Administración de BMGA. 

   

En fecha 23 de marzo de 2015 el Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores: (i)  inició un procedimiento administrativo de revocación de la 

autorización concedida a BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS S.G.I.I.C., 

S.A.U. – empresa participada al 100% por BANCO MADRID SAU – de conformidad a lo 

establecido en los artículos 49 y siguientes de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva  y (ii) acordando asimismo una medida cautelar 

provisional, conforme a lo previsto en el Art.50.1 a) de la citada Ley, de elección de otra 

gestora de las IIC actualmente gestionadas por BANCO MADRID GESTIÓN SGIIC, 

designándose finalmente como Gestora de los fondos de inversión y sus sociedades de 

inversión de capital variable (sicav) a la mercantil RENTA 4. 

Que el 15 de abril de 2015 fue notificada a esta Administración Concursal la resolución 

adoptada por el Comité Ejecutivo del mismo Organismo el día anterior, en la que se 

acordaba, también como medida cautelar provisional, designar a CECABANK para 

asumir como entidad depositaria los activos y fondos de los que BANCO DE MADRID es 

actualmente depositario, aceptando la CNMV asimismo las condiciones presentadas con 

fecha 13 de abril de 2015 por CECABANK, S.A para la asunción de la depositaría.   

 

Igualmente, la Administración Concursal mediante escrito presentado en fecha 24 de abril 

de 2015 manifestó en interés de los inversores y en un ejercicio de leal colaboración con 

los organismos reguladores, su no oposición a las medidas provisionales adoptadas por la 

CNMV, con respecto a la elección de RENTA 4 como gestora de los fondos de inversión y 

sociedades de inversión de capital variable (sicav) actualmente gestionadas por BANCO 

MADRID GESTIÓN SGIIC y a CECABANK como entidad depositaria de los activos y 

fondos de los que BANCO DE MADRID actualmente es depositaria. 

 

Junto a estas notificaciones principales, ha existido abundante correspondencia cruzada 

entre la Administración Concursal y la CNMV, que podemos dividir en dos bloques. El 

primero de ellos sería la correspondencia, en o para la ejecución de las medidas 

provisionales, medidas técnicas, rapidez en cambio de depositaria de las IIC,s, relativas al 
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ritmo a los traspasos de valores depositados en BANCO MADRID, etc. El segundo de los 

bloques sería la correspondencia relativa a la configuración del activo, pasivo y, lista de 

acreedores y clasificación de los mismos a los efectos concursales, donde la CNMV se ha 

posicionado junto a las entidades sobre las que ejerce su jurisdicción y supervisión esto 

junto a BMN e INTERDIN o otras terceras empresas de inversión y, donde como es 

lógico  han surgido las lógicas discrepancias dada las funciones que cada uno de ellos 

(Administración Concursal y CNMV) tiene atribuido, algunas veces publicitadas por los 

medios de comunicación, si bien, en la decisiones fundamentales como era la liberación de 

la tesorería de la ICCs en las que BANCO MADRID ejercía como Entidad Depositaria de 

ICCs coincidieron. Recordar únicamente que le corresponde a la Administración 

Concursal la supervisión de cualesquiera actos o medidas que pudieran afectar a la masa 

activa de la concursada y, por ende, a sus acreedores. 

 

Es importante llamar la atención que BANCO MADRID tenía contabilizado en su activo 

la participación BMGA por un importe de 26.918.805,86 Euros, lo que supone un 3,3% 

del activo y que la participación de INTERDIN está contabilizada por un importe de 

9.346.196,03 Euros, lo que supone un 1,16 % del activo. 

 

Recuérdese también que conforme a lo relatado en la Historia jurídica de este informe, 

BMGA es fruto de la fusión con otras gestoras entre ellas la de LIBERBANK y BMN, por 

las que se pagaron respectivamente 23,5 millones y 24 millones de euros. 

 

De lo anterior es fácil deducir, que en la medida que no pueda realizarse una venta de la 

unidad productiva BMGA e INTERDIN en los valores recogidos en balance, junto con 

los Contratos de Distribución firmados por BMG con LIBERBANK y BMN se producirá 

un quebranto de la masa activa del concurso y de sus acreedores. 

 

Las situaciones que amenazan, la puesta en valor de BMGA son los siguientes:  

 

(i) El inició por parte de la CNMV de un procedimiento administrativo de 

revocación de la autorización concedida a BANCO MADRID GESTIÓN DE 

ACTIVOS S.G.I.I.C., S.A.U. y según información reciente (pendiente de notificación 
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normal) inició por parte de la CNMV de un procedimiento administrativo de 

revocación de la autorización concedida a INTERDIN. A éste respecto la 

Administración Concursal ha venido requiriendo al Consejo de Administración de 

BMGA y a su interventor (nombrado de la CNMV), que se opongan a dicha 

revocación de forma que pueda ser vendida como unidad productiva, aún mas, aunque 

no pudiera venderse como unidad productiva, la revocación le impediría realizar la 

actividad, lo que supondría la necesidad de presentar concurso.. 

 

(ii) El mantenimiento de la medida cautelar provisional, de sustitución de 

la gestora por RENTA 4 y, su alargamiento en el tiempo, dado que mor de los hechos 

se puede convertir en definitiva. El mantenimiento de la actividad de BMGA es 

absolutamente necesaria para tener ingresos con los que hacer frente a sus 

obligaciones (fundamentalmente laborales, los derivados de los contratos de 

distribución  y de la gestión de algunas SICAV que mantiene en su gestión al día de 

hoy) de no ser así, se vería abocada al concurso. En la actualidad, la Gestora mantiene 

ingresos proveniente los servicios que BMN presta a Renta 4, en tanto ésta última no 

pueda realizarlos por si misma. A éste respecto la Administración Concursal ha 

venido requiriendo al Consejo de Administración de BMGA y a su interventor 

(nombrado de la CNMV), que se acabe con la provisionalidad de la gestión de Renta 

4. Un proceso de asignación definitiva a un tercero, aunque no es descartable, no es la 

mayor opción, pues supondría  la liquidación de BMN, aunque no necesariamente por 

vía concursal. 

 

(iii) El mantenimiento de los Contratos de Distribución, o la puesta en valor 

de los mismos, vía cesión, o cualquier otra. A éste respecto la Administración 

Concursal viene alentando la necesidad de llegar a un acuerdo con BMN y 

LIBERBANK. La pérdida de éstos Contratos de Distribución dada la importancia, 

afectaría gravemente al valor de BMGA. 

 

Es interés de la Administración Concursal, maximizar el valor y entiende que la venta de 

la unidad productiva debe ser prioritaria, para lo cual es necesaria el mantenimiento de las 

autorizaciones administrativas (lo cual depende del resultado del procedimiento abierto 
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por la CNMV)  y acabar con la medida provisional en la gestión (situación también ajena a 

la voluntad de la administrador concursal) , en segundo lugar parece que de no poderse 

llevar a cabo la venta de unidad productiva,  se obtendría mayor valor mediante la 

asignación de la gestión de forma definitiva a una gestora en un proceso abierto. 

En todo caso, la administración llevará acabo cuantas actuaciones sean necesarias frente a 

BMN y LIBERBANK para poder optimizar el valor de los contratos y del precio pagado 

como consecuencia de la compra de gestoras pertenecientes a estos grupos. 

 

3.6.3.- Actuaciones frente a la DIRECCION GENERAL DE SEGUROS EN 

RELACIÓN A LA DEPOSITARIA DE LOS FONDOS DE PENSIONES. 

 

La Administración Concursal ha mantenido varias reuniones con dicho Organismo al 

objeto de coordinar el traspaso de la depositaría de los fondos de pensiones de PSN a 

Banco Santander Securities. 

 

Asimismo, se han mantenido reuniones con Santander Securities para coordinar el 

traspaso de las posiciones de los fondos de pensiones directamente instruidos desde Banco 

Madrid. 

 

3.7.- Actuaciones frente al fondo de garantía de depósitos 

(FOGADE). 

 

Se ha procedido a remitir las listas de los saldos de los clientes particulares en cuenta 

corrientes en las fechas siguientes:  

 

-  El día 1 de abril se remitió un fichero definitivo excluyendo las operaciones en vuelo y 

otras operaciones que no se podían incluir en el fichero debido a incertidumbres 

respecto a su saldo. 
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-  El 18 de mayo se envía un fichero con una relación de las operaciones en divisa que 

causaron incidencia en el envió de fecha 1 de abril debido a diferencias detectadas en 

los tipos de cambio. 

 

- El día 3 de junio, se envió  al Fondo de Garantía de depósitos un nuevo listado con el 

100% de las posiciones de los clientes en Banco de Madrid. 

 

3.8.- Actuaciones frente a subcustodios. 

 

a) Frente a RBC  

 

- Negociación con RBC para implementar el traspaso masivo de depositaría de las  IICs 

a CECA. 

 

- Negociación con RBC para implementar el traspaso de la depositaría de los fondos de 

pensiones a Banco Santander Securities. 

 

- Coordinación con RBC para el traspaso de la custodia de valores de clientes 

particulares y SICAVs. 

 

- Instrucción a RBC de liquidación de todas las operaciones ejecutadas con anterioridad 

al cierre de mercados del día 13 de marzo de 2015. 

 

- Instrucción a RBC para la venta de derechos de suscripción en ampliaciones de capital 

de pago. 

 

- Instrucción a RBC de liberación de posiciones por cancelación de operaciones, 

cancelación y cambios de titularidad. 

 

- Coordinación e instrucción a Renta 4 para el traspaso de posiciones de auto cartera de 

sicav depositadas en BM 
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- Coordinación e instrucción a Renta 4 para el traspaso de posiciones de sicav titularidad 

de clientes particulares. 

 

b) Frente a ALLFUNDS 

 

- Se ha realizado la gestión con Allfunds para la liberación de fondos bloqueados por 

algunas gestoras internacionales. 

 

- Se ha dado instrucción a AllFunds para el cambio de comercilizador y liquidador en los 

cambios de entidad depositaria de IIC en las que BM actuaba como tal. 

 

- Se ha dado instrucción a AllFunds para la confirmación o rechazo de operaciones 

según criterio adoptado de aceptación o rechazo de las mismas, así como de abono de 

dividendos en fondos de reparto 

 

- Se ha procedido a la reclamación de comisiones de comercialización por las posiciones 

comercializadas por Banco Madrid. 

 

3.9.- Actuaciones frente a cámaras de compensación y 

liquidación. 

 

- Utilización de la cuenta de valores en Banco Santander y RBC para operar con la 

cartera propia del banco al no estar Banco Madrid ya directamente en las cámaras de 

compensación. 

 

- Reclamación a Iberclear de las posiciones de cartera propia de Banco Madrid en     

vencimiento de repos y bloqueadas unilateralmente por Iberclear. 

 

- Reclamación a Euroclear de restablecimiento operativo tras el bloqueo unilateral. 
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EXTREMO CUARTO 

 

Inventario de la Masa Activa 
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4.- Inventario de la masa activa. Consideraciones 

previas. 

4.1.-  Valoración de la empresa en su conjunto y de las unidades 

productivas que integran la hipótesis de continuidad de las 

operaciones y liquidación. 

La ley concursal en su artículo 148 LC establece que, siempre que sea factible, el plan de 

liquidación deberá contemplar la enajenación unitaria del conjunto de establecimientos, 

explotaciones y cualesquiera otras unidades de negocio de bienes y servicios del 

concursado o de algunos de ellos, con lo que se pone de manifiesto que en el plan de 

liquidación debe ser objetivo prioritario, siempre que sea posible, la transmisión de la 

empresa o de sus unidades de negocio en lugar de realizar los bienes de forma aislada. 

Dispone, el artículo 3.3 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito, que “se prohíbe a toda persona, física o jurídica, no 

autorizada ni registrada como entidad de crédito el ejercicio de las actividades 

legalmente reservadas a las entidades de crédito y la utilización de las 

denominaciones propias de las mismas o cualesquiera otras que puedan inducir a 

confusión con ellas”. 

Es decir, sin la consecuente autorización para operar como entidad de crédito (lo que  

popularmente se conoce como “ficha bancaria”), no es posible realizar las actividades 

legalmente reservadas a las entidades de crédito. El objeto social de BANCO MADRID, 

es operar como entidad de crédito, pero adicionalmente la ficha bancaria que constituye la 

condición de partida de la actividad que desarrolla BANCO DE MADRID. 

Pues bien, con fecha de 7 de abril de 2015  recibimos  carta remitida por el BANCO DE 

ESPAÑA, fechada el mismo día 7 de abril por la que, entre otros pronunciamientos: (i) Se 

pone en conocimiento de BANCO DE MADRID el Acuerdo adoptado por la Comisión 

Ejecutiva del BANCO DE ESPAÑA celebrada el día 7 de abril de dar inicio al 

procedimiento de revocación de la autorización de BANCO DE MADRID para operar 

como entidad de crédito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 h) de la Ley 
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10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 

como procedimiento que deberá conducir a elaborar la correspondiente propuesta de 

resolución a elevar al BANCO CENTRAL EUROPEO para su decisión en ejercicio de las 

competencias que le han sido atribuidas conforme a la letra a) del artículo 4.1 del 

Reglamento (UE) nº 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre Banco de España en fecha 7 

de abril de 2015,  de revocación de la autorización administrativa de Banco de Madrid 

para operar como entidad bancaria. 

Tal y como ya hemos avanzado en el apartado de actuaciones frente al Banco de España,  

ad cautelam,  dentro de las obligaciones de conservación de la masa activa, esta 

Administración Concursal presentó en fecha 24 de abril de 2015 escrito de alegaciones 

frente al procedimiento administrativo iniciado por el Banco de España en fecha 7 de abril 

de 2015 de revocación de la autorización administrativa de Banco de Madrid para operar 

como entidad bancaria, fundamentalmente debido a la incidencia directa que ello tenía en 

la masa activa y en de elaboración del plan de liquidación, teniendo en cuenta que como 

hemos dicho, el legislador quiere que la Administración Concursal intente potenciar la 

venta unitaria de las explotaciones.  

 

El expediente supone de hecho la pérdida de la condición de partida para el ejercicio de su 

actividad. La autorización para operar como entidad de crédito es el activo imprescindible 

del negocio que pudiera transmitirse como unidad productiva en el Plan de Liquidación o, 

en caso de que no se aprobara éste, por el procedimiento establecido en el art. 149 LC. 

 

Asimismo, con posterioridad a dicho acuerdo, se han adoptado una serie de medidas, 

consecuentes con la eventual revocación de la autorización administrativa de BANCO DE 

MADRID para operar como entidad de crédito. Estas medidas están encaminadas a 

suspender la condición de titular de cuenta de BANCO DE MADRID en el sistema 

TARGET2-BANCO DE ESPAÑA y a darle de baja del Servicio de Liquidación de 

Depósitos Interbancarios (SLDI). En fecha 8 de julio de 20151, se ha dictado resolución 

por el Banco de España inadmitiendo las alegaciones de esta Administración Concursal y 

confirmando las medidas adoptadas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de 

España de 7 de abril de 2015 de suspender y posteriormente dar por terminada la 
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participación de Banco de Madrid en el sistema TARGET2-BANCO DE ESPAÑA así 

como dar por terminada la participación de banco de Madrid en el Servicio de Liquidación 

de Depósitos Interbancarios (SLDI), principalmente porque no se adoptó dicha decisión al 

amparo de una norma administrativa, ni en el ejercicio de ninguna potestad 

administrativa o con finalidad de salvaguardar los efectos de un resolución administrativa, 

sino que la decisión se ha adoptado en el marco y términos y condiciones contractuales 

que se aplicar a cualquier entidad que se encuentra en el sistema TARGET2 y en el SLDI. 

 

Adicionalmente,  por escrito de 15 de marzo de 2015, Banco de España, comunico a 

BANCO MADRID, la decisión de suspender el acceso de Banco de Madrid a las 

operaciones de política monetaria del Eurosistema. 

 

Es decir, sin la ficha bancaria que constituye la condición de partida de la actividad que 

desarrolla BANCO DE MADRID, no es posible de ninguna manera proceder a la venta 

de su unidad productiva, no puede delimitarse un perímetro que comprenda una unidad 

productiva y, el mantenimiento de la autorización para ejercer la actividad crediticia no 

dependen de la administración concursal, sino que son ajenas a la misma y necesitan del 

concurso de Banco de España y, del cumplimiento de determinadas condiciones subjetivas 

y objetivas del eventual adquirente, así el artículo 4.2 de la  Ley 10/2014, de 26 de junio, 

de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, establece:  

2. En particular, corresponderá al Banco de España: 

 

a) Autorizar la creación de entidades de crédito y la apertura en España de sucursales de entidades 

de crédito extranjeras no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea. 

b) Autorizar la creación de una entidad de crédito extranjera o la adquisición de una participación 

significativa en una entidad ya existente, por una entidad de crédito o un grupo de entidades de 

crédito españolas, cuando dicha entidad de crédito extranjera vaya a ser constituida o se encuentre 

domiciliada en un Estado que no sea miembro de la Unión Europea. 

d) Revocar la autorización concedida a una entidad de crédito en los supuestos previstos en el 

artículo  

 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  253 

En definitiva, las consecuencias de esto es la imposibilidad de hacer una valoración de 

BANCO DE MADRID en su conjunto, ni delimitar una unidad productiva que integre la 

hipótesis de continuidad, ni de liquidación que pueda ser objeto de enajenación, sin 

perjuicio de la venta individualizada de los activos estáticos de la concursada. 

 

4.2.- Análisis estático del Activo. 

4.2.1 Inventario de la masa activa (Art.75.2.1º LC). 

En el presente apartado se realiza un análisis de los Anexos 1 y 2 del presente Informe, 

relativos al Inventario de la Masa Activa (bienes y derechos). En la siguiente tabla se 

muestra a modo de resumen las partidas y saldos extraída de los Anexos mencionados: 

 

TOTAL CAJA Y DEPÓSITO EN BANCOS CENTRALES 3.133.857,78 0,00 3.133.857,78

TOTAL DEPÓSITOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO 216.775.172,05 0,00 216.775.172,05

TOTAL CRÉDITO A LA CLIENTELA 143.138.554,67 0,00 143.138.554,67

TOTAL VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 283.386.059,48 0,00 283.386.059,48

TOTAL OTROS INSTRUMENTOS DE CAPITAL 31.995.095,39 0,00 31.995.095,39

TOTAL DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN 69.188,12 0,00 69.188,12

TOTAL OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 365.403,04 0,00 365.403,04

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA(ACTIVO MATERIAL) 472.405,80 -196.731,98 275.673,82

TOTAL PARTICIPACIONES 68.927.420,80 0,00 68.927.420,80

TOTAL ACTIVO MATERIAL 48.234.745,50 -15.907.675,73 32.327.069,77

TOTAL ACTIVO INTANGIBLE 31.302.849,10 -31.302.849,10 0,00

TOTAL ACTIVOS FISCALES 6.334.129,60 0,00 6.334.129,60

TOTAL PERIODIFICACIONES 10.028.173,75 0,00 10.028.173,75

TOTAL OTROS ACTIVOS 11.505.641,79 0,00 11.505.641,79

TOTAL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS 855.668.696,87 -47.407.256,81 808.261.440,06

Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

Análisis de las columnas 

Valor Inicial.- Importe de las partidas  de activo reflejadas en el Balance de Situación 

provisional aportado por el deudor y referido a 30 de junio de 2015. 

Corrección valorativa.- Se refiere a las correcciones efectuadas por la Administración 

Concursal y que se aplican sobre el valor contable recogido en el Balance. 
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Avalúo.- Saldo de cada partida propuesto por la Administración Concursal. Estas 

valoraciones se han realizado al valor real estimado por la Administración Concursal y, en 

su caso, por expertos independientes. 

 

4.2.2 Criterios de valoración aplicados por esta Administración Concursal.  

Para la elaboración de la Masa Activa, se han seguido los preceptos contenidos en la 

vigente Ley Concursal, que en su art. 76.1 dispone que “constituyen la masa activa del 

concurso los bienes y derechos integrados en el patrimonio del deudor a la fecha de declaración de 

concurso y los que se reintegren al mismo o adquiera hasta la conclusión del procedimiento.”, 

describiendo en su art. 82 la formación del inventario, determinando en el art. 82.1 que  la 

Administración Concursal elaborará un inventario que contenga la relación y avalúo de 

los bienes y derechos del deudor integrados en la masa activa a la fecha de cierre, que será 

la del día anterior al de la emisión de su informe, estableciendo además en el apartado 3 

del referido artículo, que el avalúo de cada uno de los bienes y derechos, se realizará con 

arreglo a su valor de mercado. 

Como punto de partida para la elaboración del inventario de la Masa Activa, se ha tomado 

el balance del Banco provisional cerrado con fecha de 30 de junio de 2015, siendo los 

registros contables más recientes, practicando para cada partida los ajustes y correcciones 

que se han considerado necesarios y que a continuación se comentan para cada epígrafe. 

 

1. CAJA Y DEPÓSITO EN BANCOS CENTRALES: Saldos en efectivo y saldos 

deudores con disponibilidad inmediata, con el Banco de España y otros bancos centrales. 

El saldo contable es coincidente con su Avalúo en 3.133.857,78 euros.  

 

Escenario contable

09.101.20.20.00.00.2  BANCO DE ESPAÑA CUENTA CENTRAL 3.133.857,78 0,00 3.133.857,78

3.133.857,78 0,00 3.133.857,78TOTAL  BANCO DE ESPAÑA, RESTO DE DEPÓSITOS

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 
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2. DEPÓSITOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO: Registra los créditos de cualquier 

naturaleza a nombre de entidades de crédito. En esta partida no se realizan correcciones 

valorativas, el saldo se desglosa en los siguientes epígrafes: 

2.1. Cuentas Mutuas: son las Cuentas Corrientes que mantienen un saldo a favor del 

Banco en instituciones financieras y entidades de crédito. El cual asciende a 

216.376.848,57 euros. 

Escenario contable

09.102.10.00.00.00 CUENTAS MUTUAS 216.376.848,57 0,00 216.376.848,57

216.376.848,57 0,00 216.376.848,57

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL CUENTAS MUTUAS  

2.2. Las Cuentas a Plazo: registran los depósitos cedidos a otras entidades de crédito. 

El saldo de dichos depósitos es de 383.110,00 euros. 

Escenario contable

09.102.20.00.00.00.1 DEPÓSITOS CEDIDOS A OTRAS ENTIDADES DE 383.110,00 0,00 383.110,00

383.110,00 0,00 383.110,00

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL CUENTAS A PLAZO  

2.3. Los Activos Dudosos: recogen los saldos descubiertos en cuenta corriente, cuyo 

importe es de 23,79 euros. 

Escenario contable

09.102.60.10.00.00.1 DESCUB.CTAS.CTES.BANCOS MORA LIT.O D.C. 23,79 0,00 23,79

23,79 0,00 23,79

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL ACTIVOS DUDOSOS , ENTIDADES DE CRÉDITO RESIDENTES  

2.4. Los Ajustes por Valoración ascienden a 15.189,69 euros. 

Escenario contable

09.102.70.20.10.00 AJUSTES POR VALORACIÓN, ENTIDADES 15.189,69 0,00 15.189,69

15.189,69 0,00 15.189,69

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL AJUSTES POR VALORACIÓN, ENTIDADES RESIDENTES  
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3. CRÉDITO A LA CLIENTELA: saldos deudores de todos los créditos o préstamos 

concedidos por el Banco, salvo los instrumentados como valores negociables, las 

operaciones del mercado monetario realizadas a través de contrapartidas centrales, así 

como los concedidos a entidades de crédito. Asimismo, se incluyen otros saldos deudores a 

favor del Banco por operaciones que no tengan la naturaleza de créditos, como por 

ejemplo: saldos pendientes de cobro de las cámaras de compensación y de organismos 

liquidadores por operaciones en bolsa y mercados organizados y fianzas dadas en efectivo, 

entre otros conceptos. A continuación se detalla el saldo de esta partida por epígrafe: 

 

3.1. Administraciones Públicas Españolas: recogen los saldos descubiertos en cuenta 

corriente, cuyo importe es de 954,71 euros. 

Escenario contable

09.104.10.10.20.00.2 DESCUB.CTAS.CTES.OTR.ADMONS.PUBL.ESTATAL 954,71 0,00 954,71

954,71 0,00 954,71

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS  

 

3.2. Otros Sectores Residentes: se registran los préstamos y créditos que mantiene la 

Entidad con el sector privado. El Avalúo asciende a 135.644.427,10 euros. 

Escenario contable

09.104.20.20.10 4.2.2.1. Deudores Con garantía hipotecaria 33.899.980,30 0,00 33.899.980,30

09.104.20.20.20 4.2.2.2.   Deudores Con otras garantías reales 81.137.597,27 0,00 81.137.597,27

09.104.20.50.40 4.2.5.4.   Préstamos personales 2.455.245,68 0,00 2.455.245,68

09.104.20.50.50 4.2.5.5.   Cuentas de crédito 3.004.784,43 0,00 3.004.784,43

09.104.20.70.10 4.2.7.1.   Descubiertos en c/c. y excedidos en c/cto. 6.929.599,77 0,00 6.929.599,77

09.104.20.70.30 4.2.7.3.   Importes vencidos pendientes de cobro 2.473.551,46 0,00 2.473.551,46

09.104.20.70.40 4.2.7.4.   Anticipos transitorios y demás deudores 262.885,96 0,00 262.885,96

09.104.20.80 4.2.8.      Activos dudosos 4.633.578,39 0,00 4.633.578,39

09.104.20.90.20 4.2.9.2.   Intereses devengados 847.203,84 0,00 847.203,84

135.644.427,10 0,00 135.644.427,10

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL OTROS SECTORES RESIDENTES  

 

3.3. Otros Sectores No Residentes: se registran los préstamos y créditos que mantiene 

la Entidad con el sector privado no residente. El Avalúo asciende a 7.493.172,86 euros. 
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Escenario contable

09.104.40.20.10 4.4.2.1.  Deudores Con garantía hipotecaria 1.420.444,33 0,00 1.420.444,33

09.104.40.50.30 4.4.5.3.   Otros deudores a plazo - Resto 6.030.970,86 0,00 6.030.970,86

09.104.40.70.10 4.4.7.1.   Descubiertos en c/c. y excedidos en c/cto. 30.066,40 0,00 30.066,40

09.104.40.80 4.4.8.      Activos dudosos 2.021,47 0,00 2.021,47

09.104.40.90.20 4.4.9.2.   Intereses devengados 9.669,80 0,00 9.669,80

7.493.172,86 0,00 7.493.172,86

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

TOTAL OTROS SECTORES NO RESIDENTES  

 

 

4. Los VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA se componen de las 

obligaciones y demás valores que supongan una deuda para su emisor, que devengan una 

remuneración consistente en un interés, implícito o explícito, establecido 

contractualmente, e instrumentados en títulos o en anotaciones en cuenta, cualquiera que 

sea el sujeto emisor. Estos Valores de Renta Fija, se pueden desglosar en los siguientes 

epígrafes: 

4.1. Administraciones Públicas Españolas: recogen los títulos y cupones de renta fija 

del Sector Público, cuyo importe es de 205.375.565,93 euros. 

Escenario contable

09.105.20.10.20.00 5.2.1.2.   Otras deudas anotadas 184.432.242,62 € 0,00 € 184.432.242,62 €

09.105.20.20.00.00 5.2.2.      Administraciones Autonómicas 20.914.893,36 € 0,00 € 20.914.893,36 €

09.105.20.40.00.00 5.2.4.      Otras Administraciones Públicas 28.429,95 € 0,00 € 28.429,95 €

205.375.565,93 € 0,00 € 205.375.565,93 €

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo

TOTAL ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS  

 

4.2. Entidades de Crédito: se registran los valores de renta fija que mantiene la Entidad 

con entidades financieras. El Avalúo asciende a 11.484.353,44 euros. 

Escenario contable

09.105.30.10.20.20 5.3.1.      Instituto de Crédito Oficial 686.270,00 € 0,00 € 686.270,00 €

09.105.30.20.10.00 5.3.2.1.   Instrumentos subordinados 215.109,50 € 0,00 € 215.109,50 €

09.105.30.20.30.20 5.3.2.3.2.  Otros Valores,   Resto 10.582.973,94 € 0,00 € 10.582.973,94 €

11.484.353,44 0,00 11.484.353,44

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo

TOTAL ENTIDADES DE CRÉDITO  
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4.3. Otros Sectores Residentes: se registran los títulos y cupones de renta fija que 

mantiene la Entidad con el sector privado residente. El Avalúo asciende a 27.019.660,78  

euros. 

Escenario contable

09.105.40.30.20.00 5.4.3.      Otros valores 27.019.660,78 € 0,00 € 27.019.660,78 €

27.019.660,78 € 0,00 € 27.019.660,78 €

Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo

TOTAL OTROS SECTORES RESIDENTES

Referencia Interna Descripción

 

 

4.4. Administraciones Públicas No Residentes: recogen los títulos de renta fija del 

Sector Público No Residente, cuyo Avalúo es de 36.681.141,28 euros. 

Escenario contable

09.105.50.00.00.00.1 TITULOS ADM PUB.NO.RES. VENCIMIENTO 36.681.141,28 € 0,00 € 36.681.141,28 €

36.681.141,28 € 0,00 € 36.681.141,28 €TOTAL ADMINISTRACIONES PÚBLICAS NO RESIDENTES

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo

 

 

4.5. Otros Sectores No Residentes: se registran los títulos y cupones que mantiene la 

Entidad con el sector privado no residente. El Avalúo asciende a 2.825.338,05 euros. 

Escenario contable

09.105.60.30 5.6.3.      Otros valores 2.825.338,05 € 0,00 € 2.825.338,05 €

2.825.338,05 € 0,00 € 2.825.338,05 €TOTAL OTROS SECTORES NO RESIDENTES

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo

 

 

5. Los OTROS INSTRUMENTOS DE CAPITAL se componen de instrumentos 

financieros emitidos por otras entidades, tales como acciones y cuotas participativas, que 

tienen la naturaleza de instrumentos de capital para el emisor, salvo que se trate de 

participaciones en entidades dependientes, multigrupo y asociadas. En esta partida se 

incluyen, entre otras, las participaciones en fondos de inversión. Estos Valores de Renta 

Variable, presentan un Avalúo de 31.995.095,39 euros. 
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Escenario contable

09.106.00.00.00.00 OTROS INSTRUMENTOS DE CAPITAL 31.995.095,39 0,00 € 31.995.095,39 €

31.995.095,39 0,00 31.995.095,39TOTAL OTROS INSTRUMENTOS DE CAPITAL

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

6. Los DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN incluyen el valor razonable a favor del Banco 

de los derivados financieros que no formen parte de coberturas contables, incluidos los 

derivados implícitos segregados de instrumentos financieros híbridos. Esta partida se 

compone del saldo derivado de las permutas financieras, que presentan un Avalúo de 

69.188,12 euros. 

Escenario contable

09.107.00.00.00.00.56 PERM.FIN.ACT.NEG.S/DIV.E.CTO.RES.M.NO O.EUROS 69.188,12 0,00 69.188,12

69.188,12 0,00 69.188,12TOTAL DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

7. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS incluye diversos conceptos tales como Cheques a 

cargo de entidades de crédito, Fianzas dadas en efectivo, Cámaras de compensación y 

Otros conceptos. El Avalúo de esta partida asciende a 365.403,04 euros, no habiendo 

aplicado sobre el mismo ninguna corrección valorativa. 

 

Escenario contable

09.108.10.00.00.00 8.1. Cheques a cargo de entidades de crédito . 15.054,16 0,00 15.054,16

09.108.30.00.00.00 8.3. Fianzas dadas en efectivo . 332.504,44 0,00 332.504,44

09.108.40.00.00.00 8.4. Cámaras de compensación 17.689,32 0,00 17.689,32

09.108.70.00.00.00 8.7.      Otros conceptos 155,12 0,00 155,12

365.403,04 0,00 365.403,04TOTAL OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

8. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA se compone de un inmueble disponible 

para la venta cuyo Avalúo, coincide con el valor de tasación propuesto por expertos 

independientes, asciende a 275.673,82 euros. 
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Escenario contable

11.4.   Activo material adjudicado 

09.111.40.00.00.00.2 Vivienda Adosada - C/Mariano Cuesta - Torrelodones 472.405,80 -196.731,98 275.673,82

472.405,80 -196.731,98 275.673,82TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA(ACTIVO MATERIAL)

Referencia Interna Descripción Valor Inicial 
Correcciones 

Valorativas 
Avalúo 

 

 

En el Anexo 2 Inventario de bienes y derechos, se encuentran detallados los Datos 

Registrales del inmueble detallado, titularidad del Banco. 

 

9. Las PARTICIPACIONES incluyen el valor de las participaciones de las sociedades 

dependientes de BANCO DE MADRID, S.A.  

 

El Avalúo de la participación en BANCO MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, S.G.I.I.C., 

S.A.U. incluye el valor de la participación, correspondiente al 100% del Capital Social de 

la participada, (26.918.805,86€), así como, la valoración del contrato de distribución 

exclusiva de productos y servicios de inversión colectiva con LIBERBANK, S.A. y 

BANCO MARE NOSTRUM, S.A. (32.662.418,91€). Por lo que, el Avalúo de la 

participación de la entidad participada asciende a 59.581.224,77€.  

 

El Avalúo de la participación, es decir, el 100% del Capital Social de INTERDIN BOLSA 

SOCIEDAD DE VALORES, S.A. asciende a 9.346.196,03€. 

 

Escenario contable

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO 68.927.420,80 0,00 68.927.420,80

68.927.420,80 0,00 68.927.420,80TOTAL ENTIDADES DEL GRUPO

Referencia Interna Descripción Valor Inicial 
Correcciones 

Valorativas 
Avalúo 

 

 

10. El ACTIVO MATERIAL incluye el importe de los edificios, mobiliario, 

instalaciones, equipos informáticos y de comunicación y otras instalaciones titularidad del 

Banco, todos ellos, dado su destino como Inmovilizado material de uso propio. La totalidad 

de los inmuebles han sido tasados durante el pasado mes de junio de 2015 por expertos 

independientes, es por ello que el Avalúo propuesto por ésta Administración Concursal 
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para cada uno de los inmuebles, coincide con su valor actualizado de tasación. En el 

Anexo 2 del presente informe,  se encuentran detallados los Datos Registrales y el 

Avalúo, de cada uno de los inmuebles titularidad del Banco. 

 

El Avalúo total de esta partida asciende a 32.327.069,77 euros.  

 

Escenario contable

15.1.1.1. Equipos informáticos y sus instalaciones . 3.878.481,84 -3.060.609,69 817.872,15

15.1.1.2. Mobiliario y resto instalaciones ( Edificios uso 

propio)
4.431.918,26 -2.425.443,04 2.006.475,22

15.1.1.3. Edificios . 39.924.345,40 -10.421.623,00 29.502.722,40

48.234.745,50 -15.907.675,73 32.327.069,77TOTAL DE USO PROPIO

Referencia Interna Descripción Valor Inicial 
Correcciones 

Valorativas 
Avalúo 

 

 

11. El ACTIVO INTANGIBLE recoge los Fondos de Comercio, las Aplicaciones 

Informáticas (Avaloq) y Otros activos intangibles, se registra un coste de adquisición de 

31.302.849,10 euros, se realiza una Corrección Valorativa por la totalidad de dicho 

importe, ya que, se considera un Avalúo de cero euros, ante la imposibilidad de realización 

de los Activos analizados. 

 

A continuación se desglosa en dos tablas los valores tanto del epígrafe Fondo de 

Comercio, como de Otro Activo Intangible: 

 

Escenario contable

09.116.10.10.00.00.2 FONDO DE COMERCIO 5.300.921,99 -5.300.921,99 0,00

5.300.921,99 -5.300.921,99 0,00TOTAL FONDO DE COMERCIO

Referencia Interna Descripción Valor Inicial 
Correcciones 

Valorativas 
Avalúo 

 

 

Escenario contable

09.116.20.10.00.00. OTRO ACTIVO INTANGIBLE 26.001.927,11 -26.001.927,11 0,00

26.001.927,11 -26.001.927,11 0,00TOTAL OTRO ACTIVO INTANGIBLE

Referencia Interna Descripción Valor Inicial 
Correcciones 

Valorativas 
Avalúo 
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12. Los ACTIVOS FISCALES incluyen el importe de todos los activos de naturaleza 

fiscal, diferenciándose entre Corrientes: importes a recuperar por impuestos en los 

próximos doce meses, cuyo Valor Inicial coincide con su Avalúo en 6.334.129,60 euros. Y 

Diferidos: importes de los impuestos a recuperar en ejercicios futuros, incluidos los 

derivados de bases imponibles negativas o de créditos por deducciones o bonificaciones 

fiscales pendientes de compensar.  

Cabe reseñar que el importe facilitado como Activo fiscal Corriente, no debe entenderse 

como un crédito definitivo a favor de la Entidad, en tanto no se reconozcan los mismos 

por acto administrativo firme de la AEAT, incluyéndolo en el activo a mero título 

informativo. 

 

Escenario contable

09.117.10.00.00.00 ACTIVOS FISCALES CORRIENTES 6.334.129,60 0,00 6.334.129,60

6.334.129,60 0,00 6.334.129,60TOTAL CORRIENTES

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

13. Las PERIODIFICACIONES registran Gastos diversos pagados no devengados y 

Cobros diferidos. El Valor Inicial propuesto coincide con su Avalúo en 10.028.173,75 

euros. 

 

Escenario contable

09.118.00.00.00.00 PERIODIFICACIONES 10.028.173,75 0,00 10.028.173,75

10.028.173,75 0,00 10.028.173,75TOTAL PERIODIFICACIONES

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

14. OTROS ACTIVOS en este epígrafe se registran las Operaciones en Camino, 

Facturas pendientes de formalizar y Comisiones de intermediación. El Valor Inicial 

propuesto coincide con su Avalúo en 11.505.641,79 euros. 
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Escenario contable

09.119.20.20.00.00. 19.2.2.   Operaciones en camino 5.214.948,35 0,00 5.214.948,35

09.119.20.30.00.00 19.2.3.   Otros conceptos 6.290.693,44 0,00 6.290.693,44

11.505.641,79 0,00 11.505.641,79TOTAL OTROS ACTIVOS

Referencia Interna Descripción Valor Inicial Correcciones Valorativas Avalúo 

 

 

El detalle individualizado de cada una de las partidas analizadas anteriormente, se 

encuentra en el ANEXO 1 del presente Informe. 

 

4.3.-Acciones de reintegración, de responsabilidad de los socios 

y de responsabilidad frente a terceros. 

Esta administración concursal se encuentra analizando las siguientes operaciones por si 

pudieran ser susceptibles de acción de reintegración: 

 

a) Contrato de Compraventa tenía por objeto la adquisición del 100% de las 

acciones de LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C, S.A. por BANCO MADRID 

como comprador y, Liberbank Servicios Financieros, S.A. como vendedor,  

ejecutado mediante Escritura Pública de 25 de marzo de 2013.  

Contrato de Distribución, firmado entre   LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C, S.A ( 

hoy BMGA, tras ser su fusión por absorción de esta última de la primera) y 

LIBERBANK., con misma fecha de efectividad de 25 de marzo. Dicho contrato 

contiene disposiciones muy gravosas para BMGA, así por ejemplo: Instada por el banco 

la extinción anticipada (LIBERBANK) NO dará derecho alguna a la GESTORA 

(BMGA) a percibir indemnización alguna”, además  “la Gestora (BMGA) estará obligada a 

llevar a cabo todas las actuaciones razonables necesarias para su sustitución  por otra gestora 

que el banco (Liberbank) designe”. 

Ambos contratos están –causalmente vinculados- y no cabría el uno sin el otro, 

siendo elemento esencial del acuerdo la existencia de ambos y siendo el precio de la 

compraventa fijado, por los términos acordados en el Contrato de Distribución, ( 
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“cuyos términos han sido negociados y pactados por el Comprador y Vendedor y en cuya 

contemplación el Comprador otorga este acuerdo”) 

Con fecha 26 de junio LIBERBANK S.A. envió comunicación a BMGA por la 

comunican su decisión de dar por terminado de forma anticipada el Contrato de 

Distribución de Acciones y Participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

suscrito en su día entre LIBERBANK, S.A. y LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C, 

S.A. (hoy BANCO DE MADRID GESTIÓN DE ACTIVOS, SGIIC, S.A.U. –

BMGA-). 

BMGA ya les ha trasladado su negativa a aceptar la extinción del señalado Contrato, 

y los Administradores Concursales de BANCO DE MADRID, S.A.U. les han 

comunicamos su frontal oposición a la resolución contractual que persiguen en tanto 

la misma provocaría un empobrecimiento injusto de BANCO MADRID (medido en el 

deterioro irrecuperable de valor de BMGA por la pérdida de los derechos derivados 

del Contrato de referencia en cuanto constituye uno de sus principales activos) y un 

ilegítimo enriquecimiento para LIBERBANK, S.A. 

En relación con estos contratos la Administración Concursal está estudiando el 

ejercicio de posibles acciones rescisorias al amparo del artículo 71 de la Ley Concursal 

frente a la operación global que constituyen el Contrato de Compraventa del 100% de 

las acciones de LIBERBANK GESTIÓN, S.G.I.I.C, S.A. por BANCO MADRID, y el 

Contrato de Distribución al que nos venimos refiriendo; y ello por cuanto, a juicio de 

esta Administración Concursal, los términos en que se negociaron ambos Contratos 

resultaban claramente perjudiciales (cuando no injustificadamente leoninos) para 

BANCO MADRID desde un inicio. 

b) Contrato de 24 de julio de 2013 entre BANCO DE MADRID, S.A., y MELIÁ 

HOTELS INTERNATIONAL, S.A. 

Contrato de colaboración y cesión de aprovechamientos urbanísticos futuros firmado 

con fecha 24 de julio de 2013 entre MELIÁ HOTELS, INTERNATIONAL, S.A. 

(como cedente) y BANCO MADRID (como cesionaria, por cuenta y en provecho de 

su matriz BANCA PRIVADA D’ANDORRA, S.A –“BPA”-.).  
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El contrato formalmente suscrito por BANCO MADRID, cuyo objeto y finalidad era 

dar aprovechamiento a la propiedad del edificio localizado en la plaza Margaret 

Tatcher de Madrid propiedad de BANCA PRIVADA D’ANDORRA, S.A, en cuanto a 

su eventual ampliación futura; en virtud del mismo BANCO MADRID desembolsó 

inicialmente con la suscripción del Contrato y contra sus propios recursos de un 

importe de 3.000.000 euros conforme a la Estipulación Cuarta del Contrato. 

La administración concursal ha trasladado invitación a BANCA PRIVADA 

D’ANDORRA, S.A, para que, si es de su interés la subrogación formal en el señalado 

Contrato, así nos lo comuniquen en el plazo de 7 días naturales desde la recepción de 

la presente, con ingreso dentro del mismo plazo del citado importe de 3.000.000 

euros en la cuenta de BANCO MADRID  

En caso contrario, esta Administración Concursal ejercitará las oportunas acciones 

rescisorias al amparo del artículo 71 de la Ley Concursal, y a todos los efectos, 

respecto de lo que considera un acto perjudicial para la masa del concurso de BANCO 

MADRID. 

 

Asimismo, esta Administración Concursal informará, si procede, en el momento procesal 

oportuno de cualquier hecho del que pueda tener conocimiento posteriormente y que 

revelando actos perjudiciales para la masa permitieran el ejercicio de las acciones de 

rescisión previstas en el artículo 71 de la Ley Concursal. 
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EXTREMO QUINTO 

 

Listado de acreedores 

(Art. 75.2.2º L.C.) 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  267 

5.- Lista de acreedores (Art.75.2.2º). 

Conforme a lo establecido en el Art. 95 de la Ley Concursal, esta Administración 

concursal remitió comunicación electrónica se remitió a todos los acreedores un proyecto 

de la Lista de acreedores dando la posibilidad a los mismos para que, hasta con más de 

diez días de antelación a la presentación del Informe, solicitaran la rectificación o 

complementación de cualquier dato contenido en el proyecto. 

 

A continuación recogemos en cuadros información  resumen de la masa pasiva: 

 

NÚMERO DE ACREEDORES  

NÚMERO DE ACREEDORES 15.686 

CRÉDITOS SOLICITADOS POR LOS ACREEDORES 21.501 

CRÉDITOS ANALIZADOS POR LA ADM. CONCURSAL 23.635 

 

 

 

CRÉDITOS CONCURSALES EUROS 

 

Créditos con PRIVILEGIO ESPECIAL  94.2.3º LC FINANCIEROS 

 

25.909,32.€ 

 

 

Créditos con PRIVILEGIO GENERAL  94.2.1º LC LABORAL 

 

388.485,22. € 

 

 

Créditos con PRIVILEGIO GENERAL  94.2.2º LC PUBLICOS 

 

2.033.314,52. € 

 

 

Créditos con PRIVILEGIO GENERAL  94.2.4º LC RESTO 

ACREEDORES 

 

133,23. € 

 

 

Créditos ORDINARIOS 

 

340.147.944,03. € 
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Créditos SUBORDINADOS 

 

36.453.643,31. € 

 

 

Créditos CONTINGENTES (Nota1) 

 

37.360.709,90.€ 

 

 

TOTAL CRÉDITOS 

 

416.410.139,80. € 

 

 

Créditos CONTRA LA MASA 

 

2.205.088,71 € 

 

 

 

Nota 1: Se procederá a su reconocimiento en el momento que se determine su exigibilidad y a pesar de que los créditos 

contingentes lo son sin cuantía propia, se plasma la misma a los meros efectos informativos. 

 

Se adjunta listado de acreedores como ANEXO Nº3 listado de acreedores completa. 

Asimismo, se adjuntan los siguientes Anexos correspondientes a la lista de acreedores: 

 

ANEXO 4: Listado de acreedores completa incluidos resumidos por calificación. 

ANEXO 5: Listado de acreedores excluidos. 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en el de la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas 

urgentes en materia concursal, así como del Real Decreto-ley 11/2014, , y en la Ley 

17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas urgentes en materia 

de refinanciación y reestructuración de deuda, de 5 de septiembre, de medidas 

urgentes en materia concursal, con respecto a los acreedores con privilegio general y 

especial respectivamente se han incluido con especificación de la clase a la que a su vez 

pertenecen: 
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1º.- Laborales 

2º.- Públicos 

3º.- Financieros 

4º.- Resto de acreedores. 

 

5.1.- Criterios utilizados para el reconocimiento de los créditos. 

 

Al amparo de lo previsto en el art. 21.1.5 LC, esta Administración Concursal remitió a 

todos los acreedores relacionados por la concursada en su lista de acreedores, la 

correspondiente comunicación notificando la declaración de concurso y el deber de 

comunicación de sus créditos en el plazo legal, así como las consecuencias que podrían 

derivarse de su falta de comunicación. Dicha comunicación se efectuó por medios 

telemáticos a todos aquellos acreedores de los que se facilitó dirección electrónica por la 

concursada, así como por correo postal a los que no se disponía de dirección electrónica. 

El criterio de esta Administración Concursal, de acuerdo con lo establecido en el art. 86.1 

de la Ley Concursal, ha sido el de incluir en la lista de acreedores todos aquellos créditos 

que no habiendo sido comunicados conforme a lo previsto en el art. 85 de la misma ley, su 

existencia se deduce claramente de los libros y documentos del deudor, teniendo en 

cuenta además lo previsto en el artículo 31 del vigente Código de comercio según el cual, 

el valor probatorio de los libros de los empresarios y demás documentos contables será 

apreciado por los Tribunales conforme a las reglas generales del Derecho, de modo que la 

obligación de la Administración Concursal es incluirlos por el valor que figure en los 

libros y documentos del deudor.  

 

Al respecto señalar que, con independencia de la imposibilidad de verificación contable de 

los créditos no comunicados, pero que constan en el procedimiento ya que fueron puestos 

de manifiesto por la propia concursada, esta Administración Concursal ha seguido el 

criterio de su inclusión en la lista de acreedores por los importes manifestados. No 

obstante, debemos expresar nuestras reservas respecto a posibles diferencias que pudiesen 

surgir de una ulterior verificación. 
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Si bien el art. 94.1 LC indica como fecha de referencia de la Lista de Acreedores la de la 

solicitud del concurso, para poder incluir todos los créditos concursales en dicha lista y 

evitar el desfase temporal consecuencia del plazo transcurrido entre la solicitud y la 

declaración del concurso, esta Administración Concursal ha tenido en cuenta la fecha 

del Auto de declaración de concurso, 25 de marzo de 2015 y no la fecha de solicitud.  

 

El inicio de los devengos de créditos contra la masa será el día del referido Auto de 

declaración de concurso.  

. 

5.2.- Criterios utilizados para la clasificación de créditos. 

 

Considera esta Administración Concursal que conviene, en el presente procedimiento más 

que en ningún otro, incluir en su Informe un apartado en el que se expongan los criterios 

observados para el reconocimiento y clasificación de los créditos al amparo de los 

artículos 89 a 92, ambos inclusive, de la Ley Concursal. 

 

Debe tenerse en cuenta, en este sentido, que nos encontramos ante un concurso de gran 

complejidad tanto por la especialidad de la actividad de la Concursada como por la 

completa ausencia de precedentes de concursos de entidades financieras tramitados 

conforme al ordenamiento vigente. A tal complejidad ya se refería el Juzgado en el Auto 

de declaración de concurso y vino asimismo  a motivarla solicitud de ampliación de plazo 

para emitir este Informe cursada por la Administración Concursal mediante escrito de 19 

de mayo de 2015. 

 

La inexistencia de precedentes jurisprudenciales, decíamos, aporta un componente de 

mayor dificultad a la tarea de elaboración del inventario de la masa pasiva en cuanto a 

que, en ocasiones, se plantean dudas razonables en la cohabitación e interpretación 

conjunta del ordenamiento concursal con determinadas normas sectoriales de especial 

aplicación a entidades de crédito. Es por ello, en definitiva, y con el ánimo de proyectar el 

mayor grado de transparencia posible sobre el trabajo desarrollado por esta 
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Administración Concursal, por lo que juzgamos indispensable apuntar a continuación las 

principales conclusiones que se han manejado para la configuración y calificación de la 

masa pasiva. 

 

Nos referiremos a continuación, de forma breve, a los principales criterios generales 

tenidos en cuenta por la Administración Concursal para la conformación de la masa 

pasiva, para, a continuación y de forma más detallada dada la ocasión, hacer alusión a los 

supuestos –al menos aparentemente- más complejos. 

 

A) Criterios Generales: 

 

CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL.- Siguiendo el criterio 

fijado por la Sentencia del Tribunal Supremo número 10/2011 de 31 de enero, atendiendo 

al principio de la “Par conditio creditorum” consistente en la igualdad de trato de los 

acreedores de la misma condición así como la adaptación de los principios del Derecho 

Tributario a los correspondientes al Derecho Concursal, esta Administración Concursal 

ha procedido a la calificación como créditos concursales todos aquéllos créditos 

procedentes de operaciones realizadas con anterioridad a la declaración concursal de la 

sociedad. 

 

Asimismo, en cuanto a la calificación de créditos de la Agencia Tributaria como de la 

Tesorería General de la Seguridad, esta Administración Concursal ha tenido en cuenta la 

Sentencia nº 1231/2008 del Tribunal Supremo de fecha 21 de enero de 2009, y la 

Sentencia nº 1232/2008 del Tribunal Supremo de fecha 21 de enero de 2009, 

respectivamente, que resolviendo las discrepancias sienta la siguiente doctrina: 

 

• La determinación de la base de cálculo a efectos de fijar el 50% de los créditos con 

privilegio general de la Hacienda Pública y de la Seguridad Social a que se refiere el 

artículo 91.4º, inciso segundo, de la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio, se hará 

tomando en cuenta todos los créditos de la Hacienda Pública o de la Seguridad Social, 

previo descuento de los créditos con privilegio especial (artículo 90 de la Ley Concursal), 
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con privilegio general del artículo 91.2º de la Ley Concursal (retenciones) y de los 

subordinados (artículo 92 de la Ley Concursal). 

 

• Los recargos de apremio previstos en la Ley General Tributaria y los recargos 

previstos en la Ley General de la Seguridad Social, tendrán, a efectos de clasificación de 

los créditos del concurso, la condición de créditos subordinados del artículo 92 de la Ley 

Concursal 22/2003, de 9 de julio. 

 

 

CRÉDITOS SUBORDINADOS.- Se han considerado créditos subordinados aquellos 

créditos definidos en el artículo 92 de la Ley Concursal, así como aquéllos créditos 

correspondientes a personas especialmente vinculadas con la concursada, definidos en el 

artículo 93 de la misma norma. Respecto a los créditos de las personas especialmente 

relacionadas con el deudor definidas en el apartado 5º del art. 92, se han subordinado los 

créditos por préstamos o actos con análoga finalidad de los que sean titulares los socios a 

los que se refiere el artículo 93.2.1º y 3º que reúnan las condiciones de participación en el 

capital que allí se indican. 

 

Los préstamos participativos de conformidad a lo dispuesto a lo previsto en la letra c) del 

artículo 20.1 del Real Decreto-Ley 7/1996, serán calificados como créditos subordinados. 

 

CRÉDITOS CONTINGENTES.- Se han considerado créditos contingentes los que estén 

pendientes de litigio, y las costas judiciales y liquidación de intereses que aún no hayan 

sido tasadas y aprobados judicialmente.  

Establece el artículo 87 de la LC los supuestos especiales de reconocimiento. En este 

sentido, los créditos sometidos a condición suspensiva y los litigiosos serán reconocidos 

en el concurso como créditos contingentes sin cuantía propia y con la calificación que 

corresponda, admitiéndose a sus titulares como acreedores legitimados en el juicio sin 

más limitaciones que la suspensión de los derechos de adhesión, de voto y de cobro. 
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En todo caso la confirmación del crédito contingente o su reconocimiento en sentencia 

firme o susceptible de ejecución provisional, otorgará a su titular la totalidad de los 

derechos concursales que correspondan a su cuantía y calificación. 

De conformidad a lo dispuesto en el art. 86.3 de la Ley Concursal, se ha reconocido a 

favor de la Agencia tributaria un crédito contingente sin cuantía en virtud de 

autoliquidaciones o declaraciones sobre las que no consta su presentación. A su vez se ha 

previsto una contingencia por causa de los procedimientos de comprobación o inspección 

que pudiesen iniciarse frente a la concursada y de los que podría resultar deuda tributaria, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 87.2 LC 

 

La Administración Concursal ha procedido a considerar una contingencia a favor de la 

Agencia Tributaria, en concepto de las facturas rectificativas emitidas o pendientes de 

emitir por los acreedores y recibidas por la concursada, que a fecha de presentación de 

este Informe no han podido ser determinadas, en virtud de la ampliación del plazo para 

emitir las facturas rectificativas a tres meses desde la reciente reforma de la Ley del IVA, 

y de conformidad a lo  dispuesto en art. 80.3 de la Ley 37/1992 del  Impuesto del Valor 

Añadido.   

Se ha reconocido como crédito contingente sin cuantía en concepto de pasivos financieros 

pendientes de determinar, provisiones, periodificaciones y otros pasivos, ya que a la fecha 

de elaboración del presente informe no habían sido liquidados por la concursada, y por lo 

que, esta Administración concursal no disponía de la documentación necesaria para el 

análisis y calificación del crédito, por lo que se ha reconocido como crédito contingente 

hasta que sean facilitados los datos requeridos. 

 

B) Criterios Específicos de la configuración de la masa pasiva de BANCO 

MADRID: 

 

Como avanzábamos, esta Administración Concursal considera en este caso necesario 

aportar una explicación más detallada con respecto a la inclusión, determinación y 

calificación en la lista de acreedores de créditos concursales derivados de los siguientes 

supuestos: 
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OPERACIONES EN VUELO: Como consecuencia del bloqueo operativo producido, a 

partir del cierre de mercados del día viernes, 13 de marzo de 2015, se recibieron por parte 

de la Entidad numerosas órdenes de ejecución de diversas operaciones, que quedaron 

suspendidas, denominadas “operaciones en vuelo”, es decir operaciones que fueron 

cursadas por los clientes y/o gestoras que no fueron ejecutadas. 

 

Consecuencia de las decisiones tomadas por la Administración Concursal respecto a 

dichas operaciones en vuelo, y que han sido descritas en el apartado “3.4.3.  Decisiones 

con respecto a operaciones “en vuelo” ordenadas por clientes y que no llegaron a 

materializarse por la suspensión del acceso de Banco Madrid a las operaciones de política 

monetaria del “Eurosistema” del presente Informe, al que nos remitimos para dar 

respuesta a cada uno de las situaciones que pueden acaecer, y de entre las que resulta que 

de las operaciones en vuelo de las que ha resultado el abono y cargo de dinero en cuenta 

del cliente en Banco Madrid, se han considerado créditos concursales. 

 

DEPOSITOS BANCARIOS Y CUENTAS DE EFECTIVO.- Como ya se ha dejado 

explicado en el apartado correspondiente de este Informe, la situación de insolvencia de 

BANCO MADRID, motivada por las causas también anticipadas, ha derivado en la 

imposibilidad para esta entidad de crédito de proceder al reintegro de los saldos en cuenta 

y de los saldos de los depósitos bancarios al ritmo demandado por los clientes.  

 

Los saldos de esas cuentas de efectivo y de los depósitos bancarios deben considerarse, a 

juicio de esta Administración Concursal, como créditos concursales por el mismo importe 

a favor de los respectivos clientes.  

 

En este sentido, es jurisprudencia concursal prácticamente unánime la que considera que 

no cabe la separación del dinero –o de deudas de valor- de la masa del concurso, señalando 

que los correspondientes créditos deberán incluirse en la lista de acreedores como créditos 

concursales (con la calificación que les corresponda) -i.e. Sentencia del Tribunal Supremo 

núm. 589/2009 de 20 septiembre (RJ 2009\5482) y Sentencias de la Audiencia Provincial 

de Madrid de 05.03.2010 (JUR 2010/165598; Sentencia 51/2010; Rollo 329/2009), de 
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05.03.2010 (Sentencia 47/2010; Rollo 364/2009), de 02.11.12 (AC 2012\2370), de 

11.10.2013 (Sentencia 274/2013; Rollo 363/2012), de 14.10.2013 (Sentencia 280/2013; 

Rollo 372/2012)-. 

Respecto en particular de la figura el depósito bancario, aunque no procede abundar aquí 

sobre las elaboraciones doctrinales que se han venido desarrollando, baste decir que en 

éstos encontramos un elemento característico que diferencia la figura del depósito común. 

En efecto, a juicio de esta Administración Concursal, mediante la celebración del contrato 

de depósito bancario el dinero depositado pasa a ser propiedad del banco, surgiendo a su 

vez un derecho de crédito a favor del cliente por una suma igual a la depositada con los 

intereses que se hubieran pactado.  

 

Y ello por cuanto en el depósito bancario de dinero no hay un depósito cerrado de 

monedas o numerario singular y determinado, no es obligación del banco proteger la 

integridad física de cada específica moneda o billete que le haya sido entregado por el 

cliente; no lo es porque tales sumas se funden con su patrimonio haciéndose 

indistinguibles del resto. Si en el depósito común el depositante tiene derecho a que le sea 

devuelta la misma cosa que entregó, en el depósito bancario de efectivo tiene sólo derecho 

a que se le devuelva el tantundem. Precisamente, por ello, en el depósito bancario 

desaparece la obligación de custodia en sentido estricto (el deber de custodia se transmuta 

en el depósito bancario en una obligación de administración prudente de sus recursos, o 

de mantenimiento en sus cajas de determinado porcentaje de los depósitos recibidos; 

obligaciones que no le vienen impuestas a la entidad por contrato con sus clientes sino por 

disposiciones administrativas reguladoras de su actividad). 

 

Aunque no nos detendremos en disquisiciones doctrinales, mencionar simplemente que 

como consecuencia de las señaladas notas características del depósito bancario, mientras 

que para algunos autores nos encontramos ante un depósito irregular (figura muy 

discutida en nuestro ordenamiento), para otros estamos ante un verdadero préstamo a la 

entidad de crédito. Realmente podemos prescindir de dicho debate, superándolo a los 

efectos que aquí tocan, y concluir que el depósito bancario de efectivo es, en el 

entendimiento de esta Administración Concursal, un negocio de crédito que parte de una 

causa financiera y no de custodia; un contrato por medio del cual el cliente entrega unos 
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fondos al banco y a cambio obtiene un derecho de crédito que se materializará en el 

momento y condiciones retributivas que se hayan pactado. 

 

Cabe apuntar, en el mismo sentido, que entre las diversas clasificaciones que se han ido 

generando sobre los depósitos bancarios de efectivo, interesa mencionar la que los 

distingue entre depósitos “a la vista” y aquellos otros sujetos “a plazo”; en función, 

respectivamente, de que pueda el cliente exigir la cantidad depositada en cualquier 

momento o solamente cuando haya transcurrido el plazo pactado. Precisamente respecto 

de las imposiciones o depósitos sometidos “a plazo”, el Tribunal Supremo ha sentado ya 

jurisprudencia conforme a la cual dichos contratos participan de forma acentuada de la 

naturaleza jurídica de los préstamos (cfr., SSTS de 19.09.1987 –La Ley 12566- y de 

3.04.2006 – La Ley 27497-). 

 

Por las anteriores razones, entiende esta Administración Concursal que el saldo tanto de 

los depósitos bancarios como de las cuentas corrientes deberá dar lugar al reconocimiento 

a favor de sus titulares de un crédito concursal por el mismo importe, sin perjuicio de la 

protección de los titulares otorgada por el Fondo de Garantía de Depósitos. 

 

CONTRATOS DE “DEPÓSITOS ESTRUCTURADOS”, “DEPÓSITOS ESPECIALES” 

Y DE “COMPRA VENTA DE OPCIONES”.- BANCO MADRID tiene suscritos una 

serie de productos financieros bajo determinadas denominaciones generales: “Depósitos 

Estructurados”, “Depósitos Especiales” y “Compra Venta de Opciones”. 

 

Más allá del título del contrato o denominación comercial del producto, esta 

Administración Concursal entiende que nos encontramos ante depósitos bancarios o 

“imposiciones a plazo fijo” (como se indica expresamente en los propios condicionados 

particulares y generales productos) de los que, por aplicación de las mismas conclusiones 

sentadas en el apartado anterior, se deducirían créditos en todo caso concursales a favor 

de los respectivos clientes. 

 

En general, puede hablarse de dos tipos de productos: 
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a)  Productos que constituyen depósitos bancarios de dinero en los que se pacta la 

devolución de un nominal determinado a la fecha de vencimiento (sin ser posible la 

amortización o resolución anticipada) y la retribución al cliente de un interés variable 

cuyo devengo e importe dependerá de la evolución de determinados valores 

subyacentes (sobre los que no se constituye derecho alguno –ni real ni de otra clase-). 

A esta tipología responderían los productos contratados bajo la denominación de 

“Depósitos Estructurados” y “Depósitos Especiales”. 

 

b)  Y productos que constituyendo asimismo una imposición a plazo fijo, no llevan 

garantizada la devolución del capital inicial a la fecha de vencimiento; sino que tanto 

amortización de principal (en cuanto a devengo e importe) como rentabilidad del 

producto (en forma de interés variable) dependen de la evolución del subyacente de 

referencia (sobre el que tampoco se constituye derecho alguno a favor del cliente –ni 

real ni de otra clase). 

 

En particular, en los condicionados de este segundo tipo de productos se hace expresa 

referencia a su carácter complejo y a los riesgos vinculados al producto que pueden 

derivar en la pérdida, total o parcial, del principal (fundamentalmente riesgos de 

créditos –“Eventos de Crédito” en la terminología de los condicionados- relacionados 

con los títulos subyacentes o con sus emisores). 

 

En suma, entiende esta Administración Concursal que pese a las denominaciones que 

figuran en las pólizas bancarias no nos encontramos ante verdaderos depósitos (que 

concedan eventuales derechos de separación a los clientes de la Concursada) o ante 

contratos de compraventa en virtud de los cuales los clientes conserven o adquieran la 

propiedad del objeto depositado o del subyacente de referencia.  

En realidad, estaríamos ante depósitos bancarios de dinero o imposiciones  

“a plazo” en cuya virtud el Banco adquiere la propiedad de los fondos ingresados por los 

clientes, que integra en su patrimonio para sus propios usos, a cambio de reconocer un 

derecho de crédito a sus clientes (lo que, en el sentido antes señalado, constituiría una 

suerte de “préstamo” en la jurisprudencia sentada por nuestro Tribunal Supremo).  
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Dicho derecho de crédito se concretaría, en las condiciones contractuales pactadas entre 

las partes, en la entrega a los clientes al vencimiento del principal (en su caso), más los 

intereses que pudieran resultar de la fórmula de cálculo que se incluye en el condicionado 

de la póliza –en función de la evolución positiva del subyacente-. 

 

Así, a juicio de esta Administración Concursal, en el actual escenario concursal de 

BANCO MADRID los derechos de los clientes suscriptores de los señalados productos 

deberían cristalizar:  

 

- Respecto de los contratos a los que hacía referencia en la letra a) anterior, en el 

reconocimiento de un crédito concursal ordinario, y eventualmente de otro crédito 

subordinado en concepto de intereses únicamente hasta la fecha de declaración de 

concurso (por imperativo del art. 59 de la Ley Concursal). 

 

- Respecto de los contratos a los que se refiere la letra b) anterior, en la medida en que 

como se advierte de forma reiterada en el condicionado (tanto particular como general) de 

la póliza, no se garantiza la devolución del capital por quedar éste expuesto al riesgo de 

pérdida total o parcial –dependiendo de la evolución del subyacente de referencia o de que 

acontezcan lo que se denominan y relacionan tasadamente como “Eventos de Crédito” (en 

relación con los bonos subyacentes o sus emisores)-, hasta la fecha de vencimiento de 

estos productos el cliente no dispondría de un crédito de nominal determinado sino que el 

(eventual) importe del mismo dependería del precio oficial del subyacente a aquella fecha 

o, en su caso, de que hasta aquella fecha se haya producido, o no, un “Evento de Crédito” 

en los términos del contrato. En este sentido, y desde la esfera de la calificación concursal 

de estos créditos, estaríamos hablando de créditos concursales contingentes (en cuanto 

condicionales) conforme al art. 87 de la Ley Concursal hasta la fecha de sus respectivos 

vencimientos (momento en que cristalizarían sus eventuales importes). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que el Auto de declaración de concurso de 

BANCO MADRID del pasado 25 de marzo abrió la fase de liquidación de la Concursada, 
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resulta de aplicación el artículo 146 de la Ley Concursal conforme al cual “la apertura de la 

liquidación producirá el vencimiento anticipado de los créditos concursales aplazados”.  

 

En virtud de ello la Administración Concursal ha enviado cartas informativas a los 

clientes titulares de este tipo de productos poniendo en su conocimiento la cristalización 

de los créditos derivados de los contratos a los que nos referíamos en la letra b) anterior 

en función del precio de cierre o valor de mercado de los subyacentes a la misma fecha del 

Auto de declaración de concurso y, en los demás casos, al cálculo de los intereses 

devengados por cada imposición al amparo de los contratos referidos e la letra a) a la vista 

del precio oficial del subyacente a la fecha de declaración del concurso. Unos y otros han 

sido reconocidos como créditos concursales ordinarios en cuanto al principal y como 

subordinados respecto a los intereses hasta la fecha de declaración del concurso. 

 

CUENTA EN ALLFUNDS BANK, S.A.- Los acreedores que comunican posiciones de 

forma indirecta a través de una cuenta global/ómnibus en Allfunds Bank, S.A. no son 

propiamente acreedores del Concursado, y en consecuencia por parte de esta 

Administración Concursal se ha procedido a excluir el crédito comunicado puesto el 

cliente no es acreedor de Banco Madrid sino de Allfunds Bank, S.A. 

 

CUENTA CORRIENTE DE INTERDIN.– La sociedad INTERDÍN BOLSA, 

SOCIEDAD DE VALORES, S.A. es titular de una cuenta corriente abierta en BANCO 

MADRID. Dicha cuenta corriente ha dado lugar al reconocimiento del correspondiente 

crédito concursal a favor de INTERDÍN, con la calificación concursal que corresponde a 

la condición particular de su titular. 

 

Como consta en los autos de este concurso, algunos clientes propios de INTERDÍN 

tienen planteados incidentes concursales para el reconocimiento de derecho de separación 

sobre parte del saldo de dicha cuenta. Alegan, en resumen, dichos clientes de INTERDÍN 

que debe reconocerse su titularidad sobre parte de los saldos de lo que entienden 

constituye una suerte de cuenta global u ómnibus abierta por INTERDÍN en BANCO 

MADRID y, tras ello, el reconocimiento de separación sobre tal saldo individualizado al 

amparo del artículo 80 de la Ley Concursal. 
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Sin embargo, considera esta Administración Concursal –y así se lo ha trasladado ya tanto 

a la propia INTERDÍN como a sus clientes en los incidentes concursales interpuestos a la 

fecha antes este Juzgado- que no concurren las condiciones para poder admitir las 

pretensiones de los clientes de INTERDÍN. Así, entiende la Administración Concursal 

que en ningún caso la cuenta corriente abierta por INTERDÍN en BANCO MADRID es 

una cuenta ómnibus, ni INTERDÍN tiene depositados en BANCO MADRID ninguna 

clase de valores, sino que nos encontramos ante un contrato de cuenta corriente bancaria 

que vincula únicamente a INTERDÍN con BANCO MADRID. No le consta a esta 

Administración Concursal que al condicionado de apertura de la cuenta o a sus 

modificaciones sucesivas se acompañase relación alguna con posibles saldos 

individualizados por clientes propios de INTERDÍN. 

 

Por dichas razones, no le resulta posible a la Administración Concursal reconocer saldos y 

créditos a personas diferentes de las que figuran como titulares en la cuenta corriente 

abierta en la hoy concursada, y ello sin perjuicio claro está de los derechos que puedan 

invocar los clientes propios de INTERDÍN frente a ésta. 

 

 

OPERACIONES CON PACTO DE RECOMPRA.- Entre la tipología de operaciones de 

la Concursada se encuentran determinados contratos de venta con pactos de recompra 

(Sale and Repurchase Agreement o Repurchase Agreements,  también conocidos como 

“Repos” en el sector) suscritos con sus clientes.  

 

Se trata, básicamente, de acuerdos en virtud de los cuales se pacta sobre un activo 

(propiedad del banco) una doble compraventa, una actual y otra a futuro, de tal manera 

que la diferencia de precios entre ambas, fijada habitualmente desde un primer momento, 

determina la rentabilidad para el cliente. En otras palabras, un “repo” es una operación 

con pacto de recompra, en virtud del cual la entidad financiera vende un activo con un 

pacto de recompra por un precio determinado dentro de un tiempo determinado. 

Habitualmente estas operaciones se realizan con títulos de deuda fija, especialmente con 

títulos de deuda pública como letras, bonos y obligaciones del Estado integrados en la 

cartera de títulos propios de la entidad financiera.  
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Suele decirse que en este tipo de operaciones el cliente está proporcionando un préstamo a 

la entidad financiera, solo que garantizado con un título de deuda pública; tratándose 

generalmente de una forma de obtener liquidez a corto plazo para los bancos.  

 

Cabe advertir que si bien los denominados “repos” tienen el carácter de instrumentos 

financieros no puede decirse de los mismos, a juicio de esta Administración Concursal,  

que reúnan la naturaleza de “valores” –en el sentido de que puedan ser objeto de 

“comoditización”- por lo que respecto de tales “repos” no puede sostenerse que sean 

susceptibles de depósito (en los términos regulados por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores o en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva) y que a BANCO MADRID le resulten de aplicación normas relativas a su 

eventual condición de depositario de valores propiamente dichos.  

 

Pues bien, precisado lo anterior, tanto a la fecha de suspensión de la operativa de BANCO 

MADRID (recordemos, por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España de 15 

de marzo de 2015) como a la de la propia declaración de concurso de BANCO MADRID 

(por Auto del Juzgado de 25 de marzo) se encontraban pendientes de liquidación las 

operaciones de recompra de algunos “repos” suscritos con la hoy Concursada, operaciones 

que habrían de dar lugar en los términos contratados con los clientes a, por un lado, la 

liquidación del precio de recompra en la cuenta corriente abierta por el cliente en el 

propio Banco y, por otro, a la anotación del cambio de titularidad de los valores en los 

propios registros de la Concursada. 

 

A juicio de esta Administración Concursal dichas operaciones de recompra, acordadas 

desde un inicio y susceptibles de ejecución –con las anotaciones ya señaladas- de forma 

automática a las fechas de sus vencimientos, debían ejecutarse por la Concursada en sus 

términos dando lugar, en virtud de su liquidación, al ingreso en la cuenta de los clientes 

del precio pactado por la recompra y al cambio de titularidad de los títulos subyacentes a 

favor de la Concursada, títulos que figurarán a partir de esa fecha en su activo.  
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El saldo resultante en la cuenta del cliente como consecuencia de la liquidación del precio 

de los “Repos” ha dado lugar o dará lugar, por aplicación de los criterios antes señalados, 

al reconocimiento del correspondiente crédito concursal por el mismo importe. 

 

DERIVADOS.- Como consecuencia de la declaración de concurso de BANCO MADRID 

con apertura de la liquidación de la Concursada, y por imperativo del artículo 146 de la 

Ley Concursal, la Administración Concursal ha comunicado el vencimiento anticipado de 

las operaciones (fundamentalmente de determinados derivados) suscritas entre la 

Concursada y terceras entidades. 

 

Debe significarse que en algunos casos las operaciones habían sido suscritas al amparo de 

determinados acuerdos marco (por ejemplo, suscritos con la entidad KUTXABANK, S.A. 

o con la matriz BPA). Sin embargo, a juicio de esta Administración Concursal dicha 

circunstancia no impide el vencimiento anticipado automático por la precitada causa legal 

en cuanto a que, en su criterio, no concurren las condiciones legales para que pueda 

entenderse que dichas operaciones y su marco contractual  constituyan una relación de 

naturaleza sinalagmática que obligue a pasar por el cauce resolutorio del artículo 61.2 de 

la Ley Concursal. 

 

En aquellos casos en que la liquidación de las operaciones ha arrojado un saldo positivo a 

favor de la contraparte de la Concursada, se ha reconocido el correspondiente crédito 

concursal en la lista de acreedores, con la calificación que corresponda a la naturaleza del 

crédito y a la condición subjetiva del titular.  

 

CONTRATOS DE AGENTES MERCANTILES.- La Concursada ha venido 

desarrollando su actividad de captación comercial de clientes a través de una red de 

agentes mercantiles (“Banqueros” o “Agentes presentadores” en la denominación 

contractual de las figuras). Como consecuencia de la situación actual de BANCO 

MADRID, buena parte de estos agentes han comunicado a esta Administración Concursal 

su decisión de resolver unilateralmente los contratos que les vinculaban con el Banco, 

alegando como causa de resolución la declaración de concurso de BANCO MADRID.  
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Esta causa de terminación anticipada de los contratos aparece efectivamente pactada en 

los mismos, siendo además reconocida por la propia Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre 

Contrato de Agencia (en su artículo 26.1.b), letra redactada por la disposición final vigésimo 

novena de la Ley Concursal). En virtud de la especialidad que para la resolución de este 

tipo de contratos se prevé en la citada Ley de Agencia, la Administración Concursal 

entiende que procede admitir dicha resolución. 

 

En cuanto a las consecuencias económicas de la resolución de estos contratos, el criterio 

de esta Administración Concursal ha sido el de: 

 

- No reconocer, cuando así se ha interesado, el derecho a indemnización por 

cumplimiento por el agente del pacto de no competencia pactado en los contratos. A juicio 

de la Administración Concursal no concurren las condiciones para aplicar la 

compensación pactada entre las partes pues se refiere a supuestos de extinción del 

contrato por causa imputable al agente, en cuyo caso éste se comprometería durante un 

plazo de 10 años a no hacer competencia al Banco.  

 

Es evidente que en el presente supuesto los contratos no se extinguen por la razón 

contractualmente prevista –causa imputable al agente- sino por la situación concursal de 

BANCO MADRID y su entrada en liquidación, situación que además liberaría a los 

agentes de cumplir cualesquiera compromisos de no competencia. 

 

- Asimismo, la Administración Concursal entiende que dada la situación actual de la 

Concursada y la imposibilidad de seguir obteniendo ventajas por la clientela que pudiera 

haber sido generada por los agentes no procede el reconocimiento de crédito alguno en 

concepto de indemnización por clientela al amparo del artículo 28 de la Ley de Agencia –

cfr., en apoyo del criterio adoptado, la Sentencia del Tribunal Supremo de 11.11.2011 (LA 

LEY 224280/2011) o la de la Audiencia Provincial de Castellón de 16.04.2013 (LA LEY 

108983/2013)-.  

  

Por lo demás, se ha reconocido como crédito concursal ordinario las comisiones 

devengadas al amparo de los contratos de agencia con anterioridad a la declaración de 
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concurso, que no se hubieran atendido por BANCO MADRID, previa verificación de su 

procedencia por la Administración Concursal.   

 

5.3.- Reconocimiento de derecho de separación de los titulares 

de inversiones y fondos de pensiones custodiados por BANCO 

MADRID. 

 

Tras un minucioso estudio de la normativa sectorial aplicable al presente concurso de 

BANCO MADRID, que no debe escapársenos presenta en ocasiones dificultades de 

integración con las normas y principios propios del ordenamiento concursal, esta 

Administración Concursal ha concluido que debe reconocerse derecho de separación a 

favor de los clientes de la Concursada respecto de los activos de inversión o titularidad de 

fondos de pensiones en los que ésta figure como depositaria o custodio.  

 

En virtud de lo dispuesto en el art. 80.1 de la Ley Concursal, los bienes de propiedad 

ajena que se encuentren en poder del concursado y sobre los cuales éste no tenga derecho 

de uso, garantía o retención serán entregados por la Administración Concursal a sus 

legítimos titulares, a solicitud de éstos. 

 

A fin que la Administración Concursal pueda proceder a separar dichos bienes, es decir, a 

extraerlos del conjunto de bienes o derechos con cargo a los cuales podrá satisfacer las 

pretensiones de los acreedores, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 

 Tratarse de un bien determinado, que pueda identificarse y distinguirse del resto de 

bienes del deudor. 

 El bien o derecho se encuentre en posesión del deudor. 

 Que el deudor no sea su propietario pleno. 

 Que al legitimado a la separación se le reconozca una titularidad más amplia que la que 

correspondía al deudor. 

 Sobre los que no existe derecho de uso, garantía o retención. 
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Aunque los valores negociables “funcionan como fungibles” a efectos de las operaciones de 

compensación y liquidación (art. 8 III LMV), no son propiamente activos fungibles, y 

todas las operaciones sobre estos activos están sujetas en España, al menos hasta ahora, a 

un sistema de desglose [cfr. arts. 40.3 III, 58.1 Ley ICC; 58.3 LMV] y de referencia de 

registro contable que las singulariza. Se trata, además, de una decisión fundamental del 

sistema español de negociación de valores (art. 11 LMV).  

 

Si los valores están universalizados en fondos de inversión o de pensiones, los partícipes 

del fondo son cotitulares dominicales de tales activos (art. 3 Ley IIC, art. 8 Ley PPFF). 

En teoría, cabría un derecho de separación individual de la cuota de propiedad en la 

“conmixtio” del art. 381 CC. Pero veremos luego que las leyes han dispuesto un sistema 

de gestión colectiva de autoridad mediante el sistema de “traspaso de saldos”, que sin 

embargo no excluye la posibilidad que los titulares tienen conforme al Derecho común de 

reivindicar a título singular (art. 12 bis apartado 1 in fine LMV: “gozarán del derecho de 

separación respecto de los valores inscritos a su favor, todo ello sin perjuicio de lo dispuestos en los 

arts. 44 bis 9 y 70 ter 2.f) de la presente Ley”).  

 

Así, en situación de concurso de la entidad encargada de la llevanza del registro contable, 

los titulares tendrán derecho de separación de sus valores de la masa concursal (art. 12 bis 

LMV). De acuerdo con la LMV, también tendrán derecho a ser resarcidos 

pecuniariamente por el déficit, en caso de que no se pudiera satisfacer plenamente los 

derechos de los titulares inscritos. 

 

Precisando lo anterior, cabe diferenciar entre dos posibles escenarios en función de la 

actividad que ejercía BANCO MADRID, y que determina una solución diferente para 

cada caso:  

 

 En aquellos casos en los que BANCO MADRID actuaba como depositario de valores 

negociables de un fondo de inversión, SICAV, IIC, etc., pudiendo existir al mismo 

tiempo saldos en efectivo pertenecientes a partícipes de esas instituciones o fondos en 

cuentas corrientes abiertas en el Banco, la Administración Concursal entiende que debe 
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reconocerse derecho de separación sobre dichos activos al amparo de los  Art. 57 y 60 

g) de la LIIC y artículos 128 a 1332 y  concordantes de la RIIC. Esto es así por cuanto, 

en estos casos, la Concursada actúa como mero depositario, y por ello procede 

reconocer la separación de los activos –de titularidad ajena- objeto de depósito o 

custodia en la concursada y su traslado a otra entidad depositaria.  

 

 Por el contrario, en aquellos casos en los que BANCO MADRID actúa simplemente 

como entidad de crédito en la que se tienen abiertas cuentas con saldos en efectivo 

procedentes de la comercialización de valores que son patrimonio de un fondo (SICAV, 

IIC, etc.), de cuya comercialización la Concursada no es custodio/depositaria, la 

Administración Concursal ha considerado que no procede conceder derecho de 

separación sobre dicha tesorería –al no resultar aplicables a BANCO MADRID las 

previsiones sobre derecho de separación o traslado contempladas en la normativa 

reguladora del mercado de valores citada respecto de los depositarios-, debiendo 

reconocerse a favor de sus titulares un derecho de crédito concursal ordinario por 

importe equivalente al del saldo de la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Así, como decimos, las previsiones de los arts. 12 bis.1, 44 bis.9 y 58.5 de la Ley 24/19888, 

de 8 de julio, del Mercado de Valores, establece en concurso de las entidades participantes en 

un sistema de compensación y liquidación que se ocupan de la llevanza (depositaria o 

custodia) de las cuentas de valores de sus clientes, el derecho de estos inversores a separar 

sus valores, es decir, el derecho de excluir dichos valores de la masa activa, impidiendo 

que sirvan a la satisfacción del conjunto de los acreedores. Aunque podría llegar a 

defenderse lo contrario –en base a las consideraciones expuestas en anteriores apartados 

sobre la integración en la masa de los saldos de cuentas y depósitos bancarios-, la 

Administración Concursal entiende que debe reconocerse también una suerte de derecho 

de separación respecto del efectivo de las cuentas sobre las que BANCO MADRID actúe 

como depositario de valores , y ello en virtud del inciso final de los mismos preceptos 

según el cual “la existencia del procedimiento concursal no impedirá que se haga llegar a los 

titulares de los valores el efectivo procedente del ejercicio de sus derechos económicos o de su venta” 

(cfr., inciso final de los artículos 44 bis 9, 58.5, 70 ter 2 f) de la Ley del Mercado de 

Valores). Así, estas normas sectoriales, para estos supuestos concretos, reconocerían una 
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excepción al principio de integración en la masa del concurso de los saldos de cuentas y 

depósitos bancarios. 

 

En consecuencia, por parte de la Administración Concursal, se ha procedido a la exclusión 

de los importes comunicados por los acreedores respecto a los valores, en virtud de la 

concesión del derecho de separación previsto en el art. 80 de la Ley Concursal, sin 

perjuicio de la valoración final de los valores en el momento que sean traspasados. 

 

Así, y en virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes referente a la legislación 

específica de las IIC, en relación a lo dispuesto en 80.1de la Ley Concursal, la 

Administración Concursal viene ya facilitando el proceso de traslado de los valores y el 

efectivo a las nuevas entidades depositarias designadas por la CNMV. En efecto, como 

señalábamos antes, las normas sectoriales a que nos venimos refiriendo articulan un 

sistema de traslado de los activos objeto de depósito a una nueva entidad en caso de 

concurso de la entidad depositaria/tenedora de valores por cuenta ajena original –incluso 

aunque dichos activos se encuentren ingresados en una cuenta global (cfr., artículo 42.2 

del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios 

de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se modifica 

parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre)-. Esta Administración 

Concursal, viene colaborando con todos los medios humanos y materiales a su alcance, en 

la tarea de traspaso de activos ordenada por la CNMV. 

 

Las anteriores consideraciones son aplicables mutatis mutandis a los fondos de pensiones 

respecto de los que BANCO MADRID actúa como depositario. También respecto de los 

activos titularidad de los fondos de pensiones respecto de los que la Concursada actuaba o 

actúa como prestadora de servicios de depositaría de las inversiones, esta Administración 

Concursal ha reconocido derecho de separación –traspaso, en la noción sectorial- respecto 

tanto de los valores titularidad de los fondos como del efectivo de las cuentas vinculadas, 

y ello por cuanto: 
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- Como es sabido, los planes de pensiones (en cuanto a instrumentos de previsión social 

complementaria) se desarrollan a través de fondos de pensiones que constituyen 

patrimonios separados en el que se integran las aportaciones de los partícipes, que deben 

quedar siempre a salvo de eventos de insolvencia, quiebra, etc. de los gestores o 

depositarios de los fondos. Establece en este sentido el artículo 12.2 del Real Decreto 

Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones que “el patrimonio de los fondos no 

responderá por las deudas de las entidades promotora, gestora y depositaria”. 

 

- A su vez, el artículo 85.5 y preceptos concordantes del Real Decreto 304/2004, de 20 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, dispone que:  

“La disolución, el procedimiento concursal de las entidades gestoras o depositarias y su exclusión 

del registro administrativo producirá el cese en la gestión o custodia del fono o fondos de la entidad 

afectada.  

Si se tratase de  la entidad gestora, la gestión quedará provisionalmente encomendada a la entidad 

depositaria. 

Si la entidad que cesa en sus funciones fue la depositaria, los activos financieros y efectivo del fondo 

serán depositados en el Banco de España, en tanto no designen sustituta”. 

 

Al tratarse de un patrimonio ajeno al del concurso de la entidad BANCO MADRID, y de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 80 de la Ley Concursal deber reconocerse el 

derecho de separación de dichos activos a favor de sus titulares. Dicho derecho de 

separación debe reconocerse también respecto del efectivo de las cuentas bancarias 

titularidad de los fondos de pensiones depositados en la Concursada en virtud de lo 

dispuesto tanto por el art. 85.5 del Real Decreto 304/2004 como por el artículo 23.3 de la 

Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 

 

En virtud de lo anterior, se han iniciado los trámites para el traspaso de los fondos a la 

nueva entidad depositaria, indicada por cada uno de los titulares de los fondos de 

pensiones, en sustitución de BANCO MADRID.   
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5.4.- Listado de créditos contra la masa devengados y pendientes 

de pago (Art. 94.4 Ley 38/2011, 10 de octubre, reforma de la 

Ley Concursal). 

 

Se han considerado contra la masa aquellos créditos conocidos y devengados con 

vencimiento cierto o determinado y pendientes de pago a la fecha de informe. 

 

Se adjunta como ANEXO Nº6 listado de créditos contra la masa. 

 

5.5.- Litigios pendientes.  

 

Se acompaña señalado como ANEXO Nº 7 un listado de procedimientos en tramitación 

con explicación de la situación procesal. 
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CONCLUSIÓN 

 

Exposición motivada acerca de la situación patrimonial 

del deudor y datos y circunstancias para el ulterior 

trámite del concurso (Art. 75.3 L.C.) 
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6.-Conclusión: Exposición motivada acerca de la 

situación patrimonial del deudor y datos y 

circunstancias para el ulterior trámite del concurso 

(Art. 75.3 L.C.) 

 

6.1.- Origen de la insolvencia. 

 

A juicio de esta Administración Concursal , el origen de la insolvencia se podría fechar  el 

10 de marzo de 2015 con el anuncio por el FinCEN de su decisión de considerar a Banca 

Privada d´Andorra ( BPA) como institución financiera extranjera sometida a preocupación 

de primer orden en materia de blanqueo de capitales, unido a la comunicación por parte 

del SEPBLAC al Banco de España del informe emitido con fecha 25 de febrero de 2015, en 

donde se expone presuntos incumplimientos de la normativa española de prevención de 

blanqueo de capitales atribuibles a Banco Madrid. 

 

6.2.- Momento de la insolvencia. 

 

A raíz de los hechos mencionados en el apartado anterior, y con motivo de las fuertes 

salidas de liquidez durante los días 11, 12 y 13 de marzo por parte de los clientes con un 

descenso  de fondos superior al 20% de los depósitos, además que  debido a la situación de 

intervención de la matriz BPA y ante las nuevas informaciones recogidas en los medios de 

comunicación sobre la detención y envío a prisión en Andorra del consejero delegado de 

BPA y Banco Madrid, todo esto parecía impedir que pudiera aportar fondos o liquidez 

necesaria para cubrir el déficit, con toda seguridad a la apertura de operaciones el lunes 16 

de marzo de 2015, todo lo cual llevó a la compañía a la toma de la decisión por parte de los 



  

                       
     

Concurso Voluntario 203/2015   
Administración Concursal BANCO DE MADRID, S.A.U. 
  292 

Administradores del Banco de España a suspender la operativa de la entidad y a solicitar 

el concurso de acreedores.  

Con esta toma de decisión, se evitó lo que pudiera considerarse el paso de una situación de 

insolvencia inminente a una situación de insolvencia actual. 

Añadir que solicitado el concurso resultaba inevitable que la entidad bancaria acabara en 

una liquidación. 

 

6.3.- Documentación presentada por la concursada. 

 

Con la solicitud de concurso se aportó por la concursada la siguiente documentación: 

- Poder especial para solicitud de concurso. 

- Memoria expresiva de la historia económica y jurídica de la Sociedad. 

- Inventario de bienes y derechos. 

- Lista de acreedores de la entidad. 

- Listado de procedimientos judiciales. 

- Listado de plantilla de trabajadores. 

- Cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2011, 2012, 2013. 

- Cuentas anuales consolidadas de los mismos ejercicios 2011, 2012, 2013 

- Certificación del Acta de la reunión de fecha 15 de marzo de 2015 de los 

administradores designados por el BANCO DE ESPAÑA, por Resolución de 12 de marzo de 

2015, en la que se adopta el acuerdo de solicitar el concurso de acreedores y proceder a la 

interrupción de pagos. 
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-   Nota de prensa distribuida por el Departamento de Comunicación del BANCO DE 

ESPAÑA del mismo 10 de marzo,  

- Resolución del BANCO DE ESPAÑA de 10 de marzo de 2015, publicada en el BOE del día 

siguiente manteniendo en sus funciones y responsabilidades al Consejo de Administración 

de la Sociedad. 

- Resolución de 12 de marzo, publicada en el BOE el día 13, por la que la que se 

adoptaba por BANCO DE ESPAÑA designar como administradores provisionales de la 

Sociedad a D. José Antonio Portugal Alonso, D. José Borrúe Asensio y D. Antonio 

Ricardo Lucio-Villegas Spillard. 

- Dossier de prensa de las últimas fechas explicativo del clima de incertidumbre y 

desconfianza generado en torno a BANCO DE MADRID. 

- Notas de prensa que apuntan a la decisión del Gobierno de Andorra de proceder a la 

liquidación de BPA. 

- Nota simple emitida por el Registro Mercantil de Madrid de la sociedad concursada. 

La recepción de toda la documentación para elaborar el presente Informe se ha requerido 

por esta Administración Concursal que fuera por correo electrónico y vía on-line a través 

de Dropbox. 

 

6.4.- Datos y circunstancias que pudieran ser relevantes para la 

ulterior tramitación del concurso. 

 

1.- La Apertura de expediente por PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE 

CAPITALES. 

El Comité Permanente de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias decide, en fecha 13 de marzo, ante el informe elevado por el 
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SEPBLAC, derivado de la realización de una inspección a Banco Madrid, la apertura de 

un expediente sancionador  a la entidad BANCO MADRID , a su Consejo de 

Administración por presunto incumplimiento de las obligaciones en materia de 

prevención de blanqueo de capitales. y dar traslado de los hechos que fundamentan el 

expediente sancionador mencionado al Ministerio Fiscal. A tal efecto, mencionar que el 

procedimiento administrativo sancionador fue suspendido en fecha 13 de marzo de 2015 

hasta en tanto recaiga resolución judicial en un eventual proceso o, alternativamente, se 

comunique por el Ministerio Fiscal la inexistencia de méritos para proceder penalmente 

contra Banco de Madrid y los miembros de su Consejo de Administración. 

 

2.- Detención en  Andorra de los principales ejecutivos del Grupo BPA y el 

procedimiento abierto por el INAF (Unidad de Inteligencia Financiera) contra 

Banca Privada de Andorra (BPA).  

 

Tal y como ya conocemos, el 14 de marzo apareció  en la prensa la noticia de la detención 

en Andorra del  consejero delegado de BPA, Joan Pau Miquel Prats, que, a su vez, era el 

consejero delegado de Banco Madrid. Además de lo anterior el INAF destituyó a dos 

directores generales adjuntos, Santiago de Rosselló y Xavier Campos, el primero de ellos 

también directivo de Banco Madrid.   

 

3.- Las Diligencias Previas que se están instruyendo en España ante la Audiencia 

Nacional. 

 

El pasado 30 de junio de 2015, esta Administración Concursal compareció ante el Juzgado 

Central de Instrucción Cuatro de la Audiencia Nacional, al objeto de notificarse el Auto de  

incoación de Diligencias Previas, nº 28/2015 y de admisión a trámite de la querella 

interpuesta por MARINE INSTRUMENTS, S.A. y por LIUNUASKI, S.L. contra 

BANCO DE MADRID y contra las siguientes personas que componían el Consejo de 

administración de Banco Madrid: D. José Pérez Fernández, D. Higini Cierco, D. Ramón 

Cierco, D. Joan Pau Miquel, Dña. Soledad Núñez Ramos, D. Ricard Climent y D. Rodrigo 

Achirica, por presunto delito de blanqueo de capitales 
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6.5.- Situación patrimonial del deudor.  

 

Una vez elaborado el Inventario de la Masa Activa, determinada la Masa Pasiva, y 

formada la lista de créditos contra la masa, la situación patrimonial de la mercantil 

BANCO MADRID, S.A.U., es la que se muestra a continuación: 

 

 Euros 

 

TOTAL ACTIVO 

(Valoración Estática) 

808.261.440,86 € 

 

CRÉDITOS CONCURSALES 
416.410.139,80€ 

 

CRÉDITOS CONTRA LA MASA 

2.205.088,71  € 

 

LIQUIDEZ CC DE IIC: DERECHO DE 

SEPARACIÓN 

346.862.571,58 € 

SUPERÁVIT PATRIMONIAL 42.783.640,39€ 

 

 

* * * 

Este es el informe que con arreglo a su leal saber y entender y salvo error u omisión 

involuntario emite la Administración Concursal que suscribe con base a la documentación e 

información que ha podido disponer, con expresa reserva de lo que pudiera resultar de existir 

cualquier otra documentación o información a la que no haya tenido acceso, informe que se 

somete al criterio superior y más elevado del Juez del concurso transcurrido el periodo 

previsto para impugnaciones y alegaciones lo consideramos como documento firme. 
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Confeccionado en Madrid, durante los meses de marzo a julio de 2015 

 

Presentado en Madrid, a 27 de julio de 2015 

 

       

D. PEDRO BAUTISTA MARTÍN MOLINA              D. CARLOS DORREGO ANTA 

LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL 

 

 

 

 

D. FRANCISCO VERA VÁZQUEZ 

AUXILIAR DELEGADO 

 


